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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

FE de erratas al Decreto por el que la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión convoca a la Cámara de 
Senadores a celebrar un Periodo de Sesiones Extraordinarias durante el Segundo Receso del Segundo Año de 
Ejercicio de la Sexagésima Cuarta Legislatura, publicado el 22 de julio de 2020. 

 

En la página 2, numeral 2 de la fracción III del Artículo Segundo, dice: 

2. Ratificación … 

Debe decir: 

2. Elección … 
 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MARINA 

ACUERDO Secretarial 296/2020 por el que se modifican los artículos Primero, Cuarto, Quinto y Sexto del 
Acuerdo Secretarial 166/2020 por el que se hacen del conocimiento público, las prórrogas en el similar por el que se 
señalan las prórrogas en trámites y los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos sustanciados en la Autoridad Marítima Nacional, con motivo de la contingencia 
coronavirus (COVID-19), publicado el ocho de abril de dos mil veinte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina.- Secretario. 

ACUERDO SECRETARIAL NÚM. 296/2020 

JOSÉ RAFAEL OJEDA DURÁN, Almirante Secretario de Marina, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 90, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción I, 12, 14, 

primer párrafo, 18 y 30, fracciones V, incisos a), b) y d), VII, VII Ter y XXVI de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 6, fracciones 

I, XIX y XX, 16 Bis, 16 Ter y 16 Quáter del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que el treinta de marzo de dos mil veinte, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el Acuerdo por el que declaró como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 

epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y la Secretaría de Salud mediante 

Acuerdo que publicó en el mencionado periódico oficial, el treinta y uno del mismo mes y año, estableció como 

acción extraordinaria para atender la emergencia, la suspensión inmediata de las actividades no esenciales a 

partir del treinta de marzo del presente año, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 

SARS-CoV2 en la comunidad; 

Que el ocho de abril de dos mil veinte, la Secretaría de Marina, publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Acuerdo 166/2020 por el que hizo del conocimiento público, las prórrogas y los días inhábiles 

para efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados por la Autoridad Marítima Nacional a 

través de la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, así 

como de las Capitanías de Puerto del país; 

Que mediante acuerdos secretariales 208/2020, 242/2020, 268/2020 y 287/2020 publicados en el 

mencionado periódico oficial el siete de mayo, ocho y veintinueve de junio, y diez de julio de dos mil veinte, 

respectivamente, esta dependencia de la Administración Pública Federal, modificó el diverso 166/2020, 

extendiendo la vigencia de los días inhábiles, así como de las prórrogas otorgadas en el mismo; 
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Que el catorce de mayo de dos mil veinte, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente 
el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa y el 
establecimiento de acciones extraordinarias, por ser necesario contar con un mecanismo para retomar las 
actividades bajo protocolos de seguridad sanitaria, que garantice al público en general que se está 
cumpliendo con los estándares que reducen los riesgos asociados a la enfermedad causada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), instrumento modificado mediante publicación en el referido medio de difusión oficial 
el quince de mayo de dos mil veinte; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicó el quince de junio de dos mil veinte, en el 
Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo que reforma diversas disposiciones del diverso por el que se hace 
del conocimiento público, los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos sustanciados en las unidades administrativas de esa Dependencia con motivo 
de la contingencia coronavirus (COVID-19), publicado el veinte de marzo de dos mil veinte, y sus reformas 
difundidas el diecisiete y treinta de abril, así como el catorce y veintinueve de mayo de la misma anualidad; 

Que mediante citado Acuerdo, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, suspendió la práctica del 
examen psicofísico integral, el cual se reanudará conforme a las determinaciones que dicte la autoridad 
sanitaria federal, otorgándose una prórroga a las constancias de aptitud psicofísica en cuanto a su vigencia y 
validez hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veinte;  

Que el quince de julio de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que 
reforma el diverso por el que se hace del conocimiento público los días que serán considerados como 
inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados en las unidades 
administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia coronavirus 
(COVID-19), publicado el veinte de marzo de dos mil veinte, y sus reformas difundidas el diecisiete y treinta de 
abril, el catorce y veintinueve de mayo, así como el quince y treinta de junio de dos mil veinte; y 

Que el tercer párrafo del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece que los 
términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada, 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se modifican los artículos Primero, Cuarto, Quinto y Sexto del Acuerdo Secretarial 166/2020 por 
el que se hace del conocimiento público, las prórrogas en trámites y los días que serán considerados como 
inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados en la Autoridad Marítima 
Nacional, con motivo de la contingencia coronavirus (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el ocho de abril de dos mil veinte, así como sus modificaciones difundidas mediante los acuerdos 
208/2020, 242/2020, 268/2020 y 287/2020 publicados en mencionado periódico oficial el siete de mayo, ocho 
y veintinueve de junio, y diez de julio de dos mil veinte, respectivamente, para quedar como sigue: 

“Artículo Primero: Por causa de fuerza mayor y para efectos de los actos, trámites y procedimientos 
administrativos que se hayan ingresado ante la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de 
Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos y de todas las Capitanías de Puerto del país, se 
considerarán inhábiles los días 01 al 03, 06 al 10, 13 al 17, 20 al 24 y del 27 al 30 de abril, del 04 al 
08, 11 al 15, 18 al 22, 25 al 29 de mayo, del 01 al 05, 08 al 12, 15 al 19, 22 al 26, 29 y 30 de junio, 
así como del 01 al 03, 06 al 10, 13 al 17, 20 al 24 y 27 al 31 de julio, todos de 2020, durante los 
cuales no se computarán los plazos y términos correspondientes, sin aplicar suspensión de labores y 
sin perjuicio de la facultad que se tiene para habilitar días y horas inhábiles. 
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Artículo Cuarto: Las Libretas de Mar tipo “A”, “B”, “C” y “D”, así como las Tarjetas de Control, 
Tarjetas de Identificación de Estudiante e Investigador, y Tarjetas de Lago, que tengan como fecha 
de vigencia del 01 de marzo al 30 de diciembre de 2020, se tienen por prorrogadas hasta el 31 de 
diciembre de 2020, por lo que el respectivo personal, podrá continuar desempeñando sus labores 
con la documentación mencionada anteriormente. 

Artículo Quinto: Todos los pasavantes de navegación expedidos por la Unidad de Capitanías de 
Puerto y Asuntos Marítimos o por cualquiera de las Capitanías de Puerto del país, que tengan como 
fecha de vigencia hasta el mes de marzo, abril, mayo, junio y hasta el 30 de julio de 2020, se 
considerarán válidos hasta el 31 de julio de 2020. 

Se concede a todas las embarcaciones menores de recreo y deportivas, dedicadas a la prestación de 
servicios de turismo náutico a terceros y transporte de pasajeros, una prórroga de seis meses en la 
vigencia de los permisos otorgados por la Autoridad Marítima Nacional para tal fin, contados a partir 
del día que, las secretarías de salud estatales, dispongan el regreso, ordenado, escalonado y 
regionalizado de las actividades económicas, laborales y sociales del municipio para el cual fue 
otorgada la concesión de Turismo Náutico que corresponda a cada embarcación; considerando 
además que, aquellos permisos cuya vigencia haya finalizado durante los meses de marzo, abril, 
mayo, junio y hasta el 15 de julio de 2020, se considerarán contemplados para el otorgamiento de 
dicha prórroga. 

Lo anterior, como medida de apoyo a la comunidad marítima, conformada por los prestadores de 
servicio de turismo náutico, a fin de que, estos dispongan de tiempo considerable para recuperarse 
económicamente debido a la problemática sanitaria existente, generada por el coronavirus  
(COVID-19). 

Artículo Sexto: Las embarcaciones y artefactos navales mexicanos que cuenten con certificados, 
documentos de cumplimiento y/o verificaciones aplicables, que tengan como fecha de vigencia hasta 
el mes de marzo, abril, mayo, junio y hasta el 30 de julio de 2020, se considerarán válidos hasta el 31 
de julio de 2020, así mismo, los trámites derivados de su renovación, serán atendidos de la siguiente 
manera: 

Fecha de vencimiento Mes de recepción 

marzo, abril y junio junio 

mayo y julio julio 

 

Las embarcaciones y artefactos navales mexicanos que hayan presentado su solicitud 
correspondiente, relativa a los certificados, documentos de cumplimiento y/o verificaciones, dentro de 
los plazos y términos establecidos en el párrafo anterior, contarán con una prórroga adicional de 
vigencia de 60 días naturales, contada a partir de la fecha de presentación del trámite ante la Unidad 
de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos o de cualquiera de las Capitanías de Puerto del país, 
respetando las formalidades establecidas en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

“COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE” 

Dado en la Ciudad de México, el dieciséis de julio de dos mil veinte.- El Secretario de Marina, Almirante 
José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 11 de julio de 2020, en 6 
municipios del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3 fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 
Desastres Naturales” –REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5 fracción II, inciso d) y 10 del “Acuerdo 
que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” -LINEAMIENTOS- 
(DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número CEPCO/FONDEN/0453/2020 de fecha 13 de julio de 2020, suscrito por el 
Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud, se solicitó a la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC) la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los 
municipios de Cuyamecalco Villa de Zaragoza, Eloxochitlán de Flores Magón, Huautla de Jiménez, Mazatlán 
Villa Flores, San Andrés Teotilálpam, San Felipe Usila, San Francisco Chapulapa, San Jerónimo Tecóatl, San 
José Tenango, San Juan Coatzóspam, San Juan Cotzocón, San Juan Tepeuxila, San Lucas Zoquiápam, San 
Mateo Yoloxochitlán, Santa Ana Ateixtlahuaca, Santa Cruz Acatepec, Santa María la Asunción, Santa María 
Teopoxco y Santa María Tlalixtac de esa Entidad Federativa, por lluvia severa los días 11 y 12 de julio de 
2020; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/0641/2020 de fecha 14 de julio de 2020, la CNPC 
solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el Dictamen Técnico correspondiente para, en su caso, 
emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Oaxaca señalados en el oficio número 
CEPCO/FONDEN/0453/2020 referido en el párrafo inmediato anterior. 

Que mediante oficio número BOO.8.-256 de fecha 15 de julio de 2020, la CONAGUA emitió el Dictamen 
Técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa el día 11 de julio de 2020 para los 
municipios de Eloxochitlán de Flores Magón, Huautla de Jiménez, Mazatlán Villa de Flores, San Jerónimo 
Tecóatl, San Lucas Zoquiápam y San Mateo Yoloxochitlán del Estado de Oaxaca. 

Que el 15 de julio de 2020 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-049-2020, mediante el cual se dio a 
conocer que la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia para los municipios de Eloxochitlán de Flores 
Magón, Huautla de Jiménez, Mazatlán Villa de Flores, San Jerónimo Tecóatl, San Lucas Zoquiápam y San 
Mateo Yoloxochitlán del Estado de Oaxaca, por la presencia de lluvia severa, ocurrida el día 11 de julio de 
2020; con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de 
esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y 
de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA  
EL DÍA 11 DE JULIO DE 2020, EN 6 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia por la presencia de lluvia severa el día 11 de julio de 2020 para 
los municipios de Eloxochitlán de Flores Magón, Huautla de Jiménez, Mazatlán Villa de Flores, San Jerónimo 
Tecóatl, San Lucas Zoquiápam y San Mateo Yoloxochitlán del Estado de Oaxaca. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Oaxaca pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a quince de julio de dos mil veinte.- El Coordinador Nacional de Protección Civil, 
David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2020-13736 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que desvirtuaron la presunción 
de inexistencia de operaciones prevista en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2020-13736 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 
DESVIRTUARON la presunción de inexistencia de 
operaciones prevista en el primer párrafo del artículo 
69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI,  23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 
último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafo sexto del Código 
Fiscal de la Federación, comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; sin embargo, durante el procedimiento previsto en el segundo párrafo del citado precepto legal, a 
través de la presentación de pruebas y alegatos ofrecidos y exhibidos, dichos contribuyentes lograron 
desvirtuar la presunción de la autoridad por cuanto hace específicamente a las operaciones señaladas en 
dichos oficios, cuyos datos son los siguientes: 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre, denominación 
o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 CCO120207Q61 COPRI CONSTRUCCION, 
S.A. DE C.V. 

500-71-06-01-03-2019-
69793 de fecha 30 de 
julio de 2019 

8 de agosto de 
2019 

9 de agosto de 
2019 

    

2 CEC160506GE3 CONSTRUCCIONES 
ECOASA, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-67-00-06-02-2019-
2883 de fecha 22 de 
noviembre de 2019 

28 de 
noviembre de 
2019 

29 de 
noviembre de 
2019 

    

3 UDE1604014C8 URBANIZADORA PARA 
EL DESARROLLO 
EDUCATIVO, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-02-2019-
4552 de fecha 25 de 
septiembre de 2019 

16 de octubre 
de 2019 

17 de octubre 
de 2019 

    

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 
 R.F.C. Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 
Número y fecha de oficio 

Global de presunción 
Fecha de notificación en la página de Internet 

del Servicio de Administración Tributaria 
Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 CCO120207Q61 COPRI CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 500-05-2019-27773 de fecha 2 
de septiembre de 2019 

2 de septiembre de 2019 3 de septiembre de 2019 

2 CEC160506GE3 CONSTRUCCIONES ECOASA,  
S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2020-3239 de fecha 9 de 
enero de 2020 

9 de enero de 2020 10 de enero de 2020 

3 UDE1604014C8 URBANIZADORA PARA EL 
DESARROLLO EDUCATIVO, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-35994 de fecha 1 
de noviembre de 2019 

1 de noviembre de 2019 4 de noviembre de 2019 
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Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 
 R.F.C. Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 
Número y fecha de oficio 

Global de presunción 
Fecha de notificación en el 

Diario Oficial de la Federación 
Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 CCO120207Q61 COPRI CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 500-05-2019-27773 de fecha 2 de 
septiembre de 2019 

25 de septiembre de 2019 26 de septiembre de 2019 

2 CEC160506GE3 CONSTRUCCIONES ECOASA, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2020-3239 de fecha 9 de 
enero de 2020 

27 de enero de 2020 28 de enero de 2020 

3 UDE1604014C8 URBANIZADORA PARA EL 
DESARROLLO EDUCATIVO, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-35994 de fecha 1 de 
noviembre de 2019 

19 de noviembre de 2019 20 de noviembre de 2019 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 
 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de 

oficio de resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 CCO120207Q61 COPRI CONSTRUCCION, 
S.A. DE C.V. 

500-71-06-01-03-
2020-64023 de fecha 
16 de enero de 2020 

17 de enero de 
2020 

20 de enero 
de 2020 

    

2 CEC160506GE3 CONSTRUCCIONES 
ECOASA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-67-00-06-03-
2020-2289 de fecha 22 
de abril de 2020 

24 de abril de 
2020 

27 de abril 
de 2020 

    

3 UDE1604014C8 URBANIZADORA PARA EL 
DESARROLLO 
EDUCATIVO, S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-02-
2020-467 de fecha 4 
de marzo de 2020 

4 de marzo de 
2020 

5 de marzo 
de 2020 

    

 
Finalmente, se precisa que el hecho de que los contribuyentes señalados hayan desvirtuado 

específicamente los hechos consignados en el oficio de presunción y de resolución definitiva que motivó su 
publicación en el listado correspondiente, es únicamente en relación a los comprobantes fiscales señalados 
en el oficio de presunción que en su momento les fue notificado, estando a salvo las facultades de la autoridad 
fiscal en términos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación en relación a los demás comprobantes 
fiscales que en su caso hayan emitido. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 30 de junio de 2020.- En suplencia por ausencia del Administrador Central  

de Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 

 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

RESOLUCIÓN por la que se concluye el procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de ácido graso parcialmente hidrogenado, originarias de los Estados 
Unidos de América, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE CONCLUYE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN DE VIGENCIA 
DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE ÁCIDO GRASO PARCIALMENTE 
HIDROGENADO, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS 
DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver el expediente administrativo E.C. 04/20, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente Resolución 
de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 7 de abril de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de ácido graso parcialmente hidrogenado, originarias de 
los Estados Unidos de América (los "Estados Unidos"), independientemente del país de procedencia. 
Mediante dicha Resolución, la Secretaría determinó una cuota compensatoria definitiva de 23.29% a las 
importaciones de ácido graso parcialmente hidrogenado obtenido por la hidrólisis del sebo animal 
cuya composición química: a. no excede de un contenido máximo de: i. 32% en el caso de ácido palmítico, 
ii. 32% de ácido esteárico y iii. 48% de ácido oleico, y b. presenta un valor: i. de yodo de 32 a 50 y ii. ácido de 
197 a 207. 
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2. Se excluyeron de la imposición de la cuota compensatoria definitiva las importaciones de: 

a.  ácidos grasos cuyas especificaciones no correspondan a las señaladas en el punto 1 de la 
presente Resolución, siempre que las importadoras acompañen al pedimento de importación 
correspondiente, un certificado de análisis que identifique expresamente las características y los 
valores numéricos de los productos a importar, y 

b.  ácidos grasos de la exportadora Cognis Corporation importados por Cognis Mexicana, S.A. de 
C.V. ("Cognis Mexicana"), cuyas especificaciones correspondan a las señaladas en el punto 1 
de la presente Resolución, identificados con el código Emery 401, y que se destinen a procesos 
productivos de la industria cosmética, en tanto se acredite que se utilizan en productos 
diferentes a los de la industria del hule sintético. En este supuesto, Cognis Mexicana deberá 
acompañar al pedimento de importación, además del certificado de análisis que identifique 
expresamente las características y los valores numéricos de los productos a importar y una 
declaración bajo protesta de decir verdad en la que manifieste que el producto importado no será 
utilizado en la industria de hule sintético. 

B. Exámenes de vigencia y revisión de oficio 

3. El 6 de octubre de 2011 y 9 de mayo de 2016 se publicó en el DOF la Resolución final del primer 
examen de vigencia y revisión de oficio, y el segundo examen de vigencia, respectivamente. Se determinó 
mantenerla vigente por cinco años más. 

C. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

4. El 28 de agosto de 2019 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. Por 
este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, que 
las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a partir 
de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó al ácido 
graso parcialmente hidrogenado, originario de los Estados Unidos, objeto de este examen. 

D. Manifestación de interés 

5. El 2 de marzo de 2020, Quimic, S.A. de C.V. ("Quimic") manifestó su interés en que la Secretaría 
iniciara el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de ácido 
graso parcialmente hidrogenado originarias de Estados Unidos, la cual se tuvo por presentada el 10 de marzo 
de 2020, de conformidad con los Acuerdos por los que se suspenden y reanudan términos en la Secretaría de 
Economía, publicados en el DOF el 24 de febrero y 9 de marzo de 2020, respectivamente. 

E. Resolución de inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria 

6. El 31 de marzo de 2020 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución que declaró el inicio del 
procedimiento administrativo del examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las 
importaciones de ácido graso parcialmente hidrogenado, originarias de los Estados Unidos (la “Resolución 
de Inicio”). 

F. Convocatoria y notificaciones 

7. Mediante la publicación de la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a los productores nacionales, 
importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de 
este examen, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

8. La Secretaría notificó el inicio del presente procedimiento a las partes de que tuvo conocimiento y al 
gobierno de los Estados Unidos. Con la notificación les corrió traslado de los formularios oficiales de 
investigación, con el objeto de que formularan su defensa. 

G. Comparecientes 

9. En esta etapa de la investigación no compareció alguna parte interesada a manifestar su interés en el 
resultado del presente procedimiento. 

10. La productora nacional Quimic no presentó respuesta al formulario oficial, argumentos ni pruebas, a 
pesar de que la Secretaría le otorgó un plazo para hacerlo. 
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H. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

11. Con fundamento en los artículos 89 F fracción III de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 19 fracción XI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente 
Resolución a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior, que lo consideró en su Tercera Sesión 
Extraordinaria del 23 de junio del 2020. El proyecto fue opinado favorablemente por unanimidad. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

12. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, apartado A fracción II 
numeral 7 y 19 fracciones I y IV del RISE; 11.1, 11.3, 11.4, 12.2 y 12.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”); 
5 fracción VII y 67, 70 fracción II y 89 F de la LCE. 

B. Legislación aplicable 

13. Para efectos del presente procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA), aplicada supletoriamente de conformidad con el artículo 
Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la LFPCA, así como el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Conclusión del examen de vigencia 

14. De conformidad con lo previsto en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 70 B de 
la LCE, las cuotas compensatorias se eliminarán en un plazo de cinco años, a menos que la Secretaría haya 
iniciado, antes de concluir dicho plazo, entre otros, un examen de vigencia de las cuotas compensatorias, 
derivado de la manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

15. En el presente caso, Quimic, en su calidad de productora nacional del producto objeto de examen, 
manifestó en tiempo y forma su interés en que se iniciara el examen de vigencia de la cuota compensatoria, 
por lo que la Secretaría publicó en el DOF del 31 de marzo de 2020, el inicio del presente procedimiento de 
examen; sin embargo, Quimic, pese a que fue la única productora nacional quien manifestó su interés en que 
se iniciara el examen, ya no se apersonó al procedimiento a efecto de presentar respuesta al formulario oficial, 
argumentos ni pruebas. En estas condiciones, la Secretaría considera procedente concluir el procedimiento de 
examen y eliminar la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de ácido graso parcialmente 
hidrogenado, originarias de Estados Unidos, en virtud de que ningún productor nacional del producto objeto de 
examen compareció al procedimiento con el propósito de presentar argumentos y pruebas que llevasen a 
determinar que la supresión de la cuota compensatoria daría lugar a la continuación o la repetición del daño y 
del dumping, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping y 67 y 70 
fracción II de la LCE. 

16. Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping; 
67, 70 fracción II y 89 F fracción IV literal b de la LCE, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

17. Se declara concluido el presente procedimiento de examen de vigencia de la cuota compensatoria 
impuesta a las importaciones de ácido graso parcialmente hidrogenado originarias de Estados Unidos, 
independientemente del país de procedencia. 

18. Se elimina la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de ácido graso parcialmente 
hidrogenado originarias de Estados Unidos. 

19. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tiene conocimiento. 

20. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria, para los efectos legales 
correspondientes. 

21. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

22. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

Ciudad de México, 14 de julio de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
CONVOCATORIA Específica para la solicitud de apoyos en el Estado de Tabasco del Componente I. Manejo 
Forestal Comunitario y Cadenas de Valor, del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

La Comisión Nacional Forestal, a través del Coordinador General de Producción y Productividad, Mario 
Antonio Mosqueda Vázquez, con fundamento en los artículos 11 fracciones XII y XIII, y, 14 fracciones I, V, y 
XXIX del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, publicado el 5 de julio de 2016 y reformado el 8 
y 30 de mayo de 2019, respectivamente, en el Diario Oficial de la Federación; 17 literal a, b y c, 27 fracción VI 
y 41 fracción I, de las Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 
2020 publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2020; y, 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 37 de las Reglas de Operación 2020 del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal 
Sustentable, establece entre otras cosas, que la CONAFOR podrá celebrar convenios de coordinación y 
colaboración para que los recursos federales que derivan de estas Reglas puedan ser potenciados con 
aportaciones de las Entidades Federativas, los Municipios, organismos internacionales, gobiernos extranjeros 
e iniciativa privada, para que participen en la suma recursos financieros, materiales, humanos y operativos 
para cumplir con los objetivos de estas Reglas, entre otras actividades previstas en la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. 

Que con fecha 15 de abril de 2020, la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) a través de la Gerencia 
Estatal en Tabasco, y el Estado libre y soberano de Tabasco a través de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesca, de la Comisión Estatal Forestal (COMESFOR), y de la Secretaría de 
Finanzas, firmaron el Convenio Modificatorio al Convenio Específico de Coordinación 001/2019, con el 
objetivo de ejecutar la “Iniciativa de fomento al desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales de alta 
viabilidad con pequeños productores” en el estado de Tabasco, para cuyo cumplimiento acordaron destinar un 
monto total de hasta $30,000,000 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales la CONAFOR 
aportará hasta $24,000,000 (veinticuatro millones de pesos 00/100 M.N.) y el Gobierno del estado de Tabasco 
aportará hasta $6,000,000 (seis millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán asignados y regulados 
conforme a lo establecido en las Reglas de Operación vigentes al momento de la asignación de los apoyos, 
que en este caso será en las Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal 
Sustentable 2020, específicamente en lo aplicable a la actividad MFCCV.7.4 Plantaciones Forestales 
Comerciales con Transferencia de Tecnología, del Componente I. Manejo Forestal Comunitario y Cadenas de 
Valor; por lo anterior, tengo a bien emitir la siguiente: 

CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA SOLICITUD DE APOYOS EN EL ESTADO DE TABASCO DEL 

COMPONENTE I. MANEJO FORESTAL COMUNITARIO Y CADENAS DE VALOR, DEL  

PROGRAMA APOYOS PARA EL DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 2020 

1. Personas Solicitantes: Son elegibles para obtener apoyos del Programa Apoyos para el Desarrollo 
Forestal Sustentable 2020, las personas físicas y morales que cumplan con los criterios de elegibilidad, los 
requisitos, y demás disposiciones relativas para solicitar apoyos, señaladas en las Reglas de Operación 2020 
y sus Anexos. 

2. Apoyos a Solicitar: Las personas interesadas cuyos terrenos propuestos a plantar estén ubicados 
dentro de las áreas elegibles definidas por la CONAFOR y publicadas en su página de internet, podrán 
solicitar el concepto de apoyo y actividad que se describen a continuación: 
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Componente I. Manejo Forestal Comunitario y Cadenas de Valor (MFCCV) 

Concepto de 

apoyo 
Actividad 

Tipo de 

plantación 

Superficie 

mínima y 

máxima (ha) 

Monto máximo de apoyo ($/ha) 

Especies elegibles 

Densidad 

mínima 

(árboles/ha) 
Aportación 

CONAFOR 

Aprotación 

Gobierno de 

Tabasco 

MFCCV.7 

Proyectos para 

plantadores 

iniciales o en 

desarrollo 

MFCCV.7.4 

Plantaciones 

Forestales 

Comerciales con 

Transferencia de 

Tecnología 

Maderable 10 a 100 24,000 6,000 

Eucalyptus urophylla, E. 

grandis, E. urophylla x E. 

grandis, E.pellita (Eucalipto) 

Gmelina arborea (Melina) 

1,100 

Tectona grandis (Teca) 800 

Maderable/ 

resinera 
10 a 100 24,000 6,000 

Pinus caribaea, P. elliottii, P. 

elliottii x P. caribaea. 

(Pinos tropicales). 

1,100 

 

3. Plazos para la recepción y obtención de apoyos: Las personas interesadas deberán presentar 
sus solicitudes y los requisitos para solicitar apoyos, conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de las 
Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2020 y sus Anexos, en 
los plazos siguientes: 

Actividad Plazo 

Recepción de las solicitudes y requisitos para 
solicitar el apoyo 

Dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Notificación de la CONAFOR de documentación 
faltante o incorrecta 

Al momento de la recepción de la solicitud de apoyo, o 
dentro de los 5 días hábiles contados a partir del hábil 
siguiente a la recepción de la solicitud de apoyo. 

Presentación de la documentación faltante por 
parte de la Persona Solicitante  

Dentro de los 5 días hábiles, contados a partir del hábil 
siguiente a la notificación de la documentación faltante 
o incorrecta. 

Emisión de dictámenes de factibilidad y 
asignación de apoyos 

Dentro de los 10 días hábiles contados a partir del 
hábil siguiente al cierre de la recepción de solicitudes 
de apoyo. 

Publicación de resultados de asignación de 
apoyos 

Dentro de los 2 días hábiles contados a partir del hábil 
siguiente a la asignación de apoyos. 

Firma de convenio de concertación Dentro de los 20 días hábiles contados a partir del 
hábil siguiente a la publicación de resultados. 

 

4. Recepción de solicitudes: La recepción de solicitudes se realizará conforme a lo establecido 
en los artículos 19 y 20 de las Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal 
Sustentable 2020. 

En caso de optar por el registro presencial, las solicitudes y requisitos de las personas interesadas se 
recibirán en la oficina de la Gerencias Estatal de la CONAFOR en el estado de Tabasco ubicada en 
Prolongación de calle Ejido No. 403, colonia Tamulté de las Barrancas, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86150, 
de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas en días hábiles; y en las 
oficinas de la COMESFOR ubicadas en Av. Prolongación Paseo Tabasco No. 1504, Col. Tabasco 2000, 
C.P. 86035, Centro Administrativo de Gobierno, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas en 
días hábiles. 

La recepción de solicitudes y documentos no garantiza que las personas solicitantes resulten beneficiarias. 
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5. Observancia de las Reglas de Operación 2020 y sus Anexos: La presente convocatoria, las Reglas 
de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2020 y sus Anexos son de 
observancia obligatoria, por lo que una vez que la persona interesada ingrese su solicitud, se entenderá que 
conoce el contenido total de las mismas, su alcance jurídico y administrativo; en consecuencia, no se admitirá 
incumplimiento a las disposiciones y obligaciones ahí contenidas, alegando su desconocimiento. 

6. Actividades a realizar: Con los apoyos asignados a través de esta Convocatoria, las personas que 
resulten beneficiarias deberán establecer sus plantaciones forestales comerciales considerando las siguientes 
actividades: 

- Preparación mecanizada de terreno: incluye limpieza y quema de residuos, remoción de suelo 
(subsoleo, arrastre, camellón o bordo forestal, y cepas), así como la adición de mejoradores y 
fertilización cuando así se requiera; 

- Abasto de planta: la planta que se destine al establecimiento de la plantación, deberá provenir de 
fuentes conocidas de germoplasma con selección de alta productividad para la región, producida en 
viveros cercanos, y contar con características de calidad acordes a los objetivos de la plantación; 

- Establecimiento de la plantación: deberá efectuarse dentro del periodo que comprende los meses 
de julio a noviembre, periodo donde se concentran las mayores precipitaciones en el estado 
de Tabasco; 

- Prevención y control de maleza: para favorecer el crecimiento de las plantaciones se deberá 
eliminar, mediante control manual, químico o mecanizado, según se requiera, la maleza que 
aparezca en las plantaciones; 

- Prevención y control de plagas y enfermedades: se deberá implementar un sistema de monitoreo 
y supervisión de plagas y enfermedades, que permita identificar oportunamente los agentes causales 
así como la estrategia de prevención, manejo y control (biológico, químico, cuarentenario); 

- Fertilización: para mejorar la disponibilidad de nutrientes en el suelo, se deberán fertilizar en función 
de los requerimientos de la planta; 

- Prevención de incendios forestales: con la finalidad de reducir el riesgo de incendios forestales, se 
deberán implementar acciones de monitoreo y vigilancia continua en las plantaciones, así como de 
acciones de prevención como la habilitación de brechas cortafuego, entre otras; 

- Asistencia técnica: con el propósito de que todas las actividades se desarrollen adecuadamente, se 
deberá contar con asistencia técnica especializada proporcionada por un Agente Técnico para 
Plantaciones Forestales Comerciales; 

- Seguimiento: se deberán establecer mecanismos de seguimiento que permitan evaluar el 
desempeño de las plantaciones forestales comerciales, que coadyuven a la toma de decisiones entre 
todos los involucrados. Se deberá permitir el acceso a vistas de evaluación, seguimiento, visitas 
escolares, etc. 

7. Quejas y denuncias: Cualquier persona podrá presentar quejas y denuncias por presuntas faltas 
administrativas, derivadas de la indebida aplicación de la presente Convocatoria y su instrumento regulatorio, 
ante cualquiera de las instancias señaladas en el artículo 43 de las Reglas de Operación del Programa 
Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2020. 

“Los apoyos de la CONAFOR son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido 
político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de estos apoyos con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de estos apoyos deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la 
ley aplicable y ante autoridad competente. Estos apoyos están financiados con recursos públicos aprobados 
por la Cámara de Diputados y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoción 
personal de los funcionarios”. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 8 de julio de 2020.- El Coordinador General de Producción y Productividad, Mario 
Antonio Mosqueda Vázquez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $22.2510 M.N. (veintidós pesos con dos mil quinientos diez 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de julio de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.2175, 5.1875 y 4.9500 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banca 
Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 22 de julio de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.97 por ciento. 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 29/2020 dirigida a las instituciones de Banca Múltiple y Banca de Desarrollo, relativa a las 
modificaciones a las Reglas aplicables a las operaciones de reporto de títulos corporativos con el Banco de México 
para cubrir necesidades de liquidez. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

CIRCULAR 29/2020 

A LAS INSTITUCIONES DE BANCA 
MÚLTIPLE Y BANCA DE DESARROLLO: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LAS REGLAS 
APLICABLES A LAS OPERACIONES DE 
REPORTO DE TÍTULOS CORPORATIVOS CON 
EL BANCO DE MÉXICO PARA CUBRIR 
NECESIDADES DE LIQUIDEZ 

El Banco de México, considerando que, por una parte, el mercado de deuda corporativa de nuestro país 
enfrenta un entorno derivado de la pandemia de COVID-19 en el que las condiciones de cautela en los 
mercados financieros y la percepción de un mayor riesgo de crédito siguen prevaleciendo, las condiciones de 
operación del mercado de renta fija permanecen estresadas y el mercado primario de deuda corporativa se ha 
visto limitado por las condiciones de incertidumbre y riesgo ocasionadas por la pandemia referida y que, por 
otra parte, se sigue observando una disminución en la operatividad y liquidez en el mercado secundario de 
deuda corporativa de largo plazo, ha resuelto que es conveniente ampliar el alcance, así como reducir el costo 
de las operaciones que las instituciones de crédito pueden realizar con el Banco Central al amparo de las 
“Reglas aplicables a operaciones de títulos corporativos con el Banco de México para cubrir necesidades de 
liquidez”, emitidas mediante la Circular 18/2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo 
de 2020, con el fin de que, mediante dichas operaciones, se pueda favorecer la colocación primaria de deuda 
corporativa nacional y, de esa forma, reactivar un canal fundamental para el otorgamiento de crédito en la 
economía, así como generar los beneficios adicionales derivados de un mayor dinamismo en el mercado de 
deuda. En estas circunstancias, lo anterior podría lograrse a través de la celebración de reportos a tres meses 
sujetos a renovación con títulos de deuda corporativa de reciente emisión, que se coloquen en el mercado en 
un plazo extendido hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 25, segundo párrafo, 28, párrafos sexto y séptimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, fracciones I, II y X, 8, 14, párrafo primero, 15, 16, 
24, 26, párrafo primero, y 36, de la Ley del Banco de México, 53, 54, 81 y 96 Bis, de la Ley de Instituciones de 
Crédito, 22 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 4, párrafo primero, 
8, párrafos cuarto y octavo, 10, 14, párrafo primero, en relación con el 25, fracción VII, 14 Bis, párrafo primero, 
en relación con el 17, fracción I, 14 Bis 1, en relación con el 25 Bis 1, fracción IV, y 19 Bis 1, fracciones I y XI, 
del Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de 
la Dirección General de Estabilidad Financiera, de la Dirección General Jurídica, de la Dirección General de 
Asuntos del Sistema Financiero y de la Dirección de Apoyo a las Operaciones, respectivamente, así como 
Segundo, fracciones I, IV, VI y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de 
México, ha resuelto adicionar un párrafo primero al numeral 2.1, un apartado denominado “Prórrogas y 
renovaciones permitidas”, inmediatamente después del apartado “Plazo para la celebración de la operación de 
reporto”, del numeral 2.2., y una Primera Bis Transitoria, así como modificar la definición de “Divisa Elegible” 
en el numeral 1, los párrafos primero y tercero del numeral 2.1, los apartados “Reportada”, “Títulos objeto del 
reporto”, inciso i) y último párrafo, “Tasa de interés” y “Valuación de los títulos objeto del reporto”, tercer 
párrafo, del numeral 2.2, el párrafo cuarto del numeral 3.2. y los Anexos 1 y 2, y la Primera Transitoria, de las 
“Reglas Aplicables a Operaciones de Títulos Corporativos con el Banco de México para Cubrir Necesidades 
de Liquidez” emitidas mediante la Circular 18/2020, para quedar en los términos siguientes: 

REGLAS APLICABLES A OPERACIONES DE REPORTO DE TÍTULOS CORPORATIVOS 
CON EL BANCO DE MÉXICO PARA CUBRIR NECESIDADES DE LIQUIDEZ 

“1. Definiciones. 

… 

… 

… 

… 

… 
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Divisa Elegible: al dólar de la Mancomunidad de Australia, dólar de 
Canadá, dólar de los Estados Unidos de América, dólar 
de Nueva Zelanda, euro de los países 
correspondientes de la Unión Europea, libra esterlina 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
yen de Japón. 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
…” 
“2. Términos y condiciones generales. 
2.1 Condiciones para el otorgamiento del financiamiento. 
Las Instituciones podrán celebrar directamente, por cuenta propia, operaciones de reporto con el Banco de 

México, en los términos establecidos en las presentes Reglas. Asimismo, las Instituciones podrán celebrar, 
por cuenta de terceros, las operaciones de reporto a que se refieren las presentes Reglas, únicamente cuando 
estos sean casas de bolsa, fondos de inversión o, en su caso, sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro, sujeto a que cuenten con facultades suficientes para celebrar dichas operaciones. Las 
Instituciones que, en cumplimiento de mandatos, comisiones o mandatos de administración, celebren los 
reportos por cuenta de terceros a que se refieren las presentes Reglas deberán observar las disposiciones 
aplicables a este respecto, incluidas las correspondientes a las “Reglas a las que deberán sujetarse las 
instituciones de crédito; casas de bolsa; instituciones de seguros; instituciones de fianzas, sociedades 
financieras de objeto limitado y la Financiera Rural, en las operaciones de fideicomiso”, emitidas por el Banco 
de México mediante la Circular 1/2005, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de junio de 2005, 
en términos de las modificaciones realizadas con posterioridad 

Las Instituciones interesadas en celebrar, en su carácter de reportadas, las operaciones de reporto con el 
Banco de México conforme a las presentes Reglas deberán presentar sus solicitudes en la fecha y dentro de 
los horarios indicados en las convocatorias que este último les dé a conocer para estos efectos. En las 
referidas solicitudes, la Institución de que se trate deberá señalar si actúa por cuenta propia o si actúa por 
cuenta de alguno de los terceros a que se refiere el párrafo anterior y, en este último supuesto, deberá indicar 
la denominación completa de la casa de bolsa, fondo de inversión o sociedad de inversión especializada de 
fondos para el retiro, a nombre y por cuenta de quien la Institución solicita realizar las operaciones de reporto 
correspondientes. El Banco de México dará a conocer a las Instituciones cada una de las convocatorias 
referidas con, al menos, dos Días Hábiles Bancarios de anticipación a la fecha en que este recibirá las 
solicitudes señaladas. 

… 
Las Instituciones deberán presentar, a través del SIAC-BANXICO, las solicitudes antes señaladas en la 

fecha y horario indicados en la convocatoria respectiva. Las claves de acceso, de identificación y, en su caso, 
de operación, establecidas para el uso del SIAC-BANXICO sustituirán a la firma autógrafa del representante 
de la Institución de que se trate por una de carácter electrónico, por lo que las constancias documentales o 
técnicas generadas o presentadas como resultado de la utilización de dichos datos producirán los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos suscritos por las partes y, en consecuencia, tendrán igual 
valor probatorio. Asimismo, en caso de que las Instituciones pretendan celebrar los reportos referidos con 
títulos que hayan sido emitidos por otras instituciones de banca múltiple, conforme a lo contemplado en el 
numeral 2.2 siguiente, estas deberán, en un plazo no menor a dos Días Hábiles Bancarios previos a aquel 
establecido en la convocatoria respectiva para la recepción de las solicitudes referidas, especificar dichos 
títulos y sus características en el sistema de registro de títulos que, al efecto, se establezca en el Manual, en 
términos de lo estipulado en el contrato respectivo. 

… 
… 
… 
…” 
“2.2 Operaciones de reporto. 
… 
… 
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Reportada: La Institución que cumpla con los requisitos para celebrar reportos con el Banco de México 
conforme a las presentes Reglas, por cuenta propia o de alguno de los terceros a que se refiere el numeral 
2.1 anterior. 

… 
… 
Prórrogas y renovaciones permitidas: El reporto que se celebre por primera vez, conforme a lo indicado 

en el apartado “Plazo para la celebración de la operación de reporto” de este numeral 2.2, podrá ser 
prorrogado o renovado, en una o más ocasiones, a solicitud de la Institución reportada, por plazos y 
características iguales a las de dicho reporto, siempre y cuando ese reporto original haya sido celebrado por la 
Institución, por cuenta propia o de alguno de los terceros a que se refiere el numeral 2.1 anterior, con títulos 
previstos en este numeral 2.2 que únicamente hayan sido emitidos, en moneda nacional o en UDIS, entre el 
16 de julio de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020 y actualicen alguno de los supuestos siguientes: 

i) La tenencia individual de dichos títulos, por parte de la Institución o del tercero por cuenta de quien 
esta haya celebrado el reporto, represente, al momento de su colocación primaria, un porcentaje de la suma 
del valor nominal de todos los títulos de la misma serie que hayan quedado colocados no menor al cinco por 
ciento (5%) y no mayor al diez por ciento (10%) de dicho valor nominal, siempre y cuando no exceda del 
equivalente a 75 millones de UDIS. En el supuesto de este inciso, la Institución podrá prorrogar o renovar las 
operaciones de reporto en una o más ocasiones, siempre y cuando su perfeccionamiento se dé hasta el 31 de 
diciembre de 2021. 

ii) La tenencia individual de dichos títulos, por parte de la Institución o del tercero por cuenta de quien 
esta haya celebrado el reporto, represente, al momento de su colocación primaria: (a) un porcentaje mayor al 
diez por ciento (10%) de la suma del valor nominal de todos los títulos de la misma serie que hayan quedado 
colocados o (b) un monto mayor al equivalente a 75 millones de UDIS. En el supuesto de este inciso, la 
Institución podrá prorrogar o renovar las operaciones de reporto en una o más ocasiones, siempre y cuando 
su perfeccionamiento se dé hasta el 30 de junio de 2023. 

En los supuestos contemplados en los incisos i) y ii) anteriores, la Institución podrá solicitar su prórroga o 
renovación al Banco de México el segundo Día Hábil Bancario inmediato anterior a aquel en que venza el 
reporto objeto de la prórroga o renovación, dentro de los horarios establecidos al respecto en el Manual. 
Adicionalmente, la renovación de las operaciones de reporto que la Institución solicite sujeto a los términos  
y plazos establecidos en los incisos i) y ii) anteriores, podrá efectuarse en una o más ocasiones, siempre y 
cuando esta se realice simultáneamente en la fecha de vencimiento de la operación de reporto previa y el 
perfeccionamiento respectivo se lleve a cabo antes de las fechas indicadas para ello en esos mismos incisos. 

Tratándose de reportos celebrados con títulos emitidos por instituciones de banca múltiple, estos solo 
podrán prorrogarse o renovarse en términos de los incisos i) o ii) anteriores, en caso de que el vencimiento de 
dichos títulos se dé al término de un plazo mayor a un año a partir de su fecha de emisión. 

Los reportos que las Instituciones celebren con los títulos indicados en los incisos i) o ii) anteriores no 
podrán exceder del monto menor entre: (a) el equivalente al veinte por ciento (20%) de la suma del monto 
nominal de todos aquellos títulos de la misma serie que hayan quedado colocados en colocación primaria o 
(b) el equivalente a 150 millones de UDIS. 

Para realizar el cálculo en UDIS de los límites señalados en los incisos i) y ii) anteriores, las Instituciones 
deberán tomar el valor de dicha unidad de cuenta del Día Hábil Bancario en que se presente la solicitud. 

Títulos objeto del reporto: … 
i) Personas morales de derecho privado residentes en México, ya sea financieras o no financieras, que 

no formen parte del mismo grupo financiero, grupo empresarial o consorcio al que pertenezca la Institución 
reportada, o 

ii) … 
… 

a) … 
b) … 
c) … 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
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En todo caso, el Banco de México, en atención a la fecha de la emisión y colocación de los títulos y a la 
profundidad y condiciones que imperen en el mercado en que dichos títulos sean negociados, podrá no 
aceptar estos títulos en las operaciones de reportos, así como también aquellos que no cuenten con una 
valuación actualizada a precios de mercado, que no hayan quedado colocados entre varios inversionistas o 
que no hayan sido colocados mediante oferta pública. Asimismo, el Banco de México no aceptará títulos 
emitidos por instituciones de banca múltiple en aquellas operaciones de reportos que hayan sido solicitadas 
por otras instituciones de banca múltiple, actuando por cuenta propia o de alguno de los terceros a que se 
refiere el numeral 2.1 anterior, en caso de que, derivado de los reportos respectivos, se puedan llevar a cabo 
triangulaciones de los correspondientes recursos entre dichas instituciones reportadas o los terceros por 
cuenta de quienes celebran los reportos y las emisoras de los títulos referidos, de modo que dichas 
instituciones o terceros realicen con las emisoras mencionadas operaciones recíprocas con los recursos de 
los reportos que pretendan celebrar conforme a estas Reglas, con la intención de generar entre dichas 
instituciones reportadas o los terceros y las emisoras un beneficio que se aparte de las sanas prácticas 
bancarias. Para el caso de títulos denominados en Divisas Elegibles, el Banco de México podrá no aceptar 
aquellos con los que no esté en posibilidad de realizar las operaciones correspondientes en el plazo para 
perfeccionar el reporto respectivo. 

… 
... 
… 
… 

Tasa de interés: será equivalente al resultado de multiplicar el factor de 1.03 (uno punto cero tres) 
por el promedio, durante el Plazo del reporto, de la tasa de interés interbancaria a un día que la Junta 
de Gobierno del Banco de México haya determinado como tasa objetivo para efectos de política 
monetaria, expresada en forma anual y en por ciento con redondeo a dos decimales, dada a conocer 
en la página electrónica en internet del propio Banco durante cada día de la vigencia del reporto. 
… 
… 
… 
… 
… 

Valuación de los títulos objeto del reporto. … 
… 
El día del perfeccionamiento del reporto de que se trate, el Premio estimado será el que resulte de aplicar 

la fórmula indicada anteriormente, para lo cual se tomará la tasa objetivo para efectos de política monetaria 
que se dé a conocer en la página electrónica en internet del Banco de México, desde la fecha del 
perfeccionamiento y hasta la fecha de valuación, asumiendo, para efectos de este cálculo, que dicha tasa 
permanecerá constante durante el plazo remanente del reporto. Adicionalmente, en caso de que, a partir del 
día del perfeccionamiento del reporto y hasta la fecha pactada de la expiración del plazo del reporto, la 
referida tasa de interés objetivo sea modificada por decisión de la Junta de Gobierno del Banco de México, 
se tomará el valor de dicha tasa como la aplicable para cada uno de los días a partir de aquel en que esta 
haya sido dada a conocer y hasta la fecha pactada de expiración del plazo del reporto. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Premio que la Institución reportada deba pagar al Banco de México será aquel que resulte 
del cálculo realizado, a la expiración del plazo del reporto, conforme a lo indicado en el rubro “Premio” del 
presente numeral. 

… 
a)… 
b)… 

…” 
“3.2 Pago del reporto. … 
… 
… 
El Banco de México podrá abstenerse de celebrar una nueva operación de reporto con una Institución, así 

como de prorrogar o renovar los reportos celebrados previamente, conforme a lo dispuesto en el numeral 2.2 
anterior, cuando dicha Institución no cumpla con las condiciones previstas en las presentes Reglas, con lo 
estipulado en el contrato de reporto respectivo, así como cuando dicha Institución incumpla con las 
condiciones de otras operaciones celebradas por esta con el Banco de México conforme a las respectivas 
Reglas emitidas por este para cubrir necesidades de liquidez. 

… 
…” 
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“ANEXO 1 

Formato de solicitud que las Instituciones deben presentar al Banco de México 

Ciudad de México, a (DÍA) de (MES) de (AÑO). 

Banco de México 

P r e s e n t e 

Atención: Dirección General de Operaciones de Banca Central 

Por este conducto, el suscrito, [ NOMBRE COMPLETO ], en mi carácter de [ PUESTO ] de la institución de 
crédito denominada [ DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, INCLUYENDO, EN 
SU CASO, EL GRUPO FINANCIERO AL QUE PERTENEZCA ], [a nombre y por cuenta de dicha 
institución / a nombre de dicha institución y por cuenta de [ DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA CASA DE 
BOLSA, FONDO DE INVERSIÓN O SOCIEDAD ESPECIALIZADA DE FONDOS PARA EL RETIRO, 
INCLUYENDO, EN SU CASO, EL GRUPO FINANCIERO AL QUE PERTENEZCA ]*, solicito al Banco de 
México conceda a mi representada un financiamiento temporal, en términos de lo previsto en las “REGLAS 
APLICABLES A OPERACIONES DE REPORTO DE TÍTULOS CORPORATIVOS CON EL BANCO DE 
MÉXICO PARA CUBRIR NECESIDADES DE LIQUIDEZ”, emitidas por ese Instituto Central mediante la 
Circular 18/2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 2020, según quede 
modificada con posterioridad. 

El monto del referido financiamiento que solicita mi representada es de $________________ (cantidad en 
letra), pesos, moneda nacional, y la fecha requerida para la disposición de los recursos por parte de mi 
representada es el [ DÍA ] del [ MES ] de [ AÑO ], sujeto a la transferencia de los títulos objeto de reporto en 
las respectivas cuentas de depósito de valores que Indeval lleva al Banco de México o en el custodio en el 
extranjero que el propio Banco de México señale. Para estos efectos, mi representada acepta celebrar las 
operaciones de reporto en la forma y términos previstos en la mencionada Circular, así como en los contratos 
correspondientes. 

De igual forma, mi representada manifiesta su conformidad con las modificaciones que, en su caso, se 
hayan realizado a la Circular 18/2020, con posterioridad a la celebración del contrato que documenta la 
operación de reporto con el Banco de México. Asimismo, reconoce que, en caso de discrepancia entre los 
términos y condiciones establecidos en el referido contrato y los previstos en la citada Circular y sus 
respectivas modificaciones, que estén vigentes al momento de la presente solicitud, prevalecerán los términos 
y condiciones previstos en la Circular y sus respectivas modificaciones. 

Adicionalmente, con el propósito de tener una comunicación ágil para aclaraciones o requerimientos de 
información adicional, la Institución designa a los siguientes contactos: 

Nombre Puesto Teléfono Correo electrónico 

    

    

 

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que las declaraciones contenidas en esta comunicación son 
verídicas y fidedignas, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente, 

[NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA REALIZAR ACTOS DE 
DOMINIO] 

* Incluir este texto en caso de que la operación de reporto de que se trate se pretenda celebrar por cuenta 
de una casa de bolsa, fondo de inversión o sociedad especializada de fondos para el retiro, de conformidad 
con el numeral 2.1, segundo párrafo, de las presentes Reglas.” 
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“ANEXO 2 

Formato de comunicación de pago que las Instituciones deben presentar al Banco de México 

Ciudad de México, a (DÍA) de (MES) de (AÑO). 

Banco de México 

P r e s e n t e 

Atención: Gerencia de Gestión de Operaciones 

Por este conducto, informo a ustedes que el [ DÍA ] de [ MES ] de [ AÑO ] [ DENOMINACIÓN COMPLETA 
DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, INCLUYENDO, EN SU CASO, EL GRUPO FINANCIERO AL QUE 
PERTENEZCA ], realizará el pago anticipado del financiamiento que le otorgó el Banco de México en términos 
de la Circular 18/2020, según quede modificada con posterioridad, por: 

El Precio del reporto equivalente a la cantidad de $ __________________ (cantidad en letra), 
pesos, moneda nacional, más el Premio del reporto y, en su caso, accesorios correspondientes, o 

Un pago parcial del Precio del reporto equivalente a la cantidad de $ __________________ 
(cantidad en letra), pesos, moneda nacional, más el Premio del reporto y, en su caso, accesorios 
correspondientes, 

por lo cual autorizo e instruyo a ese Instituto Central realice el cargo respectivo en la Cuenta Única que 
lleva a esta institución en términos del contrato. 

Atentamente, 

(NOMBRE Y FIRMA DE PERSONAS PREVIAMENTE REGISTRADAS EN BANCO DE MÉXICO)” 

“TRANSITORIAS 

PRIMERA. Las presentes Reglas entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y su vigencia expirará el treinta de junio de dos mil veintitrés. 

PRIMERA BIS. Las Instituciones podrán solicitar la celebración de los reportos a que se refieren las 
presentes Reglas, así como perfeccionar los respectivos reportos, conforme a las convocatorias 
correspondientes que el Banco de México dé a conocer, en los periodos indicados a continuación, de acuerdo 
con los títulos objeto de reporto que se ubiquen en los siguientes supuestos: 

I. Hasta el 30 de septiembre de 2020, tratándose de cualesquiera de los títulos descritos en el apartado 
“Títulos objeto del reporto” incluido en el numeral 2.2 de las presentes Reglas; 

II. Hasta el 31 de diciembre de 2021, únicamente tratándose de cualesquiera de los títulos que hayan sido 
emitidos, en moneda nacional o en UDIS, después del 16 de julio de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020 
y que se ubiquen en el supuesto del inciso i) del apartado “Prórrogas y renovaciones permitidas” incluido en el 
numeral 2.2 de las presentes Reglas, y 

III. Hasta el 30 de junio de 2023, únicamente tratándose de cualesquiera de los títulos que hayan sido 
emitidos, en moneda nacional o en UDIS, después del 16 de julio de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020 
y que se ubiquen en el supuesto del inciso ii) del apartado “Prórrogas y renovaciones permitidas” incluido en el 
numeral 2.2 de las presentes Reglas. 

Tratándose de reportos que las Instituciones soliciten celebrar conforme a las fracciones II y III anteriores 
con títulos emitidos por instituciones de banca múltiple, estos podrán celebrarse únicamente en caso de que el 
vencimiento de dichos títulos haya quedado establecido al término de un plazo mayor a un año a partir de su 
fecha de emisión. 

…” 

TRANSITORIAS 

ÚNICA. Las modificaciones a las presentes Reglas entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2020.- El Director General de Estabilidad Financiera, Fabrizio López 
Gallo Dey.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica.- El Director General de 
Asuntos del Sistema Financiero, José Luis Negrín Muñoz.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las 
Operaciones, Joaquín Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 
Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de la Dirección de 
Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
AVISO mediante el cual la autoridad investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica informa 
del inicio de la investigación de oficio identificada con el número de expediente IO-001-2020 por la posible 
realización de prácticas monopólicas relativas en el mercado de la producción, distribución y comercialización de 
oxígeno medicinal y servicios relacionados en el territorio nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Expediente IO-001-2020. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA INFORMA DEL INICIO DE LA INVESTIGACIÓN DE OFICIO IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE IO-001-2020 POR LA POSIBLE REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS EN EL 

MERCADO DE LA “PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE OXÍGENO MEDICINAL Y SERVICIOS 

RELACIONADOS EN EL TERRITORIO NACIONAL”. 

Inicio de la investigación de oficio identificada con el número de expediente IO-001-2020, por la posible 

realización de conductas que podrían actualizar las prácticas monopólicas relativas previstas en los artículos 

10, fracción IV, 11, 12 y 13 de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue 

publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce (Ley Anterior), disposición vigente al momento en que 

posiblemente se realizaron algunas de las conductas que dan origen a esta investigación; 12, fracción I, 28, 

fracciones II y XI, 52, 54, 56, fracción IV, 58, 59, 66, 71 y 137, de la Ley Federal de Competencia Económica, 

publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce y que entró en vigor el siete de julio del mismo 

año (LFCE), disposición vigente al momento del inicio de la presente investigación, respecto de todas las 

posibles conductas que se pudieran acreditar con posterioridad a la entrada en vigor de la LFCE en el o los 

mercados relevantes que se determinen dentro del mercado investigado de la “producción, distribución y 

comercialización de oxígeno medicinal y servicios relacionados en el territorio nacional”, así como los diversos 

5, 6, 7, 8, 9, 54 y 55 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica, 

publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce (Disposiciones), cuya última modificación es la 

publicada en el DOF el cuatro de marzo de dos mil veinte. 

Lo anterior en la inteligencia de que los actos que puedan constituir violaciones a alguna de las leyes 
anteriormente citadas habrán de determinarse, en su caso, en el dictamen de probable responsabilidad a que 
se refieren los artículos 78, fracción I, 79 y 80 de la LFCE, toda vez que el presente acuerdo se refiere 
únicamente al inicio de un procedimiento indagatorio de carácter administrativo en el que aún no se han 
identificado en definitiva los actos que, en su caso, puedan constituir una violación a la LFCE, ni está 
determinado en definitiva el o los sujetos a quienes, en su caso, se les deberá oír en defensa como probables 

responsables de una infracción a la normatividad mencionada, así como el o los mercados relevantes. 

El presente procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la responsabilidad de 
agente económico alguno, tal como se dispone en el segundo párrafo del artículo 54 de las Disposiciones, 
sino como una actuación de la autoridad tendiente a verificar el cumplimiento de la Ley Anterior, así como 
de la LFCE, por lo que sólo en caso de existir elementos suficientes para sustentar la actualización de 

contravenciones a la normatividad mencionada, se procederá en términos de los artículos 78, fracción I, 79 y 
80 de la LFCE. 

En términos del tercer párrafo del artículo 71 de la LFCE, el periodo de la investigación no será inferior a 

treinta días hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de emisión del 

presente acuerdo, mismo que podrá ser ampliado hasta por cuatro ocasiones de conformidad con lo dispuesto 

en el cuarto párrafo del artículo citado. 
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Con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, X o XI, 76, 124 y 125 de la LFCE, la información y los 
documentos que la Comisión Federal de Competencia Económica (Comisión) haya obtenido directamente en 
la realización de sus investigaciones y diligencias de verificación será reservada, confidencial o pública. 

Con fundamento en los artículos 16, 17, fracción II, 26, fracción I y 29 del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Federal de Competencia Económica (Estatuto), se turna el presente expediente a la Dirección 
General de Investigaciones de Mercado, para efecto de tramitar, coordinar y supervisar el procedimiento de 
investigación; realizar requerimientos de documentación e información; de considerarlo necesario, realizar, 
una vez ordenadas, visitas de verificación para allegarse de información y documentos; para citar a declarar 
a quienes tengan relación con las investigaciones o asuntos de que se trate, así como para realizar todas la 
diligencias necesarias para la debida tramitación de los asuntos a su cargo, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 28 fracciones II y III, 73 y 75 de la LFCE; y la fracción II del artículo 25 del Estatuto, y en general, 
para que se allegue de los medios de convicción que considere necesarios para conocer la verdad sobre los 
hechos materia del procedimiento y, ejerza las facultades que le otorga el Estatuto para realizar la presente 
investigación, utilizando, en su caso, las medidas de apremio señaladas en los artículos 126 de la LFCE y 25 
fracción III del Estatuto. 

Con fundamento en el artículo 55 de las Disposiciones, se ordena enviar para su publicación en el sitio de 
Internet de la Comisión, así como en el DOF, dentro del primer periodo de investigación a que refiere el tercer 
párrafo del artículo 71 de la LFCE, el presente aviso, para efectos de que cualquier persona pueda coadyuvar 
en este procedimiento durante el periodo de investigación. 

Ciudad de México, a trece de julio de dos mil veinte.- Así lo acordó y firma el Titular de la Autoridad 
Investigadora de esta Comisión, Sergio López Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 496549) 

 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2019 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2020. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la reforma al Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG162/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 
REFORMA AL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA 
ADMINISTRATIVA, A PROPUESTA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

ANTECEDENTES 

1. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través del Acuerdo 
INE/CG909/2015, aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa (Estatuto), mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de enero de 2016 y entró en vigor el 10 de marzo de 2016. 

2. Este Estatuto incluyó, como lo mandata la Ley General, la creación de un Servicio Profesional 
Electoral Nacional que, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
su artículo 41, Base V, Apartado D, comprende los mecanismos del Servicio para las y los servidores 
públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 
Públicos Locales de las entidades federativas en materia electoral. 

3. El 2 de julio de 2020, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, durante la sexta sesión 
extraordinaria, conoció la propuesta presentada por el Consejero Presidente de esa Comisión, de 
reforma al Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa. 

4. En la construcción del proyecto de reforma al Estatuto se recibieron comentarios y sugerencias de 
Consejeros Electorales, de las y los miembros del Servicio, de las Vocalías Locales y Distritales, de 
Directores Ejecutivos, Titulares de Unidades Técnicas y de los Organismos Públicos Locales. 

5. El 3 de julio de 2020, la Junta General Ejecutiva, a través del Acuerdo INE/JGE81/2020, aprobó en 
sesión extraordinaria, someter a consideración del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
el proyecto de reforma al Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa, para su aprobación. 

CONSIDERANDOS 

A. Fundamento legal 

1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos 
primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29, párrafo 1 y 30, 
párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), el Instituto Nacional 
Electoral (INE) es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de estas funciones, la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, serán 
principios rectores y se realizarán con perspectiva de género. Será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, quienes dispondrán del 
personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Las disposiciones de la ley 
electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de 
trabajo con los servidores del organismo público. 

2. En el artículo 41, Base V, Apartado D, la Constitución establece que el Servicio Profesional Electoral 
Nacional comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, 
rotación, permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas en 
materia electoral. El Instituto regulará la organización y funcionamiento de este Servicio. 

3. El artículo 30 párrafos 2 y 3 de la Ley establecen que todas las actividades del Instituto se regirán por 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad y perspectiva de género, y que, para el desempeño de sus actividades, el Instituto y los 
Organismos Públicos Locales contarán con un cuerpo de servidores públicos en sus órganos 
ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral Nacional que se regirá por el 
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Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General. El Servicio Profesional Electoral Nacional, tendrá 
dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los Organismos Públicos Locales, que contendrán los 
respectivos mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina; y que el Instituto regulará la organización y 
funcionamiento de este Servicio, y ejercerá su rectoría. 

4. El artículo 30, párrafo 4 de la Ley dispone que el Instituto contará con personal adscrito a una rama 
administrativa para el óptimo desempeño de las funciones institucionales, que se regirá por el 
Estatuto a que se hace referencia en el numeral 3 de dicho artículo. 

5. El artículo 34, párrafo 1, incisos a), b), c) y d) de la Ley, dispone que los órganos centrales del 
Instituto son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General; la Junta General Ejecutiva y, la 
Secretaría Ejecutiva. 

6. El artículo 42, párrafo 2 de la LGIPE, dispone que el Consejo General integrará permanentemente 
entre otras, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

7. El artículo 47, párrafo 1 de la Ley, dispone que la Junta General Ejecutiva será presidida por el 
Presidente del Consejo General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y con los directores 
ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización 
Electoral, del Servicio Profesional Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y 
de Administración, así como los titulares de la Unidad Técnica de Fiscalización, de la Unidad Técnica 
de lo Contencioso Electoral y de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales. 

8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48, párrafo 1, incisos b) y e) de la Ley, la Junta 
General Ejecutiva fijará los procedimientos administrativos, conforme a las Políticas y Programas 
Generales del Instituto y evaluará el desempeño del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 57, párrafo 1, inciso a) de la Ley, la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional tiene entre sus atribuciones la de formular el anteproyecto de 
Estatuto que regirá a los integrantes del Servicio Profesional Nacional. 

10. De acuerdo con lo previsto en el artículo 201, párrafos 1 y 3 de la Ley, y con fundamento en el 
artículo 41 de la Constitución, para asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto 
y de los Organismos Públicos Locales, por conducto de la Dirección Ejecutiva competente se 
regulará, la organización y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional. La 
organización del servicio será regulada por las normas establecidas por esta Ley y por las del 
Estatuto que apruebe el Consejo General. 

11. El artículo 201, párrafo 5 de la Ley establece que el Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará 
las bases normativas contenidas en el Título Tercero de dicha ley. 

12. De acuerdo con lo previsto en el artículo 202, párrafos 1 y 2 de la Ley , el Servicio Profesional 
Electoral Nacional se integra por las y los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto y de los Organismos Públicos Locales. Contará con dos sistemas uno para el Instituto y otro 
para los Organismos Públicos Locales; para su adecuado funcionamiento el Instituto regulará la 
organización y funcionamiento y aplicará los distintos mecanismos de este Servicio de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41, Base V, Apartado D de la Constitución federal. 

13. El artículo 203, párrafo 1 de la Ley dispone que el Estatuto deberá establecer las normas para: definir 
los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los que dan acceso; formar el catálogo 
general de cargos y puestos del Instituto y de los Organismos Públicos Locales, así como sus 
requisitos; el reclutamiento y selección de las y los interesados en ingresar a una plaza del Servicio, 
que será primordialmente por la vía del concurso público; otorgar la titularidad en un nivel o rango, 
según sea el caso; la formación y capacitación profesional y los métodos para la evaluación del 
rendimiento; los sistemas de ascenso, movimientos y rotación a los cargos o puestos, cambios de 
adscripción y horarios, así como para la aplicación de sanciones administrativas o remociones. Los 
ascensos se otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento; contratación de prestadores de 
servicios profesionales para programas específicos y la realización de actividades eventuales, y las 
demás necesarias para la organización y buen funcionamiento del Instituto. 

14. El propio artículo 203, párrafo 2 de la Ley, dispone que el Estatuto deberá contener las siguientes 
normas: duración de la jornada de trabajo; días de descanso; periodos vacacionales, así como el 
monto y modalidad de la prima vacacional; permisos y licencias; régimen contractual de los 
servidores electorales; ayuda para gastos de defunción; medidas disciplinarias, y causales de 
destitución. 
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15. De conformidad con lo previsto en el artículo 204, párrafos 1 y 2 de la Ley, en el Estatuto se 
establecerán, además de las normas para la organización del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
las relativas a las y los empleados administrativos y de las y los trabajadores auxiliares del Instituto 
así como de los Organismos Públicos Locales. El Estatuto fijará las normas para su composición, 
ascensos, movimientos, procedimientos para la determinación de sanciones, medios ordinarios de 
defensa y demás condiciones de trabajo. 

16. El artículo 206, párrafo 4, de la Ley, establece que las relaciones de trabajo entre los órganos 
públicos locales y sus trabajadores se regirán por las leyes locales, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 123 de la Constitución. 

17. El artículo 10, fracción IV del Estatuto, señala que corresponde a la Comisión del Servicio proponer a 
la Junta modificaciones, reformas o adiciones al Estatuto en materia del Servicio, con el apoyo de la 
DESPEN. 

18. El artículo 11, fracción II, del Estatuto por el que se faculta a la Junta para proponer al Consejo 
General, a través del Secretario Ejecutivo, los proyectos de modificación, reforma o adiciones al 
Estatuto. En lo referente al Servicio se deberá contar con la opinión previa de la Comisión del 
Servicio; 

B. Motivación del Acuerdo 
La Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, en ejercicio de sus atribuciones y en atención a 

su conformación y función institucional, como órgano central de la autoridad nacional electoral, fue la 
encargada de elaborar el Proyecto de Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa, con base en el anteproyecto que le presentó la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 

La reforma del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa se enmarca en el propósito de que las autoridades electorales administrativas nacional y de las 
entidades federativas robustezcan sus condiciones para cumplir de forma plena con el mandato del artículo 
primero constitucional, a saber: “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad”. Así, todas las personas que 
integren el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE), con 
independencia del cargo que ocupen, han de contribuir a la promoción, el respeto, la protección y la garantía 
de los derechos político-electorales de la ciudadanía en México. 

I. DE LAS DISPOSICIONES COMUNES Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 
Se introducen nuevos conceptos al glosario de términos como sueldo, tabuladores de sueldos y 

promoción. Se elimina el término de unidad administrativa y se sustituye por unidad responsable. En 
concordancia, se elimina “cambio de unidad administrativa” y permanece únicamente el término de 
readscripción, lo que permitirá hacer una adecuada referencia de éstos en el contenido del Estatuto. 
Asimismo, se delimitan los conceptos aplicables al Servicio Profesional Electoral Nacional y a la Rama 
Administrativa, y se incorpora un artículo de términos comunes para el Servicio Profesional Electoral Nacional 
y la Rama Administrativa. 

Como preceptos novedosos en el Estatuto, se introduce lo relativo al pago de aguinaldo, la prestación de 
otorgamiento de vales del día del padre al personal masculino del Instituto con la finalidad de que las 
prestaciones sean equitativas entre hombres y mujeres. En el apartado de accidente de trabajo se adicionó 
una nueva causal referente a la desaparición derivada de un acto delincuencial producida repentinamente en 
el ejercicio o con motivo del trabajo. Por otra parte, que quien haya resultado ganador de un concurso y, por 
determinación de alguna autoridad jurisdiccional se ordene que la o el ganador sea una persona distinta, 
mantendrá la plaza que ocupaba antes del concurso, siempre y cuando permanezca vacante y cumpla con los 
requisitos establecidos por la DEA. Se precisa que las modificaciones a las estructuras orgánicas y 
ocupacionales con efectos salariales serán hechas del conocimiento del Consejo General. Se contempla la 
modificación de los Manuales de Procedimientos por Manuales de Procesos y Procedimientos. 

El Catálogo de la Rama Administrativa se reubica en el Libro Segundo, Título Segundo (Del Personal de la 
Rama Administrativa). 

Se especifican capítulos que contienen referencias a la relación laboral temporal y del ascenso, así como 
a las promociones en la Rama Administrativa. Se estableció una ampliación a la vigencia de las encargadurías 
de despacho por seis meses más. Se define la relación laboral temporal como el nombramiento por tiempo 
determinado para contratar a prestadores de servicios o personas ajenas al Instituto a fin de ocupar de 
manera urgente una plaza vacante o de nueva creación de la Rama Administrativa. Se modifica el capítulo de 
la Capacitación por Profesionalización, en el cual se adiciona el inciso de Formación a través del que se 
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atenderán las necesidades de especialización del personal inherentes al cargo o puesto que ocupan y se 
mantienen los incisos de Capacitación Permanente y Capacitación Especial. En materia de Evaluación del 
Desempeño define el siete, en una escala de cero a diez, como la calificación mínima aprobatoria para 
homologar las escalas a las calificaciones del Servicio. 

II. OPERACIÓN DEL SERVICIO 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 202 párrafo 2 de la Ley en el sentido de que para el adecuado 
funcionamiento del Servicio el Instituto regulará la organización y funcionamiento, y aplicará los distintos 
mecanismos, en la propuesta de reforma al Estatuto que se pone a consideración del Consejo General se 
reconoce la rectoría que tiene el INE sobre el Servicio Profesional Electoral Nacional y por ello se establece 
que el INE será quien opere todos los mecanismos, dejando abierta la posibilidad de autorizar a los 
Organismos Públicos Locales que lo soliciten y demuestren su capacidad técnica y operativa, la 
instrumentación de forma directa de los mecanismos del Servicio bajo la supervisión permanente de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

En el artículo 202, párrafo 5, la Ley menciona que la carrera se desarrollará en niveles y rangos, razón por 
la cual el Estatuto incorpora la Carrera Profesional Electoral como figura central del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, y se concibe a ésta como la trayectoria de progreso continuo que recorren las y los 
miembros del Servicio para que, mediante su profesionalización permanente y a partir de los méritos que 
vayan acumulando y el rendimiento alcanzado, puedan promoverse en rangos y ascender de nivel en la 
estructura de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

La propuesta de Estatuto incorpora la perspectiva trianual para la planeación del servicio, estableciendo 
ciclos de tres años ordenados en función de la celebración de Procesos Electorales Federales para desarrollar 
las etapas de cada mecanismo. Con ello se busca agilizar los procesos y generar certidumbre para los 
miembros del Servicio que podrán visualizar el desarrollo de su Carrera a través de logros periódicos. Ello, 
atendiendo lo previsto en el artículo 30, numeral 3 de la Ley. 

III. INGRESO 
En el Estatuto que se pone a consideración del Consejo General se mantiene el concurso público como 

vía primordial de ingreso al Servicio, en el cual podrán participar tanto personas externas como internas al 
Instituto. Los concursos públicos deberán ser convocados, al menos, una vez cada tres años, preferentemente 
al concluir los Procesos Electorales Federales. 

La incorporación temporal se prevé únicamente para personas externas al INE y los cursos y prácticas se 
reservan para personal del Instituto que se desempeña en cargos y puestos administrativos, ello de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 6, del artículo 202 de la Ley. 

IV. TITULARIDAD 
El Estatuto vigente establece que la titularidad la obtiene una o un miembro del Servicio de una vez y para 

siempre. Se consigue si se cumple con los siguientes requisitos: participar en un Proceso Electoral Federal 
como miembro del Servicio; acreditar las dos últimas evaluaciones del desempeño con una calificación igual o 
superior a ocho en una escala de cero a diez; aprobar el programa de formación en las fases básica y 
profesional con un promedio mínimo de ocho en una escala de cero a diez; no haber sido sancionado con una 
suspensión de diez o más días en el año inmediato anterior al eventual otorgamiento de la titularidad y, no 
tener más de diez años cursando el programa de formación. 

Después de obtenerla la o el miembro del Servicio debe concluir la fase especializada del Programa de 
Formación y hasta que la apruebe, puede iniciar el mecanismo de capacitación. Un proceso extremadamente 
largo en el tiempo. 

Además, una vez obtenida la titularidad las y los miembros del Servicio se ubican en un rango inicial a 
partir del cual se abre la posibilidad de acceder, a través de un modelo de promoción horizontal, a distintos 
rangos superiores: C, B y A. Esta promoción hacia un rango superior se traduce en la obtención de un pago 
pecuniario bimestral adicional siempre y cuando exista presupuesto disponible en el Instituto. 

Las promociones en rango son independientes del ascenso a un cargo o puesto superior en la estructura 
del Servicio que logre obtener una persona mediante un concurso público. Es decir, los rangos no distinguen 
niveles entre cargos y puestos toda vez que su clasificación es aplicable de manera uniforme para cualquier 
de ellos, por eso, las promociones en rango no tienen traducción directa en una profesionalización de las y los 
funcionarios de carrera. Esta situación deja ver que la obtención de la titularidad poco aporta a la Institución y 
no distingue sustantivamente a una o un funcionario de reciente ingreso de uno con larga trayectoria en el 
Servicio. 

A tres décadas de experiencia institucional, el treinta y siete por ciento de las y los miembros del Servicio 
son miembros provisionales y sesenta y tres por ciento cuentan con titularidad, lo que los habilita para aspirar 
a promociones en rangos. 
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La propuesta de reforma al Estatuto contempla que la titularidad pueda obtenerse al concluir el primer ciclo 
trianual completo tras haber ingresado como miembro asociado del Servicio. Para la obtención de la titularidad 
se deberán acreditar los módulos y cursos correspondientes al programa de formación y de la capacitación, 
además de aprobar la evaluación del desempeño, todo ello para el ciclo trianual correspondiente. La idea es 
que la titularidad sea la confirmación de que quien ganó un cargo o puesto a través de un concurso o de un 
ascenso demuestre en el ejercicio de éste que efectivamente cuenta con los conocimientos, las habilidades, 
competencias requeridos y que afronta las responsabilidades adquiridas con profesionalismo. 

En la propuesta de reforma que se presenta se plantea que la persona ingresa al Servicio a través de la 
vía primordial que es el concurso público, o por cursos y prácticas, se incorpora a una plaza presupuestal en 
un nivel determinado como miembro “asociado” y ya no como “provisional”, categoría a partir de la cual 
iniciará su Carrera Profesional Electoral en cuya trayectoria podrá desarrollar sus conocimientos, habilidades y 
competencias de forma permanente, así como adquirir nuevas responsabilidades, acumulando de esta forma 
los méritos que le permitirán participar en el mecanismo de promoción en el Servicio. 

De manera análoga a lo que ocurre con otros servicios profesionales donde se incorpora la noción del 
desarrollo de una carrera dentro de la institución, se considera oportuno no circunscribir la figura de titularidad 
a una sola categoría, sino ampliarla a tres, para que el mérito y el desempeño de las y los miembros del 
Servicio sean reconocidos incluso en el mismo nivel de la estructura del servicio con titularidades A, B y C 
respectivamente que, a su vez, gocen de una mejora en la remuneración en forma progresiva. Cabe destacar 
que, para enfatizar el sentido de progresividad, se invierte el orden de las titularidades, ya que en el Estatuto 
anterior iba de C a A, y en esta propuesta irán de A a C. 

La existencia de una titularidad única, obtenida una sola vez, se correspondía con un modelo de Servicio 
en el que no se consideraba el desarrollo de una Carrera Profesional Electoral. En la propuesta que se 
somete a consideración del Consejo General, la Carrera propiciará el ascenso, como lo señala el artículo 203 
inciso f) de la Ley, por lo que en lo sucesivo cuando se ingrese al Servicio o se obtenga un ascenso de nivel 
en la estructura del mismo, se recibirá un nombramiento como miembro asociado, debiéndose obtener la 
titularidad dentro del lapso comprendido en los siguientes dos ciclos trianuales. La obtención será más 
expedita que antes, no obstante, el no obtener la titularidad en los términos dispuestos cuando se ingresa por 
primera vez al Instituto, implicará que no se pueda permanecer en el Servicio. 

Quienes, por su mérito y rendimiento hayan ascendido en la estructura de niveles del Servicio y obtengan 
una nueva titularidad, tendrán derecho a una contraprestación económica de una sola vez, dependiendo de la 
disponibilidad presupuestal, sin demérito del incremento de la compensación garantizada correspondiente a la 
nueva titularidad alcanzada. Así, el logro de cada nueva titularidad será reconocido, en un pago único por 
ocasión, para quienes logren ese nombramiento. 

La titularidad dentro de un Servicio que contempla la Carrera Profesional Electoral permitirá que las y los 
miembros del Servicio adquieran la posibilidad de obtener ascensos de nivel o promociones en rangos. Así, 
en cada nivel, la titularidad es el primer eslabón a cubrir para desarrollar la Carrera Profesional Electoral. 

Las y los miembros del Servicio que hayan obtenido la titularidad con anterioridad a la fecha de aprobación 
del nuevo Estatuto, o de la entrada en vigor de los nuevos tabuladores, mantendrán ese reconocimiento en el 
cargo o puesto correspondiente al nivel que ocupan dentro de la estructura del Servicio, por lo que, en apego 
al principio de no retroactividad y progresividad de los derechos laborales, la presente reforma estatutaria no 
implicará pérdida de reconocimiento alguno para las y los miembros del Servicio. 

Las y los miembros del Servicio que a la entrada en vigor de esta nueva disposición no cuentan con la 
titularidad, es decir, aquellos que tienen un nombramiento provisional, deberán ser equiparados como 
miembros “asociados” en el cargo o puesto y el nivel determinado en que se hallen adscritos. Contarán con 
tres años para obtener la titularidad. 

Con la reforma, las y los miembros del Servicio que cuentan con titularidad “sin rango” serán equiparados 
a titulares rango “A” en el cargo o puesto de su adscripción actual. Transcurridos tres años de la 
homologación y por lo menos un Proceso Electoral Federal, así como la acreditación trianual de la 
profesionalización y evaluación del desempeño de forma destacada, cada miembro del Servicio tendrá la 
oportunidad de promoverse al rango “B”, de no lograrlo en ese tiempo, contará con tres años más de 
oportunidad para hacerlo. Si después de permanecer seis años en el cargo o puesto sin ascender de nivel, 
cambiar de adscripción, rotarse funcionalmente o alguna otra actividad señalada en el Estatuto o los 
Lineamientos para el desarrollo de la Carrera Profesional Electoral, no se obtiene el rango mencionado, será 
separado del Servicio. 

Quienes cuentan actualmente con titularidad rango “C”, serán equiparados al mismo cargo o puesto dentro 
del nivel que corresponda manteniendo la titularidad, pero ahora en el rango “B”. De igual forma, serán 
equiparados las y los miembros del Servicio que actualmente cuentan con la titularidad en el rango “B”, que 
seguirán ocupando el mismo cargo o puesto en el nivel que corresponda dentro de la estructura del Servicio, 
pero con el rango “C”. 
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V. ASCENSO Y PROMOCIÓN 

En el artículo 203, inciso f), la Ley prevé que el Estatuto debe establecer normas para los sistemas de 
ascenso basados en el mérito y rendimiento. 

En el documento que se presenta a consideración de este Consejo General se distingue claramente entre 
ascenso y promoción. El primero se refiere al acceso a un cargo o puesto de nivel superior al que se ocupa, y 
la segunda al movimiento a un rango mayor dentro del mismo nivel en la estructura del Servicio. 

El ascenso requiere contar con la titularidad en el cargo o puesto que se ocupa y supone obtener una 
nueva titularidad en el cargo o puesto al que se accede dentro de los siguientes dos ciclos trianuales. 

El sistema de ascensos que se propone incorporar en este Estatuto permitirá que, cuando se genere una 
vacante, aquellos miembros del Servicio titulares que ocupan un cargo o puesto de nivel inferior en la 
estructura jerárquica, que cumplan con los requisitos y que acrediten mayores méritos en forma destacada, 
puedan aspirar a obtener la plaza mediante ascenso participando en un certamen interno. Dicho certamen 
será convocado por la Junta con el conocimiento previo de la Comisión de Servicio y será arbitrado por un 
Comité Dictaminador, el cual considerará como méritos las calificaciones destacadas en el programa de 
formación y la capacitación, los resultados de la evaluación del desempeño, la movilidad –geográfica o 
funcional– que acumule la o el miembro del Servicio, la participación en el desarrollo de contenidos, en la 
impartición de asesorías en el programa de formación o en la inducción de nuevos miembros del Servicio, la 
contribución a innovaciones y mejoras a los procesos y mecanismos del Instituto, la cooperación en 
actividades de los mecanismos del Servicio, entre otros. 

El certamen interno será convocado por la Junta con el previo conocimiento de la Comisión del Servicio. 
Esta última designará, para cada certamen, al respectivo Comité Dictaminador. El certamen no podrá 
aplicarse para más de tres de cada cuatro plazas vacantes que se generen por cargo o puesto; cuando se 
trate de vacantes en cargos o puestos únicos, la Junta valorará, previo conocimiento de la Comisión del 
Servicio, los casos en los que sea procedente la celebración de un certamen interno para el ascenso. 

Los certámenes internos para el ascenso no podrán llevarse a cabo si para el cargo o puesto vacante hay 
una lista de reserva vigente, ni tampoco una vez que haya sido convocado un concurso público de ingreso al 
Servicio. 

En el Estatuto vigente la promoción se define como el movimiento horizontal por medio del cual una o un 
miembro titular del Servicio accede a un nivel o rango superior. En el otorgamiento de promociones se 
consideran, al menos, los resultados de la evaluación del desempeño, del programa de formación, las 
actividades de capacitación y, en su caso, las sanciones, de conformidad con los Lineamientos en la materia, 
mismos que establecen una exigencia de permanencia mínima de doce años para acceder a la primera 
promoción. Esto ha limitado el acceso a rangos más altos por parte de las y los miembros titulares del 
Servicio. En la actualidad el sesenta y ocho por ciento de ellos son titulares sin rango, treinta por ciento han 
accedido al primer rango, dos por ciento al segundo y, en los treinta años del Servicio no hay miembros que 
hayan alcanzado el rango más alto. Adicionalmente, en el esquema actual el reconocimiento en las 
promociones está supeditado al presupuesto disponible. 

Con la propuesta que se presenta se busca que la promoción sea más incluyente y dinámica, que sea un 
reconocimiento más inmediato al mérito, pues al obtener la titularidad se obtendrá indefectiblemente el primer 
rango, y en siguientes ciclos trianuales se podrán obtener los subsecuentes de manera más ágil que 
anteriormente. No habrá titulares sin rango. 

Para cada nivel en la estructura del Servicio se establecen los rangos A, B y C, siendo A el rango inicial o 
menor en la titularidad y el C el rango más alto. El rango A lo obtendrán quienes accedan a la titularidad en el 
nivel correspondiente; a los rangos B y C podrán aspirar aquellos que posean el rango anterior (A y B según 
corresponda) y se podrá acceder al final de cada ciclo trianual, si se ha cumplido, al menos, con una 
participación en un Proceso Electoral Federal y se acredita la profesionalización correspondiente al cargo o 
puesto que se ocupe así como la evaluación del desempeño en forma destacada en el ciclo trianual previo. 

La promoción en rangos dentro de un nivel conllevará una retribución que se incluirá en la compensación 
garantizada que integra la remuneración mensual del personal del Instituto. 

La promoción en rango será posible al concluir cada ciclo trianual. Ello permite que el avance en la Carrera 
Profesional Electoral y el reconocimiento por parte del Instituto a quienes forman parte destacada del Servicio 
se dé aun si no se generan plazas vacantes en niveles más altos en la estructura del Servicio. Así, quien 
accede a un nivel en la estructura deberá buscar la titularidad de categoría A y, después, continuar su 
ascenso a los rangos B y C. 
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VI. PROFESIONALIZACIÓN 

Actualmente el programa de formación profesional que contempla el Estatuto abarca tres fases (básica, 
profesional y especializada) en once módulos a cubrirse en un plazo no mayor a nueve años entre los que no 
se contabiliza la celebración de procesos electorales. Ello implica que, en el mejor de los casos, el plazo 
normal para cubrir el programa de formación se extienda por una docena de años, tras los cuales se vuelve 
obligatorio atender cursos de capacitación. Asimismo, el programa de formación es el mismo 
independientemente del nivel de su cargo o puesto que se ocupe en la estructura del Servicio o de las 
funciones específicas que se desarrollen. Es necesario evolucionar a un modelo de profesionalización más 
pertinente, flexible, ágil, al servicio de las necesidades institucionales y de quienes integran el Servicio. 

La profesionalización es comprendida en la presente propuesta como un derecho y una obligación 
permanentes de las y los miembros del Servicio y ocurrirá a lo largo de toda su Carrera Profesional Electoral 
en procesos implementados con una perspectiva trianual. La profesionalización se realizará complementando 
el programa de formación con el mecanismo de capacitación. 

El programa de formación se cursará a través de módulos diferenciados en función del nivel en la 
estructura de cargos y puestos en el que se ubique. Contempla tres tipos de módulos: básico, que desarrolla 
los conocimientos elementales y comunes a los distintos cargos y puestos que deben aprenderse en cada 
nivel; de especialización, que profundiza en los saberes particulares que deben dominarse en el cargo que se 
ocupe, y optativo, para ampliar la preparación que se tiene con miras a conocer otras especialidades o 
adquirir nuevas competencias. 

La capacitación se desarrollará en paralelo al programa de formación. Abordará contenidos puntuales 
necesarios para complementar la formación de las y los miembros del Servicio, así como acciones remediales 
en caso de detectarse alguna carencia en la evaluación del desempeño. 

El artículo 202, párrafo 7 de la Ley dispone que la permanencia de las y los servidores públicos en el 
Instituto y en los Organismos Públicos Locales estará sujeta a la acreditación de los exámenes de los 
programas de formación y desarrollo profesional, así como al resultado de la evaluación anual que se realice 
en términos de lo que establezca el Estatuto. 

En el programa de formación se mantendrá la disposición de que cada miembro del Servicio dispondrá de 
hasta tres oportunidades para acreditar cada uno de los módulos. De no hacerlo, será separado del Servicio. 

VII. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

En la propuesta de Estatuto se dispone que la evaluación del desempeño se llevará a cabo en forma 
anual, pero con una perspectiva trianual en la que se ponderará el resultado de cada año, otorgando un mayor 
peso al año en el que la o el miembro del Servicio realice la función fundamental del cargo o puesto en el que 
se desempeña, pudiéndose dar ponderaciones iguales en caso de que la carga de trabajo sea homogénea en 
los tres años. 

La calificación aprobatoria se mantendrá en siete en una escala de cero a diez. Sin embargo, la obtención 
de un resultado reprobatorio no conducirá de forma inmediata a la separación del Servicio, sino que la o el 
miembro deberá acreditar acciones de mejora, como un curso de capacitación remedial, para mejorar su 
desempeño individual y contribuir de mejor forma al desarrollo institucional, y con ello permanecer en el 
Servicio. No obstante, la no acreditación de la acción remedial, la obtención de una calificación reprobatoria 
ponderada en un ciclo trianual completo, o reprobar tres evaluaciones anuales durante dos ciclos trianuales, 
serán causa de separación del Servicio. 

Las personas que se incorporen al Servicio una vez iniciado el ciclo trianual deberán someterse a las 
evaluaciones anuales correspondientes. Para efectos de búsqueda de la titularidad o de promoción, será 
necesario haber acreditado un ciclo trianual completo. 

VIII. PERMANENCIA Y REFRENDO 

El artículo 202, párrafo 7 de la Ley establece que la permanencia de los servidores públicos en el Instituto 
y en los Organismos Públicos Locales estará sujeta a la acreditación de los exámenes de los programas de 
formación y desarrollo profesional, así como al resultado de la evaluación anual que se realicen en términos 
de lo que establezca el Estatuto. 

En consonancia con ello, la propuesta de reforma al Estatuto establece que la permanencia de las y los 
miembros del Servicio dependerá de la acreditación de la evaluación del aprovechamiento del programa de 
formación y de las acciones de mejora derivadas de la evaluación anual del desempeño, con una visión de 
ciclo trianual que deberá involucrar siempre un Proceso Electoral Federal, de la obtención de la titularidad y, 
en su caso a la acreditación del refrendo. 
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En la perspectiva del desarrollo de una Carrera Profesional Electoral, las y los miembros del Servicio que 
obtengan la titularidad, sea la primera o que hayan acumulado varias, que consigan un ascenso, que 
participen como facilitadores en el proceso de profesionalización, que contribuyan con innovaciones y mejoras 
a los procesos y mecanismos del Instituto, que colaboren en las actividades de los mecanismos del Servicio, 
que realicen rotaciones, cambios de adscripción o permutas, además de acreditar el programa de formación y 
aprobar las evaluaciones del desempeño correspondientes, tendrán asegurada su permanencia en el Servicio 
de forma consustancial a su Carrera. 

Se mantendrán como causales de separación la no acreditación, por tres veces, de un módulo del 
programa de formación. Sin embargo, una calificación no aprobatoria en una evaluación del desempeño anual 
no conllevará, en automático, a la separación del Servicio, sino a la obligación de atender acciones 
remediales. Si éstas no son acreditadas, entonces procederá la separación del Servicio y del Instituto. 
Asimismo, si no se aprueba la evaluación del desempeño ponderada de un ciclo trianual completo, procederá 
la separación. Lo mismo si se reprueban tres evaluaciones anuales en una perspectiva de dos ciclos 
trianuales consecutivos. 

La figura del refrendo es una novedad en la reforma al Estatuto, que servirá para verificar la vigencia de 
conocimientos y competencias para desempeñarse en el cargo o puesto que ocupen las y los miembros 
titulares del Servicio. El refrendo puede no requerirse durante toda la trayectoria profesional si hay avances 
constantes. Tendrá lugar únicamente cuando no se registre progreso en la Carrera Profesional Electoral 
durante dos ciclos trianuales, como la consecución de un ascenso o una promoción, no se haya dado un 
cambio de adscripción, rotación, ni hayan participado como facilitadores en los procesos de 
profesionalización, contribuido a la innovación o mejora de procesos y/o mecanismos del Instituto colaborado 
con las actividades de los mecanismos de Servicio, entre otros. 

En caso de que se acredite el refrendo se deberá registrar alguno de los cambios referidos en el párrafo 
anterior, dentro de los siguientes dos ciclos trianuales, de lo contrario se deberá presentar nuevamente un 
refrendo. La no acreditación de un refrendo en los términos requeridos implicará la separación de la o el 
miembro del Servicio. 

IX. REINGRESO Y REINCORPORACIÓN AL SERVICIO 
El Estatuto vigente, en su sección IX del capítulo 3, del Título Tercero, contempla la figura del reingreso al 

Servicio de forma exclusiva para el personal de la Rama Administrativa que hubiera ocupado una plaza del 
Servicio, con la condición de que la persona no haya interrumpido su relación laboral con el Instituto y cumpla 
con los requisitos correspondientes. 

En la propuesta de reforma al Estatuto se contempla ampliar los supuestos para que personas que han 
pertenecido al Servicio en el sistema del Instituto y se retiren de él por haber sido designados en cargos de 
dirección o ejecutivos en algún Organismo Público Local, en un Tribunal Electoral o bien en algún organismo 
electoral de carácter internacional, así como aquellas que concluyan actividades académicas de posgrado con 
el título correspondiente puedan, en ciertas condiciones, reingresar al Servicio. Es decir, corresponde a una 
redefinición que aplica para quienes dieron por concluida la relación laboral con el Instituto en un momento 
dado y aspiran a regresar al Servicio. 

Se considera que, dado que la formación de cada miembro del Servicio ha significado un costo al erario, 
vale la pena considerar el probable beneficio que el reingreso de una o un funcionario especializado en 
materia electoral puede ofrecer a la institución que lo formó. Ello dependerá de que, además de cumplir con 
los requisitos vigentes, exista una plaza vacante en el cargo y nivel que previamente haya alcanzado la 
persona que perteneció al Servicio y desea reingresar, así como de que se obtenga la valoración positiva de 
la Comisión y de la Dirección Ejecutiva. 

Para salvaguardar de manera expresa el reconocimiento y los derechos a las y los miembros del Servicio 
que, sin suspender su relación laboral con la institución, ocuparon un cargo de responsabilidad en la Rama 
Administrativa, se contempla la figura de reincorporación. 

La reincorporación sustituye la acepción vigente de reingreso, y busca brindar certeza a las y los 
miembros del Servicio de su reintegro al mismo, salvaguardando en todo momento los derechos adquiridos 
del solicitante como personal del Instituto; se reconocerán las titularidades, rangos, calificaciones y promedios 
obtenidos en las evaluaciones del desempeño, profesionalización y la demás información en su trayectoria 
como miembro del Servicio; las solicitudes de reincorporación tendrán preferencia y se atenderán antes que la 
ocupación de plazas a través de listas de reserva de algún concurso público o la celebración de certámenes 
internos y, en caso de que no existan vacantes iguales o equivalentes a las que ocupaba la persona, se 
privilegiará la incorporación del servidor público a un puesto distinto al último cargo ocupado, con similar nivel 
jerárquico. Esta ocupación será temporal hasta en tanto se genere una vacante. 

Para el cargo de vocal ejecutivo/ejecutiva local, una vez emitido el Dictamen por la DESPEN, su 
reincorporación al Servicio se dará de manera inmediata. 
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X. PROCEDIMIENTO LABORAL SANCIONADOR 

En consonancia con los principios de garantías y salvaguarda de derechos humanos, el INE reconoce la 
importancia de distinguir entre una medida disciplinaria y una sancionadora. Es por ello que la propuesta que 
se somete a consideración, a diferencia del Estatuto vigente, distingue sus procedimientos de naturaleza 
laboral. Así, se diferencia entre lo netamente disciplinario -faltas administrativas de tipo laboral, como un 
retardo- de lo sancionador -faltas cometidas en el desempeño de sus actividades y/o responsabilidades del 
cargo que son susceptibles de ser sancionadas-, lo que da lugar al procedimiento laboral sancionador, que es 
la investigación de la comisión de conductas infractoras para, en su caso, imponer sanciones a las personas 
denunciadas cuando se acredite el incumplimiento de la normativa aplicable en la materia. 

Este procedimiento está diseñado con las garantías que debe guardar todo procedimiento administrativo 
de naturaleza ius puniendi, es decir, acoge el debido proceso, entendido como el conjunto de formalidades 
esenciales que deben observarse en cualquier procedimiento legal para asegurar o defender los derechos y 
libertades de toda persona acusada de cometer una infracción o falta. Por un lado, se refiere a los medios que 
toda persona tiene para hacer valer sus derechos y por el otro, se incluyen también las condiciones que deben 
cumplirse para asegurar que toda persona señalada o acusada como infractora pueda defenderse y garantizar 
el cumplimiento de sus derechos. La reforma contenida en el libro cuarto del nuevo Estatuto se acoge y 
reconoce al debido proceso. 

El procedimiento laboral sancionador se divide en dos etapas, la de instrucción y la de resolución. La 
primera comprende desde el auto de inicio del procedimiento hasta el auto de cierre y la segunda se conforma 
por la resolución que emite la autoridad competente –Secretario Ejecutivo– y, en caso de haber sido 
sancionado, lo correspondiente a la ejecución de la sanción. 

De igual forma, y bajo el amparo del debido proceso, se dispusieron las medidas cautelares, con la 
finalidad de salvaguardar y garantizar aquellos derechos de primer orden y de naturaleza irreparable, bajo las 
premisas de fumus boni iuris -apariencia de buen derecho- y el periculum in mora -peligro en la demora-. 

En el Estatuto que se presenta a consideración del Consejo General, se establecen plazos ciertos para la 
prescripción de la conducta, las faltas muy graves prescribirán a los seis años, las graves a los tres años y las 
leves al año, determinando el plazo de prescripción continuo, por lo que comenzará a contarse desde que se 
haya cometido la conducta probablemente infractora o a partir del momento en que ésta hubiera cesado. 

Asimismo, la ejecución de las sanciones impuestas por faltas muy graves y graves prescribirán a los tres 
años, la de las impuestas por faltas leves al año y su plazo comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción o desde que se transgreda el 
cumplimiento de la sanción si éste hubiere comenzado. 

La propuesta de reforma al Estatuto, a diferencia del aún vigente, contempla la existencia de una sola 
autoridad instructora y no dos, es decir, ya no corresponderá a la DESPEN sustanciar el procedimiento 
tratándose de miembros del Servicio, ni a la DEA sustanciarlo cuando se trate del personal de la Rama 
Administrativa; ahora en ambos supuestos le corresponderá sustanciarlos a un área específica de la Dirección 
Jurídica. 

Lo anterior de nueva cuenta bajo la óptica del debido proceso, pues se debe disciplinar o sancionar, según 
corresponda, con las mismas reglas y los mismos criterios, hecho que no ocurre cuando quienes instruyen el 
procedimiento son dos áreas completamente diferentes y se corre el riesgo de no aplicar el derecho con 
criterios diferenciados para casos similares. 

De ahí la necesidad de una sola área –la Dirección Jurídica– sea la encargada de sustanciar en la etapa 
de instrucción el procedimiento laboral sancionador. 

Dado que el procedimiento laboral disciplinario se divide en dos etapas, estarán a cargo de dos 
autoridades diferentes, la instrucción corresponderá exclusivamente al área que se determine en la Dirección 
Jurídica y su resolución a la Secretaría Ejecutiva. 

XI. PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 
Si bien este procedimiento no es novedoso en el Estatuto, sí lo es la forma como se propone su desahogo. 

La experiencia de las todavía autoridades instructoras –DESPEN y DEA– han mostrado que no 
necesariamente todo conflicto laboral es de naturaleza sancionatoria o de responsabilidad administrativa, 
pues el trato y la interacción diaria entre los trabajadores del Instituto, sean del Servicio o de la Rama 
Administrativa, no siempre es el deseable y esto conlleva a rispideces o mal clima laboral, sin que ello se deba 
traducir en una sanción. 

Esta experiencia se ha aquilatado y por ello se desarrolló un procedimiento tal que permitiera al personal 
que se encuentre en una situación de conflicto de tipo laboral que no conlleve una responsabilidad 
administrativa o de otra naturaleza, pudiera acogerse a la conciliación para la solución del conflicto. 
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Se propone un procedimiento de conciliación netamente volitivo, mediante el cual se dirimen los conflictos 
entre el personal del Instituto con el objeto de lograr un acuerdo y obligarse a través del él a hacer cesar las 
conductas que dieron origen al mismo. 

La conciliación estará a cargo de la Dirección Jurídica a través de un área encargada para ello. Se 
propone que exista personal capacitado para llevar a cabo la tarea de conciliación que deberá regir su 
actuación conforme a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, confidencialidad y 
eficiencia; informar a las partes sobre las ventajas y la naturaleza del procedimiento de conciliación; conducir 
el procedimiento de conciliación en forma clara y ordenada; instar a las partes para que encuentren 
alternativas de solución, y finalmente, vigilar y procurar que el acuerdo al que lleguen las personas 
interesadas sea comprensible, realizable, equitativo, justo y perdurable. 

Se establecen como derechos de las partes en este procedimiento, entre otros, solicitar al área 
conciliadora la implementación del procedimiento de conciliación; participar en la reunión de conciliación; 
manifestar, en el momento que les indique la persona conciliadora, su versión sobre los hechos motivo del 
conflicto, sus ideas, inquietudes, aflicciones y percepciones sobre el conflicto; proponer una o más soluciones 
para dirimir el conflicto; solicitar en cualquier momento la terminación de la conciliación, y celebrar por escrito 
un acuerdo de voluntades, mediante el que se dé solución al conflicto, el cual deberá constar en el acta que 
para tal efecto se suscriba. 

Como ya se dijo, este procedimiento se perfecciona por la experiencia de las todavía autoridades 
instructoras del procedimiento disciplinario sancionador del Instituto y acoge el principio de economía 
procesal, el cual alude a la exigencia de que el proceso debe conseguir su objetivo de dar una solución 
pacífica y justa a los conflictos con el menor esfuerzo posible de tiempo, recursos humanos y económicos. 

A este fin económico deben responder tanto la regulación del proceso, como la actuación de quienes 
intervengan al aplicar las normas procesales. Si para una necesidad procesal son posibles varias alternativas 
igualmente válidas, debe elegirse la más rápida y eficaz y la menos costosa. 

Al igual que en el proceso laboral sancionador, en el de conciliación se salvaguardan los derechos del 
personal del Instituto, sin distinguir si son del Servicio o de la Rama Administrativa, pues en el caso de que las 
partes no logren llegar a un acuerdo conciliatorio, se deberá levantar un acta en donde se especifiquen los 
aspectos generales del procedimiento, entre otros: el número de reuniones de conciliación; las fechas y sedes 
en que las mismas se llevaron a cabo; el nombre de la persona conciliadora, señalando su cargo y 
adscripción, así como un breve resumen de las propuestas generadas durante las mismas. En la redacción de 
dicha acta deberá observarse cabalmente la normativa aplicable para garantizar la confidencialidad de las 
partes que intervienen en el procedimiento, dejando a salvo sus derechos para que éstas los ejerzan en la vía 
que consideren oportuna. 

Las partes deberán asumir el compromiso de los acuerdos que hayan suscrito en el acta, por lo que su 
cumplimiento será obligatorio, sin necesidad de validación por parte de alguna autoridad del Instituto ajena a 
la persona conciliadora. 

Lo acordado durante el procedimiento de conciliación no podrá afectar derechos irrenunciables, 
comprometer derechos de personas ajenas al conflicto, afectar el cumplimiento de las atribuciones y funciones 
del Instituto ni atentar contra el orden público. 

Una característica fundamental de este procedimiento es que el personal del Instituto podrá optar por la 
conciliación, dentro o fuera de un procedimiento laboral sancionador, siempre que los motivos del conflicto 
laboral no estén relacionados con conductas que puedan afectar el cumplimiento de los fines y atribuciones 
del Instituto o que, por su naturaleza, se coloquen en los supuestos de un posible hostigamiento o acoso 
sexual. 

XII. ATENCIÓN A LOS CASOS DE HOSTIGAMIENTO Y/O ACOSO SEXUAL O LABORAL 
Un aspecto novedoso de la propuesta de Estatuto es el tratamiento que se pretende dar a los casos de 

hostigamiento y/o acoso sexual o laboral, pues existirá un área especializada dentro de la Dirección Jurídica 
para el tratamiento y seguimiento de este tipo de asuntos, la cual brindará atención y orientación al personal 
del Instituto, y será la instancia encargada de la recepción y atención de aquellas denuncias relacionadas con 
ello. 

Dicha área será la autoridad de primer contacto y tendrá la responsabilidad de establecer la primera 
comunicación con la persona presuntamente agraviada sobre relatos de hechos relacionados con 
hostigamiento y/o acoso sexual o laboral, a efecto de brindarle orientación respecto de las vías legales que 
existan para la atención del probable conflicto o, en su caso, la conducta infractora, atendiendo al tipo de 
asunto de que se trate, así como de brindarle atención psicológica y acompañamiento, en los casos en que 
así se requiera. 

Asimismo, deberá realizar una entrevista o reunión con las personas presuntamente agraviadas y con las 
presuntamente responsables para generar el expediente único e identificación de posibles conductas 
infractoras, a través del personal especializado, en un plazo breve. 
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Esta área determinará si la materia de la denuncia corresponde a un conflicto o, en su caso, si se trata de 
un asunto vinculado con posibles conductas de hostigamiento y/o acoso sexual o laboral y en los casos en 
que lo estime pertinente, se otorgará atención psicológica a la persona denunciante. 

Concluida la etapa de entrevista, el área de atención y orientación, de advertir la existencia de posibles 
conductas constitutivas de infracciones en materia de hostigamiento y/o acoso sexual o laboral, podrá solicitar 
al personal especializado la realización de peritajes en materia psicológica; evaluar y proponer a la autoridad 
instructora la pertinencia de implementar las medidas cautelares que resulten más convenientes a efecto de 
salvaguardar la integridad de la persona presuntamente agraviada; solicitar el consentimiento para el manejo 
de datos personales sensibles brindados por la persona presuntamente agraviada, así como entregar el aviso 
de confidencialidad que rige durante la atención de denuncias en materia de hostigamiento y/o acoso sexual o 
laboral dentro del Instituto, y remitir al área que realice las diligencias de investigación la denuncia al momento 
en que la persona presuntamente agraviada la presente. 

Para este procedimiento se obliga a que esta área de la Dirección Jurídica se conduzca con perspectiva 
de género, independencia, imparcialidad, dedicación y cordialidad y que su personal tenga experiencia en 
relaciones laborales, psicología, así como en atención a víctimas y personas en condición de vulnerabilidad. 
De igual forma deberá cerciorarse que la persona presuntamente agraviada o en riesgo obtuvo la atención 
debida durante el transcurso de todo el procedimiento. 

En esta propuesta de Estatuto se señala que en los asuntos de hostigamiento y/o acoso sexual, el área de 
primer contacto, así como las autoridades instructora y resolutora estarán obligadas a observar el Protocolo 
para prevenir, atender, sancionar y erradicar el hostigamiento y acoso sexual o laboral en el Instituto Nacional 
Electoral y los principios de debida diligencia, igualdad y no discriminación, así como valorar las pruebas y 
resolver con perspectiva de género, y en apego a los principios de confidencialidad, no revictimización y 
veracidad. 

XIII. RECURSO DE INCONFORMIDAD 
Toda determinación emitida por una autoridad competente debe contemplar el medio de defensa 

correspondiente. El recurso de inconformidad es el medio con el que cuenta el personal del Instituto para 
controvertir las resoluciones emitidas por la autoridad resolutora y los cambios de adscripción o rotación que 
apruebe la Junta respecto de los miembros del Servicio. Tiene por objeto revocar, modificar o confirmar los 
actos o resoluciones impugnadas. Esto es, es el acto procesal que pueden ejercitar los miembros del Servicio 
y el personal de la Rama Administrativa para combatir las decisiones de la autoridad resolutora. 

Subsiste la competencia de la Junta cuando se trate de resoluciones emitidas por la Secretaría Ejecutiva 
que pongan fin al procedimiento laboral sancionador, cuando la autoridad instructora decrete el no inicio del 
procedimiento o su sobreseimiento, o en contra de la negativa de cambio de adscripción y rotación. 

De igual forma, subsiste la competencia del Consejo General respecto de las decisiones de fondo que 
determinen el cambio de adscripción o rotación de los miembros del Servicio. Y en cuanto a los 
desechamientos o sobreseimientos, subsiste la competencia del Secretario del Consejo General. 

XIV. PERSONAL DE LOS OPLE 
La Constitución, en su artículo 116, fracción IV, inciso c), dispone que las autoridades que tengan a su 

cargo la organización de las elecciones en las entidades federativas gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

A su vez, la Ley señala en su artículo 98, párrafo 1, que los Organismos Públicos Locales están dotados 
de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones. También señala que serán profesionales en su desempeño y que se regirán por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

De igual forma, el artículo 41 constitucional en su Base V, apartado D, especifica que el Instituto Nacional 
Electoral regule la organización y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional que comprende 
la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y 
disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de 
los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas en materia electoral. 

En concordancia con lo anterior, la Ley dispone en su artículo 202 que el Servicio contará con dos 
sistemas, uno para el Instituto y otro para los Organismos Públicos Locales, y a la vez advierte que las 
relaciones de trabajo entre estos últimos y sus trabajadores se regirán por las leyes locales de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución, lo cual implica una necesaria diferenciación en cada 
uno de los 32 OPLE que existen en la República federal. 

Desde su nacimiento, los Organismos Públicos Locales mostraron realidades diferenciadas en materia del 
Servicio Profesional Electoral Nacional. En sólo cuatro de ellos existían servicios civiles de carrera 
previamente a su integración como OPLE (Ciudad de México, Estado de México, Guanajuato y Nuevo León). 
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En la actualidad, el Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los OPL abarca 752 plazas en el 
país. Si bien esa cifra indicaría un promedio nacional de 24 plazas del Servicio por OPLE, lo cierto es que la 
distribución por entidades es altamente heterogénea. Entre los casos extremos destacan Nayarit, con 3 
plazas, y Ciudad de México, con 210 plazas. Existen nueve entidades con menos de una decena plazas del 
Servicio y únicamente seis con tres decenas o más. Hay tres entidades con 16 plazas, Coahuila, Michoacán y 
Zacatecas, cifra que representa la moda en la distribución nacional. Por otro lado, 24 entidades cuentan con 
un número de plazas menor al promedio y, entre las entidades que lo rebasan, únicamente Guerrero y Nuevo 
León, con 27 plazas cada una, se acercan al promedio. 

De un análisis global de la distribución de plazas por OPLE en el país se observa una alta desviación 
estándar, de 35.9, lo que indica que los datos están muy alejados del promedio. 

Lo anterior apunta a una marcada heterogeneidad de los OPLE: la diferenciada disponibilidad de plazas 
del Servicio refleja capacidades institucionales diversas, así como disponibilidad presupuestal disímil entre las 
autoridades administrativas electorales de las entidades de la federación. Ante una realidad tan heterogénea, 
es obligado no hacer tabla rasa considerando a los OPLE como un conjunto homogéneo, sino por el contrario, 
es imperativo propiciar, respaldar e impulsar su desarrollo institucional de manera diferenciada. 

El modelo vigente de regulación del Servicio por el INE estableció en sus inicios que los cargos y puestos 
en los OPLE debían corresponderse con los del Instituto, sin atender a las especificidades y necesidades de 
las autoridades electorales locales, entre otras, la realización de elecciones por sistema normativo indígena, la 
atención a vastos segmentos poblacionales hablantes de lenguas indígenas, la ausencia de estructuras 
permanentes en los municipios y Distritos locales, por citar algunas diferencias respecto de la realidad  
del INE. 

Asimismo, la operación directa por parte del INE de los distintos mecanismos del Servicio previstos en la 
ley para los OPLE, en ocasiones se ha traducido en la acumulación de plazas vacantes al interior de las 
estructuras de los organismos locales sin que puedan ser cubiertas de forma oportuna, ello porque los 
concursos públicos de ingreso son realizados por el INE con posterioridad a que culminen los concursos 
propios. Así, para julio de 2020, a un par de meses del inicio de los procesos electorales 2020-2021, de las 
752 plazas del Servicio de los OPLE hay 233 vacantes, esto es casi un tercio (29%) y recién se estarán 
emitiendo por parte del Instituto las convocatorias respectivas. Cabe señalar que, conforme al modelo vigente, 
el INE asume en su totalidad los costos de operación de los mecanismos del Servicio en los OPLE, como es, 
por ejemplo, el diseño, implementación y calificación de los concursos públicos de ingreso. 

La propuesta de reforma del Estatuto subraya el papel del Instituto como auténtica autoridad rectora para 
que, tal como lo establece la Constitución, el INE regule la organización y funcionamiento de los mecanismos 
del Servicio en el sistema de los OPLE. Asimismo, a efectos de evitar incurrir en un centralismo que inhiba el 
desarrollo de las capacidades institucionales de los OPLE, se abre la posibilidad para que, cuando exista y se 
demuestre la capacidad técnica y operativa en un OPLE, y éste lo solicite, pueda instrumentar de forma 
directa la operación de los mecanismos del Servicio. La DESPEN, en estos casos, tendría una intervención 
para supervisar que la puesta en práctica de cada mecanismo se realice con pleno apego a la normativa 
vigente. 

La propuesta contempla que los concursos de ingreso a cada OPLE se realizarán con cargo al 
presupuesto de los mismos y que, en caso de solicitarlo, se pondrá a su disposición la lista de reserva surgida 
de un concurso público realizado por el Instituto, previo consentimiento de los aspirantes. 

Asimismo, y también en función de su capacidad técnica y operativa, con la reforma los OPLE podrán 
establecer un sistema de ascenso a través de un certamen interno, cumpliendo así con las disposiciones de 
Ley (artículo 203 inciso f) y también, si así lo decide su máximo órgano de dirección, implementar la figura del 
refrendo. 

En esta propuesta de reforma que se somete a consideración del Consejo General, también se otorga a 
los OPLE mayor capacidad de decisión respecto a movimientos internos de las y los miembros del Servicio y 
personas encargadas de plazas vacantes. Bajo la supervisión de la DESPEN podrán llevar a cabo cambios de 
adscripción y rotación al interior del OPLE dentro de la entidad federativa. No se contempla que puedan darse 
cambios de adscripción ni rotación de una entidad a otra, pues cada movimiento de esta naturaleza implica la 
terminación de la relación laboral en un OPLE y el inicio de una nueva en otro, con las erogaciones no 
deseadas ni presupuestadas que implica dar de baja a personal calificado. Dado que cada OPLE en términos 
laborales es un patrón distinto, el cambio de adscripción o rotación que se da al interior del INE no pueden 
replicarse en los Organismos. 

El derecho a la permanencia en el Servicio del sistema OPLE se equiparará con las disposiciones para las 
y los miembros del Servicio del sistema del Instituto establecidas en el Libro Tercero del nuevo articulado. En 
ellas se incluye la perspectiva de los ciclos trianuales, procurando adecuarlos a la realidad electoral de las 
entidades federativas. La titularidad se vincula a estos ciclos, a la acreditación del programa de formación y de 
la capacitación de las y los miembros del Servicio, y se abre la puerta para que cada OPLE ponga a 
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consideración de la DESPEN su propuesta de profesionalización para cada ciclo trianual, a fin de que pueda 
considerar e incluir los intereses y necesidades locales. La Comisión del Servicio será la encargada de 
aprobar cada propuesta, cuidando que cumpla con los estándares de calidad que previamente establezca el 
Consejo General del Instituto. 

La evaluación del desempeño debe generar los insumos que permitan mejorar la profesionalización de las 
y los miembros del Servicio y no ser un fin en sí misma. El INE tendrá que definir los Lineamientos y las metas 
para evaluar el desempeño, pero ahora cada OPLE podrá proponer también sus propias metas atendiendo a 
sus necesidades institucionales. Esta evaluación se aplicará anualmente como marca la Ley, pero también, al 
igual que en el sistema del Instituto, se obtendrá una calificación trianual ponderada. Cada trienio se definirá 
en función de la renovación del congreso local que corresponda. 

Con respecto al procedimiento laboral sancionador, la Dirección Jurídica del Instituto será la encargada de 
llevar un registro actualizado de las resoluciones dictadas en los OPLE y de validar los Lineamientos que 
emita cada OPLE respecto a la sustanciación y resolución del mismo. Para ello se deberá mantener 
debidamente informadas a la Dirección Jurídica del Instituto y a la DESPEN. 

La propuesta detalla aquellas disposiciones que marca la Ley respecto del personal de la rama 
administrativa de los OPLE, buscando replicar en lo posible las condiciones de trabajo que protegen los 
derechos adquiridos por los trabajadores del Instituto, pero siempre manteniendo la observancia con lo 
dispuesto en el numeral 4 del artículo 206 de la Ley, por lo que hace a la aplicación de las leyes locales y las 
relaciones de trabajo entre los OPLE y sus trabajadores. 

C. Construcción y socialización de la propuesta de reforma al Estatuto 
Para la construcción del proyecto de reforma al Estatuto se recibieron comentarios y sugerencias de   

Consejeros Electorales, de las y los miembros del Servicio, de las vocalías locales y distritales, de directores 
ejecutivos, titulares de Unidades Técnicas y de los Organismos Públicos Locales. 

Cabe destacar que, con el propósito de que las y los miembros del Servicio del Instituto Nacional Electoral 
conocieran los alcances y opinaran sobre la propuesta reforma al Estatuto, la Presidencia de la Comisión del 
Servicio atendió 16 reuniones presenciales y 12 reuniones virtuales desde octubre de 2019 a junio de 2020 
dándola a conocer a la totalidad de las y los miembros del Servicio del Instituto. En las reuniones se recabaron 
diversas opiniones y comentarios que permitieron precisar algunas disposiciones para mayor certeza del 
personal de carrera. 

La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, durante la sexta sesión extraordinaria celebrada 
el 2 de julio de 2020, conoció la propuesta de reforma al Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del Personal de la Rama Administrativa presentada por la Presidencia de la Comisión, y por votación unánime 
autorizó en lo general con las observaciones recibidas y atendidas, presentarlo a la Junta para que determine 
sobre su aprobación. Asimismo, en lo particular se aprobó por mayoría respecto de los rubros de reingreso, 
reincorporación, certamen interno (Comité Dictaminador y examen de conocimientos), y cambios de 
adscripción y rotación para el desarrollo de carrera. 

En razón de los antecedentes y consideraciones expuestas, esta Junta en ejercicio de sus atribuciones 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la reforma al Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de 
la Rama Administrativa en los términos del documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos al día siguiente de su aprobación. 
TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el el Diario Oficial de la Federación y en la 

Gaceta Electoral del Instituto. 
El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 8 de 

julio de 2020, por seis votos a favor de los Consejeros Electorales, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, 
Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto 
en contra del Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

Se aprobó en lo particular el reingreso, al inciso c) del Artículo 218 por lo que hace a la  reincorporación; al 
certamen interno por la integración del Comité Dictaminador y al examen de conocimientos, por lo que hace al 
cambio de adscripción y rotación por lo que se refiere al desarrollo de carrera, en los términos del Proyecto de 
Acuerdo originalmente circulado, por cinco votos a favor de los Consejeros Electorales, Doctora Adriana 
Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de 
los Consejeros Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES COMUNES 

Título Primero 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Este Estatuto tiene por objeto reglamentar las disposiciones que señalan los artículos 41, Base 
V, Apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 201, 202, 203, 204, 205 y 206 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en los siguientes términos: 

I. Regular la planeación, organización, operación y evaluación del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, del personal de la Rama Administrativa del Instituto Nacional Electoral y de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, así como los mecanismos de selección, ingreso, 
capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, cambios de adscripción y rotación, 
permanencia, incentivos y disciplina, y el sistema de ascenso del personal; 

II. Determinar las disposiciones generales y las reglas de los mecanismos señalados en la fracción 
anterior. La normatividad específica se desarrollará en los lineamientos aplicables para cada caso 
que se desprenda del presente Estatuto; 

III. Establecer las normas generales para la organización y funcionamiento del Servicio Profesional 
Electoral Nacional; 

IV. Establecer las condiciones generales de trabajo, derechos, obligaciones y prohibiciones del 
personal del Instituto Nacional Electoral, así como el procedimiento laboral sancionador y los 
medios ordinarios de defensa. La normatividad específica estará contenida en el Manual de 
Organización General y manuales de organización, de procesos y procedimientos, así como en los 
lineamientos correspondientes; 

V. Fijar las condiciones generales para la contratación de las y los prestadores de servicios. 

Artículo 2. De conformidad con lo previsto en la Ley, todo el personal del Instituto Nacional Electoral 
(Instituto) será considerado de confianza y quedará sujeto al régimen establecido en la fracción XIV, Apartado 
B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el ingreso al Instituto no se discriminará a ninguna persona por razones de sexo, género, edad, 
discapacidad, religión, estado civil, origen étnico, condición social, orientación o preferencia sexual, estado de 
salud, embarazo o cualquier otra circunstancia o condición que genere menoscabo en el ejercicio de sus 
derechos 

Artículo 3. Las relaciones de trabajo entre los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE) y sus 
trabajadoras y trabajadores se regirán por las leyes locales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
123 de la Constitución. Las y los miembros del Servicio de los OPLE y su demás personal no serán 
considerados personal del Instituto en términos de lo dispuesto en la Ley. 

Artículo 4. El Instituto y los OPLE se integran por miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
personal de la Rama Administrativa. 

Artículo 5. El Servicio Profesional Electoral Nacional se integrará a partir de dos sistemas: 

I. El sistema del Instituto comprende los cargos, puestos y miembros del Servicio en el Instituto. 

II. El sistema de los OPLE comprende los cargos, puestos y miembros del Servicio en los OPLE. 

Artículo 6. Para el cumplimiento del objeto de este Estatuto, el Instituto podrá contratar servicios 
personales bajo los regímenes siguientes: 

I. Laboral, con plaza presupuestal, o 

II. Civil, bajo la figura de honorarios. 

El Instituto podrá establecer relaciones laborales permanentes, temporales, por obra o tiempo 
determinado. 

Artículo 7. El Instituto promoverá que su personal y el de los OPLE realicen su función bajo los principios 
rectores de la función electoral y los principios generales de no discriminación, transparencia, rendición de 
cuentas, equidad laboral, igualdad de género, cultura democrática y respeto a los derechos humanos. 

Artículo 8. Para una mejor comprensión del Estatuto se atenderán los términos siguientes: 
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I. Términos comunes al Servicio Profesional Electoral Nacional y a la Rama Administrativa 

Acoso laboral: Actos o comportamientos, en una serie de eventos, ejecutados de manera reiterada, en el 
entorno del trabajo o con motivo de éste, que atenten contra la autoestima, salud, integridad, libertad o 
seguridad de las personas; entre otros: la provocación, presión, intimidación, exclusión, aislamiento, 
ridiculización, o ataques verbales o físicos, que pueden realizarse de forma evidente, sutil o discreta, y que 
ocasionan humillación, frustración, ofensa, miedo, incomodidad, estrés, afectaciones a la salud emocional y 
mental, problemas psicológicos y psicosomáticos en la persona en calidad de víctima o en quienes lo 
presencian, que interfiera con el resultado en el rendimiento laboral o genere un ambiente negativo en el área 
laboral. Dichos actos o comportamientos no se enmarcan dentro de una relación de poder entre la persona 
que comete dichos actos y la que los recibe. 

Acoso sexual: Forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo 
de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se 
realice en uno o varios eventos, relacionado con la sexualidad de connotación lasciva. 

Adscripción: Ubicación geográfica y administrativa de una persona para realizar las funciones inherentes 
a un cargo o puesto específico. 

Antigüedad en el Instituto: Tiempo que se computa a partir de la fecha de ingreso de una persona al 
Instituto en una plaza presupuestal y de cotizar al ISSSTE ininterrumpidamente en el Instituto, salvo el caso 
del personal de transferencia de la Secretaría de Gobernación o del Instituto Federal Electoral, que se 
computará a partir de la fecha en que se hubiera cotizado al ISSSTE. 

Conciliación: Es el procedimiento voluntario mediante el cual se dirimen los conflictos entre el personal 
del Instituto, con el objeto de lograr un acuerdo y obligarse a hacer cesar las conductas que dieron origen al 
mismo. 

Compensación garantizada: Es el pago complementario al sueldo base que se otorga al personal del 
Instituto de manera regular en función del nivel salarial identificado en el Tabulador. Estas percepciones no 
forman parte de la base de cálculo para determinar las cuotas y aportaciones de seguridad social. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Convocatoria: Instrumento a través del cual se hace del conocimiento de las y los interesados los 
Concursos y los Concursos Públicos. 

DEA: Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral. 

DESPEN: Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Dirección Jurídica: Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral. 

Encargo de despacho: Es el movimiento mediante el cual una persona puede ocupar temporalmente un 
cargo o puesto de igual o mayor nivel tabular de la Rama Administrativa y del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 

Equidad laboral: Es la aplicación del principio de igualdad de oportunidades y trato en materia de empleo 
y ocupación, con el objeto de eliminar cualquier discriminación. 

Estatuto: Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 

Estructura básica: Está conformada por las unidades responsables del Instituto, cuyas funciones y 
responsabilidades derivan directamente de las atribuciones que les confiere el Reglamento Interior. 

Estructura no básica: Está conformada por las áreas cuyas funciones derivan de las atribuciones de las 
unidades responsables a las cuales están adscritas y de las que dependen funcionalmente. 

Hostigamiento laboral: Son los actos o comportamientos propios del acoso laboral que se realizan en el 
marco de una relación formal de subordinación. 

Hostigamiento sexual: Es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima 
frente al agresor en el ámbito laboral y se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con 
la sexualidad de connotación lasciva. 

Igualdad de Género: Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar. La igualdad entre 
mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación en cualquiera de los ámbitos de la 
vida, que se genere por pertenecer a cualquier sexo. 
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Incentivo: Es el reconocimiento al personal por el compromiso, permanencia y esfuerzo en el desarrollo 
de las actividades orientadas a mejorar los procesos de trabajo y promover una cultura de productividad e 
innovación. 

Instituto: Instituto Nacional Electoral. 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Junta: Junta General Ejecutiva del Instituto. 

Ley: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ley del ISSSTE: Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Lineamientos aplicables: Corresponde a la normativa secundaria del Estatuto, a través de la que se 
establece la instrumentación de los diversos mecanismos del Servicio y de la Rama Administrativa. 

Medida de apoyo: Es aquella que se otorga a la o el denunciante por la autoridad de primer contacto 
dentro de la atención a los casos de hostigamiento y acoso laboral y sexual, consistente en brindar atención 
psicológica y acompañamiento, en los casos que así se requiera. 

Medidas cautelares: Son las que se dictan provisionalmente con el objeto de conservar la materia del 
procedimiento y evitar daños irreparables. 

OIC: Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral. 

OPLE: Organismo Público Local Electoral. 

Órganos centrales: El Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Presidencia del Consejo General, 
la Secretaría Ejecutiva, Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y el Órgano Interno de Control. 

Órganos desconcentrados: Las 32 Juntas Locales y las 300 Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto. 

Órgano de enlace: Órgano de cada OPLE que atiende los asuntos del Servicio en los términos del 
presente Estatuto. 

Percepción mensual: Retribución mensual integrada por el sueldo tabular, prestaciones mensuales y 
percepciones ordinarias mensuales. 

Permanencia: Continuidad en el desempeño de un cargo o puesto en los términos del presente Estatuto. 

Personal del Instituto: Son las y los miembros del Servicio del sistema del Instituto y el personal de la 
Rama Administrativa. 

Perspectiva de género: Metodología y mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la 
discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias 
biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los 
factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad 
de género. 

Plaza: Es la posición que respalda un cargo o puesto en la estructura ocupacional o plantilla que puede 
ser ocupada solo por una persona y que tiene una adscripción determinada. 

Prestador de servicios: Es la persona que presta sus servicios al Instituto con la finalidad de auxiliar en 
los programas o proyectos institucionales de índole electoral o participar en los programas o proyectos 
institucionales de carácter administrativo. 

Presupuesto disponible: Es la suficiencia de recursos financieros con que se cuenta en un ejercicio y 
corresponde al saldo que resulta de restar al presupuesto aprobado o modificado autorizado de las Unidades 
Responsables, el comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

Presupuesto regularizable: Son las erogaciones que con cargo al presupuesto modificado autorizado 
implican un gasto permanente en subsecuentes ejercicios fiscales para el mismo rubro de gasto, incluyendo, 
en materia de servicios personales las percepciones ordinarias, prestaciones económicas, repercusiones por 
concepto de seguridad social, contribuciones y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales. 

Principios rectores de la funciónelectoral: Son los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
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Procedimiento Laboral Sancionador. Es la serie de actos desarrollados por las partes, las autoridades 
competentes y terceros, dirigidos a determinar posibles conductas y, en su caso, la imposición de sanciones a 
las personas denunciadas cuando se incumplan las obligaciones y se acrediten prohibiciones a su cargo o 
infrinjan las normas previstas en la Constitución, la Ley, el Estatuto, reglamentos, acuerdos, convenios, 
circulares, lineamientos y demás normativa que emitan los órganos competentes del Instituto, sin perjuicio de 
lo establecido respecto a otro tipo de responsabilidades. 

Recurso de inconformidad: Es el medio de defensa que se puede interponer para controvertir las 
resoluciones emitidas por las autoridades instructora y resolutora y tiene por objeto revocar, modificar o 
confirmar los actos o resoluciones impugnadas. 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

Remuneraciones: Totalidad de las retribuciones económicas que corresponda a los servidores públicos 
del Instituto Nacional Electoral por concepto de percepciones ordinarias y, en su caso, percepciones 
extraordinarias. 

Sueldo. Es la remuneración que se paga al personal del Instituto por los trabajos realizados, cuyo monto 
será fijado de acuerdo con lo que establecen los tabuladores correspondientes. 

Sueldo base: Es la remuneración que se asigna al personal, sobre la cual se cubren las cuotas y 
aportaciones de seguridad social y prima vacacional. 

Sueldo tabular: Es la remuneración que se asigna al personal del Instituto, integrada por el sueldo base y 
la Compensación Garantizada. 

Servicio: Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Tabulador de sueldos: Es el instrumento técnico en el que se determinan los grupos, grados y niveles 
salariales, en el cual se identifican los importes por concepto de sueldo tabular en términos mensuales para 
los cargos y puestos contenidos en los catálogos correspondientes. 

Terminación de la relación laboral: Es el acto por el cual el personal del Instituto deja de prestar sus 
servicios al Instituto de manera definitiva. 

UMA: Unidad de Medida y Actualización. 

Unidades Responsables: son los Órganos Centrales, Delegacionales y Subdelegacionales, que rinden 
cuentas sobre el manejo de los recursos humanos, materiales, obra pública y financieros asignados para 
contribuir al cumplimiento de los programas comprendidos en la estructura programática autorizada al 
Instituto. 

II. Términos aplicables en forma exclusiva al Servicio Profesional Electoral Nacional 

Ascenso: Es el movimiento vertical de una o un miembro titular del Servicio a un cargo o puesto de nivel 
superior. 

Cambio de adscripción: Es la movilidad geográfica de las y los miembros del Servicio de una adscripción 
a otra en el mismo cargo o puesto que se ocupa en la estructura. 

Capacitación: Conjunto de actividades, complementarias al Programa de Formación, dentro de la 
profesionalización continua. 

Carrera: Carrera Profesional Electoral. Trayectoria de progreso continuo de las y los miembros del 
Servicio. 

Catálogo del Servicio: Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional para los 
sistemas del Instituto y de los OPLE. 

Certamen interno para el ascenso: Es el procedimiento a través del cual las y los miembros titulares del 
Servicio compiten para acceder a un nivel superior en la estructura. 

Ciclo trianual: Periodo de tres años, definido en función de la celebración de procesos electorales 
federales. 

Comisión del Servicio: Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Comité dictaminador: Es el órgano encargado de valorar las distintas fases del certamen interno y emitir 
la evaluación final de los aspirantes. 

Concurso Público: Conjunto de procedimientos de reclutamiento y selección para el ingreso al Servicio 
Profesional Electoral Nacional. Constituye la vía primordial de ingreso al Servicio. 
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Cuerpos: Se integran por personal calificado y se organizan en el Cuerpo de la Función Ejecutiva y el 
Cuerpo de la Función Técnica del Servicio. 

Cursos y prácticas: Vía de ingreso al Servicio reservada para personal de la Rama Administrativa en el 
sistema INE. 

Estructura: Niveles que conforman el Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema INE. 

Evaluación del aprovechamiento del Programa de Formación: Es el instrumento que permite medir y 
calificar el conocimiento adquirido y el desarrollo de las habilidades, competencias y aptitudes. 

Evaluación del desempeño: Es el instrumento institucional mediante el cual se valora en qué medida las 
o los miembros del Servicio ponen en práctica los conocimientos y competencias inherentes a su cargo o 
puesto en el cumplimiento de sus funciones. 

Facilitadora o facilitador: Miembro titular del Servicio que brinda asesoría en algún módulo del Programa 
de Formación o en actividades de capacitación. 

Incorporación temporal: Vía de ingreso para personas externas al Instituto o a los OPLE, según sea el 
caso, reservada para casos de urgente ocupación y con temporalidad acotada. 

Ingreso: Es el mecanismo para la incorporación al Servicio Profesional Electoral Nacional. La vía 
primordial será a través del Concurso Público. Otras vías son la incorporación temporal y los cursos y 
prácticas. Para el ingreso al Servicio se requiere cumplir con los requisitos establecidos en el perfil del cargo o 
puesto al que se aspire. 

Lista de reserva: Relación de los nombres de las personas aspirantes del Concurso Público, en orden de 
prelación, que no obtuvieron un cargo o puesto en la etapa de designación de personas ganadoras pero que 
aprobaron cada una de las fases y etapas, por lo que están en espera de ocupar alguna plaza vacante que se 
genere durante su vigencia. 

Miembro del Servicio: Es la persona que ingresó al Servicio, obtuvo su nombramiento en una plaza 
presupuestal y se desempeña de manera exclusiva en un cargo o puesto del Servicio en los términos del 
presente Estatuto. 

Miembro asociado del Servicio: Es la persona que ganó un Concurso Público o logró un ascenso vía 
certamen interno y que no ha obtenido la titularidad correspondiente. 

Miembro titular del Servicio: Es la persona que habiendo sido miembro asociado del Servicio en un nivel 
determinado, obtuvo la titularidad para ese nivel. 

Niveles: Es la clasificación de cargos y puestos que se establece para jerarquizar u ordenar la estructura 
del Servicio. 

Profesionalización: Es el proceso de aprendizaje y actualización permanente de los miembros del 
Servicio. 

Programa de Formación: Conjunto de actividades continuas que preparan a la o el miembro del Servicio 
para desarrollarse en distintos cargos o puestos de la función electoral y con ello adquirir un perfil 
multifuncional, privilegiando el desarrollo de competencias, conforme a un plan curricular específico. 

Promoción: Es la obtención de un rango superior, una vez obtenida la titularidad, dentro del nivel del 
cargo o puesto que se ocupa en la estructura del Servicio. 

Rangos: Son las categorías en las que se dividen los niveles o Cuerpos del Servicio. 

Refrendo: Es la verificación de la vigencia de los conocimientos y competencias requeridos para 
desempeñarse en el cargo o puesto del Servicio que se ocupa. 

Registro del Servicio: Es el compendio de información básica de las y los miembros del Servicio. 

Reincorporación: Es el procedimiento mediante el cual la o el miembro del Servicio vuelve a activar su 
pertenencia al mismo después de cubrir una plaza de la Rama Administrativa por decisión del Instituto o el 
OPLE. 

Reingreso: Es el procedimiento mediante el cual una persona que fue miembro del Servicio y concluyó su 
relación laboral con la institución correspondiente, puede integrarse nuevamente a la misma en los términos 
del presente Estatuto. 
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Rotación: Movimiento funcional de un miembro del Servicio de un cargo o puesto a otro distinto del  
mismo nivel. 

Selección: Es el mecanismo a través del cual se determina qué aspirantes cumplen con los requisitos y el 
perfil del cargo o puesto indicados en la Convocatoria, en los términos y plazos definidos en la misma. 

Separación del Servicio: Es el acto mediante el cual la o el miembro del Servicio deja de pertenecer a 
éste de manera temporal o definitiva. 

Titularidad: Reconocimiento institucional de una categoría con base en la acreditación del desempeño y 
la formación profesional, en un cargo o puesto de un nivel en la estructura del Servicio. Habrá tantas 
titularidades como niveles en la estructura. 

III. Términos aplicables en forma exclusiva a la Rama Administrativa 

Ascenso: Es el movimiento del personal de la Rama Administrativa de plaza presupuestal por el que se 
accede a un cargo o puesto de nivel jerárquico superior, previo el cumplimiento de requisitos. 

Capacitación: Es el mecanismo de formación de corto plazo que tiene como propósito reforzar los 
conocimientos, habilidades y conductas del personal de la Rama Administrativa, así como fortalecer la 
motivación y mejorar su desempeño laboral y personal. 

Catálogo de la Rama Administrativa: Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa. 

Concurso: Una vía de incorporación a la Rama Administrativa del Instituto. 

Evaluación del desempeño: Es el instrumento institucional mediante el cual se evalúa el desempeño del 
personal de la Rama Administrativa, con el propósito de medir el cumplimiento de los objetivos asignados. 

Grado administrativo: Son las distintas jerarquías que por mérito del personal se pueden adquirir en un 
cargo o puesto, a partir de los resultados de la evaluación del desempeño y el tiempo de servicio en la Rama 
Administrativa en el Instituto. 

Ingreso: Es el mecanismo que comprende el reclutamiento y la selección de aspirantes para la ocupación 
de plazas vacantes de la Rama Administrativa, así como la contratación con base en el mérito, la 
imparcialidad, objetividad, transparencia, igualdad de oportunidades y reconocimiento al desempeño. 

Nivel: Es el grado que se establece para jerarquizar u ordenar la estructura orgánica de la Rama 
Administrativa, considerando la responsabilidad de los cargos o puestos. 

Personal de la Rama Administrativa: Son las personas que habiendo obtenido su nombramiento en una 
plaza presupuestal del Instituto, prestan sus servicios de manera regular y realizan actividades en la Rama 
Administrativa. 

Personal de la Rama Administrativa de los OPLE: Es el personal que habiendo obtenido su 
nombramiento conforme a los lineamientos en la materia en una plaza presupuestal de los OPLE, prestan sus 
servicios de manera regular y realizan actividades en la Rama Administrativa. 

Promoción: Es el movimiento mediante el cual el personal de la Rama Administrativa, con plaza 
presupuestal, puede acceder a un nivel tabular más alto sin cambio en el nivel jerárquico. 

Readscripción administrativa: Es el cambio de ubicación física y administrativa del personal de la Rama 
Administrativa para realizar las funciones inherentes a un cargo o puesto específico con un mismo nivel 
administrativo u homólogo. 

Relación laboral temporal: Es el nombramiento por tiempo determinado para contratar a prestadores de 
servicios o personas ajenas al Instituto. 

Título Segundo 

De los Procedimientos relacionados con la Estructura Orgánica del Instituto 

Artículo 9. La estructura orgánica básica estará conformada por las direcciones ejecutivas, unidades 
técnicas y coordinaciones del Instituto, así como los órganos desconcentrados, conforme lo establece el 
Reglamento Interior. 

Artículo 10. La estructura orgánica no básica se integrará por las áreas adscritas a las unidades 
mencionadas en el artículo anterior. 

Artículo 11. La estructura orgánica se complementará con la estructura ocupacional, la cual estará 
conformada únicamente por los cargos y puestos de plaza presupuestal. 

La DEA identificará dentro de los cargos y puestos de plaza presupuestal aquéllos de carácter 
administrativo y de éstos a los considerados como de designación directa. 



Jueves 23 de julio de 2020 DIARIO OFICIAL 47 

Artículo 12. El diseño y modificación de las estructuras orgánicas deberá responder a las necesidades del 
Instituto. 

Artículo 13. Las unidades responsables deberán considerar para la propuesta de sus estructuras los 
criterios técnicos que para este propósito defina la DEA. En materia del Servicio, se realizará de acuerdo con 
la normativa en la materia. 

Artículo 14. Los criterios técnicos que habrán de considerarse en el diseño y modificación de estructuras 
deberán incluir al menos los siguientes: 

I. La alineación con la misión y los objetivos institucionales; 

II. La no duplicidad de funciones entre cargos y puestos y áreas; 

III. La descripción, perfil y valuación de los cargos y puestos; 

IV. Los tramos de control mantengan un equilibrio, y 

V. La línea de mando mantenga entre cargos y puestos al menos un nivel jerárquico. 

Artículo 15. Los criterios técnicos para el diseño y modificación de estructuras deberán promover que 
dichas estructuras orgánicas se orienten a la obtención de resultados, a la eficiencia y a la optimización del 
gasto. 

Artículo 16. Las modificaciones a las estructuras orgánicas y ocupacionales que tengan efectos salariales 
que sean sometidas a revisión de la DEA y autorización del Titular de la Secretaría Ejecutiva deberán cubrirse 
preferentemente mediante movimientos compensados, privilegiando que no impacten en el presupuesto 
regularizable, mismas que deberán ser hechas del conocimiento del Consejo General. 

Artículo 17. La DEA es la instancia facultada para prestar apoyo y asesoría técnica a las unidades 
responsables para integrar las propuestas de estructura y sus modificaciones. 

Artículo 18. La aprobación de las estructuras orgánicas de las unidades responsables es facultad del 
Titular de la Secretaría Ejecutiva, previo dictamen técnico de la DEA. 

Artículo 19. La DEA analizará los planteamientos de modificación de estructuras propuestos por las 
unidades responsables, asegurando el cumplimiento de los criterios técnicos y la normativa en la materia. 

Artículo 20. Cuando los planteamientos de modificación de estructuras orgánicas cumplan con los 
requisitos establecidos, la DEA emitirá un dictamen técnico presupuestal y organizacional, y remitirá el 
planteamiento a la Secretaría Ejecutiva para su aprobación. Una vez que se aprueben, se harán del 
conocimiento de las y los consejeros electorales. 

Título Tercero 

De las atribuciones de las autoridades del Instituto 

Artículo 21. Corresponde al Consejo General: 

I. Aprobar las políticas y programas relativos al Servicio; 

II. Aprobar, en su caso, las modificaciones, reformas o adiciones al Estatuto que le proponga la Junta; 

III. Conocer, por conducto de su Presidente y de la Comisión del Servicio, las actividades de la 
DESPEN; 

IV. Requerir a la Comisión del Servicio los informes específicos en el ámbito de su competencia; 

V. Aprobar, en su caso, los lineamientos que disponga el presente Estatuto, 

VI. Conocer las modificaciones a la Estructura Orgánica y ocupacional del sistema INE, y 

VII. Las demás que le confieran las normas aplicables. 

Artículo 22. Corresponde al Presidente del Consejo General: 

I. Conocer las actividades de la DESPEN, de la DEA y de los OPLE, en las materias 
correspondientes al presente Estatuto; 

II. Evaluar el desempeño y las competencias de los miembros del Servicio que le corresponda 

III. Las demás que le confieran la Ley, el Estatuto y el Reglamento Interior. 
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Artículo 23. Corresponde a la Comisión del Servicio: 

I. Conocer y emitir observaciones a los programas de la DESPEN y los OPLE y, en su caso, aprobar 
los objetivos del ingreso, la profesionalización, la capacitación, la evaluación, la promoción y los 
incentivos antes de su presentación a la Junta y/o al Consejo General; 

II. Presentar al Consejo General en el primer trimestre de cada año un informe anual sobre las 
actividades llevadas a cabo el año anterior con relación al Servicio dentro del Instituto, así como en 
los OPLE; 

III. Conocer y emitir observaciones sobre las modificaciones, reformas o adiciones al Estatuto que 
proponga la DESPEN, la DEA o la Dirección Jurídica, antes de su presentación a la Junta; 

IV. Proponer a la Junta modificaciones, reformas o adiciones al Estatuto en materia del Servicio, con 
apoyo de la DESPEN, y en lo que al efecto se requiera por parte de la DEA y/o la Dirección 
Jurídica; 

V. Conocer el Catálogo del Servicio; 

VI. Conocer los cambios de adscripción y rotación de miembros del Servicio; 

VII. Conocer de la declaratoria de vacantes y de la Convocatoria de Concurso Público de los OPLE, 
previo a su aprobación por los órganos máximos de dirección de cada entidad; 

VIII. Aprobar el Programa de Formación de los OPLE, así como la propuesta de profesionalización que 
éstos realizarán cada ciclo trianual; 

IX. Conocer y emitir observaciones de los lineamientos que ponga a su consideración la DESPEN; 

X. Presentar los informes específicos, dictámenes o proyectos de resolución que le solicite el Consejo 
General; 

XI. Solicitar al Titular de la Secretaría Ejecutiva su colaboración en las tareas encomendadas a la 
Comisión del Servicio; 

XII. Requerir a la DESPEN la información necesaria para el cumplimiento de sus tareas; 

XIII. Opinar sobre las actividades de la DESPEN relacionadas con la organización, mecanismos y 
procedimientos del Servicio, y 

XIV. Las demás que le confieran la Constitución, la Ley, el Estatuto, el Reglamento Interior y el Consejo 
General. 

Artículo 24. Corresponde a la Junta: 

I. Proponer al Consejo General, a través del Titular de la Secretaría Ejecutiva, los proyectos de 
modificación, reforma o adiciones al Estatuto; 

II. Aprobar, a propuesta de la DESPEN, los lineamientos y mecanismos del Servicio del Instituto y de 
los OPLE, que sean necesarios para la organización, funcionamiento y operación de ambos 
sistemas, conforme a lo previsto en el presente Estatuto. 

III. Conocer la evaluación del desempeño del Servicio en el Instituto y en los OPLE a través los 
informes que le presente la DESPEN; 

IV. Aprobar la evaluación de las y los miembros del Servicio del sistema INE; 

V. Autorizar el otorgamiento de incentivos, promociones y titularidad, en términos del presente 
Estatuto; 

VI. Autorizar los cambios de adscripción y/o rotación en el Sistema del Instituto; 

VII. Autorizar la reincorporación y el reingreso al Servicio; 

VIII. Aprobar y emitir los acuerdos de ingreso, ascenso y ocupación de plazas del Servicio que le 
presente la DESPEN; 

IX. Aprobar las propuestas modificación, incorporación y supresión de los cargos y puestos de cada 
uno de los sistemas; 

X. Aprobar los catálogos de cargos y/o puestos según corresponda; 

XI. Aprobar los lineamientos en materia de administración del personal de la Rama Administrativa a 
propuesta de la DEA, y 

XII. Las demás que le confieran las normas aplicables en la materia. 
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Artículo 25. Corresponde al Titular de la Secretaría Ejecutiva: 

I. Evaluar el desempeño y las competencias de los miembros del Servicio que le corresponda; 

II. Coordinar las políticas y programas relativos al personal de la Rama Administrativa; 

III. Aprobar las estructuras orgánicas de las unidades responsables; 

IV. Expedir los nombramientos de las y los miembros del Servicio del sistema del Instituto, con base 
en lo establecido en el presente Estatuto; 

V. Supervisar el desarrollo de las actividades que realicen la DEA y la DESPEN; 

VI. Proponer los cambios de adscripción y/o rotación que se someterán a la autorización de la Junta, 
en los términos del presente Estatuto; 

VII. Designar temporalmente a una o un miembro del Servicio adscrito a la junta local o distrital de la 
entidad en la que se suscite una ausencia temporal del Presidente del Consejo Local o Distrital, 

VIII. Presentar los informes que solicite el Consejo General en materia del Servicio, del personal del 
Instituto y de los OPLE, en su calidad de Secretario del Consejo General, y 

IX. Las demás que le confieran la Ley, el Estatuto, el Reglamento Interior, el Consejo General y la 
Junta. 

Artículo 26. Corresponde a la DESPEN: 

I. Planear, organizar, operar y evaluar el Servicio, en los términos previstos en la Ley, en el Estatuto 
y de conformidad con las disposiciones aprobadas por la Junta y el Consejo General; 

II. Llevar a cabo los procesos de selección, ingreso al Servicio, profesionalización, capacitación, 
promoción, ascenso, incentivos, cambios de adscripción, rotación y evaluación de las y los 
miembros del Servicio, así como los procedimientos y programas de la Carrera en los términos del 
presente Estatuto; 

III. Analizar y desarrollar las propuestas que reciba respecto de modificaciones, adiciones o reformas 
al Estatuto; 

IV. Proponer a la Junta el anteproyecto de modificaciones, adiciones o reformas al Estatuto en el 
ámbito de su competencia; 

V. Proponer a la Junta los lineamientos para la organización, funcionamiento y operación del Servicio, 
a excepción de los correspondientes a disciplina, así como las modificaciones, adiciones, o 
reformas a los mismos, previo conocimiento de la Comisión; 

VI. Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio; 

VII. Coadyuvar en la formulación de los informes que la Comisión del Servicio entregue al Consejo 
General; 

VIII. Presentar a la Junta los informes que considere pertinentes o los que ésta le solicite con relación al 
Servicio; 

IX. Integrar, revisar y actualizar el Catálogo del Servicio y someterlo para su aprobación a la Junta, 
previo conocimiento de la Comisión del Servicio y 

X. Las demás que le confieran la Ley, el Estatuto, el Reglamento Interior, el Consejo General y la 
Junta. 

Artículo 27. Corresponde a la DEA: 

I. Administrar el personal de la Rama Administrativa del Instituto; 

II. Elaborar el proyecto del Manual de Organización General del Instituto y los lineamientos para la 
elaboración de manuales de organización, y los lineamientos para la elaboración y actualización de 
manuales de procesos y procedimientos, para someterlos a la aprobación de la Junta; 

III. Dirigir y supervisar la elaboración de los documentos normativo-administrativos necesarios para el 
desarrollo de las funciones del Instituto, sometiéndolos a la aprobación de la Junta; 

IV. Presentar a la Junta los criterios técnicos que regulen la definición y operación de los movimientos 
de personal, para su aprobación; 
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V. Establecer los criterios y el procedimiento para la instrumentación de las promociones e incentivos 
que se otorguen al personal de la Rama Administrativa; 

VI. Presentar a la Junta los informes que considere pertinentes o los que ésta le solicite con relación a 
los OPLE, en el ámbito de su competencia; 

VII. Proponer a la Junta, en coordinación con la DESPEN, el anteproyecto de modificaciones, 
adiciones o reformas al Estatuto en el ámbito de su competencia; 

VIII. Intervenir en la elaboración de los contratos que celebre el Instituto con prestadores de servicios 
sujetos a la legislación civil en coordinación con la Dirección Jurídica, y 

IX. Las demás que le confiera la Ley, el Estatuto, el Reglamento Interior y el Consejo General. 

Artículo 28. Corresponde a la Dirección Jurídica: 

I. Recibir las denuncias o quejas que se presenten en contra del personal del Instituto, así como de 
las consejerías locales y distritales; 

II. Proponer a la Junta los lineamientos para los procedimientos de su ámbito de competencia; 

III. Brindar la atención y orientación al personal del Instituto respecto de asuntos vinculados con 
posibles conductas de hostigamiento y/o acoso sexual o laboral; 

IV. Atender y agotar el procedimiento de conciliación que opte el personal del Instituto, dentro o fuera 
del procedimiento laboral sancionador; 

V. Llevar a cabo la investigación respecto de las denuncias o quejas que se presenten en contra del 
personal del Instituto, así como de las consejerías locales y distritales en los términos precisados 
para cada una de ellas; 

VI. Sustanciar el procedimiento laboral sancionador; 

VII. Elaborar y proponer al titular de la Secretaría Ejecutiva el proyecto de resolución del procedimiento 
laboral sancionador; 

VIII. Designar a la Dirección Ejecutiva o Unidad Técnica de la Junta, para que elabore el proyecto de 
auto de admisión, de desechamiento y, en su caso, el proyecto de resolución de fondo del recurso 
de inconformidad; 

IX. Presentar en cada sesión ordinaria de la Comisión del Servicio un informe general respecto del 
número y, en caso de haber sido resueltos, el sentido de la resolución de procedimientos referidos 
en el Libro Cuarto del Estatuto, así como de las conciliaciones llevadas a cabo, el cual deberá 
también remitir de forma previa a dicha Comisión, a la DESPEN y a la DEA, y 

X. Las demás que le confiera la Ley, el Estatuto, el Reglamento Interior, el Consejo General, los 
lineamientos y otros ordenamientos aplicables. 

LIBRO SEGUNDO 

DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 

Título Primero 

De las Condiciones Generales de Trabajo para el Personal del Instituto 

Capítulo I 

De los Sueldos 

Artículo 29. El sueldo es la remuneración que se paga al personal del Instituto por los trabajos realizados, 
cuyo monto será fijado de acuerdo con lo que establecen los tabuladores correspondientes, conforme al 
contrato o Formato Único de Movimiento respectivo. 

Los tabuladores de sueldos del personal del Instituto serán propuestos a la Junta por el Titular de la 
Secretaría Ejecutiva con apoyo de la DEA, con la finalidad de que se consideren en el anteproyecto de 
presupuesto anual que aprueba el Consejo General. 

Artículo 30. Para el personal del Instituto, la Junta aprobará de manera anual, dos tabuladores de 
sueldos: 

I. El tabulador de sueldos del personal del Servicio, y 

II. El tabulador de sueldos del personal de la Rama Administrativa. 
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Artículo 31. Los sueldos se regirán por los criterios siguientes: 

I. El personal del Instituto tendrá derecho a que se le cubran los sueldos que efectivamente hubiera 
devengado; 

II. El pago de sueldo al personal del Instituto se efectuará en el lugar donde se presten los servicios o 
mediante transferencia bancaria durante la jornada de trabajo y en los días hábiles de cada 
quincena, conforme al calendario de pagos que al efecto haya autorizado la DEA; 

III. La DEA a través de la Dirección de Personal, será el área encargada de emitir las nóminas del 
personal del Instituto; 

IV. El pago de cualquier otra prestación se realizará conforme a las disposiciones que para tal efecto 
determine la Junta, con base en el presupuesto anual aprobado; 

V. No serán autorizadas erogaciones por conceptos que no estén debidamente aprobados en el 
capítulo correspondiente a servicios personales; los casos especiales serán sometidos a la 
aprobación de la Junta o del Titular de la Secretaría Ejecutiva, de acuerdo con el ámbito de 
competencia, debiendo este último informar a la Junta en la sesión inmediata posterior. 

Artículo 32. El personal del Instituto tendrá derecho a recibir el pago de un aguinaldo que estará 
comprendido en el presupuesto de egresos y que será equivalente a cuarenta días de sueldo tabular, cuando 
menos, sin deducción alguna. Para tales efectos, la DEA dictará los lineamientos en la materia, necesarios 
para fijar las proporciones y el procedimiento de pago en aquellos casos en que el personal del Instituto 
hubiere prestado sus servicios por un periodo menor a un año. 

Artículo 33. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo del personal del 
Instituto, en los casos siguientes: 

I. Por deudas contraídas con el Instituto; 

II. Por pérdidas o averías a los bienes propiedad o en posesión del Instituto; 

III. Por pagos realizados errónea o indebidamente y que sean comprobados; 

IV. Por aportaciones al Fondo de Ahorro Capitalizable, siempre que el trabajador haya manifestado 
previamente de manera expresa su conformidad; 

V. Por descuentos ordenados por el ISSSTE, con motivo de las obligaciones contraídas por el 
personal del Instituto; 

VI. Por pago de abono para cubrir préstamos provenientes del fondo de la vivienda o pago del pasivo 
adquiridos por estos conceptos u otro tipo de descuentos. Estos descuentos no podrán exceder del 
veinte por ciento del sueldo; 

VII. Por descuentos ordenados por la autoridad judicial competente para cubrir alimentos, alguna 
deuda u obligación que fueran exigidos al personal del Instituto, y 

VIII. Por descuentos derivados de la imposición de medidas disciplinarias o sanciones administrativas, 
faltas de asistencia, cúmulo de retardos o de licencias médicas previstas en la ley de la materia o 
del disfrute de licencias sin goce de sueldo. 

Artículo 34. La suma de los descuentos efectuados, sin considerar impuestos y otras retenciones de 
instituciones públicas de seguridad social, no deberá rebasar el treinta por ciento del sueldo tabular del 
personal del Instituto, con excepción de los descuentos previstos en las fracciones III, VI, VII y VIII, del artículo 
anterior. 

Artículo 35. En caso de que un miembro del Instituto esté imposibilitado para efectuar personalmente el 
cobro, el pago se hará a quien designe como apoderado, mediante carta poder suscrita por dos testigos, 
indicando en el formato que proporcione al Instituto el motivo de la imposibilidad. El Instituto queda liberado de 
cualquier responsabilidad derivada del pago al apoderado, si el empleado no le comunica previamente por 
escrito la revocación del poder otorgado. 

Capítulo II 

De la Jornada de Trabajo, los Horarios y el Control de Asistencia 

Artículo 36. Para los efectos del presente Estatuto, se entiende por jornada de trabajo el tiempo 
establecido por el Instituto durante el cual el personal le presta servicios con base en su nombramiento. 

Artículo 37. Es jornada diurna la comprendida entre las seis y las veinte horas; nocturna la comprendida 
entre las veinte y las seis horas, y mixta la que comprende periodos de la diurna y la nocturna siempre que la 
nocturna sea menor de tres horas y media, pues en caso contrario se considerará como jornada nocturna. 
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Se tomará en cuenta la excepción que señale el acuerdo en materia de jornada laboral que para tales 
efectos apruebe la Junta. 

Artículo 38. Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de la jornada máxima de 
trabajo, serán consideradas como tiempo extraordinario y nunca podrán exceder de tres horas diarias, ni de 
tres veces consecutivas a la semana, las que se pagarán en un ciento por ciento más del sueldo asignado a 
las horas de la jornada normal, siempre y cuando se hayan autorizado previamente por escrito. 

Durante los procesos electorales no se pagarán horas extras; sin embargo, atendiendo al presupuesto 
disponible, se pagarán las compensaciones extraordinarias al personal del Instituto y en su caso a los 
prestadores de servicio que determine la Junta. 

Artículo 39. Para efectos del presente Estatuto las jornadas se clasifican en continuas, discontinuas y 
especiales: 

I. Serán jornadas continuas: 

a) Las que se desarrollen durante siete horas sin interrupción, y 

b) Las que se desarrollen durante siete horas y media, con interrupción de hasta treinta minutos. 

II. Serán jornadas discontinuas las que se desarrollen durante ocho horas y se interrumpan por una 
hora o más; 

III. Serán jornadas especiales: 

a) Las que se reduzcan por motivos de estudios y que comprendan por lo menos cinco horas, y 

b) Las que se desarrollen en horario diverso a las fracciones anteriores, porque los servicios no 
puedan ser interrumpidos o porque no se puedan comprender dentro del horario institucional. 

Estas jornadas se fijarán por la DEA teniendo en cuenta las necesidades institucionales. 

Artículo 40. Por regla general, la jornada de trabajo en el Instituto será discontinua y se desarrollará de 
lunes a viernes, con excepción de lo previsto en el inciso b) de la fracción III del artículo que antecede, así 
como por lo dispuesto en el acuerdo en materia de jornada laboral que para tales efectos apruebe la Junta. 

Artículo 41. La Junta fijará los horarios de trabajo tomando en cuenta las necesidades institucionales y 
considerando el acuerdo en materia de jornada laboral que para tales efectos apruebe. 

Artículo 42. El personal de la Rama Administrativa que realice estudios tendientes a mejorar su 
preparación ya sea a nivel medio superior, superior o de posgrado, inclusive diplomados y actualizaciones, 
podrá pedir al titular de la unidad responsable de su adscripción que solicite a la DEA una jornada especial, en 
los términos del inciso a), fracción III del artículo 39. 

Dicho personal se sujetará a las disposiciones que al efecto determine la DEA, tomando en consideración 
las necesidades del Instituto, siempre y cuando los estudios estén relacionados con los objetivos 
institucionales. 

Al personal que se le autoricen dichas facilidades deberá presentar constancia de inscripción en escuelas 
oficiales o con reconocimiento oficial; asimismo, deberá reincorporarse a su horario normal durante el periodo 
de vacaciones escolares. 

Se tomará en cuenta la excepción que señale el acuerdo en materia de jornada laboral que para tales 
efectos apruebe la Junta. 

Artículo 43. La DEA establecerá un sistema de control y registro para el personal del Instituto, en el que 
éste deberá registrar diariamente sus horas de entrada y salida de labores, así como sus horas de salida y 
entrada para tomar sus alimentos. Se exceptuará de lo anterior al personal de mando medio y superior. 

Corresponde al superior jerárquico eximir del registro de entrada y salida de labores a su personal por el 
día, cuando así se requiera por necesidades del Instituto. 

Los titulares de las unidades responsables y vocales ejecutivos del Instituto o los funcionarios que se 
designen para esos efectos, quienes no podrán tener nivel inferior a subdirector de área, informarán a la DEA 
de todo lo anterior para los efectos conducentes. 

Artículo 44. El registro o control de asistencia del personal del Instituto se sujetará a las reglas siguientes: 

I. El personal del Instituto disfrutará de un lapso de quince minutos de tolerancia para el registro de 
su entrada; 

II. Si el registro se efectúa entre los dieciséis y treinta minutos después de la hora de entrada, se 
considerará como un retardo. 
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III. La acumulación de tres retardos no autorizados en una quincena calendario, dará origen al 
descuento de un día de sueldo, y 

IV. Si se pretendiera realizar el registro después de los treinta minutos de la hora de entrada, el 
sistema automáticamente registrará el día como falta de asistencia. 

El superior jerárquico podrá autorizar al personal del Instituto hasta dos retardos, una omisión en el 
registro de entrada y una en el registro de salida en el lapso de una quincena, siempre y cuando exista 
justificación para ello. 

Artículo 45. Se considerarán como faltas injustificadas de asistencia al trabajo: 

I. Pretender registrar su asistencia después de treinta minutos, en cuyo caso no se permitirá al 
personal del Instituto permanecer en su área de trabajo, y 

II. Omitir registrar su entrada a laborar. 

Artículo 46. Se considerará abandono de actividades por parte del personal del Instituto: 

I. Ausentarse antes de la hora de salida reglamentaria sin autorización de sus superiores. 

II. Ausentarse sin el permiso de su superior jerárquico o sin que medie causa justificada; 

III. No registrar su salida o realizar dicho registro antes de la hora correspondiente, sin la autorización 
de su superior jerárquico. 

Artículo 47. El personal del Instituto que por enfermedad o algún motivo justificado no pueda concurrir a 
sus labores, está obligado a informar dicha situación a su superior jerárquico durante el transcurso del horario 
laboral del primer día de su inasistencia, salvo que exista una causa debidamente justificada que lo impida. 

Capítulo III 

De las Vacaciones, Descansos, Licencias y Permisos 

Artículo 48. El personal del Instituto, por cada seis meses de servicio consecutivo de manera anual, 
gozará de diez días hábiles de vacaciones, conforme el programa de vacaciones que para tal efecto emita la 
DEA y con las excepciones que señale el acuerdo en materia de jornada laboral que para efectos apruebe la 
Junta. 

Artículo 49. El personal del Instituto que, de conformidad con lo previsto en el artículo anterior, tenga 
derecho al disfrute de vacaciones, recibirá al año una prima vacacional consistente en el pago de 10 días 
sobre el sueldo base. 

Artículo 50. El personal del Instituto que durante el periodo de vacaciones determinado por la DEA se 
encuentre de licencia médica, tendrá derecho a que se le repongan los días en que dicha circunstancia haya 
prevalecido, siempre y cuando una vez que se reincorpore a sus labores, presente la correspondiente licencia 
médica expedida por el ISSSTE. 

Artículo 51. El personal del Instituto disfrutará de dos días de descanso por cada cinco días de labores 
continuos, con goce de sueldo íntegro, los cuales serán preferentemente sábados y domingos. 

Artículo 52. Son días de descanso obligatorio para el personal del Instituto: 

I. El 1º de enero; 

II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 

III. El 10 de febrero, en conmemoración del día del personal del Instituto, en su caso, la Junta 
establecerá la fecha en que deba celebrarse el asueto; 

IV. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 

V. El 1º de mayo; 

VI. El 5 de mayo; 

VII. El 16 de septiembre; 

VIII. El 2 de noviembre; 

IX. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 

X. El día que corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y 

XI. El 25 de diciembre. 
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La disposición anterior será aplicable salvo lo establecido en el acuerdo en materia de jornada laboral que 
para tales efectos apruebe la Junta. 

Artículo 53. El personal femenino del Instituto disfrutará de noventa días de licencia con motivo del parto. 
Ésta se otorgará de conformidad con la licencia por embarazo emitida por el ISSSTE, debiendo percibir su 
sueldo íntegro, conservar su empleo y los derechos que hubiere adquirido por la relación de trabajo durante 
este periodo. 

Artículo 54. El personal masculino del Instituto, con motivo del nacimiento de un hijo, tendrá derecho a un 
permiso de paternidad que consistirá en un periodo de quince días naturales con goce de sueldo, el cual se 
otorgará ante la solicitud que se presente dentro de los quince días antes y hasta quince días después del 
parto. Para ello deberá exhibir la copia del certificado de alumbramiento o copia certificada del acta de 
nacimiento correspondiente al término de la licencia, así como demás documentos necesarios para tal efecto. 

Artículo 55. El personal del Instituto tendrá derecho a un permiso por adopción cuando adopte a un menor 
de edad, dicho permiso será concedido por un periodo de seis semanas con goce de sueldo. Para tal efecto 
se deberá informar a la DEA y presentar la documentación legal que acredite los trámites de la adopción. 

Artículo 56. Las madres trabajadoras tendrán derecho durante el periodo de lactancia a dos lapsos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno, por un periodo de seis meses, que empezará a contar desde 
el momento en que la madre trabajadora se reincorpore a sus labores, después de haber concluido su licencia 
médica por embarazo, y no requerirá de formalidad alguna salvo petición por escrito de la trabajadora. 

Los lapsos para la lactancia podrán disfrutarse en un solo periodo de una hora, previo acuerdo con el jefe 
inmediato. En los casos en que la jornada laboral sea menor a la ordinaria, las madres trabajadoras tendrán 
derecho a un lapso de treinta minutos continuos o a dos lapsos de quince minutos cada uno. 

Artículo 57. El personal del Instituto podrá disfrutar de licencias con goce de sueldo y sin goce de sueldo. 

Artículo 58. Las solicitudes de licencia del personal del Instituto se tramitarán conforme a los criterios 
siguientes: 

I. Deberá presentarse ante el superior jerárquico o en ausencia de éste, el inmediato superior, 
cuando menos con cinco días hábiles de anticipación al día en que inicia el periodo de la licencia; 

II. Se enviará copia de la solicitud presentada al coordinador administrativo del área de adscripción, a 
fin de que se tomen las medidas procedentes. El coordinador o enlace administrativo informará a la 
DEA de la licencia concedida; 

III. El superior jerárquico inmediato podrá autorizarla. La solicitud se resolverá en un máximo de tres 
días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación, notificando de su resolución al 
interesado. Dicha licencia surtirá efectos a partir de la notificación, y 

IV. Se exceptúan del procedimiento anterior, los casos de fallecimiento del cónyuge, de sus familiares 
en línea directa, ascendente o descendente, colaterales en segundo grado; así como la asistencia 
médica particular urgente y cualquier otra causa que no pueda ser prevista por el personal del 
Instituto, en cuyo caso su resolución será al momento de la solicitud. 

Artículo 59. Las licencias con goce de sueldo para el personal del Instituto se concederán conforme a lo 
siguiente: 

I. Se podrán otorgar hasta cinco días en un año de labores, ante la necesidad manifestada por el 
trabajador y se autorizará por su jefe inmediato. Las licencias a que se refiere esta fracción no 
podrán concederse inmediatamente antes o después de un periodo vacacional y se tendrán en 
cuenta las necesidades institucionales para su concesión; 

II. Se podrán otorgar hasta cinco días para titularse de licenciatura u obtener el grado de maestría o 
doctorado, siempre que el solicitante tenga más de un año en el Instituto; 

III. Se podrán conceder hasta cinco días por contraer nupcias si el solicitante tiene más de un año en 
el Instituto; 

IV. Se podrán conceder cuarenta y cinco días naturales para efectuar los trámites de pensión de retiro 
por edad y tiempo de servicios, o por cesantía en edad avanzada, invalidez y jubilación de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley del ISSSTE, excepto al solicitante sujeto a procedimiento 
laboral sancionador o administrativo en curso; 
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V. Se podrán otorgar al funcionario que sea requerido para una diligencia judicial o administrativa, por 
el tiempo que sea necesario para desahogarla, previa justificación de la misma, y 

VI. Se podrán otorgar cinco días hábiles por fallecimiento de cónyuge, concubina o concubinario, de 
ascendiente o descendiente en primer grado y colateral en segundo grado. 

Se deberá informar el suceso al jefe inmediato superior para que a su vez lo haga del conocimiento de la 
DEA; debiendo presentar el interesado dentro de los cuarenta y cinco días naturales posteriores al deceso 
que motivó la licencia, el acta de defunción correspondiente; de no presentarse el documento comprobatorio 
se considerará que la licencia se otorgó sin goce de sueldo. 

Los supuestos establecidos en las fracciones II, III, IV y V se sujetarán a lo previsto en el artículo 58 del 
Estatuto. Una vez autorizada la licencia de que se trate, no podrá modificarse su modalidad. 

Artículo 60. Cuando se trate de riesgos de trabajo, el personal del Instituto tendrá derecho a disfrutar de 
licencia con goce de sueldo íntegro, conforme a lo previsto en la Ley del ISSSTE. 

Artículo 61. Al personal del Instituto que tenga hijos o ejerza la patria potestad sobre menores de doce 
años, se le otorgará permiso para faltar a sus labores previa presentación del original de la “constancia de 
cuidados maternos o paternos” expedida por el ISSSTE. 

Artículo 62. El personal del Instituto que cumpla con lo establecido en el artículo anterior tendrá derecho a 
gozar de dos tipos de licencias por cuidados maternos y paternos: 

I. Con goce de sueldo, hasta doce días hábiles por año calendario; cuatro días máximo al mes, y 

II. Sin goce de sueldo, hasta treinta días hábiles por año calendario; quince días máximo por 
semestre. 

Artículo 63. Se concederá licencia con goce de sueldo al personal del Instituto que sufra enfermedades 
no profesionales en los términos de la Ley del ISSSTE previa licencia médica expedida por el ISSSTE. 

Artículo 64. Las licencias sin goce de sueldo se otorgarán por razones de carácter particular al personal 
del Instituto, siempre y cuando el solicitante tenga más de un año laborando en el mismo. En este caso se 
podrá obtener licencia hasta por quince días hábiles cada dos años. 

Artículo 65. La Junta podrá autorizar licencias sin goce de sueldo y sin estímulos a miembros del Servicio, 
teniendo en cuenta las necesidades institucionales para su consentimiento. La DESPEN informará a la 
Comisión del Servicio de las licencias otorgadas en la sesión ordinaria inmediata posterior que corresponda. 

Las licencias sin goce de sueldo al personal de la Rama Administrativa serán autorizadas por las y los 
titulares de las unidades responsables o de órganos desconcentrados. Una vez autorizadas deberán 
informarlo a la DEA y a la Junta. Para cargos de subdirectora/subdirector y superiores las deberá autorizar la 
Junta. 

Estas licencias se otorgarán para realizar actividades de interés particular que no sean contrarias a los 
intereses del Instituto y no podrán exceder de seis meses. 

Capítulo IV 

De las Prestaciones Económicas y Sociales 

Artículo 66. De acuerdo con el presupuesto disponible, el personal del Instituto contará con las 
prestaciones siguientes, que se otorgarán con base en los criterios de progresividad y equidad: 

I. Recibirá vales de fin de año de acuerdo con lo que establezca la Junta atendiendo al presupuesto 
disponible; 

II. Recibirá el reembolso por la adquisición de anteojos y/o de aparatos auditivos que por prescripción 
médica requiera; 

III. Recibirá vales por el día de reyes y por el día del niño a los hijos del personal del Instituto menores 
de doce años; 

IV. Recibirá vales por el día de las madres. El Instituto podrá otorgar este día a las madres 
trabajadoras, sin perjuicio de las necesidades del Instituto; 

V. Recibirá vales por el día del padre. El Instituto podrá otorgar este día a los padres trabajadores, sin 
perjuicio de las necesidades del Instituto; 

VI. Se organizarán festividades de fin de año; 

VII. Se celebrará el 10 de febrero como día del personal del Instituto, otorgando como día de asueto la 
fecha que determine la Junta; 
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VIII. Se otorgarán becas académicas cuya cuantía y monto se establezcan de conformidad con el 
procedimiento que disponga la Junta, a propuesta de la DEA. Dicho procedimiento deberá 
preservar la igualdad de oportunidades para todas y todos los solicitantes, y la igualdad de género; 

IX. Se estimulará su desarrollo físico, organizando periódicamente eventos deportivos; 

X. Se organizarán eventos sociales y recreativos, y 

XI. Las demás que al efecto apruebe la Junta. 

Las prestaciones se sujetarán a los procedimientos que para tal efecto apruebe la Junta a propuesta de la 
DEA y deberán incluirse en forma detallada en el presupuesto. 

Capítulo V 

De los Derechos, Obligaciones y Prohibiciones del Personal 

Artículo 67. Son derechos del personal del Instituto, los siguientes: 

I. Obtener su nombramiento, una vez satisfechos los requisitos establecidos en el presente Estatuto; 

II. Ser asignado en alguno de los cargos o puestos de la estructura ocupacional del Instituto y 
adscrito a un área específica del mismo; 

III. Recibir las remuneraciones determinadas en los tabuladores institucionales, así como las demás 
prestaciones que establezca el presente Estatuto y la Junta de acuerdo con el presupuesto 
disponible; 

IV. Recibir las facilidades correspondientes para participar en el Programa de Formación, por lo que 
se refiere al Servicio; 

V. Obtener la titularidad en el nivel correspondientes al cargo o puesto del Servicio que ocupe, una 
vez cubiertos los requisitos señalados en el presente Estatuto; 

VI. Ser promovido en la estructura de rangos en los niveles del Servicio, cuando se cumplan los 
requisitos establecidos para tal efecto; 

VII. Ser promovido en la estructura de grados administrativos, cuando se cumplan los requisitos 
establecidos para tal efecto; 

VIII. Ser ascendido en la estructura del Servicio, cuando se cumplan los requisitos establecidos para tal 
efecto y existan las vacantes correspondientes; 

IX. Obtener la autorización correspondiente para estar en situación de disponibilidad, cuando cumpla 
con los requisitos correspondientes en términos del Servicio; 

X. Gestionar su reintegración al Servicio, una vez concluido el periodo de disponibilidad; 

XI. Solicitar cambios de adscripción o rotación, conforme a los requisitos establecidos en el presente 
Estatuto; 

XII. Reclamar, solicitar la aclaración o efectuar cualquier petición ante las autoridades 
correspondientes del Instituto, en contra de los actos que considere le causen algún agravio en su 
relación jurídica con el Instituto. En tal caso, el área respectiva deberá dar respuesta mediante 
oficio; 

XIII. Ser restituido en el goce y ejercicio de sus derechos y prestaciones cuando, habiendo sido 
suspendido temporalmente o separado del Instituto, así lo establezca la resolución emitida por la 
autoridad competente; 

XIV. Recibir conforme a la normativa aplicable, el pago de pasajes, viáticos y demás gastos 
complementarios o adicionales, cuando por necesidades del Instituto se requiera su 
desplazamiento para el desahogo de comisiones especiales a un lugar distinto al de la entidad 
federativa o localidad donde se encuentre su adscripción, de acuerdo con el presupuesto 
disponible; 

XV. Recibir, cuando sea trasladado de una población a otra por un periodo mayor a seis meses o por 
tiempo indefinido, los gastos que origine el transporte de su cónyuge y de sus familiares en línea 
directa, ascendiente, descendiente, o colaterales en segundo grado, siempre que estén bajo su 
dependencia económica, así como de los gastos de transportación del menaje de casa 
indispensable para la instalación, salvo que el traslado se deba a solicitud del propio personal del 
Instituto o éste derive de haber sido ganador de un Concurso, un Concurso Público o un certamen 
interno, de acuerdo al presupuesto disponible; 
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XVI. Recibir la prima vacacional, de antigüedad y quinquenal, conforme a los manuales en la materia 
que para tal efecto apruebe la Junta; 

XVII. Recibir una remuneración derivada de las labores extraordinarias que realice con motivo de la 
carga laboral que representa el año electoral, de acuerdo con el presupuesto disponible del 
Instituto; 

XVIII. Recibir las indemnizaciones y demás prestaciones que le correspondan, derivadas de accidentes 
de trabajo, en los términos que establezca la Ley del ISSSTE, y en su caso, los seguros 
implementados por el Instituto; 

XIX. Obtener las prestaciones establecidas en la normativa en materia de recursos humanos del 
Instituto, mismas que deberán observar el principio de progresividad. 

XX. Conocer oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño en el caso del 
personal de la Rama Administrativa, y en el caso del Servicio, adicionalmente, el de las 
evaluaciones del aprovechamiento del Programa de Formación y de la capacitación; 

XXI. Obtener los incentivos cuando se cumplan los requisitos establecidos para tal efecto; 

XXII. Recibir los cursos de capacitación que le permitan realizar de mejor manera las funciones que 
tiene encomendadas; 

XXIII. Contar con un entorno laboral libre de violencia entre el personal, que impulse la igualdad, la no 
discriminación y la equidad; 

XXIV. Recibir de forma oportuna las medidas de apoyo o protección en caso de que sea víctima de 
violencia laboral, hostigamiento o acoso sexual o laboral; 

XXV. Solicitar el acceso, rectificación, cancelación y en su caso, oposición de sus datos personales; 

XXVI. Recibir los distintivos o representativos, así como los premios monetarios que se establezcan 
como reconocimiento a la innovación, y 

XXVII. Los demás que establezca el presente Estatuto, la legislación aplicable y los que apruebe la Junta. 

Las fracciones IV, V, VI, VIII, IX, X y XI serán de exclusiva aplicación al Servicio. 

Artículo 68. En caso de fallecimiento de una o un miembro del personal del Instituto, el familiar o la 
persona que compruebe haber cubierto los gastos de defunción recibirá el importe de dichos gastos, que no 
podrá exceder del monto equivalente a mil veces el salario mínimo general diario vigente; y al familiar que 
haya sido designado por éste o a quien acredite ser causahabiente, en términos del Manual de Normas 
Administrativas en Materia de Recursos Humanos que apruebe la Junta, le serán entregados cuatro meses 
del sueldo integrado correspondiente al cargo o puesto que ocupaba a la fecha del deceso del funcionario. 

Artículo 69. El personal del Instituto podrá recibir el pago de una compensación por término de la relación 
laboral, de acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Humanos que para tal 
efecto apruebe la Junta. 

No procederá el pago de la compensación prevista en el párrafo anterior al personal del Instituto que: 

I. Haya sido sancionado con destitución impuesta mediante un procedimiento laboral sancionador 
regulado en el presente Estatuto o el procedimiento de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas conforme lo informe el OIC; 

II. Esté sujeto a un procedimiento laboral sancionador regulado en el presente Estatuto o al 
procedimiento de la Ley General de Responsabilidades Administrativas conforme lo informe el 
OIC, hasta en tanto se resuelva la causa iniciada en su contra y no concluya con la destitución del 
cargo o puesto; 

III. Esté sujeto al procedimiento a cargo del OIC, hasta en tanto se resuelva la causa iniciada en su 
contra y no concluya con la destitución o rescisión laboral, y 

IV. Presente su renuncia estando sujeto a un procedimiento laboral sancionador o administrativo de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas en curso. 

Artículo 70. El Instituto promoverá el desarrollo social y cultural de su personal. Anualmente deberá 
prever en el anteproyecto de presupuesto los recursos para tal fin. 

Artículo 71. Son obligaciones del personal del Instituto: 

I. Coadyuvar al cumplimiento de los fines del Instituto; 

II. Ejercer sus funciones con estricto apego a los principios rectores de la función electoral; 
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III. Conducirse en todo tiempo con profesionalismo, imparcialidad, legalidad y objetividad respecto a 
las posiciones de las organizaciones y agrupaciones políticas y candidatas y candidatos 
independientes, así como de los partidos políticos, las personas que los dirijan, representen o 
integren; 

IV. Desempeñar sus funciones con apego a los criterios de eficacia, eficiencia y cualquier otro incluido 
en la evaluación del desempeño que al efecto determine el Instituto; 

V. Acreditar el Programa de Formación, la capacitación y el refrendo, en los términos fijados en el 
presente Estatuto y las disposiciones aplicables; 

VI. Acreditar la evaluación anual del desempeño aplicable. 

VII. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las autoridades del 
Instituto; 

VIII. Evaluar, en su caso, el desempeño del personal del Instituto a su cargo conforme a los 
procedimientos establecidos, basado en criterios objetivos y equitativos; 

IX. Acatar las disposiciones para reintegrarse al Servicio en los casos de disponibilidad; 

X. Cumplir los requisitos para obtener la titularidad por nivel, de acuerdo con lo que establece el Libro 
Tercero del presente Estatuto; 

XI. Desempeñar sus labores con la diligencia, cuidado y esmero apropiados, observando las 
instrucciones que reciba de sus superiores jerárquicos; 

XII. Proporcionar a las autoridades correspondientes los datos personales que, para efectos de su 
relación jurídica con el Instituto se soliciten, presentar la documentación comprobatoria que 
corresponda, así como comunicar oportunamente cualquier cambio sobre dicha información; 

XIII. Asistir puntualmente a sus labores y respetar los horarios establecidos; 

XIV. Representar al Instituto en programas y proyectos que lleve a cabo con otras instituciones, de 
conformidad con los convenios que para el efecto se celebren; 

XV. Cumplir las comisiones de trabajo que por necesidades del Instituto se le encomienden por escrito, 
en lugar y área distintos al de su adscripción, durante los periodos que determinen las autoridades 
del Instituto y en los términos que fije la DEA; 

XVI. Proporcionar, en su caso, la información y documentación necesarias al personal del Instituto que 
se designe para suplirlo en sus ausencias; 

XVII. Conducirse con rectitud y respeto ante sus superiores jerárquicos, compañeras y compañeros, 
subordinadas y subordinados, terceras personas con las que tenga relación debido a su cargo o 
puesto y con aquellas que por cualquier motivo se encuentren dentro de las instalaciones del 
Instituto, así como ante las y los representantes de los partidos políticos; 

XVIII. Cuidar la documentación e información que tenga bajo su responsabilidad, e impedir su uso, 
sustracción, destrucción, ocultamiento, difusión o inutilización indebidos, así como proteger los 
datos personales que obren en la misma; 

XIX. Utilizar los recursos informáticos, incluida la cuenta de correo electrónico institucional que tenga 
asignada, conforme a las disposiciones vigentes que establezca la unidad competente del Instituto; 

XX. Conducirse con verdad y rectitud ante cualquier autoridad por la que sea requerido; 

XXI. Guardar reserva de los asuntos de los que tenga conocimiento con motivo de su trabajo; 

XXII. Excusarse de participar en cualquier actividad u operación que pudieran representar un conflicto 
de intereses, y 

XXIII. Observar y hacer cumplir las disposiciones de la Constitución, la Ley, del presente Estatuto, 
reglamentos, acuerdos, convenios, circulares, lineamientos y demás normativa que emitan los 
órganos competentes del Instituto. 

Las fracciones V, IX y X serán de exclusiva aplicación a las y los miembros del Servicio. 
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Artículo 72. Queda prohibido al personal del Instituto: 

I. Intervenir en asuntos electorales que no sean competencia del Instituto, salvo en los casos en los 
que se tenga autorización para ello y así se establezca en los convenios que celebre el Instituto; 

II. Emitir opinión pública o efectuar manifestaciones de cualquier naturaleza en su carácter de 
funcionaria o funcionario electoral, en favor o en contra de partidos, agrupaciones u organizaciones 
políticas, de las personas que los dirigen, candidatas y candidatos o militantes, así como de 
candidatas y candidatos independientes. Quedarán exceptuadas las declaraciones autorizadas 
que se formulen con motivo de debates sobre el Instituto, la ejecución de sus programas o el 
desempeño de sus funciones; 

III. Realizar actos que acrediten una conducta parcial a favor o en contra de partidos, agrupaciones u 
organizaciones políticas, de las personas que los dirigen, candidatas, candidatos o militantes, así 
como de candidatas y candidatos independientes; 

IV. Hacer propaganda de cualquier tipo dentro de las instalaciones del Instituto; 

V. Incurrir en actos u omisiones que pongan en peligro su seguridad, la del personal del Instituto o la 
de terceros que por cualquier motivo se encuentren en sus instalaciones, así como de los bienes al 
cuidado o propiedad del Instituto; 

VI. Tener más de tres faltas de asistencia en un periodo de treinta días, sin causa justificada o sin 
autorización expresa de su superior jerárquico inmediato; 

VII. Concurrir a su lugar de adscripción o al desempeño de sus actividades en estado de ebriedad o 
ingerir bebidas alcohólicas dentro de las instalaciones del Instituto; 

VIII. Concurrir a su lugar de adscripción o al desempeño de sus actividades bajo la influencia de 
estupefacientes o psicotrópicos, o consumirlos dentro de las instalaciones del Instituto, salvo que 
hayan sido prescritos o validados por médicos del ISSSTE; 

IX. Usar las instalaciones, el mobiliario, equipo y útiles de trabajo, propiedad del Instituto o bajo su 
legal posesión, para fines distintos de aquellos a los que fueron destinados; 

X. Hacer uso indebido de los medios de comunicación del Instituto; 

XI. Alterar, destruir, ocultar o falsificar documentos, comprobantes y controles del Instituto; 

XII. Sustraer del centro de trabajo información de cualquier índole, así como útiles de trabajo o bienes 
muebles propiedad o en posesión del Instituto, sin causa justificada o autorización de su superior 
jerárquico; 

XIII. Ausentarse de su lugar de trabajo o abandonar sus actividades sin justificación o autorización de 
su superior jerárquico inmediato; 

XIV. Llevar a cabo en las instalaciones del Instituto cualquier actividad lucrativa ajena a sus funciones; 

XV. Dictar o ejecutar órdenes cuya realización u omisión transgredan las disposiciones legales 
vigentes; 

XVI. Permanecer en las instalaciones del Instituto, o introducirse a ellas, fuera de sus horas de 
actividades, salvo que exista causa justificada o autorización por escrito de su superior jerárquico 
inmediato; 

XVII. Alterar el control de asistencia, o solicitar a algún tercero que lo haga, con la finalidad de no 
reportar al Instituto sus inasistencias o las de alguna o algún compañero o subordinado, al centro o 
lugar donde laboren; 

XVIII. Presentar para efectos de su relación jurídico laboral con el Instituto, documentos apócrifos o no 
reconocidos por la institución que supuestamente los expidió, salvo prueba en contrario; 

XIX. Permitir la intromisión de cualquier persona en asuntos del Instituto, sean o no de su competencia, 
sin autorización expresa del superior jerárquico; 

XX. Desempeñar funciones distintas a las del cargo o puesto que tiene asignado, sin autorización de su 
superior jerárquico; 

XXI. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión durante el horario laboral establecido en el Instituto, 
salvo lo previsto en el artículo 172 de este Estatuto; 

XXII. No cumplir con las actividades para las que haya solicitado disponibilidad; 
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XXIII. Abstenerse de entregar a sus subordinadas y subordinados los resultados obtenidos en sus 
evaluaciones en el lapso establecido en la normativa correspondiente; 

XXIV. Obstaculizar el cumplimiento de las actividades o el desempeño de las funciones del personal 
subordinado jerárquicamente o de las y los compañeros de trabajo; 

XXV. Incurrir durante sus labores en faltas de honradez, de probidad, en actos de violencia, o cualquier 
conducta que pueda dar lugar a un acto ilícito; 

XXVI. Incurrir en actos de inequidad laboral o de desigualdad de género, conductas discriminatorias y 
cualquier omisión que atente contra la dignidad del personal del Instituto, prestadores de servicios 
o cualquier otra persona durante el ejercicio de sus labores; 

XXVII. Promover cualquier litigio, por sí o por interpósita persona en contra de los intereses del Instituto, 
salvo que se trate de asuntos propios; 

XXVIII. Realizar actos que tengan como propósito hostigar o acosar laboralmente, intimidar o perturbar a 
superiores jerárquicos, compañeros y subordinados en el ámbito laboral o a cualquier otra persona 
durante el ejercicio de sus labores; 

XXIX. Realizar actos de hostigamiento y/o acoso sexual en contra de cualquier persona, en el ejercicio de 
sus funciones; 

XXX. Realizar cualquier acto, en el ejercicio de sus funciones, que implique sujeción o sumisión a algún 
órgano o ente externo, en detrimento de los principios rectores del Instituto, y 

XXXI. Las demás que determinen la Ley, el Estatuto y otros ordenamientos aplicables. 

Capítulo VI 

De la Seguridad, la Higiene y el Medio Ambiente en el Trabajo 

Artículo 73. El Instituto se obliga a mantener sus centros de trabajo en las condiciones de seguridad e 
higiene necesarias para garantizar la salud y la vida del personal, prevenir y reducir las posibilidades de riesgo 
de trabajo. Para tal efecto, adoptará las medidas pertinentes de seguridad, higiene y medio ambiente en el 
trabajo que se establecen en el Reglamento de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene del ISSSTE 
que incluirán: 

a) Establecer las comisiones Central y Auxiliares de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el 
Trabajo, con la coordinación de la DEA, y 

b) La realización de acciones preventivas, institucionales o en colaboración con el ISSSTE, que 
informen y capaciten al personal sobre cómo actuar en situaciones de riesgo o emergencias. 

El personal del Instituto deberá observar las medidas que determinen la Coordinación de Seguridad y 
Protección Civil y las Comisiones Central y Auxiliares de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo. 

Capítulo VII 

De los Riesgos de Trabajo 

Artículo 74. En materia de riesgos de trabajo, el Instituto se sujetará a las disposiciones legales aplicables 
y al presente Estatuto. 

Artículo 75. Serán considerados como riesgos de trabajo, los accidentes y enfermedades a que está 
expuesto el personal del Instituto en ejercicio o con motivo del trabajo. 

Se entenderá por: 

a) Accidente de trabajo: Toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la 
muerte, o la desaparición derivada de un acto delincuencial, producida repentinamente en ejercicio o 
con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se preste. Quedan incluidos 
los accidentes que se produzcan al trasladarse el personal del Instituto directamente de su domicilio 
al lugar del trabajo y de éste a aquél, y 

b) Enfermedad de trabajo: Todo estado patológico derivado de la acción continuada de una causa que 
tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el personal del Instituto se vea obligado a 
prestar sus servicios. 
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Artículo 76. No se considerarán riesgos de trabajo: 

I. Si el accidente ocurre encontrándose el personal del Instituto en estado de embriaguez; 

II. Si el accidente ocurre encontrándose el personal del Instituto bajo la acción de algún narcótico o 
droga enervante, salvo que exista prescripción médica o validación del ISSSTE; 

III. Si el personal del Instituto se ocasiona intencionalmente una lesión por sí solo o con el 
consentimiento de otra persona, y 

IV. Los que sean resultado de intento de suicidio o de una riña en que haya participado una o un 
miembro del personal del Instituto u originados por algún delito cometido por éste. 

Artículo 77. Al ocurrir el accidente de trabajo, el Instituto proporcionará de inmediato la atención 
necesaria. En un plazo máximo de tres días hábiles avisará al ISSSTE sobre el accidente ocurrido. 

Artículo 78. En caso de accidente de trabajo, la o el superior jerárquico inmediato deberá elaborar el acta 
relativa al accidente de trabajo con el fin de dar cauce al trámite previsto en el Manual de Normas 
Administrativas en materia de Recursos Humanos. Dicha acta deberá ser tramitada por el Instituto en un plazo 
máximo de tres días hábiles, contados a partir de su levantamiento, entregando una copia al personal 
afectado. 

Artículo 79. El Instituto, a través de la DEA, tramitará el pago de los sueldos que, con motivo de la 
aplicación de la Ley del ISSSTE, se hayan descontado al personal del Instituto de acuerdo con el oficio de 
calificación de accidente de trabajo, así como con el dictamen médico que al efecto otorgue el ISSSTE a la 
persona afectada. 

Artículo 80. El Instituto proporcionará todos los elementos a su alcance para evitar los riesgos de trabajo; 
para tal fin deberá designarse el personal suficiente y disponer los demás elementos necesarios. 

Artículo 81. Lo concerniente a obligaciones y prohibiciones del personal del Instituto estarán previstas y 
quedarán sujetas a los manuales que emita la DEA para tales efectos 

Capítulo VIII 

Del Sistema de Remuneraciones 

Artículo 82. El sistema de remuneraciones está determinado por el grado de especialización, complejidad, 
naturaleza de la función y nivel de responsabilidad inherentes a los cargos y puestos que integran el Catálogo 
de la Rama Administrativa, así como el del Servicio en el sistema del Instituto. 

El sistema de remuneraciones asocia el sueldo e incentivos sobre un sistema de responsabilidades y 
méritos. 

Artículo 83. Las remuneraciones asociadas a los cargos y puestos en el Instituto considerarán en primer 
término las funciones y responsabilidades inherentes a los mismos, además del trabajo técnico calificado, la 
acreditación de competencias o de capacidades específicas, el cumplimiento de un determinado perfil y las 
cargas de trabajo vinculadas al empleo público. 

Artículo 84. El instrumento para determinar el nivel de remuneración asociada a un puesto lo constituye 
su valuación, que se hace conforme a la descripción y el perfil requeridos. 

Artículo 85. La DEA establecerá los criterios técnicos y metodologías para determinar la descripción, el 
perfil y la valuación de los puestos de la Rama Administrativa. 

Capítulo IX 

De los Manuales de Organización, Procesos y Procedimientos 

Artículo 86. El Instituto contará con un Manual de Organización General, con manuales de organización 
específicos correspondientes a cada unidad responsable, y manuales de procesos y procedimientos. 

Artículo 87. La DEA coordinará y supervisará la elaboración de los manuales de organización general y 
específicos, así como de los manuales de procesos y procedimientos. 

Artículo 88. Es responsabilidad de cada unidad administrativa la elaboración y/o actualización de su 
manual de organización específico, así como de la parte correspondiente en el Manual de Organización 
General. Asimismo, de promover y colaborar en la elaboración y/o actualización de los manuales de procesos 
y procedimientos en los que participa. 
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Artículo 89. La DEA emitirá los lineamientos que deberán observar las unidades responsables para 
actualizar el Manual de Organización General, así como para la elaboración y/o actualización de sus 
manuales de organización específicos, de procesos y procedimientos. 

Artículo 90. Los manuales de organización, general y específicos, así como los de procesos y 
procedimientos serán sometidos a la Junta para aprobación, previa validación de la DEA. 

Título Segundo 

Del Personal de la Rama Administrativa del Instituto 

Capítulo I 

Del Reclutamiento, Selección, Ingreso y Ocupación de Vacantes 

Sección I 

Disposiciones Generales 

Artículo 91. El ingreso tiene como propósito proveer al Instituto del personal necesario, para el adecuado 
desarrollo de sus atribuciones, a través de la ocupación de cargos y puestos establecidos en el Catálogo de la 
Rama Administrativa. 

El ingreso se realizará con base en mérito, igualdad de género, igualdad de oportunidades, imparcialidad, 
y no discriminación a través de procedimientos objetivos y transparentes, con la finalidad de distribuir de 
manera paritaria entre hombres y mujeres los cargos y puestos. 

Artículo 92. El ingreso comprende los procedimientos de reclutamiento y selección de aspirantes para la 
ocupación de plazas vacantes a través de alguno de los siguientes mecanismos contemplados en el Manual 
de Normas Administrativas en materia de Recursos Humanos: 

a) Designación directa; 

b) Encargados de despacho; 

c) Concurso interno o público: 

d) Readscripción; 

e) Relación laboral temporal, y 

f) Ascenso. 

Artículo 93. Las personas interesadas en ingresar a la Rama Administrativa del Instituto deberán cumplir, 
adicionalmente a lo que establece el perfil del cargo o puesto, los requisitos siguientes: 

I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de los derechos políticos y civiles; 

II. Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con fotografía; 

III. No haber sido registrada como candidata o candidato a cargo alguno de elección popular en los 
últimos tres años anteriores a la fecha de designación; 

IV. No ser o no haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres 
años inmediatos anteriores a la fecha de designación; 

V. No estar inhabilitada para ocupar cargo o puesto público o no haber sido destituida del Instituto; 

VI. No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; 

VII. Acreditar, por los medios que el Instituto estime convenientes, los conocimientos y habilidades 
requeridos para el adecuado desempeño del cargo o puesto al que aspira, y 

VIII. Presentar la documentación comprobatoria que se le requiera para solicitar su Ingreso a la Rama 
Administrativa del Instituto. 

Artículo 94. El ingreso a la Rama Administrativa del Instituto deberá realizarse con base en las normas y 
procedimientos aplicables y de acuerdo con el número de cargos y puestos establecidos en la estructura 
ocupacional, las remuneraciones autorizadas y el presupuesto disponible. 

Artículo 95. Con base en la política de igualdad y no discriminación del Instituto, en el ingreso y ocupación 
de vacantes, la DEA podrá establecer acciones afirmativas y eliminar todas las formas de discriminación que 
se ejerzan contra cualquier persona. 
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Artículo 96. En los procedimientos de reclutamiento y selección para el ingreso a la Rama Administrativa y 
la ocupación de plazas vacantes podrán participar: 

I. Personal de la Rama Administrativa del Instituto en activo; 

II. Miembros del Servicio del sistema del Instituto en activo; 

III. Prestadores de servicios en el Instituto, y 

IV. Aspirantes externos. 

Las personas que participen en los procedimientos para el ingreso y ocupación de vacantes se sujetarán a 
las disposiciones y criterios que al efecto se establezcan. 

Artículo 97. Se considerará plaza vacante aquella que se encuentre disponible dentro de la estructura 
ocupacional autorizada. 

Artículo 98. Las y los titulares de la unidad responsable en la que se encuentre adscrita la plaza vacante 
podrán solicitar a la DEA se inicie el procedimiento para el ingreso u ocupación de plazas. 

Artículo 99. El personal del Instituto que intervenga en los procedimientos de ocupación de plazas 
administrativas se deberá excusar de participar en ellos, cuando tenga lazos familiares o de parentesco en 
línea recta sin limitación de grado o línea colateral hasta el cuarto grado con la o el aspirante. 

Artículo 100. La DEA podrá solicitar el apoyo de los órganos ejecutivos, técnicos y demás áreas del 
Instituto para llevar a cabo los procedimientos de ingreso u ocupación de plazas vacantes. 

Sección II 

Del Catálogo de la Rama Administrativa 

Artículo 101. El Instituto contará con un Catálogo de la Rama Administrativa, que representa el 
instrumento técnico a través del cual se integra la información relativa a su denominación, adscripción, código 
o clave, funciones y perfil, entre otros. 

Artículo 102. El Catálogo de la Rama Administrativa estará organizado tomando en consideración a las 
familias de cargos y puestos, que facilite y agilice su manejo y administración, de acuerdo con los criterios 
técnicos que establezca la DEA al respecto. 

Artículo 103. El Catálogo de la Rama Administrativa estará integrado por los cargos y puestos 
administrativos del Instituto. 

Los cargos y puestos que integran el Catálogo de la Rama Administrativa deberán estar contenidos en las 
estructuras autorizadas por la DEA y aprobadas por el Titular de la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 104. La actualización del Catálogo de la Rama Administrativa estará a cargo de la DEA, la cual 
deberá someterla a la Junta para su aprobación. 

El Catálogo de la Rama Administrativa será actualizado cuando se presenten circunstancias que 
modifiquen la información contenida en las cédulas de cargos y puestos. 

Sección III 

Designación directa 

Artículo 105. Las y los titulares de las unidades responsables tienen la facultad para elegir, a través de la 
designación directa, a las y los ocupantes de una plaza vacante de la Rama Administrativa en aquellos cargos 
y puestos que dependen de manera directa de ellos. 

Artículo 106. Se considerarán cargos y puestos de designación directa los siguientes: 

a) Los cargos y puestos de la Rama Administrativa adscritos a las oficinas de la o el Consejero 
Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, Secretaría Ejecutiva y Órgano Interno de Control. 

b) Las plazas adscritas directamente a las y los titulares de las direcciones ejecutivas, unidades 
técnicas y direcciones de área o sus homólogos, así como de las vocalías ejecutivas de las juntas 
locales. 

Para la ocupación de los cargos o puestos de libre designación, la o el candidato deberá cumplir con el 
perfil correspondiente, así como con los requisitos establecidos en la normativa aplicable. En los casos cuyas 
funciones a realizar lo permitan y la o el candidato no cuente con el perfil académico del cargo o puesto, éste 
podrá ser suplido de manera excepcional con la valoración de su experiencia y trayectoria laboral o 
profesional en la materia de que se trate. 
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Artículo 107. Para ocupar un cargo o puesto por designación directa, previamente se deberá haber 
cumplido con los requisitos de ingreso contemplados en el artículo 93 de este Estatuto y las disposiciones que 
emita la DEA. 

Sección IV 

Encargadas y Encargados de Despacho 

Artículo 108. Las plazas de la Rama Administrativa podrán ser ocupadas a través de personas 
encargadas de despacho, cuando por necesidades institucionales y para el adecuado funcionamiento de las 
unidades responsables se requiera la ocupación urgente. 

Artículo 109. Las designaciones de personas encargadas de despacho se gestionarán con base en las 
solicitudes que formulen a la DEA las y los titulares de las unidades responsables. 

Las solicitudes deberán explicar los motivos por los que se considera necesario el encargo. 

Artículo 110. El titular de la DEA emitirá la designación, especificando el cargo o puesto a ocupar, la 
adscripción y la vigencia de ésta, la cual será hasta por seis meses. Durante proceso electoral se suspenderá 
el cómputo de la vigencia, sin que pueda concatenarse con el proceso electoral subsiguiente. En caso de que 
la o el encargado supla a alguien designado como encargado en la estructura del Servicio, la vigencia se 
equiparará con la del Servicio. 

Al término de la vigencia de su nombramiento podrá reintegrarse a la plaza que ocupaba originalmente. 

En casos excepcionales y de acuerdo con las necesidades del Instituto, se podrá autorizar la ampliación 
de la vigencia del encargo hasta por seis meses adicionales. 

Artículo 111. El personal del Instituto que sea designado como encargada o encargado de despacho 
ocupará la plaza presupuestal que corresponda y recibirá las remuneraciones inherentes al encargo que 
asuma. 

Sección V 

Concurso 

Artículo 112. El concurso es un conjunto de procedimientos para el reclutamiento y selección de 
aspirantes para ingresar u ocupar cargos o puestos de la Rama Administrativa. 

Artículo 113. El concurso podrá realizase en cualquiera de las modalidades siguientes: 

I. Convocatoria interna 

II. Convocatoria abierta 

La DEA, por conducto de la Dirección de Personal, establecerá las bases y disposiciones para regular la 
convocatoria y será la encargada de llevar a cabo, con apoyo de las unidades responsables donde se ubique 
la plaza vacante, la operación del concurso. 

Artículo 114. La Convocatoria contendrá al menos lo siguiente: 

a) Descripción del cargo o puesto vacante, indicando el nombre, nivel tabular, percepciones y 
adscripción; 

b) Requisitos que deberán cubrir las personas aspirantes y la documentación comprobatoria 
correspondiente; 

c) El perfil del cargo o puesto; 

d) Los plazos y términos para la inscripción y aplicación de los instrumentos de evaluación, y 

e) La descripción de las fases y/o etapas de la convocatoria. 

Artículo 115. En las convocatorias del concurso la DEA establecerá acciones afirmativas para promover la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

Artículo 116. Los reactivos e instrumentos de evaluación que sean utilizados en el concurso serán 
considerados como información reservada en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 117. El personal del Instituto que haya resultado ganador de un concurso y que, por 
determinación de alguna autoridad jurisdiccional se ordene que el ganador sea una persona distinta, 
mantendrá la plaza que ocupaba antes del concurso, siempre y cuando permanezca vacante, y cumpla con 
los requisitos establecidos por la DEA. 
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Sección VI 

Readscripción administrativa 

Artículo 118. La readscripción administrativa es el cambio de ubicación física y administrativa del personal 
de la Rama Administrativa para realizar las funciones inherentes a un cargo o puesto específico con un mismo 
nivel administrativo u homólogo a éste. 

La readscripción no deberá implicar ascenso ni promoción. 

Artículo 119. La readscripción será autorizada por la DEA con base en las solicitudes que formule el 
personal del Instituto con plaza presupuestal o bien, la o el titular de la unidad responsable a la que se 
encuentre adscrita la persona. 

Artículo 120. Procederá la readscripción del personal de la Rama Administrativa por las causas 
siguientes: 

I. Por reestructuración o reorganización administrativa que implique supresión o modificación de 
áreas del Instituto o de su estructura ocupacional; 

II. Por permuta debidamente autorizada por las y los titulares de las áreas correspondientes; 

III. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos del personal para realizar determinadas tareas institucionales; 

IV. Por redistritación; 

V. Cuando la integridad de la persona esté afectada o se encuentre en riesgo evidente, y 

VI. Las demás que determine la DEA. 

La DEA analizará y determinará la procedencia del movimiento. 

Artículo 121. La readscripción que formule la persona interesada deberá sujetarse a lo siguiente: 

I. Ser formulada por escrito con firma autógrafa y exponer los motivos por los cuales se formula la 
petición; 

II. La persona deberá contar como mínimo con un año de antigüedad en el cargo o puesto. 

La DEA analizará y determinará, previa consulta con la o el titular donde se ubique la plaza vacante, la 
procedencia del movimiento. 

Sección VII 

Relación laboral temporal 

Artículo 122. La relación laboral temporal es el nombramiento por tiempo determinado para contratar 
personas prestadoras de servicios o ajenas al Instituto a fin de ocupar de manera urgente una plaza vacante o 
de nueva creación en la Rama Administrativa. 

La designación por relación laboral temporal procederá en los casos siguientes: 

I. Por necesidades institucionales y para el adecuado funcionamiento de las unidades responsables; 

II. Cuando a la o el titular de la plaza se le haya concedido una licencia en términos del artículo 65 de 
este Estatuto. 

Artículo 123. Las y los titulares de las unidades responsables donde se ubique la plaza vacante podrán 
solicitar su ocupación por esta vía, para ello será necesario justificar la petición. 

El procedimiento para la ocupación definitiva de la plaza se hará de manera simultánea a la designación, 
salvo que esté en curso un proceso electoral. 

Artículo 124. El titular de la DEA emitirá el oficio que autorice la relación laboral temporal de la persona 
propuesta, el cual incluirá el cargo que ocupará, la adscripción y la vigencia que no podrá exceder de once 
meses y no podrá renovarse. 

Sección VIII 

Del Ascenso y Promociones 

Artículo 125. El ascenso es el movimiento mediante el cual el personal de la Rama Administrativa de 
plaza presupuestal puede acceder a un cargo o puesto de nivel jerárquico superior, previo cumplimiento de 
requisitos señalados en el artículo 93. 
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Los cargos y puestos de nivel operativo hasta nivel de jefatura de departamento podrán ser ocupados a 
través del ascenso. 

Artículo 126. Las unidades responsables donde se encuentre el cargo o puesto vacante podrán solicitar a 
la DEA su ocupación a través de esta vía. 

Artículo 127. Las personas adscritas a la unidad responsable en la que se encuentre la plaza vacante 
podrán solicitar a la o el titular de la unidad o a su jefe inmediato, sean considerados en el grupo de aspirantes 
a ocupar el cargo o puesto. 

Las y los titulares de las unidades responsables o la o el jefe inmediato del cargo o puesto vacante podrán 
establecer diversos mecanismos para evaluar al personal interesado en su ocupación, los cuales podrán 
consistir en evaluaciones de conocimientos técnicos, de desempeño, además de la realización de entrevistas, 
para designar una o un solo candidato. Para estos efectos, las unidades responsables podrán solicitar el 
apoyo de la DEA. 

Artículo 128. El candidato que proponga la unidad responsable deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Ocupar una plaza de nivel tabular inferior al de la plaza vacante; 

II. Tener al menos un año de antigüedad en el cargo o puesto actual; 

III. Cumplir con el perfil del cargo o puesto vacante; 

IV. Tener una calificación igual o mayor a ocho en las tres últimas evaluaciones del desempeño, y 

V. Tener un promedio igual o mayor a ocho en los programas de profesionalización. 

Artículo 129. El ascenso se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

I. La unidad responsable donde se ubique la vacante solicitará a la DEA la ocupación de la plaza; 

II. La unidad propondrá, previa verificación del cumplimiento de requisitos, a las personas aspirantes; 

III. La unidad responsable remitirá a la DEA la información necesaria de las personas aspirantes; 

IV. La DEA, a través de la Dirección de Personal, analizará la petición y en su caso, emitirá un 
dictamen del movimiento solicitado y dará respuesta mediante oficio a la unidad responsable 
correspondiente. 

Artículo 130. En caso de que ningún aspirante pueda ocupar el cargo o puesto vacante, la Unidad 
Administrativa podrá solicitar la ocupación de la plaza a través de la modalidad del concurso, siempre y 
cuando no se haya interpuesto alguna impugnación. 

Artículo 131. El personal que sea removido del cargo o puesto que haya obtenido por ascenso, en 
cumplimiento de una sentencia de un órgano jurisdiccional, será reinstalado en la plaza que hubiese ocupado 
anteriormente, siempre y cuando ésta se encuentre vacante. 

Artículo 132. La promoción es el movimiento mediante el cual el personal de la Rama Administrativa, con 
plaza presupuestal, puede acceder a un nivel tabular más alto. 

La promoción horizontal se realizará dentro de un mismo grupo y grado en el cual se ubique un cargo o 
puesto en el tabulador de sueldos del Instituto. En estos casos los movimientos estarán delimitados por las 
series o niveles que lo conforman. 

La promoción vertical será aquella que se realice de manera ascendente para obtener un nivel o serie 
mayor, siempre que no conlleve un cambio en el nivel jerárquico del cargo o puesto. 

En ambos casos, el movimiento no implicará cambio en los factores de la valuación del cargo o puesto. 

Artículo 133. La promoción estará sujeta al presupuesto disponible de la unidad responsable de 
adscripción. 

Artículo 134. El personal de la Rama Administrativa que aspire a obtener una promoción deberá cumplir 
al menos con los requisitos siguientes: 

a) Calificación satisfactoria en la evaluación del desempeño de los últimos dos ejercicios, conforme a 
las disposiciones que emita la DEA en la materia, y 

b) Acreditar el programa de capacitación anual en los últimos dos años. 

Artículo 135. Podrá ser sujeto de promoción el personal que ocupe cargos o puestos de nivel técnico 
operativo, enlace o de mandos medios hasta nivel de dirección de área, equivalentes u homólogos. 
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Sección IX 

Del nombramiento y expediente personal 

Artículo 136. La DEA expediría un nombramiento a la persona que ingrese para ocupar un cargo o puesto 
de la Rama Administrativa 

Artículo 137. El nombramiento contendrá como mínimo lo siguiente: 

I. Nombre completo, lugar de nacimiento, edad, registro federal de contribuyentes, clave única del 
registro de población, sexo y domicilio; 

II. El órgano o unidad administrativa al cual se adscribe; 

III. Cargo o puesto a ocupar; 

IV. Fecha a partir de la cual surte sus efectos; 

V. Constancia de que el personal de la Rama Administrativa rinde protesta de Ley, y 

VI. Los demás elementos que determine la DEA. 

Artículo 138. Corresponde a las unidades responsables la integración del expediente único del personal 
de la Rama Administrativa que se incorpore al Instituto, en los términos que establecen las disposiciones en la 
materia que emita la DEA. 

Sección X 

De la Inducción 

Artículo 139. La DEA brindará la inducción a todo el personal de plaza presupuestal de nuevo ingreso que 
se haya incorporado a la Rama Administrativa a través de concurso o designación directa. 

Artículo 140. La inducción es obligatoria y deberá ser impartida dentro de los primeros treinta días, a partir 
de la toma de posesión del cargo o puesto vacante: La DEA registrará el cumplimiento de esta actividad como 
parte de las actividades de capacitación del personal e informará a la unidad responsable de adscripción 
sobre su cumplimiento, quien deberá brindar las facilidades necesarias para llevarla a cabo. 

El personal que incumpla con la inducción no podrá permanecer en el cargo. 

Artículo 141. La DEA podrá solicitar el apoyo de la DESPEN para integrar, coordinar y administrar la 
inducción para el personal de nuevo ingreso. 

Para la elaboración de los contenidos podrá solicitar apoyo a las unidades responsables conforme a la 
naturaleza de sus funciones o ámbito de competencia. 

Artículo 142. La inducción estará conformada, al menos, por los apartados siguientes: 

a) Estructura orgánica, principios y marco normativo aplicable al Instituto y a la unidad responsable de 
adscripción; 

b) Inducción al cargo o puesto y área de adscripción, el cual será diseñado e impartido por la unidad 
responsable a la que esté adscrito, y 

c) Derechos y obligaciones del personal del Instituto. 

Sección XI 

De la Profesionalización 

Artículo 143. La DEA es la instancia responsable de diseñar e instrumentar las estrategias, planes y 
programas para la profesionalización del personal de la Rama Administrativa. 

Tendrá bajo su responsabilidad la integración y desarrollo de los programas de formación y capacitación. 

Artículo 144. La profesionalización del personal de la Rama Administrativa estará definida, integrada e 
impartida conforme a tres tipos de programas: 

a) Formación, a través del cual se atenderán las necesidades de especialización del personal 
inherentes al cargo o puesto que ocupan; 

b) Capacitación permanente, a través de la cual se atenderán las necesidades cotidianas y 
transversales del personal de las áreas del Instituto, y 

c) Capacitación especial, a través de la cual se atenderán las necesidades específicas del personal 
asociadas con las materias inherentes al cargo o puesto que ocupan. 
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El desarrollo de los programas de formación, capacitación permanente y especial estará sujeto al 
presupuesto disponible con el que cuenta la DEA para su implementación, y podrá atender las 
recomendaciones obtenidas a través de la evaluación del desempeño, de los propios programas de 
profesionalización, así como a los resultados obtenidos en la aplicación de la detección de necesidades de 
capacitación que se lleve a cabo. 

Artículo 145. Los programas de formación, capacitación permanente y especial estarán orientados a: 

I. Elevar las aptitudes, actitudes y conductas asociadas al comportamiento y a la actuación ética y 
profesional del personal de la Rama Administrativa dentro del Instituto y en el desempeño de sus 
funciones y responsabilidades; 

II. Fortalecer los conocimientos, habilidades y destrezas del personal de la Rama Administrativa para 
mejorar su desempeño profesional y contribuir al cumplimiento de sus metas y objetivos, y 

III. Fomentar la profesionalización del personal de la Rama Administrativa, para desarrollar sus 
capacidades y detonar su potencial en favor del cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Artículo 146. Para la conformación e implementación del programa anual para la profesionalización del 
personal de la Rama Administrativa, la DEA podrá complementar su oferta de formación académica y eventos 
de capacitación y desarrollo, a través de acuerdos con las unidades responsables del Instituto que ya cuentan 
con contenidos y plataforma destinada para la capacitación; asimismo, podrá celebrar convenios con 
instituciones y organismos públicos y privados para apoyar la formación académica, el desarrollo de nuevos 
contenidos y tener acceso a su oferta de formación y capacitación. 

Artículo 147. La DEA podrá fortalecer el programa anual de profesionalización a través de acciones 
tendientes a: 

I. Coordinar el aprovechamiento de la infraestructura física, capacidades y habilidades en la materia 
correspondiente, disponibles en el Instituto, y 

II. Solicitar el apoyo de la DESPEN y de la Unidad Técnica de Servicios de Informática, así como de 
otras áreas del Instituto para implementar el programa. 

Artículo 148. La DEA dictaminará las acciones de capacitación correspondientes del programa 
permanente, así como del especial, para asegurar su alineación conforme a las necesidades detectadas y las 
materias que son del ámbito de competencia del cargo o puesto y del área al que está adscrito. 

Artículo 149. La DEA emitirá el dictamen de procedencia de la capacitación cuando se cumplan al menos 
las condiciones siguientes: 

a) El curso esté alineado con las recomendaciones de capacitación emitidas por la o el superior 
jerárquico en la evaluación del desempeño, y 

b) El curso se encuentre identificado dentro de la detección de necesidades de capacitación de la 
unidad responsable de adscripción 

Artículo 150. Los cursos de capacitación deberán tener una duración mínima de ocho horas para ser 
considerados en el expediente de capacitación del personal. Asimismo, el personal deberá aprobar con una 
calificación mínima de ocho, en una escala del cero al diez. 

Artículo 151. Las acciones de profesionalización del personal de la Rama Administrativa podrán 
modificarse, cancelarse o posponerse por las causales siguientes: 

a) Restricciones presupuestarias; 

b) Determinación del Instituto sobre las prioridades de capacitación; 

c) Por solicitud de la unidad responsable de adscripción, previa justificación; 

d) Por ser proceso electoral, pudiendo exceptuarse los relacionados directamente con dicho proceso, 
actividades de formación académica que formen parte del programa de profesionalización, y 

e) Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 152. La contratación de servicios de formación y capacitación para la atención de los programas 
deberá privilegiar los eventos grupales sobre los individuales, con el objetivo de tener una mayor cobertura y 
optimizar los recursos asignados para este fin. 

Artículo 153. La DEA establecerá los requisitos que deberán cumplir los cursos de capacitación 
requeridos por las unidades responsables que sean conducidos por instructoras o instructores internos, para 
ser registrados en el programa de capacitación permanente. 
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Artículo 154. La DEA notificará al personal de la Rama Administrativa el calendario de cursos indicando la 
fecha, lugar y hora en que se efectuará, conforme al programa de capacitación permanente. 

Artículo 155. Los programas de profesionalización son de carácter obligatorio para el personal de la 
Rama Administrativa y serán uno de los factores que se valorarán en la evaluación anual del desempeño. La 
ponderación de dichos programas será determinada por la DEA. 

Las y los jefes inmediatos deberán brindar las facilidades para que su personal cumpla en tiempo y forma 
con su programa de profesionalización. 

Artículo 156. El personal de la Rama Administrativa que ocupe cargos y puestos de nivel operativo, 
jefaturas de departamento y subdirecciones de área están obligados a cubrir la profesionalización anual. 

Artículo 157. El personal de la Rama Administrativa que aspire a obtener un ascenso o promoción deberá 
cumplir con el programa de profesionalización y obtener las calificaciones aprobatorias que al efecto se 
establezcan. Dicho programa deberá estar orientado a la mejora continua de las funciones que desempeña. 

Sección XII 

De la Evaluación del Desempeño 

Artículo 158. El modelo de evaluación del desempeño para el personal de la Rama Administrativa tiene 
por objeto medir el cumplimiento de metas, que permitan lograr la consecución de los objetivos que fije el 
Instituto. 

La evaluación se realizará con base en la metodología y los mecanismos que establezca la DEA. 

Este modelo considerará a la profesionalización como uno de los factores que será parte de la calificación 
final anual. 

Los resultados de la evaluación serán considerados para la obtención de ascensos, promociones, premios 
y estímulos del personal del Instituto. 

Artículo 159. En la evaluación se calificará el desempeño anual del personal de la Rama Administrativa. 
La calificación aprobatoria será de siete en una escala de cero a diez. 

La DEA a través de la Dirección de Personal, otorgará capacitación especial al personal que obtenga una 
calificación insuficiente, de conformidad con sus áreas de oportunidad, con la finalidad de solventar las 
mismas. 

El modelo de evaluación deberá contener, además, las medidas disciplinarias para el personal de la Rama 
Administrativa que obtenga una evaluación no aprobatoria. 

La DEA deberá dar seguimiento a la aplicación de las medidas disciplinarias que se le apliquen al 
personal. 

Artículo 160. La DEA definirá los criterios técnicos para la operación e implementación del modelo de 
evaluación, entre los cuales se establecerá: 

a) Definición del periodo de evaluación; 

b) Las reglas para la validación de la cadena de mando; 

c) El grupo jerárquico del personal de la Rama Administrativa sujeto de evaluación y sus excepciones; 

d) La metodología para la evaluación, así como los tiempos de cada etapa; 

e) La integración de los resultados y su resguardo; 

f) Los factores a evaluar y su ponderación; 

g) La calificación mínima aprobatoria; 

h) Mecanismos de control del proceso; 

i) Los esquemas de estímulos asociados al desempeño y los criterios para su entrega, y 

j) Los mecanismos para la entrega del otorgamiento de la recompensa económica. 

Sección XIII 

De los incentivos 

Artículo 161. El sistema de incentivos estará integrado por los reconocimientos, beneficios y estímulos 
que el Instituto otorga al personal de la Rama Administrativa que cumpla con los requisitos que al efecto 
establezca la DEA, sujeto al presupuesto disponible del Instituto. 
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Artículo 162. Las disposiciones en la materia deberán establecer los criterios técnicos, medidas y 
mecanismos que serán la base para la obtención de los Incentivos, a fin de asegurar que su otorgamiento se 
efectúe de manera objetiva, certera e imparcial. 

Artículo 163. El Instituto reconocerá al personal de la Rama Administrativa con el otorgamiento de 
incentivos con el propósito de reconocer el desempeño individual sobresaliente y el cumplimiento de los 
objetivos institucionales, así como las aportaciones destacadas, la participación en la capacitación y los años 
de servicio. 

Sección XIV 

De la Suspensión 

Artículo 164. Son causas de suspensión de las obligaciones de prestar el servicio y pagar el sueldo, sin 
responsabilidad para el personal de la Rama Administrativa y el Instituto: 

I. La detención o prisión preventiva, seguida de sentencia o fallo absolutorio respectivo o la 
determinación de no vinculación a proceso o el acuerdo reparatorio firmado por la autoridad 
competente; 

II. El arresto impuesto por una autoridad judicial o administrativa; 

III. La falta de los documentos que exijan las leyes y reglamentos necesarios para la prestación del 
servicio, cuando sea imputable al personal requerido, y 

IV. La que deriva de la sanción de suspensión impuesta en el Procedimiento Laboral Sancionador. 

Artículo 165. La suspensión señalada en el artículo anterior surtirá sus efectos: 

I. En el caso de las fracciones I y II desde el momento en que el personal de la Rama Administrativa 
acredite estar detenido o a disposición de la autoridad judicial o administrativa, hasta la fecha en 
que cause ejecutoria la sentencia o fallo que lo absuelva o la determinación de no vinculación a 
proceso, así como la fecha en que se emita la constancia de que terminó el arresto; 

II. En el caso de la fracción III, desde la fecha en que la autoridad tenga conocimiento del hecho 
hasta por un periodo de dos meses, concluido este plazo sin cumplimiento por parte de la o el 
trabajador, en su caso, se estará sujeto a las causales de terminación de la relación laboral 
previstas en este capítulo, y 

III. En el caso de la fracción IV, desde el momento en que se notifique la resolución del procedimiento. 

Artículo 166. El personal de la Rama Administrativa que haya sido suspendido en los términos del artículo 
164 del Estatuto deberá regresar a su trabajo: 

I. En el caso de la fracción I, dentro de los quince días siguientes a la terminación de la causa de la 
suspensión, y 

II. En los casos de las fracciones II, III y IV al día siguiente de la fecha en que termine la causa de la 
suspensión. 

Sección XV 

De la Separación Administrativa 

Artículo 167. La relación laboral del personal de la Rama Administrativa terminará por las causas 
siguientes: 

I. Renuncia; 

II. Retiro por edad y tiempo de servicio; 

III. Retiro voluntario por programas establecidos en el Instituto; 

IV. Incapacidad física o mental que impida el desempeño de sus funciones, en términos del dictamen 
que emita el ISSSTE; 

V. Destitución o rescisión de la relación laboral, en los términos de este Estatuto; 

VI. Inhabilitación en el servicio público determinada por autoridad competente; 

VII. Cuando se lleve a cabo una reestructuración o reorganización que implique supresión o 
modificación de áreas del organismo o de su estructura ocupacional; 

VIII. Por la pérdida de confianza en el desarrollo de las funciones que se realizan a favor del Instituto; 
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IX. Recibir sentencia ejecutoria que imponga una pena privativa de la libertad, por la comisión de un 
delito doloso grave; 

X. Por faltar a sus labores sin causa justificada o sin permiso, más de tres días en un periodo de 
treinta días; 

XI. Acciones u omisiones que constituyan incumplimiento grave o reiterado de las obligaciones y 
prohibiciones establecidas en este Estatuto; 

XII. Como consecuencia de una resolución administrativa; 

XIII. Cuando por tercera vez consecutiva el resultado de su evaluación del desempeño sea menor a 
siete en una escala de cero a diez, en los términos que señale la normatividad aplicable; 

XIV. Fallecimiento, y 

XV. Las demás que establezca el presente Estatuto. 

En los casos de las fracciones VI, VIII, IX, XI, bastará la notificación mediante oficio en el que se indique la 
causa de la terminación, la cual surtirá efectos a partir del día siguiente. En los demás casos se atenderá el 
procedimiento correspondiente. 

LIBRO TERCERO 

DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo I 

De la Integración del Servicio en el Instituto 

Artículo 168. El Servicio en el sistema del Instituto está compuesto por los mecanismos de selección, 
ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, cambios de adscripción y rotación, 
permanencia y disciplina, así como por el sistema de ascenso. 

La DESPEN regulará la organización y funcionamiento del Servicio de conformidad con la Constitución, la 
Ley, el Estatuto, los acuerdos, los lineamientos y las demás disposiciones que emitan el Consejo General y la 
Junta. 

Artículo 169. El Servicio tiene por objeto: 

I. Reclutar y formar funcionarios que tengan las habilidades y competencias para cumplir con los 
fines y atribuciones del Instituto, conforme a los principios rectores y generales establecidos en el 
artículo 7 del presente Estatuto; 

II. Fomentar entre sus miembros la lealtad e identidad con el Instituto; 

III. Impulsar la Carrera de las y los miembros del Servicio, a través de los cambios de adscripción y la 
rotación funcional, ascenso, profesionalización, capacitación, evaluación y promoción, así como la 
participación y cooperación con mecanismos del Servicio y en actividades relevantes para el 
Instituto, con una visión de largo plazo apegada a la planeación y objetivos institucionales, para el 
fomento, respeto, protección y garantía de los derechos político-electorales de la ciudadanía; 

IV. Promover que las y los miembros del Servicio se conduzcan conforme a los principios señalados 
en el presente Estatuto. 

Artículo 170. El Servicio deberá apegarse a los principios rectores de la función electoral y basarse en: 

I. Igualdad de oportunidades; 

II. Mérito; 

III. No discriminación; 

IV. Conocimientos necesarios; 

V. Profesionalización continua; 

VI. Evaluación permanente; 

VII. Transparencia de los procedimientos; 

VIII. Rendición de cuentas; 
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IX. Paridad e igualdad de género; 

X. Cultura democrática; 

XI. Ambiente laboral libre de violencia, y 

XII. Respeto a los derechos humanos. 

Artículo 171. Las direcciones ejecutivas y unidades técnicas, así como los órganos desconcentrados del 
Instituto, deberán proporcionar a la DESPEN la información y los apoyos necesarios para la organización, 
funcionamiento y desarrollo del Servicio. 

Artículo 172. Las y los miembros del Servicio desempeñarán sus funciones en forma exclusiva dentro del 
Servicio y no podrán desempeñar otro empleo, cargo, comisión o cualquier otra actividad remunerada ajenos 
al Instituto, durante el horario laboral establecido. 

Las actividades académicas quedarán exceptuadas de dicha prohibición cuando sean autorizadas por la 
DESPEN. 

Artículo 173. Las y los miembros del Servicio deberán: 

I. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos político-electorales de la ciudadanía; 

II. Contar con el perfil profesional, las competencias y vocación de servicio para desempeñar el cargo 
o puesto; 

III. Desarrollar un sentido de identidad y pertenencia al Instituto y al Servicio; 

IV. Desempeñar adecuadamente sus funciones enfocándose hacia el logro de los resultados y a la 
innovación; 

V.  Conducir su actuación conforme a los principios rectores de la función electoral, y 

VI.  Organizar con eficacia y eficiencia los procesos electorales y de participación ciudadana, así como 
mantener un vínculo de confianza con la sociedad. 

Artículo 174. El Servicio se integrará por los Cuerpos siguientes: 

I.   Función Ejecutiva, conformada por quienes ocupen plazas de cargos con atribuciones de 
dirección, mando y supervisión identificados en el Catálogo del Servicio, y 

II.  Función Técnica, conformada por quienes ocupen las plazas de puestos con funciones 
especializadas identificados en el Catálogo del Servicio. 

Capítulo II 

Del Catálogo del Servicio para el sistema del Instituto 

Artículo 175. El Catálogo del Servicio en el sistema del Instituto es el instrumento normativo que 
establece la denominación, clasificación, descripción, perfil y demás elementos de los cargos y puestos que 
integran el Servicio. 

El Catálogo del Servicio definirá los niveles de cada Cuerpo y los cargos o puestos a los que dan acceso 
para favorecer la movilidad, el ascenso y el desarrollo de la Carrera de las y los miembros del Servicio. De 
igual forma, definirá las equivalencias de cargos y puestos del Servicio adscritos tanto en oficinas centrales 
como en órganos desconcentrados. 

La descripción del cargo o puesto se hará a partir de sus objetivos y funciones. El perfil del cargo o puesto 
incluirá los requisitos personales, académicos y de experiencia profesional que deben cumplir quienes aspiren 
a ellos. 

Artículo 176. El Catálogo del Servicio en lo que respecta al sistema del Instituto, podrá actualizarse 
cuando: 

I. El Titular de la Secretaría Ejecutiva apruebe modificaciones a la estructura de un órgano del 
Instituto que comprendan uno o más cargos o puestos del Servicio; 

II. Se den adecuaciones organizacionales que afecten a un cargo o puesto del Servicio; 

III. Sea necesario derivado de una reforma constitucional, legal o estatutaria; 

IV. La Junta apruebe la incorporación o desincorporación de un cargo o puesto al Servicio, y 

V. Las demás que se establezcan para la organización de la estructura de cargos y puestos del 
Servicio. 
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El Titular de la Secretaría Ejecutiva, las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del Instituto podrán 
solicitar actualizaciones al Catálogo del Servicio. La DESPEN emitirá un dictamen respecto de las solicitudes 
formuladas y, en su caso, propondrá a la Junta las actualizaciones al Catálogo del Servicio correspondientes, 
previo conocimiento de la Comisión del Servicio. 

Capítulo III 

Del Sistema de Información y Registro del Servicio 

Artículo 177. La DESPEN integrará, operará, resguardará y mantendrá actualizado un sistema de 
información y de registro del Servicio con información básica de las y los miembros del Servicio, que 
comprenderá una base de datos con información de cada uno. 

Asimismo, la DESPEN deberá respaldar en su sistema de información y registro todos los procedimientos 
que este Estatuto le encomienda. 

Artículo 178. El sistema de información y registro deberá proveer la información necesaria para la 
planeación, organización, operación y evaluación del Servicio, a fin de lograr una mayor eficacia en su 
funcionamiento, acorde con las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales. 

Capítulo IV 

De la Planeación y Evaluación del Servicio 

Artículo 179. La planeación del Servicio es el proceso mediante el cual la DESPEN: 

I. Definirá objetivos, programas, procedimientos, acciones y metas para el funcionamiento eficaz del 
Servicio y de sus mecanismos. 

II. Programará la implementación de sus mecanismos; 

III. Analizará la información sobre su desarrollo; 

IV. Realizará estudios para identificar sus necesidades, y 

V. Propondrá adecuaciones o mejoras para su organización y funcionamiento. 

Artículo 180. La evaluación del Servicio es el instrumento que permite conocer y dar seguimiento al 
comportamiento del Servicio en su conjunto, y en particular, al cumplimiento de sus objetivos. La DESPEN 
diseñará los indicadores y parámetros necesarios para su evaluación y presentará un informe de los 
resultados obtenidos a la Junta, previo conocimiento de la Comisión del Servicio. 

Título Segundo 

De la Carrera Profesional Electoral en el Instituto 

Artículo 181. La Carrera Profesional Electoral es la trayectoria de progreso continuo de las y los miembros 
del Servicio. Tiene como propósito el desarrollo permanente de las competencias y conocimientos de cada 
uno para cumplir con la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos políticos-
electorales de la ciudadanía en el ámbito de competencia del Instituto. 

Artículo 182. La Carrera se basará en el progreso personal a través del conjunto de los mecanismos, 
procesos y sistemas que integran el Servicio. El avance en la Carrera implicará ascender y obtener la 
titularidad en cada nivel de cargos o puestos alcanzado así como promoverse en rangos al interior de cada 
nivel. 

Para evolucionar en la Carrera se deberá atender un proceso continuo de profesionalización y acreditar los 
procedimientos de evaluación del desempeño. Asimismo se valorará como mérito profesional la participación 
destacada en procesos electorales, la colaboración en el diseño de módulos y como facilitadora o facilitador 
del programa de formación o de la inducción al cargo o puesto, la contribución a la innovación y mejoras de 
procesos y mecanismos institucionales, la cooperación en actividades del Servicio, entre otros. En especial, 
en el caso de miembros del Servicio adscritos a órganos desconcentrados se aquilatará la movilidad funcional 
y geográfica. 

Capítulo I 

De la estructura de cargos y puestos para el desarrollo de la Carrera Profesional Electoral 

Artículo 183. El Servicio se estructurará en niveles y rangos, en los cuales se desarrollará la Carrera. Los 
niveles corresponden al ordenamiento jerárquico de cargos y puestos definidos en el Catálogo del Servicio, 
con rangos diferenciados al interior de cada nivel. 
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Artículo 184. Para efectos de la Carrera, cuando se llega a un cargo o puesto por la vía del concurso 
público, cursos y prácticas o certamen interno, deberá obtenerse la titularidad en el nivel correspondiente, 
conforme al capítulo VI de este Título. 

Artículo 185. Una vez obtenida la titularidad se obtiene el derecho a continuar con la promoción en rangos 
en el nivel correspondiente, así como a participar en el sistema de ascenso, aspirar a cambios de adscripción 
o rotación a solicitud de parte o por desarrollo de la Carrera. 

Artículo 186. El nivel de mayor jerarquía en la estructura del Servicio corresponde al cargo de Vocal 
Ejecutiva Local/ Vocal Ejecutivo Local. 

Capítulo II 

De la Ocupación de Plazas 

Artículo 187. Una vacante es la plaza del cargo o puesto del Servicio que se encuentre desocupada por 
cualquiera de las causas previstas en el artículo 243 del presente Estatuto, o alguna de las siguientes: 

I. Por ascenso, cambio de adscripción o rotación de un miembro del Servicio; 

II. Por incorporación de un cargo o puesto al Servicio, o 

III. Por creación de una plaza al Servicio. 

IV. Por designación de miembros del Servicio en un cargo ejecutivo en la Rama Administrativa. 

Artículo 188. La ocupación de plazas del Servicio podrá llevarse a cabo a través de las siguientes vías y 
procedimientos: Concurso Público, incorporación temporal, cursos y prácticas, certamen interno, cambios de 
adscripción, rotación y reingreso o reincorporación. 

Adicionalmente podrán cubrirse plazas del Servicio de manera temporal mediante personas encargadas 
de despacho o por comisión, en los términos previstos por el presente Estatuto. 

Las personas que sean designadas para ocupar plazas del Servicio por alguna de las modalidades 
anteriormente señaladas deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 201 del presente 
Estatuto. 

La Comisión del Servicio vigilará el cumplimiento de los procedimientos para el ingreso y la ocupación de 
plazas vacantes y podrá hacer observaciones así como solicitar a la DESPEN los informes que considere 
pertinentes. 

Artículo 189. El Titular de la Secretaría Ejecutiva expedirá los nombramientos en el cargo o puesto a las y 
los miembros del Servicio con el carácter que corresponda, previa aprobación del Consejo General o la Junta. 

La DESPEN otorgará las constancias que acrediten la obtención de una titularidad, una vez aprobada por 
la Junta, así como las correspondientes a promociones en rango. 

Sección I 

De las y los Encargados de Despacho 

Artículo 190. La designación de una o un encargado de despacho es el movimiento mediante el cual una 
persona de la Rama Administrativa o del Servicio puede desempeñar temporalmente un cargo o puesto del 
Servicio de igual o mayor nivel tabular. De manera excepcional se podrá designar a personal contratado como 
prestador de servicios con antigüedad mayor a dos años. 

La designación temporal de una o un encargado de despacho procederá únicamente cuando exista una 
justificación institucional que la haga indispensable. Las y los titulares de direcciones ejecutivas, de las 
unidades técnicas y las y los vocales ejecutivos locales que cuenten con plazas del Servicio vacantes podrán 
presentar a la DESPEN las solicitudes de designación en cargos y puestos del Servicio adscritos a sus áreas 
u órganos desconcentrados, por un periodo que no exceda de seis meses, con posibilidad de renovarse hasta 
en dos ocasiones, previa justificación que motive la continuidad. 

El oficio mediante el cual se designe a la o el encargado de despacho deberá contener la denominación 
del cargo o puesto que ocupará, la adscripción y la vigencia del encargo. 

Cuando se trate de vacantes temporales el encargo concluirá al reintegrarse la o el miembro del Servicio a 
su cargo o puesto. En el caso de vacantes definitivas, el encargo concluirá con la ocupación del cargo o 
puesto a través de cualquiera de los mecanismos previstos en el presente Estatuto. 

Artículo 191. La designación de una o un encargado de despacho estará reservada para el personal del 
Instituto que preferentemente ocupe cargos o puestos inmediatos inferiores a la plaza respectiva. 
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Artículo 192. Cuando se trate de encargadas o encargados de despacho en cargos de titular de Junta 
Local Ejecutiva o Junta Distrital Ejecutiva, el Titular de la Secretaría Ejecutiva realizará la designación en los 
términos del presente Estatuto, con conocimiento de las y los integrantes de la Comisión del Servicio. 

La DESPEN designará a las y los encargados de despacho en cargos y puestos distintos a Vocal 
Ejecutiva o Vocal Ejecutivo, con el conocimiento de las y los integrantes de la Comisión del Servicio y del 
Titular de la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 193. El personal del Instituto que sea designado como encargada o encargado de despacho 
recibirá las remuneraciones inherentes al cargo o puesto correspondiente. Será responsable del ejercicio de 
su encargo, deberá remitir un informe de actividades al concluir el plazo del encargo según lo dispuesto y 
reintegrarse al cargo o puesto que ocupaba originalmente. Tener un desempeño destacado como encargado 
de despacho conforme a los parámetros que se establezcan, será valorado como mérito en el desarrollo de la 
Carrera. 

Capítulo III 

De la Selección e Ingreso 

Sección I 

De las vías de Ingreso al Servicio 

Artículo 194. El ingreso es el mecanismo de incorporación al Servicio para el desarrollo de una Carrera 
Profesional Electoral. Tiene como objetivo proveer al Instituto de personal calificado para ocupar los cargos y 
puestos del Servicio con base en el mérito, la igualdad de género, la igualdad de oportunidades, la 
imparcialidad y la objetividad, a través de procedimientos transparentes. 

Artículo 195. El ingreso al Servicio comprende los procedimientos de reclutamiento y selección de 
aspirantes para ocupar plazas en los cargos y puestos establecidos en el Catálogo del Servicio a través de 
alguna de las vías siguientes: 

I. El Concurso Público; 

II. La incorporación temporal, y 

III. Los cursos y prácticas. 

El Concurso Público es la vía primordial para el ingreso al Servicio. 

Artículo 196. En el ingreso al Servicio no se discriminará a ninguna persona por razones de sexo, género, 
edad, discapacidad, religión, estado civil, origen étnico, condición social, orientación o preferencia sexual, 
estado de salud, embarazo o cualquier otra circunstancia o condición que genere menoscabo en el ejercicio 
de sus derechos. 

Artículo 197. El ingreso a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y Técnica procederá cuando la o el 
aspirante acredite los requisitos establecidos en la Constitución, la Ley, este Estatuto y demás normativa 
aplicable, los cuales estarán orientados a cumplir con el perfil del cargo o puesto vacante. 

Artículo 198. Para administrar las vías de ingreso la DESPEN podrá solicitar el apoyo de los órganos 
ejecutivos o técnicos y demás áreas del Instituto, previo acuerdo con el Titular de la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 199. El Consejo General aprobará la designación y, en su caso, el ingreso al Servicio de quienes 
hayan cumplido los requisitos respectivos para ocupar cargos de Vocal Ejecutiva/Vocal Ejecutivo. 

La Junta aprobará la designación y, en su caso, el ingreso al Servicio de quienes hayan cumplido los 
requisitos respectivos para ocupar cargos o puestos distintos al de Vocal Ejecutiva/Vocal Ejecutivo. 

La Comisión del Servicio conocerá las propuestas de designación, previo a la presentación en ambas 
instancias. 

La persona que asuma el cargo de Vocal Ejecutiva/Vocal Ejecutivo, independientemente de la adscripción 
a la que se le designe, actuará como Presidenta/Presidente de Consejo Local o Distrital, según corresponda, 
durante el desarrollo de los procesos electorales federales y locales, en las elecciones ordinarias, 
extraordinarias y concurrentes, así como para procesos de participación ciudadana en los que intervenga el 
Instituto. 

Artículo 200. El personal del Instituto o prestadores de servicios que intervengan en cualquier acto o 
procedimiento de ingreso u ocupación de plazas del Servicio deberán excusarse cuando tengan conocimiento 
de la participación como aspirante o sujeto del proceso de ocupación de algún pariente por consanguinidad, 
afinidad hasta el cuarto grado o de tipo contractual, en concordancia con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
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Sección II 

De los requisitos de Ingreso 

Artículo 201. Para ingresar al Servicio, toda persona interesada deberá cumplir los siguientes requisitos: 

I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

III. No ser militante de algún partido político; 

IV. No haber sido registrada por un partido político a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; 

V. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; 

VI. No estar inhabilitada para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal; 

VII. No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; 

VIII. No haber sido separado del Servicio o del Instituto por alguno de los supuestos previstos en las 
fracciones I o del VI a la XII del artículo 243, dentro del año inmediato anterior a la emisión de la 
Convocatoria del Concurso Público respectiva. 

IX. Cumplir los requisitos del perfil del cargo o puesto, conforme al Catálogo del Servicio para el 
sistema del Instituto, y 

X. Aprobar las evaluaciones y procedimientos que se determinen para cada una de las vías de 
ingreso. 

Sección III 

Del Concurso Público 

Artículo 202. El Concurso Público se realizará a través de una convocatoria abierta y consistirá en un 
conjunto de procedimientos para el reclutamiento y la selección de las y los aspirantes aptos para ocupar 
plazas de cargos o puestos del Servicio, quienes concursarán por un cargo o puesto determinado y no por 
una adscripción específica en igualdad de oportunidades. 

Artículo 203. El Consejo General, a propuesta de la Junta, aprobará los lineamientos en la materia, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio, conforme a las disposiciones de la Constitución, la Ley, del Estatuto 
y demás normativa aplicable. En dichos lineamientos se establecerán el procedimiento y las reglas para 
seleccionar a quienes ingresarán u ocuparán los cargos o puestos del Servicio. 

Artículo 204. La DESPEN, previo conocimiento del Titular de la Secretaría Ejecutiva podrá apoyarse en 
direcciones ejecutivas, órganos y unidades técnicas del Instituto y en los órganos de enlace de los OPLE, así 
como de otras instituciones y entes externos, según corresponda, para llevar a cabo las actividades 
inherentes al Concurso Público. 

Artículo 205. La DESPEN llevará a cabo el Concurso Público al menos cada tres años, al concluir el 
proceso electoral federal ordinario. Se podrán realizar otros Concursos Públicos en función de las 
necesidades institucionales, siempre y cuando no coincidan con el desarrollo del proceso electoral federal 
ordinario. 

Artículo 206. La declaratoria de vacantes es el acto mediante el cual la Junta determina las plazas que se 
considerarán en la Convocatoria respectiva, a propuesta de la DESPEN, previo conocimiento de la Comisión 
del Servicio. 

Artículo 207. El Concurso Público iniciará con la publicación de una Convocatoria que será difundida por 
la DESPEN y contendrá como mínimo: 

I. Las vacantes que se someterán a Concurso Público, indicando el nombre de cada cargo o puesto, 
número de vacantes, nivel tabular, percepciones y adscripción de cada plaza; 

II. Los requisitos que deberán cumplir las y los aspirantes, el perfil y las competencias del cargo o 
puesto conforme al Catálogo del Servicio; 

III. Los documentos que deberán presentar las personas aspirantes para acreditar los requisitos 
establecidos, así como la manifestación de su consentimiento o no para que, en caso de quedar en 
la lista de reserva, el Instituto pueda proporcionar sus datos de contacto a algún OPLE que 
requiera cubrir alguna plaza vacante equivalente u homóloga al cargo o puesto por el que se 
concursa; 
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IV. La descripción, alcance y plazos de cada una de las fases y etapas, así como los mecanismos 
para asegurar la legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia del Concurso Público; 

V. La Convocatoria establecerá acciones afirmativas para favorecer la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación en el Servicio, y 

VI. Los supuestos bajo los cuales el concurso de una plaza podrá declararse desierto. 

Las y los Consejeros Electorales e integrantes de la Junta podrán presenciar las etapas del Concurso 
Público y emitir a la DESPEN las observaciones que estimen pertinentes. 

Artículo 208. Los reactivos e instrumentos de evaluación que sean utilizados en las distintas fases y 
etapas del Concurso Público serán considerados información reservada, en términos de las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 209. En todo momento se resguardará la información de las personas aspirantes conforme a las 
disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 

Artículo 210. Las personas aspirantes deberán cumplir los requisitos legales y estatutarios durante el 
desarrollo de todas las fases y etapas del Concurso Público. De no ser así, serán descartadas. 

Artículo 211. Una vez que se designen a las y los ganadores de los cargos y puestos concursados, se 
integrará una lista de reserva con la relación de los nombres de las personas aspirantes del Concurso Público, 
en orden de prelación, que no obtuvieron un cargo o puesto en la etapa de designación de personas 
ganadoras pero que aprobaron cada una de las fases y etapas, por lo que están en espera de ocupar alguna 
plaza vacante que se genere durante su vigencia, que no excederá los doce meses. 

Artículo 212. La lista de reserva podrá ser utilizada para cubrir vacantes en cargos y puestos del Servicio 
en el sistema de los OPLE, siempre y cuando el aspirante haya otorgado de forma expresa su consentimiento 
para que el Instituto proporcione sus datos de contacto al OPLE que lo requiera. 

Sección IV 

De la Incorporación Temporal 

Artículo 213. La incorporación temporal es la vía de ingreso al Servicio para personas ajenas al Instituto 
que podrá ser utilizada para la ocupación de cargos y puestos del Servicio que requiera la institución. 

Artículo 214. La incorporación temporal debe ser autorizada por la Junta previo examen validado por la 
Comisión del Servicio. Su vigencia será como máximo de once meses, con la posibilidad de renovarse por 
una ocasión. 

Sección V 

De los Cursos y Prácticas 

Artículo 215. Los cursos y prácticas son la vía de ingreso al Servicio reservada para el personal de la 
Rama Administrativa. Para ingresar por esta vía se debe cumplir con los requisitos del cargo o puesto 
definidos en el Catálogo del Servicio, entre otros. La DESPEN será la encargada de implementar el 
procedimiento de ingreso por cursos y prácticas y en su instrumentación se privilegiará el reconocimiento al 
mérito y al rendimiento. 

Artículo 216. El ingreso por la vía de cursos y prácticas deberá ser autorizado por la Junta, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio. 

Sección VI 

Del Reingreso y la Reincorporación al Servicio 

Artículo 217. El reingreso al Servicio es el procedimiento mediante el cual la persona que haya ocupado 
una plaza en el Servicio y haya concluido su relación laboral con el Instituto, podrá integrarse nuevamente al 
mismo, siempre y cuando no haya causado baja del Servicio con motivo de una resolución recaída a un 
procedimiento laboral sancionador o equivalente y además exista una plaza vacante igual, homóloga o 
equivalente en el nivel en que se encontraba, lo solicite formalmente, cumpla los requisitos establecidos en los 
lineamientos y se encuentre en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Cuando se haya separado del Servicio por una designación como Consejera o Consejero electoral o 
en un cargo directivo en un OPLE; 

b) Cuando se haya separado del Servicio por una designación en un cargo directivo en el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y/o algún tribunal electoral local; 
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c) Cuando se haya separado del Servicio por haber sido designada en algún cargo o puesto ejecutivo o 
directivo de un organismo electoral internacional, o 

d) Cuando se haya separado del Servicio para realizar actividades académicas formales de posgrado 
habiendo obtenido el título correspondiente. 

Se podrá solicitar el reingreso al Servicio al término de la encomienda referida en los incisos a), b) y c) 
anteriores sin que se pueda exceder los siete años de separación del Instituto; en el caso del inciso d) la 
separación no podrá ser mayor a cuatro años. 

Artículo 218. La reincorporación al Servicio es el procedimiento mediante el cual la persona que haya 
ocupado una plaza en el Servicio podrá incorporarse nuevamente, siempre y cuando lo solicite formalmente, 
cumpla los requisitos, se haya separado del Servicio para desempeñar una función en la Rama Administrativa 
del propio Instituto y no haya interrumpido su relación laboral con el mismo. 

En el proceso de reincorporación, se deberá observar lo siguiente: 

a) Se salvaguardará en todo momento los derechos adquiridos de la o el solicitante como personal del 
Instituto; 

b) Reconocerá las titularidades, rangos, calificaciones y promedios obtenidos en las evaluaciones del 
desempeño, profesionalización y la demás información en su trayectoria como miembro del Servicio; 

c) Las solicitudes de reincorporación tendrán preferencia y se atenderán antes que la ocupación de plazas 
a través de listas de reserva de algún concurso público o la celebración de certámenes internos, y 

d) En caso de que no existan vacantes iguales, homólogas o equivalentes a las que ocupaba la persona, 
se privilegiará la incorporación del servidor público a un puesto distinto al último cargo ocupado, con similar 
nivel jerárquico, y se garantizará la homologación en la remuneración salarial percibida con anterioridad. Esta 
ocupación será temporal hasta en tanto se genere una vacante. 

Artículo 219. El Consejo General, a propuesta de la Junta y previo conocimiento de la Comisión del 
Servicio, podrá autorizar la reincorporación y el reingreso al Servicio en cargos de titulares de junta ejecutiva 
con base en el dictamen que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de la solicitud, siempre y 
cuando exista disponibilidad de plazas en el Instituto. 

Para el cargo de titular de junta de ejecutiva local, una vez emitido el dictamen por la DESPEN, su 
reincorporación al Servicio se dará de manera inmediata, siempre que exista plaza vacante y previa 
autorización del Consejo General, de lo contrario se estará a la dispuesto por el inciso d) del artículo 218. 

La Junta, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá autorizar la reincorporación y el reingreso 
al Servicio en cargos y puestos distintos al de titular de junta ejecutiva con base en el dictamen que emita la 
DESPEN sobre la procedencia de la solicitud, siempre y cuando exista disponibilidad de plazas en el Instituto. 

Artículo 220. La DESPEN reconocerá la permanencia, la titularidad en el nivel y rango alcanzado al 
momento de la separación del Servicio; así como las calificaciones y promedios obtenidos en la evaluación del 
desempeño, el Programa de Formación y/o capacitación, y en su caso, mantendrá en el sistema de 
información y de registro del Servicio la información disciplinaria que corresponda. 

Capítulo IV 

De la Promoción y el Ascenso 

Sección I 

De la Promoción en Rangos 

Artículo 221. La promoción es la obtención de un rango superior dentro del nivel del cargo o puesto que 
se ocupa en la estructura del Servicio. Se otorga en reconocimiento a la trayectoria de las y los miembros 
titulares del Servicio durante su Carrera. 

Artículo 222. Para cada nivel en la estructura del Servicio habrá los rangos A, B y C. Al rango A se 
accede una vez que se obtiene la titularidad en el nivel correspondiente. A los rangos B y C se podrá aspirar 
progresivamente al final de cada ciclo trianual que comprenda, al menos, la participación en un proceso 
electoral federal ordinario, así como la acreditación trianual de la profesionalización y la evaluación del 
desempeño de forma destacada conforme a los parámetros que se establezcan. 

Artículo 223. Al obtener un rango, se otorgará a la o el miembro titular del Servicio una remuneración que 
estará incorporada a la percepción mensual a través de la compensación garantizada. 
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Sección II 

Del Ascenso vía Certamen Interno 

Artículo 224. El ascenso vía certamen interno es el movimiento, a través de un conjunto de 
procedimientos, para la ocupación de un cargo o puesto de nivel superior en la estructura del Servicio. Tiene 
como propósito reconocer y aprovechar la trayectoria, conocimientos y experiencia de las y los miembros del 
Servicio, reforzando su sentido de pertenencia y la oportunidad de continuar desarrollando su Carrera. 

En el certamen interno se valorará preponderantemente el mérito y rendimiento mostrados por la o el 
miembro del Servicio a lo largo de su Carrera. Dicha valoración incluirá la participación destacada en procesos 
electorales, las calificaciones y avances en el mecanismo de profesionalización, los resultados en la 
evaluación del desempeño, la participación en el desarrollo de contenidos del programa de formación y como 
facilitadora o facilitador del mismo o de la inducción al cargo o puesto, la contribución a la innovación y mejora 
de los procesos y mecanismos institucionales, la cooperación en actividades del Servicio, entre otros, de 
conformidad con los lineamientos del certamen interno que apruebe el Consejo General. 

El certamen interno se realizará en apego al principio de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres. 

Podrán ocuparse a través de certamen interno, a lo más, tres de cada cuatro plazas vacantes por cada 
cargo o puesto de la estructura del Servicio, salvo en aquellos cargos o puestos que tengan de una a tres 
plazas como máximo, en cuyo caso será la Junta, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, la que 
determine si aplica la ocupación a través de esta vía. 

Artículo 225. La DESPEN presentará a la Junta, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, las 
plazas de los cargos y puestos susceptibles de someter a certamen interno en función del número de 
vacantes, grado de especialización, entre otros. 

Artículo 226. La Junta determinará cuándo celebrar un certamen interno, previo conocimiento de la 
Comisión del Servicio, salvo en los siguientes supuestos: 

I. Durante el desarrollo de un Concurso Público para los cargos o puestos a ocupar por esa vía; 

II. Cuando existan listas de reserva vigentes para los cargos o puestos a ocupar por esta vía, y 

III. Cuando esté en curso un proceso de cambios de adscripción y rotación a petición de persona 
interesada que comprenda los cargos o puestos a ocupar por esa vía. 

Artículo 227. En el certamen interno podrán participar las y los miembros titulares del Servicio adscritos 
en hasta un máximo de tres niveles inferiores al cargo o puesto vacante según se disponga en los 
lineamientos correspondientes, independientemente del rango que posean, que estén al corriente con el 
programa de formación, capacitación y hayan obtenido en la evaluación del desempeño trianual más reciente 
una calificación igual o superior a la requerida para el cargo o puesto en cuestión. 

Cuando la Junta lo instruya, la DESPEN hará del conocimiento de las y los miembros del Servicio a través 
de los medios que corresponda, los cargos y puestos que se llevarán a un certamen interno, indicando los 
plazos para la inscripción y requisitos a cubrir. La DESPEN verificará su cumplimiento e integrará la lista de 
aspirantes. 

Artículo 228. Para cada certamen interno, la Comisión del Servicio designará un comité dictaminador que 
estará conformado por cinco integrantes: la o el Consejero presidente de la Comisión del Servicio, la persona 
Titular de la Secretaría Ejecutiva y la del área correspondiente al cargo o puesto del certamen, así como dos 
miembros del Servicio de trayectoria destacada designados por la Comisión del Servicio. 

La DESPEN brindará el apoyo técnico requerido para los trabajos del Comité Dictaminador. 

Artículo 229. Los participantes en un certamen interno, además de acreditar los méritos requeridos, 
deberán cumplir con el instrumento de evaluación que determine la Comisión del Servicio, a propuesta de la 
DESPEN, en función del nivel del cargo o puesto. La evaluación efectuada por el comité dictaminador podrá 
consistir en un examen, en la certificación de conocimientos o en la acreditación de la formación 
correspondiente al cargo o puesto. 

La etapa final del certamen interno consistirá en entrevistas realizadas por el comité dictaminador, 
similares a las que se contemplan para el Concurso Público de ingreso al Servicio. 

Una vez cubiertas cada una de las etapas, el comité dictaminador valorará los distintos elementos y 
presentará su dictamen a la Comisión del Servicio. 

Artículo 230. El Consejo General, a propuesta de la Comisión del Servicio, aprobará el ascenso a cargos 
de Vocal Ejecutivo y la Junta al resto de cargos o puestos. 



80 DIARIO OFICIAL Jueves 23 de julio de 2020 

Capítulo V 

De los Cambios de Adscripción y Rotación 

Sección I 

Disposiciones Generales 

Artículo 231. El cambio de adscripción consiste en la movilidad geográfica de las y los miembros del 
Servicio de una adscripción a otra en el mismo cargo o puesto que se ocupa en la estructura. 

La rotación consiste en la movilidad funcional a un cargo o puesto distinto dentro del mismo nivel, 
pudiendo darse dentro de la misma adscripción. 

La permuta consiste en el intercambio recíproco, funcional o geográfico, de dos plazas entre miembros del 
Servicio dentro de un mismo nivel. Es un caso específico de los dos anteriores. 

Los cambios de adscripción y la rotación son movimientos inherentes al Servicio y podrán autorizarse en 
las siguientes modalidades: 

a) Por necesidades del Servicio, 

b) A petición de persona interesada y 

c) Por desarrollo de la Carrera. 

Artículo 232. La DESPEN elaborará un dictamen por cada propuesta o solicitud de cambio de adscripción 
y/o rotación que cumpla con los requisitos establecidos y resulte procedente, mismo que presentará a la Junta 
para su aprobación, previo conocimiento de la Comisión del Servicio. 

La DESPEN informará a la Comisión del Servicio los cambios de adscripción y rotación aprobados por la 
Junta. 

Sección II 

Del Cambio de Adscripción y Rotación por Necesidades del Servicio 

Artículo 233. El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio es la movilidad, geográfica 
o funcional, dentro de un mismo nivel, propuesta por el Titular de la Secretaría Ejecutiva a la Junta en 
cualquier momento, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las tareas institucionales o salvaguardar 
la integridad de una o un miembro del Servicio. 

Las y los titulares de direcciones ejecutivas, unidades técnicas y las y los vocales ejecutivos locales 
podrán solicitar al Titular de la Secretaría Ejecutiva, a través de la DESPEN, el cambio de adscripción o 
rotación por necesidades del Servicio, y será esta última instancia la que ejecute la instrucción de la 
Secretaría. 

El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio se hará del conocimiento de la Comisión 
del Servicio. 

Artículo 234. El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio se determinará con base 
en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas, direcciones ejecutivas o 
unidades técnicas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de una o un miembro del Servicio para realizar tareas institucionales; 

III. Cuando se entienda que la integridad del personal esté afectada o se encuentre en riesgo 
evidente; 

IV. Por redistritación; 

V. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o parentesco civil 
entre integrantes de una junta local ejecutiva, junta distrital ejecutiva, dirección ejecutiva o unidad 
técnica, y 

VI. Los demás que determine el Consejo General o la Junta, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Artículo 235. Ante una reestructuración o reorganización institucional que afecte a plazas del Servicio, la 
Junta podrá aprobar el cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio. 
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Quien sea sujeto de un cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio podrá solicitar el 
apoyo para gastos de traslado y menaje de casa, de acuerdo con las disposiciones administrativas y al 
presupuesto disponible del Instituto. 

Sección III 

Del Cambio de Adscripción y Rotación a petición de persona interesada 

Artículo 236. El cambio de adscripción y/o rotación a petición de persona interesada es la movilidad 
horizontal, geográfica o funcional, en un mismo nivel, con base en el mérito. El cambio se hará previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio. 

Artículo 237. La solicitud de cambio de adscripción y/o rotación a petición de persona interesada, se 
realizará en los plazos y términos que para el efecto establezca la DESPEN en la convocatoria respectiva, 
considerando al menos, los siguientes requisitos: 

I. Que la persona interesada cuente como mínimo con tres años de permanencia en su actual cargo 
o puesto y adscripción; 

II. Que la persona interesada cuente con la titularidad en el nivel del cargo o puesto que ocupa; 

III. Que el cargo o puesto solicitado corresponda al nivel del cargo o puesto que ocupa; 

IV. Que la persona interesada cumpla los requisitos VIII y IX del artículo 201 del presente Estatuto, y 

V. Que la persona interesada haya acreditado satisfactoriamente la profesionalización 
correspondiente en el ciclo trianual inmediato anterior. 

Cuando exista más de una solicitud de cambio de adscripción y/o rotación por esta modalidad sobre un 
mismo cargo o puesto y/o adscripción, la DESPEN aplicará los criterios de calificación, prelación y desempate 
correspondientes. 

Para la permuta, dos miembros del Servicio que cumplan con lo dispuesto en el presente artículo deberán 
presentar su solicitud a la DESPEN. Si las y los titulares de las direcciones ejecutivas, de unidades técnicas o 
de las juntas ejecutivas locales de las áreas u órganos donde estén adscritos las o los solicitantes manifiestan 
su conformidad, la permuta será procedente. 

La DESPEN presentará a la Junta y a la Comisión del Servicio una relación de las solicitudes que, en su 
caso, no resultaran procedentes, identificando la causa. 

Sección IV 

Del Cambio de Adscripción y Rotación por Desarrollo de la Carrera 

Artículo 238. El cambio de adscripción o rotación por desarrollo de la Carrera es la movilidad geográfica o 
funcional, que tiene como propósito que las y los miembros del Servicio adquieran, a través del desarrollo de 
actividades inherentes a otros cargos y puestos del nivel que ocupan, otros conocimientos y experiencia y 
puedan desarrollarse de forma integral. Este procedimiento se realizará una vez concluidos los cambios a 
solicitud de persona interesada y podrán ser considerados para avanzar en su promoción dentro de la 
estructura de rangos. 

El cambio de adscripción o rotación por desarrollo de Carrera podrá ser solicitado al Titular de la 
Secretaría Ejecutiva, a través de la DESPEN, por las y los titulares de las direcciones ejecutivas, de unidades 
técnicas o de las juntas ejecutivas locales, respecto de quienes estén adscritos en sus respectivas áreas u 
órganos. Cuando la DESPEN identifique la necesidad de esta movilidad, podrá proponer los cambios o 
rotaciones respectivos. 

Capítulo VI 

De la Titularidad 

Artículo 239. La titularidad es la categoría que la o el miembro asociado del Servicio adquiere en cada 
nivel por el cumplimiento del conjunto de requisitos establecidos que acrediten su adecuado desempeño en el 
cargo. Al obtenerla se ubicará en el rango A del nivel respectivo, a partir del cual podrá iniciar su promoción en 
la estructura de rangos. La titularidad será condición para participar en los certámenes internos para el 
ascenso y en los procesos de movilidad geográfica o funcional a través de cambios de adscripción o rotación 
a solicitud de parte. 

Al incorporarse a cada nivel, será considerado miembro asociado del Servicio y, a partir de ese momento, 
deberá desarrollar los méritos necesarios para obtener la titularidad en el mismo. Al hacerlo, irá acumulando 
titularidades en el Servicio, mismas que serán objeto de un estímulo por una única ocasión en cada nivel, 
dependiendo del presupuesto disponible. 
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Artículo 240. Para el otorgamiento de la titularidad, la o el miembro asociado del Servicio deberá cumplir 
con un ciclo institucional trianual completo de permanencia que englobe un proceso electoral federal ordinario 
y acreditar los requisitos en materia de profesionalización, evaluación del desempeño y los demás que se 
establezcan. 

Artículo 241. La o el miembro asociado deberá obtener la titularidad en un plazo no mayor a dos ciclos 
trianuales consecutivos a partir de su nombramiento en el nivel del cargo o puesto que ocupe. 

Capítulo VII 

De la Permanencia 

Artículo 242. La permanencia en el Instituto estará sujeta al desarrollo de la Carrera, a la acreditación 
trianual de la profesionalización que comprende el Programa de Formación y la capacitación de carácter 
obligatorio y de las acciones de mejora derivadas de la evaluación anual del desempeño, así como a los 
resultados de la evaluación del desempeño en la perspectiva trianual establecida en este Estatuto, a la 
obtención de la titularidad y, en su caso, a la acreditación del refrendo. 

Artículo 243. La separación definitiva del Servicio es el acto mediante el cual la o el miembro del Servicio 
deja de pertenecer al mismo por alguna de las causas siguientes: 

I. Renuncia; 

II. Retiro por edad o tiempo de servicio, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley del ISSSTE; 

III. Incapacidad física o mental que le impida el desempeño de sus funciones, de acuerdo con el 
dictamen que al efecto emita el ISSSTE en materia de riesgos de trabajo e invalidez; 

IV. Reestructura o reorganización administrativa que implique supresión o modificación de áreas del 
Instituto; 

V. Integración a un plan de retiro, distinto a los previstos en la fracción II; 

VI. Destitución; 

VII. No haber acreditado la evaluación del aprovechamiento del Programa de Formación hasta en tres 
oportunidades para cada módulo. 

VIII. No haber acreditado las acciones de mejora derivadas de una calificación no aprobatoria en la 
evaluación del desempeño anual; 

IX. No acreditar tres evaluaciones del desempeño anuales dentro del periodo comprendido en dos 
ciclos trianuales consecutivos; 

X. Obtener una calificación promedio ponderada reprobatoria en la evaluación del desempeño 
correspondiente a un ciclo trianual; 

XI. No obtener la titularidad en los términos establecidos en el artículo 241 del presente Estatuto; 

XII. No acreditar el refrendo cuando tenga la obligación de presentarlo, y 

XIII. Las demás que determine el presente Estatuto. 

La renuncia al Servicio es el acto unilateral mediante el cual la o el miembro del Servicio expresa por 
escrito a su superior jerárquico su voluntad de dar por terminada, de manera definitiva, su relación laboral con 
el Instituto. 

La destitución es resultado de un procedimiento laboral sancionador o de un procedimiento de 
responsabilidad administrativa. 

Para los casos que caigan en los supuestos de las fracciones VII, VIII, IX, X, XI y XII, la DESPEN notificará 
la separación. 

Artículo 244. El refrendo es el proceso de verificación de la vigencia de los conocimientos y competencias 
requeridos para desempeñarse como titular en el cargo o puesto del Servicio que se ocupa. 

Las y los miembros titulares del Servicio dispondrán de la figura del refrendo en caso de no haber 
registrado una evolución en su Carrera durante dos ciclos trianuales consecutivos. Se entenderá por evolución 
un cambio de adscripción, rotación, promoción en rango, ascenso, la participación como facilitadora o 
facilitador en los procesos de profesionalización o de inducción al cargo o puesto, o así como la contribución 
con innovaciones o mejoras a los procesos y mecanismos del Instituto. El desempeño destacado como 
encargado de despacho, conforme a los parámetros que se establezcan, será considerado para efectos de 
este artículo como un movimiento temporal dentro del Servicio. 
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En caso de que se acredite el refrendo al que se refiere el párrafo anterior, se deberá registrar un cambio 
de adscripción, rotación, promoción en rango, ascenso o colaboración en los procesos de profesionalización 
dentro de los siguientes dos ciclos trianuales, de lo contrario se deberá presentar nuevamente un refrendo. 

La no acreditación del refrendo en los términos requeridos implicará la separación definitiva de la o el 
miembro del Servicio. 

Artículo 245. Se considerará separación temporal del Servicio cualquiera de las siguientes: 

I. Designación como encargada o encargado de despacho en la Rama Administrativa del Instituto; 

II. Autorización de licencia sin goce de sueldo; 

III. Suspensión por medida cautelar, y 

IV. Las demás que determine el presente Estatuto. 

Artículo 246. El cómputo de la permanencia para las y los miembros del Servicio considerará 
exclusivamente los periodos efectivos en los que se desempeñe de manera activa, a excepción del goce de 
una licencia médica expedida por el ISSSTE y el tiempo correspondiente al cumplimiento de una suspensión 
temporal como medida cautelar, cuando la resolución determine la no responsabilidad de la persona 
denunciada. 

Artículo 247. Los órganos ejecutivos o técnicos deberán comunicar mediante oficio a la DESPEN las 
vacantes del Servicio que se generen con motivo de la separación de una o un miembro del Servicio en sus 
áreas, dentro de los cinco días hábiles contados a partir de que tengan conocimiento de ésta. 

Capítulo VIII 

De los Incentivos 

Artículo 248. Los incentivos son los reconocimientos, beneficios o retribuciones, individuales o colectivos, 
que el Instituto podrá otorgar a las y los miembros del Servicio que cumplan los méritos y requisitos 
establecidos. 

El otorgamiento de incentivos estará supeditado al presupuesto disponible y se basará en los principios de 
méritos y de igualdad de oportunidades. Los incentivos serán independientes de la promoción en rangos, así 
como de las remuneraciones correspondientes al cargo o puesto que se ocupe. 

Artículo 249. La Junta aprobará, a propuesta de la DESPEN y previo conocimiento de la Comisión del 
Servicio, los tipos de incentivos, sus características, los méritos y requisitos para su obtención, el tipo de 
reconocimientos, beneficios, criterios de desempate, así como los procedimientos correspondientes. 

La entrega de incentivos estará condicionada a que la o el miembro del Servicio se mantenga en el 
sistema del Instituto al momento de su otorgamiento por la Junta. 

Título Tercero 

De la Profesionalización 

Artículo 250. La profesionalización de las y los miembros del Servicio es el proceso de aprendizaje y 
actualización permanente, que propicia el más alto grado de compromiso ético profesional en el desempeño 
de los diferentes cargos o puestos de la función electoral, a partir de la adquisición continua y sistemática de 
nuevos conocimientos, el fortalecimiento de competencias, así como el sentido de identidad y pertenencia a la 
Institución. 

Las y los miembros del Servicio tienen el derecho y la obligación de profesionalizarse de forma 
permanente. La profesionalización se desarrollará mediante el Programa de Formación y el mecanismo de 
capacitación. 

Capítulo I 

Del Programa de Formación 

Artículo 251. El Programa de Formación es el conjunto de actividades continuas que preparan a la o el 
miembro del Servicio para desarrollarse en distintos cargos o puestos de la función electoral y con ello adquirir 
un perfil multifuncional, privilegiando el desarrollo de competencias, conforme a un plan curricular específico a 
cursar en ciclos trianuales, que se complementará con las actividades del mecanismo de capacitación. 

El Programa de Formación incorporará tecnologías de la información y comunicación que permitan 
generar comunidades de aprendizaje entre los sistemas del Servicio. 
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Artículo 252. Para el desarrollo de la Carrera, la profesionalización se llevará a cabo en ciclos trianuales 
obligatorios. El Programa de Formación se estructurará a partir de tres tipos de módulos: 

1. Formación Básica. Contemplará los conocimientos y habilidades generales que deberán poseer las y 
los miembros del Servicio en cada nivel, de acuerdo con las necesidades del Instituto y para cumplir 
con su misión. Será obligatorio para las y los miembros asociados del Servicio. Una vez aprobado, 
no será necesario volverlo a cursar en el mismo nivel. 

2. Formación especializada. Contemplará conocimientos y habilidades para el cargo o puesto que se 
ocupe, en el nivel que corresponda. 

3. Formación optativa. Permitirá adquirir los conocimientos y habilidades inherentes a otro cargo o 
puesto para promover su movilidad funcional. 

En cada ciclo trianual se cursarán tres módulos en función de la trayectoria. 

En cada ascenso se deberán cursar de manera obligatoria los módulos de formación básica y formación 
especializada del Programa de Formación que correspondan al nivel respectivo, además de un módulo 
optativo, para lo cual las y los miembros del Servicio serán convocados por la DESPEN. 

Artículo 253. La participación de las y los miembros del Servicio en el Programa de Formación se llevará 
a cabo simultáneamente al cumplimiento de sus responsabilidades en el cargo o puesto que desempeñen. 
Los avances alcanzados por quienes cambien del sistema del Instituto al sistema OPLE y viceversa, podrán 
ser reconocidos por la DESPEN. 

Durante procesos electorales federales se suspenderá la impartición del Programa de Formación. En caso 
de procesos electorales locales, se recalendarizará el Programa de Formación para las y los miembros del 
Servicio ubicados en la entidad que celebrará los comicios. 

Artículo 254. Para el diseño de la oferta académica del Programa de Formación, la DESPEN podrá 
solicitar el apoyo de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los OPLE, instituciones de educación 
superior y organismos públicos o privados. El Programa de Formación contará con coordinadores académicos 
para las áreas temáticas que lo integran. 

En caso de que algún cargo requiera una formación especializada que no se contemple dentro de la oferta 
del Instituto, o bien, que deba atender cursos ofrecidos por un proveedor del Instituto, la DESPEN valorará su 
equivalencia con los módulos del Programa. 

Artículo 255. La DESPEN generará espacios de participación para las y los miembros titulares del 
Servicio de mayor experiencia y con una trayectoria destacada, en el desarrollo de contenidos y en la 
impartición de asesorías del Programa de Formación y del mecanismo de capacitación. Esta participación 
podrá eximirles de cursar un módulo y será valorada como mérito en la Carrera. 

Artículo 256. La DESPEN evaluará el aprovechamiento de cada módulo del Programa de Formación y 
notificará los resultados a cada participante. La calificación mínima aprobatoria será de siete, en una escala 
de cero a diez. Se podrá solicitar por escrito a la DESPEN la revisión de los resultados de la evaluación del 
aprovechamiento en el periodo dispuesto para ello, conforme al procedimiento regulado en los lineamientos 
correspondientes. 

La no acreditación de un módulo de formación implicará la imposibilidad de ascenso o promoción en rango 
y, por lo tanto, que no se progrese en la Carrera hasta que se acredite dicho módulo. 

Artículo 257. La permanencia en el Servicio estará sujeta a la acreditación de la evaluación del 
aprovechamiento del Programa de Formación de cada módulo cursado en el nivel del cargo o puesto que se 
ocupe en el Servicio. Se dispondrá de hasta tres oportunidades para acreditar cada módulo. 

Artículo 258. La DESPEN desarrollará el modelo pedagógico, la estructura curricular, los criterios para la 
evaluación del aprovechamiento, la operación y funcionamiento del Programa de Formación. 

Capítulo II 

De la Capacitación 

Artículo 259. La capacitación es el conjunto de actividades, complementarias al Programa de Formación, 
dentro de la profesionalización continua, para fortalecer el desempeño en distintos cargos o puestos de la 
función electoral, privilegiando el desarrollo de competencias y la adquisición de conocimientos técnicos. 

Artículo 260. Las y los miembros del Servicio deberán participar en actividades de capacitación que serán 
obligatorias y se llevarán a cabo simultáneamente al cumplimiento de las responsabilidades en el cargo o 
puesto. 
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En cada ciclo trianual se atenderán al menos dos cursos de capacitación, de los cuales se podrá 
establecer uno o ambos como obligatorios o bien, tener carácter de optativos, según lo determine la DESPEN. 

Artículo 261. La DESPEN podrá realizar convenios con instituciones de educación superior y organismos 
públicos o privados a fin de sumar su oferta de capacitación a la del Instituto. 

Artículo 262. Durante el desarrollo de procesos electorales podrán suspenderse las actividades de 
capacitación, salvo aquellas que resulten necesarias para la institución, mismas que serán determinadas 
como obligatorias y notificadas por la DESPEN a las y los miembros del Servicio. 

Artículo 263. Si como resultado de la evaluación del desempeño se identifica la necesidad de llevar a 
cabo acciones de mejora, tales como actividades de capacitación remediales, será obligatorio atenderlas. 

Artículo 264. La calificación mínima para acreditar las actividades de capacitación será de siete en una 
escala de cero a diez. 

Capítulo III 

De las Actividades Externas y la Disponibilidad 

Sección I 

De las Actividades Externas 

Artículo 265. Las y los miembros del Servicio podrán realizar actividades académicas externas previa 
autorización de la DESPEN y contando con el visto bueno de la o e superior jerárquico. Dichas actividades no 
deberán exceder el lapso de ocho horas hábiles a la semana dentro de la jornada laboral y podrán ser 
remuneradas por la propia institución académica. 

Artículo 266. Durante el desarrollo de los procesos electorales se suspenderá la autorización para realizar 
actividades externas. En su caso, la DESPEN podrá autorizar actividades que concluyan ya iniciados los 
procesos electorales, siempre y cuando, a juicio de la o el superior jerárquico, no se afecten actividades 
sustantivas. 

Sección II 

De la Disponibilidad 

Artículo 267. La disponibilidad es el permiso a solicitud de la o el interesado que se otorga para 
ausentarse temporalmente de las labores institucionales con el objeto de cursar actividades académicas 
acordes a los fines del Instituto. El periodo de la disponibilidad no deberá ser menor a veinte días hábiles, ni 
exceder de veinticuatro meses calendario y no podrá autorizarse en periodos que abarquen procesos 
electorales. 

Artículo 268. La disponibilidad la autoriza la Junta, previo conocimiento de la Comisión del Servicio y con 
el visto bueno de la o el superior jerárquico, en apego a la normatividad establecida. 

Artículo 269. Las y los miembros del Servicio en disponibilidad dejarán de percibir las remuneraciones 
derivadas de su cargo o puesto. Deberán reintegrarse a su cargo o puesto una vez concluida la misma y 
cubiertos los requisitos establecidos. 

Título Cuarto 

De la Evaluación del Desempeño en el Servicio 

Artículo 270. La evaluación del desempeño es el instrumento mediante el cual se valora, cualitativa y 
cuantitativamente, en qué medida las y los miembros del Servicio ponen en práctica los conocimientos y 
competencias inherentes a su cargo o puesto en el cumplimiento de sus funciones. Su propósito es generar 
elementos objetivos para la valoración del ejercicio de sus funciones, la definición de estrategias de 
fortalecimiento del Servicio, así como para nutrir el ejercicio de la planeación institucional. 

La evaluación del desempeño se aplicará anualmente y, a partir de los resultados obtenidos, cada tres 
años se calculará una calificación promedio ponderada para ese ciclo trianual. Los ciclos trianuales se 
ordenarán en función de la celebración de procesos electorales federales ordinarios, iniciando el año previo. 

Artículo 271. La DESPEN, junto con los órganos ejecutivos y técnicos, bajo la coordinación de la 
Secretaría Ejecutiva, llevará a cabo las actividades de planeación, seguimiento y aplicación de la evaluación 
del desempeño, con el fin de orientarla a los planes institucionales y privilegiando el uso de los sistemas de 
información institucionales. 
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La evaluación del desempeño incluirá la verificación del cumplimiento de metas individuales, y en su caso, 
colectivas, con indicadores de actividades y/o resultados, así como la valoración de las competencias 
inherentes a las funciones del cargo o puesto y de los principios institucionales. La Junta, previo conocimiento 
de la Comisión del Servicio, deberá aprobar las metas para su entrada en vigor. 

Artículo 272. La calificación mínima para acreditar la evaluación del desempeño anual será de siete en 
una escala de cero a diez. En caso de obtener una calificación anual menor a siete, la DESPEN determinará 
capacitaciones remediales a cursar, o bien, acciones de mejora a realizar, que tendrán carácter de 
obligatorias. De no completar satisfactoriamente dichas acciones, la o el miembro del Servicio será separado 
del Instituto. 

En los casos en que la o el miembro del Servicio no apruebe tres evaluaciones anuales del desempeño 
dentro del periodo comprendido en dos ciclos trianuales consecutivos, será separado del Instituto, sin mediar 
acción de mejora alguna. 

Artículo 273. La calificación de cada ciclo trianual se obtendrá a partir de un promedio ponderado que 
otorgue un peso diferenciado a cada ejercicio anual, en función del año en que se realice la tarea de mayor 
relevancia para el Instituto en el cargo o puesto en cuestión. En caso de que la responsabilidad sea 
homogénea en los tres años, se dará una ponderación igual para cada uno de ellos. 

La ponderación de cada año será establecida por el Titular de la Secretaría Ejecutiva, las y los titulares de 
las direcciones ejecutivas o de unidades técnicas correspondientes, antes de dar inicio al ciclo trianual que se 
evalúe. La calificación mínima aprobatoria será de siete en una escala de cero a diez. 

La calificación promedio ponderada menor a siete en un ciclo trianual será causa de separación del 
Instituto. Las y los miembros del Servicio que se incorporen una vez iniciado el ciclo trianual deberán acreditar 
las evaluaciones anuales de su desempeño. Para efectos de la titularidad deberán acreditar un ciclo trianual 
institucional íntegro. 

Artículo 274. La DESPEN llevará un registro del Servicio a través de una herramienta en la que integrará 
la información complementaria a los resultados de la evaluación del desempeño, con el propósito de contar 
con mayores elementos para orientar y mejorar el desarrollo de la Carrera de las y los miembros del Servicio. 

Artículo 275. Los resultados de la evaluación del desempeño de las y los miembros del Servicio que 
cambien del sistema del Instituto al sistema OPLE y viceversa, se reconocerán en términos de lo establecido 
en la normativa aplicable a cada mecanismo del Servicio. 

Artículo 276. Las y los miembros del Servicio hayan sido evaluados en su desempeño podrán solicitar, 
dentro del tiempo que se determine para ello y por escrito, la revisión de los resultados de cada evaluación 
anual ante la DESPEN. Respecto de la calificación promedio ponderada trianual sólo procederá la revisión del 
cálculo ponderado, pero no se podrá reconsiderar la calificación de uno o varios años en virtud de que éstas 
deben ser revisadas en el plazo fijado para ello. 

Artículo 277. El personal de la Rama Administrativa designado temporalmente en una plaza del Servicio 
estará sujeto a la evaluación correspondiente al cargo o puesto que cubre. 

LIBRO CUARTO 

DE LA CONCILIACIÓN DE CONFLICTOS LABORALES, DEL PROCEDIMIENTO LABORAL  
SANCIONADOR Y DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Título I 

Reglas Generales 

Artículo 278. El presente título tiene por objeto establecer las disposiciones que se deberán observar en 
el procedimiento de conciliación, laboral sancionador y recurso de inconformidad. 

Las disposiciones de este título son de observancia obligatoria para el personal del Instituto, así como para 
las y los consejeros locales y distritales tratándose de asuntos relacionados con hostigamiento y/o acoso 
sexual y laboral, en los términos señalados para cada una. 

Las conductas de las personas que presten servicios profesionales, el servicio social y aquellas que 
realicen prácticas profesionales para el Instituto, se regirán conforme lo previsto en el contrato de prestación 
de servicios profesionales, así como en su caso, en los convenios de colaboración que se celebren con las 
instituciones educativas. 

Las autoridades competentes para conocer de los procedimientos de conciliación laboral sancionador y de 
atención a los casos de hostigamiento y acoso laboral y sexual, darán vista al OIC cuando los hechos que 
conozcan también puedan suponer faltas administrativas previstas en la Ley General de Responsabilidades. 
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Artículo 279. Los actos procesales realizados en cualquiera de los procedimientos a los que se refiere 
este Libro y del recurso de inconformidad se practicarán en días y horas hábiles. 

Para efectos del presente Libro, aun durante procesos electorales, serán días hábiles todos los días del 
año, excepto sábados, domingos, días de descanso obligatorio, así como los días de asueto y periodos 
vacacionales que determine el Instituto. 

Son horas hábiles las comprendidas entre las nueve y las dieciocho horas. 

Cuando se estime necesario, se podrá emplear el uso de la firma electrónica en las actuaciones de las 
autoridades, así como habilitar días y horas inhábiles para el desarrollo de las diligencias correspondientes. 
Las diligencias que inicien en un día u hora hábil y se concluyan en inhábil, se entenderán válidamente 
realizadas. 

Artículo 280. Los plazos fijados en horas se computarán de momento a momento y si están señalados por 
días, éstos se computarán en días hábiles, a partir del día hábil siguiente al día en que surta efectos la 
notificación correspondiente. 

Cuando se prevea un plazo comprendido en meses, éstos se considerarán conforme al día calendario y, 
con base en ello, se procederá a hacer el cómputo respectivo. En caso de que el cumplimiento del plazo 
concluya en día inhábil, el vencimiento ocurrirá al día hábil inmediato siguiente. 

Los plazos podrán suspenderse o ampliarse por caso fortuito o fuerza mayor, de manera fundada y 
motivada por las autoridades competentes. 

Artículo 281. En los procedimientos y en el recurso de inconformidad, las notificaciones se realizarán 
preferentemente por correo electrónico; también podrán hacerse personalmente, por estrados, oficio, correo 
certificado, servicio de mensajería especializada, o cualquier otro medio que se requiera y garantice la eficacia 
del acto o resolución a notificar, conforme a lo previsto en este capítulo. 

I. Las notificaciones por correo electrónico se harán a través de la cuenta institucional o, en su 
defecto, aquella que señale para tal efecto la parte interesada. 

II. Las notificaciones personales se harán a la persona interesada preferentemente en el lugar que 
para tal efecto señale o a través de las personas que haya autorizado. 

III. Las notificaciones por estrados se harán mediante publicación que se fije en un lugar público o 
especialmente destinado para ello, en las oficinas de las autoridades competentes y en la página 
de intranet institucional. 

IV. Las notificaciones por correo certificado o a través del servicio de mensajería especializada, se 
realizarán mediante la obtención del acuse o constancia de recepción, por la persona a la que se 
dirija o, en su caso, alguna persona facultada o autorizada para ello. 

Las notificaciones a que se refiere el presente capítulo surtirán sus efectos el mismo día en que se 
practiquen. 

En caso de que exista algún impedimento para notificar a la persona interesada o, en su caso, se negare a 
recibir personalmente cualquier notificación durante el desarrollo del procedimiento de conciliación, el 
procedimiento laboral sancionador o el recurso de inconformidad, así como las resoluciones que se emitan en 
ellos, se elaborará un acta circunstanciada en la que se deje constancia de los hechos y se notificará por 
estrados. 

Cuando las partes omitan señalar domicilio, éste no resulte cierto o por algún motivo justificado no sea 
posible realizar la notificación personal, ésta se practicará por estrados. 

La notificación que se practique por medio electrónico se entenderá válidamente efectuada y surtirá 
efectos el mismo día en que sea posible su transmisión o, en su caso, se remita a la persona destinataria. 

Artículo 282. Las y los vocales ejecutivos y las y los titulares de las direcciones ejecutivas o de las 
unidades técnicas, estarán facultados, en auxilio de las autoridades investigadora, instructora o resolutora y 
por conducto del personal que determinen, para efectuar la práctica de notificaciones, así como el desahogo 
de diligencias o actuaciones que se les soliciten en los procedimientos que se regulan en el presente Libro. 

Las autoridades podrán auxiliarse con el personal que consideren pertinente para llevar a cabo las 
notificaciones y diligencias, incluso el desahogo de pruebas y todas aquellas que resulten necesarias para el 
correcto desarrollo de los procedimientos previstos en este Libro. 
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Artículo 283. Las autoridades competentes para conocer, sustanciar y resolver el procedimiento laboral 
sancionador y el recurso de inconformidad podrán suplir la deficiencia de la queja y dictar las medidas que, a 
su juicio, sean necesarias para el correcto desarrollo del procedimiento y cumplimiento de sus 
determinaciones en los términos previstos en este Libro, así como en la normativa aplicable. 

En los casos de violencia, discriminación, hostigamiento y acoso sexual o laboral, las autoridades deberán 
suplir la deficiencia de la queja, recabar elementos probatorios y, de ser necesarias, dictar las medidas que en 
derecho sean procedentes. 

Artículo 284. Las autoridades competentes para conocer el procedimiento de conciliación podrán dictar 
las medidas que, a su juicio, sean necesarias para el correcto desarrollo del procedimiento y cumplimiento de 
sus determinaciones en los términos previstos en este Libro, así como en la normativa aplicable. 

Artículo 285. Las autoridades competentes para conocer, sustanciar y resolver el procedimiento laboral 
sancionador y el recurso de inconformidad actuarán con la debida diligencia, observando la perspectiva de 
género y respetarán los derechos humanos de las partes. 

Artículo 286. Las normas se interpretarán conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 
atendiendo a lo dispuesto en la Constitución, tratados internacionales, leyes, el Estatuto, los lineamientos y 
demás normativa aplicable. 

La actuación de las autoridades conciliadora, instructora y resolutora deberá apegarse al cumplimiento de 
los principios rectores de la función electoral de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, 
además de congruencia, exhaustividad, justicia y equidad. 

Artículo 287. Las autoridades que intervengan en el procedimiento de conciliación, laboral sancionador, o 
el recurso de inconformidad, estarán impedidas para conocerlos cuando: 

I. Tengan parentesco con alguna de las partes, sus representantes o defensores en línea recta sin 
limitación de grado, en la colateral por consanguinidad hasta el cuarto grado y en la colateral por 
afinidad hasta el segundo; 

II. Tengan amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas a que se refiere la 
fracción anterior; 

III. Tengan interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o sus parientes, en los grados que 
expresa la fracción I de este artículo; 

IV. Haya evidencia de parcialidad a favor o en contra de alguna persona interesada, sus 
representantes o defensores, o amenazar de cualquier modo a alguno de ellos, y 

V. Su actividad o participación pudiera representar un conflicto de intereses, en los términos previstos 
en los lineamientos respectivos. 

Las autoridades que intervengan en el procedimiento de conciliación, el procedimiento laboral sancionador 
o el recurso de inconformidad, tendrán el deber de excusarse de su conocimiento cuando adviertan una 
causal de impedimento. 

Las causas de impedimento serán calificadas por la persona superior jerárquica del área a la que está 
adscrita la persona que manifieste excusa o sea recusada, lo que deberá resolverse dentro del plazo de 15 
días siguientes a su recepción. 

Si el impedimento se formula respecto del Titular de la Secretaría Ejecutiva, la Junta General Ejecutiva 
determinará lo conducente. 

En caso de que se presente un impedimento o se manifieste una recusación hacia o respecto de alguna 
persona que integre un órgano colegiado del Instituto, éste lo resolverá en la sesión en la que se trate el 
asunto respecto del cual se formula el pedimento, sin que en dicho acto pueda participar la persona excusada 
o recusada. 

No procederá recurso alguno en contra de la determinación que califique un impedimento o resuelva una 
excusa. 

Artículo 288. La autoridad resolutora llevará un registro de los procedimientos laborales sancionadores y 
de conciliación. 

Tratándose del personal del Servicio se remitirá a la DESPEN copia simple del acuerdo conciliatorio, de la 
determinación de no inicio del procedimiento laboral sancionador o de la resolución de fondo que recaiga a 
éste, para su conocimiento y, en su caso, proceda conforme a sus atribuciones. 
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Artículo 289. En lo no previsto en las disposiciones de este Estatuto y sus lineamientos se podrá aplicar 
en forma supletoria y en el orden siguiente: 

I. Ley General de Responsabilidades Administrativas 

II. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 

III. Ley Federal del Trabajo; 

IV. Código Federal de Procedimientos Civiles; 

V. Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y 

VI. Principios generales de Derecho. 

Artículo 290. Cuando por causas ajenas a la autoridad sustanciadora resulte una circunstancia que 
impida continuar con el curso ordinario del procedimiento laboral sancionador o del recurso de inconformidad, 
se acordará de forma fundada y motivada su suspensión. 

Desaparecida la causa por la cual se determinó la suspensión del procedimiento o del recurso de 
inconformidad, se ordenará de inmediato su reanudación. 

Tanto la suspensión como reanudación deberán notificarse de manera personal a las partes involucradas 
en el procedimiento laboral sancionador y en el recurso de inconformidad. 

Las autoridades que intervengan en los procedimientos previstos en este Libro podrán adoptar las 
medidas que estimen pertinentes, a fin de que se atienda prioritariamente la actuación e implementación de 
los asuntos de índole electoral, en el plazo que la autoridad determine. 

Título II 
De la atención a los casos de Hostigamiento y Acoso Laboral y Sexual 

Artículo 291. El área de atención y orientación del personal del Instituto, adscrita a la Dirección Jurídica, 
será la instancia encargada de la recepción y atención de aquellas denuncias relacionadas con hostigamiento 
y/o acoso sexual o laboral. 

Cuando se reciba en cualquier órgano del Instituto una denuncia bajo este supuesto, la misma deberá 
remitirse de manera inmediata a la referida área, junto con los anexos que formen parte de ella a fin de que, 
en lo conducente, realice las acciones previstas en el presente Capítulo. 

Artículo 292. Dicha área será la autoridad de primer contacto y tendrá la responsabilidad de establecer la 
primera comunicación con la persona presuntamente agraviada sobre relatos de hechos relacionados con 
hostigamiento y/o acoso sexual o laboral, a efecto de brindarle orientación respecto a las vías legales que 
existan para la atención del probable conflicto o, en su caso, la conducta infractora, atendiendo al tipo de 
asunto de que se trate, así como de brindarle atención psicológica y acompañamiento, en los casos en que 
así se requiera. 

Asimismo, deberá realizar una entrevista o reunión con las personas presuntamente agraviadas y con las 
presuntamente responsables para generar el expediente único e identificación de posibles conductas 
infractoras, a través del personal especializado, dentro de los cinco días hábiles siguientes al establecimiento 
de la primera comunicación con la persona presuntamente agraviada o la denunciante. Tratándose de 
órganos desconcentrados ubicados fuera del área metropolitana de la Ciudad de México, el plazo para la 
entrevista podrá ampliarse, de manera excepcional y justificada, tres días hábiles más. 

A fin de brindar la debida orientación, el área de atención y orientación del personal del Instituto 
determinará si la materia de la denuncia corresponde a un conflicto o, en su caso, si se trata de un asunto 
vinculado con posibles conductas de hostigamiento y/o acoso sexual o laboral. 

En los casos en que lo estime pertinente, se otorgará atención psicológica a la persona denunciante, con 
personal especializado al efecto. 

Artículo 293. Concluida la etapa de entrevista, el área de atención y orientación del personal del Instituto 
deberá: 

a) Cuando se trate de conflictos laborales o conductas que posiblemente constituyan infracciones en 
materia de hostigamiento o acoso laboral, informar a la persona presuntamente agraviada sobre la 
posibilidad de llevar a cabo el procedimiento de conciliación y, en el supuesto de ser solicitado, 
remitirla al área conciliatoria; 

b) Cuando la persona presuntamente agraviada no opte por el procedimiento de conciliación podrá 
formalizar su denuncia, debiéndosele brindar la orientación necesaria para que cumpla con los 
requisitos previstos en el artículo 319, a efecto de realizar las diligencias de investigación o, en su 
caso, la autoridad lo hará de oficio. 
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c) Tratándose de conductas que pudieran constituir infracciones en materia de hostigamiento y/o acoso 
sexual o laboral, en caso de ser identificados como necesarios, se realizarán peritajes en materia 
psicológica por el personal especializado, para la debida documentación de las afectaciones 
provocadas por las probables conductas infractoras y, en su caso, deberán ser anexadas a la 
denuncia al momento de ser remitida al área encargada de realizar las diligencias de investigación. 

d) Evaluar y proponer a la autoridad instructora la pertinencia de implementar las medidas cautelares 
que resulten más convenientes, a efecto de salvaguardar la integridad de la persona presuntamente 
agraviada. 

e) Solicitar el consentimiento para el manejo de datos personales sensibles brindados por la persona 
presuntamente agraviada, así como entregar el aviso de confidencialidad que rige durante la 
atención de denuncias en materia de hostigamiento y/o acoso sexual o laboral dentro del Instituto. 

f) Remitir al área que realice las diligencias de investigación la denuncia al momento en que la persona 
presuntamente agraviada la presente y estén agotadas todas las facultades establecidas en el 
presente artículo. 

Artículo 294. La actuación del área de atención y orientación al personal del Instituto deberá ser con 
perspectiva de género, independiente, imparcial, dedicada y cordial. El personal designado para esta tarea 
deberá tener experiencia en relaciones laborales, psicología, así como en atención a víctimas y personas en 
condición de vulnerabilidad. 

Artículo 295. Con todas y cada una de las constancias que resulten de las diligencias practicadas por el 
área de atención y orientación del personal del Instituto, a partir de la presentación de la denuncia, se 
integrará un expediente único que será remitido, en su momento, a la autoridad instructora, debiéndose 
agregar al mismo todas las actuaciones hasta el archivo definitivo del asunto. 

Artículo 296. El área de atención y orientación del Instituto será la responsable de cerciorarse que la 
persona presuntamente agraviada o en riesgo obtuvo la atención debida durante todo el transcurso del 
procedimiento. 

Artículo 297. En los asuntos de hostigamiento y/o acoso sexual, el área de primer contacto, así como las 
autoridades instructora y resolutora estarán obligadas a observar, además de lo previsto en este Estatuto y en 
el Protocolo para prevenir, atender, sancionar y erradicar el hostigamiento y acoso sexual o laboral en el 
Instituto Nacional Electoral, las disposiciones de la normativa aplicable, los principios de debida diligencia, 
igualdad y no discriminación, así como valorar las pruebas y resolver con perspectiva de género y en apego a 
los principios de confidencialidad, no revictimización y veracidad. 

Artículo 298. Cuando quienes cometan las probables conductas relacionadas con hostigamiento y/o 
acoso sexual sean prestadores externos de servicios, prestadores de servicios profesionales, prestadores de 
servicio social o de prácticas profesionales, la Dirección Jurídica remitirá la opinión especializada a las oficinas 
o áreas en donde dichas personas desarrollen sus actividades, a efecto de que se aplique la cláusula prevista 
en el contrato o convenio de colaboración respectivo y se dé por terminada la relación con el INE, o bien, se 
determine la no liberación de las horas de servicio realizadas. 

Título III 

De la Conciliación de Conflictos Laborales 

Artículo 299. La conciliación es el procedimiento mediante el cual se dirimen de forma voluntaria los 
conflictos entre el personal del Instituto, con el objeto de lograr un acuerdo y obligarse a hacer cesar las 
conductas que dieron origen al mismo. 

El personal del Instituto podrá optar por la conciliación, dentro o fuera de un procedimiento laboral 
sancionador, siempre que los motivos del conflicto laboral no estén relacionados con conductas que puedan 
afectar el cumplimiento de los fines y atribuciones del Instituto, o que, por su naturaleza, se coloquen en los 
supuestos de un posible hostigamiento o acoso sexual. 

La conciliación estará a cargo del área correspondiente adscrita a la Dirección Jurídica. 

Artículo 300. La participación del personal del Instituto en el procedimiento de conciliación debe estar libre 
de coerción o cualquier vicio que afecte su voluntad. 

Artículo 301. La persona conciliadora deberá: 

I. Regir su actuación conforme a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 
confidencialidad y eficiencia; 

II. Informar a las partes sobre las ventajas y naturaleza del procedimiento de conciliación; 
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III. Conducir el procedimiento de conciliación en forma clara y ordenada; 

IV. Coadyuvar con las partes a fin de que encuentren alternativas de solución, y 

V. Procurar y vigilar que el acuerdo al que lleguen las personas interesadas sea comprensible, 
realizable, equitativo, justo y perdurable. 

Artículo 302. La persona conciliadora será la encargada de coordinar, implementar y desahogar todas las 
actividades relativas y derivadas del procedimiento de conciliación. 

Artículo 303. Son derechos de las partes, entre otros, los siguientes: 

a) Solicitar al área conciliadora la implementación del procedimiento de conciliación; 

b) Participar en la reunión de conciliación; 

c) Manifestar en el momento que les indique la persona conciliadora, su versión sobre los hechos 
motivo del conflicto, sus ideas, inquietudes, aflicciones y percepciones sobre el conflicto; 

d) Proponer una o más soluciones para dirimir el conflicto; 

e) Solicitar en cualquier momento la terminación de la conciliación, y 

f) Celebrar por escrito un acuerdo de voluntades, mediante el que se dé solución al conflicto, el cual 
deberá constar en el acta que para tal efecto se suscriba. 

Artículo 304. Son obligaciones de las partes, entre otras, las siguientes: 

a) Asistir en la fecha y horario que se fije para la celebración de la primera reunión del procedimiento de 
conciliación; 

b) Conducirse con rectitud, respeto y veracidad durante el procedimiento de conciliación; 

c) Guardar secrecía de lo manifestado en las reuniones del procedimiento de conciliación, y 

d) Cumplir con lo pactado en el acta que se suscriba con motivo de la reunión de conciliación. 

Artículo 305. La solicitud de conciliación deberá presentarse ante el área conciliadora y contendrá al 
menos: 

a) El nombre, cargo y área de adscripción de la persona solicitante; 

b) Nombre, cargo y área de adscripción de las demás partes en conflicto laboral, 

c) Breve descripción de los hechos generadores del conflicto laboral y, de ser posible, las maneras de 
solucionarlo. 

Si a juicio del área conciliadora el conflicto no puede ser objeto de avenencia, deberá rechazar la solicitud 
en los siguientes tres días hábiles, fundando y motivando su determinación, notificarlo personalmente a las 
partes y, en su caso, remitir el caso a la instructora, para los efectos conducentes. 

Si la solicitud es procedente, en el mismo plazo, el área conciliadora la admitirá y convocará a las partes a 
la primera reunión de conciliación, la cual deberá celebrarse en un plazo que no exceda de diez días hábiles. 

Artículo 306. La primera reunión de conciliación será con el objeto de que las partes involucradas 
conozcan en qué consiste el procedimiento de conciliación, sus beneficios, así como el motivo por el que se 
les citó. 

Si alguna de las partes no asiste por cuestiones justificadas, se reprogramará la fecha para celebración de 
la reunión, la cual no debe de exceder los siguientes cinco días hábiles. En caso de que alguna de las partes 
no asistiera, se fijará una nueva fecha de reunión bajo apercibimiento que, de no asistir, se entenderá que no 
es su deseo conciliar y se determinará lo conducente. 

Se realizarán tantas reuniones como la persona conciliadora y las partes consideren necesario para llegar 
a la solución del conflicto, siempre y cuando el desahogo del procedimiento de conciliación no exceda de 
cuarenta y cinco días naturales, a partir de la recepción de la solicitud. 

En las reuniones conciliatorias, la persona conciliadora podrá realizar preguntas a cada una de las partes, 
con el objeto de aclarar dudas, precisar aspectos que puedan contribuir a la solución del conflicto y encauzar 
la reunión para buscar alternativas de solución. 

Las reuniones de conciliación se llevarán a cabo en el lugar que determine el área conciliadora, 
pudiéndose auxiliar de herramientas tecnológicas, como la video conferencia, para su celebración. 

La persona conciliadora deberá facilitar el alcance de una solución satisfactoria para las partes, sin que les 
pueda imponer a éstas un acuerdo de solución. 
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Concluidas las reuniones previstas en el presente artículo, la persona conciliadora llevará a cabo el 
levantamiento del acta respectiva, conforme a los siguientes supuestos: 

I. En el caso de que las partes no logren llegar a un acuerdo conciliatorio, el acta deberá especificar 
aspectos generales del procedimiento, entre otros: el número de reuniones de conciliación; las 
fechas y sedes en que las mismas se llevaron a cabo; el nombre de la persona conciliadora, 
especificando su cargo y adscripción, así como un breve resumen de las propuestas generadas 
durante las mismas. En la redacción de dicha acta deberá observarse cabalmente la normativa 
aplicable para garantizar la confidencialidad de las partes que intervienen en el procedimiento, 
dejando a salvo sus derechos para que éstas los ejerzan en la vía que consideren oportuna. 

II. En el supuesto de que las partes convengan en llevar a cabo un acuerdo de conciliación, además 
de los elementos previstos en el numeral anterior, dicho documento deberá observar los siguientes 
elementos: 

a) Número de expediente; 

b) Lugar, fecha y hora de inicio de la reunión de conciliación; 

c) Nombres de las partes, cargos o puestos y adscripción; 

d) Nombre de la o el conciliador, cargo o puesto y adscripción; 

e) Descripción breve de los hechos que generan el conflicto; 

f) Compromisos de las partes para la solución del conflicto; 

g) Hora de conclusión de la o las reuniones de conciliación, y 

h) Firma de las partes y de la o el conciliador. 

Lo acordado durante el procedimiento de conciliación no podrá afectar derechos irrenunciables, 
comprometer derechos de personas ajenas al conflicto, afectar el cumplimiento de las atribuciones y funciones 
del Instituto ni atentar contra el orden público. 

Las partes deberán asumir el compromiso de los acuerdos que hayan suscrito en el acta, por lo que su 
cumplimiento será obligatorio, sin necesidad de validación por parte de alguna autoridad del Instituto ajena a 
la persona conciliadora. 

La persona conciliadora deberá proporcionar a las partes copia simple del acta que suscriban, y el original 
permanecerá en el expediente bajo resguardo del área conciliadora. 

El seguimiento y cumplimiento de los acuerdos tomados en la conciliación estará a cargo del área 
conciliadora en los términos que se precisen en el acta respectiva. El área conciliadora remitirá a la DESPEN 
o a la DEA, dependiendo de si el personal involucrado pertenece al Servicio o a la Rama Administrativa, un 
informe final del procedimiento. 

Título IV 

Del Procedimiento Laboral Sancionador 

Artículo 307. El procedimiento laboral sancionador es la serie de actos desarrollados por las partes, las 
autoridades competentes y terceros, dirigidos a determinar posibles conductas y, en su caso, la imposición de 
sanciones a las personas denunciadas cuando se incumplan las obligaciones y se acrediten prohibiciones a 
su cargo o infrinjan las normas previstas en la Constitución, la Ley, el Estatuto, reglamentos, acuerdos, 
convenios, circulares, lineamientos y demás normativa que emitan los órganos competentes del Instituto, sin 
perjuicio de lo establecido respecto a otro tipo de responsabilidades. 

Artículo 308. Son partes en el procedimiento laboral sancionador, la persona denunciada y, en su caso, la 
persona presuntamente agraviada. 

Artículo 309. La responsabilidad laboral se extingue con la renuncia o fallecimiento de la persona 
denunciada, el cumplimiento de la sanción, o la prescripción de la falta o de la sanción. 

Si durante la sustanciación del procedimiento laboral sancionador la persona denunciada se separa en 
forma definitiva del Instituto o termina su encargo, se emitirá resolución en la que se declarará extinguido el 
procedimiento, sin perjuicio de otro tipo de responsabilidades que le puedan ser exigidas, para lo cual la 
autoridad instructora lo hará del conocimiento del Órgano Interno de Control del Instituto a efecto de que, en el 
ámbito de sus atribuciones, determine lo correspondiente, y se ordenará el archivo del expediente. Al mismo 
tiempo, se dejarán sin efecto las medidas de carácter provisional que se hubieren adoptado con respecto a la 
persona probable responsable. 
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Las faltas muy graves prescribirán a los seis años, las graves a los tres años y las leves al año. El plazo de 
prescripción es continuo y comenzará a contarse desde que se haya cometido la conducta probablemente 
infractora o a partir del momento en que ésta hubiera cesado o cuando se tenga conocimiento de la misma. 

La prescripción se interrumpirá por el inicio del procedimiento, a cuyo efecto la determinación 
correspondiente deberá ser notificada a las partes. 

La ejecución de las sanciones impuestas por faltas muy graves y graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por faltas leves al año. 

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la 
resolución por la que se impone la sanción o desde que se transgreda el cumplimiento de la sanción si éste 
hubiere comenzado. 

Artículo 310. La facultad para determinar el inicio del procedimiento laboral sancionador caducará en seis 
meses contados a partir del momento en que la autoridad instructora tenga conocimiento formal de la 
conducta infractora. 

La facultad para determinar la responsabilidad y, en su caso, para sancionar las faltas caducará en tres 
años, contados a partir del inicio del procedimiento, en el caso de faltas graves y muy graves, y un año en el 
caso de faltas leves. 

Artículo 311. Cualquier persona que tenga conocimiento de la comisión de una conducta o conductas 
probablemente infractoras deberá hacerlo del conocimiento de la autoridad instructora, debiendo remitir los 
elementos de prueba con que cuente. 

Asimismo, el órgano u autoridad que reciba una denuncia o algún escrito relacionado con la denuncia de 
una conducta o varias conductas probablemente infractoras, lo deberá remitir, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a su recepción, a la autoridad instructora del procedimiento laboral sancionador. 

Capítulo I 

De las Autoridades Competentes 

Artículo 312. Dentro del procedimiento laboral sancionador, compete a la Dirección Jurídica instruir el 
procedimiento, y a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva le compete resolver el asunto y, en su caso, 
ejecutar la sanción. 

Capítulo II 

De las Medidas Cautelares y Medidas de Apremio 

Artículo 313. Durante el desarrollo de la investigación, la sustanciación de un procedimiento laboral 
sancionador o ejecución de la sanción, la autoridad podrá decretar alguna medida cautelar o, en su caso, de 
apremio. 

Artículo 314. Las medidas cautelares son las que se dictan provisionalmente con el objeto de conservar la 
materia del procedimiento y evitar daños irreparables con la finalidad de: 

I. Evitar la consumación o afectación irreparable del derecho del o la solicitante ante la comisión de 
una probable conducta infractora; 

II. Evitar la obstaculización del adecuado desarrollo de una investigación o del procedimiento laboral 
sancionador; 

III. Prevenir o conservar las cosas en el estado que guardan para evitar actuaciones que puedan 
incidir en el resultado de la resolución; 

IV. Impedir se sigan produciendo los efectos perjudiciales que se ocasionan a la persona destinataria 
de la conducta probablemente infractora; 

V. Impedir el ocultamiento o destrucción de pruebas relacionados con la presunta conducta infractora, 
y 

VI. Evitar daños o actos que puedan poner en riesgo el cumplimiento de las actividades 
institucionales. 

Artículo 315. En casos relacionados con conductas muy graves o graves, se podrá decretar como medida 
cautelar: 

I. La reubicación temporal de la persona presuntamente agraviada, siempre y cuando ésta manifieste 
su aceptación o, en su caso, la reubicación temporal del probable responsable, por el plazo que la 
autoridad instructora lo determine, y 
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II. La suspensión temporal de la persona señalada como presuntamente responsable, hasta por el 
tiempo que dure la investigación o el procedimiento laboral sancionador. Dicha suspensión no 
prejuzgará ni será indicio de la responsabilidad que se le atribuya, lo cual se hará constar en la 
resolución en la que se decrete la medida. 

Mientras dure la suspensión temporal, se deberán decretar las medidas necesarias en concordancia con 
los principios de presunción de inocencia y derecho al mínimo vital. 

Para ello, deberá determinar una cantidad que se le otorgue para cubrir sus necesidades básicas de 
alimentación, vestido, vivienda, salud, entre otras, la cual podrá ser hasta el equivalente del treinta por ciento 
de su salario base más las prestaciones que de manera ordinaria y extraordinaria llegare a percibir, pero no 
podrá ser inferior al salario más bajo que se cubra en el Instituto en los términos señalados. 

Artículo 316. En el supuesto de que la persona suspendida temporalmente no resulte responsable de los 
hechos o actos que se le imputan, se le restituirá en el goce de sus derechos y se le entregarán las 
percepciones que hubiese dejado de percibir durante la aplicación de la medida cautelar. 

Artículo 317. En vía incidental, se podrá solicitar la suspensión de las medidas cautelares en cualquier 
momento de la investigación o de la sustanciación del procedimiento, debiéndose justificar las razones por las 
que se estime innecesario que éstas continúen, para lo cual se deberán ofrecer y exhibir las pruebas que 
estimen conducentes y suficientes para soportar la justificación de la conclusión de la medida. 

Con el escrito y anexos con los que se solicite la suspensión de las medidas cautelares se dará vista a las 
personas que serán directamente afectadas con las mismas, para que, en el plazo de cinco días hábiles, 
manifiesten lo que a su derecho convenga. Hecho lo anterior o transcurrido el plazo indicado, si no existieren 
pruebas pendientes por desahogar, la autoridad sustanciadora resolverá de plano lo que corresponda. 

Artículo 318. Las medidas de apremio son el conjunto de instrumentos jurídicos a través de los cuales la 
autoridad hace cumplir sus determinaciones, consistentes en conminación, extrañamiento o multa y pueden 
imponerse de manera sucesiva. 

La multa, como medida de apremio, podrá imponerse por hasta cincuenta veces el valor diario de la UMA, 
la cual podrá duplicarse en una segunda ocasión, en caso de incumplimiento al mandato respectivo. 

Capítulo III 

Del Inicio del Procedimiento 

Artículo 319. El procedimiento laboral sancionador podrá iniciarse de oficio o a petición de parte. 

Se inicia de oficio cuando cualquiera de las áreas u órganos del Instituto, hacen del conocimiento de la 
autoridad instructora las conductas probablemente infractoras, o bien, cuando ésta conoce de los hechos o de 
las conductas probablemente infractoras. 

Se inicia a instancia de parte, cuando medie la presentación de una denuncia que reúna al menos los 
requisitos siguientes: 

a) Autoridad a la que se dirige; 

b) Nombre completo de la o las personas que denuncian y correo electrónico o domicilio para oír y 
recibir notificaciones. En caso de que la persona presuntamente agraviada sea personal del Instituto 
deberá señalar el cargo o puesto que ocupa y el área de adscripción; 

c) Nombre completo, cargo o puesto y adscripción de la persona denunciada; 

d) Descripción de los hechos en que se funda la denuncia y de los preceptos constitucionales o legales 
que estima violados; 

e) Señalar y aportar las pruebas relacionadas con los hechos referidos, y 

f) Firma autógrafa. 

Es admisible la presentación de denuncias en forma oral, siempre y cuando se ratifique ante la Dirección 
Jurídica, dentro del plazo de tres días siguientes. En este supuesto, el personal del Instituto deberá orientar a 
la parte denunciante para ese efecto, debiendo remitir a la Dirección Jurídica un acta circunstanciada de la 
denuncia oral para que proceda conforme a sus atribuciones. 

Artículo 320. La autoridad instructora al conocer de la comisión de una posible conducta infractora, 
iniciará una investigación preliminar, con el objeto de conocer las circunstancias concretas del asunto y 
recabar elementos que permitan determinar si ha lugar o no al inicio del procedimiento laboral sancionador. 
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Tratándose de conductas de hostigamiento y acoso laboral, en cualquier momento del procedimiento 
laboral sancionador, se podrá impulsar a las partes a una conciliación, como instrumento para mitigar el 
conflicto del que derivó el procedimiento, siempre que no se contravenga el cumplimiento de las atribuciones y 
funciones del Instituto o de las partes involucradas. 

Artículo 321. Si la autoridad instructora considera que existen elementos de prueba suficientes para 
acreditar la conducta posiblemente infractora y la probable responsabilidad de quien la cometió, determinará 
el inicio del procedimiento y su sustanciación. 

En ningún supuesto, la falta de aportación de las pruebas por parte de alguna persona interesada será 
motivo para decretar el no inicio del procedimiento. En todo caso, después de realizar la investigación 
preliminar, la autoridad instructora resolverá lo conducente con los elementos que obren en autos. 

Artículo 322. Cuando la autoridad instructora determine el inicio del procedimiento laboral sancionador 
deberá precisar, en el acuerdo de inicio, lo siguiente: 

I. Número de expediente; 

II. Fecha de emisión; 

III. Autoridad que lo emite; 

IV. Precisión de la o las conductas probablemente infractoras atribuidas a la o las personas 
denunciadas; 

V. Nombre completo, cargo o puesto y lugar de adscripción de la persona denunciada, a quien se le 
atribuye la realización de la o las conductas probablemente infractoras; 

VI. Fecha de conocimiento de la o las conductas probablemente infractoras o, en su defecto, de la 
recepción de la denuncia; 

VII. Indicación de si el procedimiento se inicia de oficio o a instancia de parte y nombre de la persona 
denunciante; 

VIII. Relación de los hechos y las pruebas que sustenten el inicio del procedimiento; 

IX. Fundamentación y motivación; 

X. Preceptos legales que se estiman vulnerados; 

XI. El plazo de diez días para dar contestación, aportar pruebas, así como el apercibimiento que, en 
caso de no hacerlo, precluirá su derecho y se resolverá con las constancias que obren en el 
expediente, y 

XII. En su caso, decretar alguna medida cautelar que corresponda. 

Artículo 323. El auto de inicio del procedimiento laboral sancionador es la primera actuación con la que 
comienza formalmente el mismo y su notificación interrumpe la prescripción de la falta. 

Capítulo IV 

Del no Inicio del Procedimiento y del Sobreseimiento 

Artículo 324. La autoridad instructora determinará no iniciar el procedimiento laboral sancionador cuando: 

I. La conducta atribuida no se relacione con las causas de imposición de sanciones; 

II. La persona denunciada sujeta a investigación presente su renuncia o fallezca; 

III. La parte presuntamente agraviada desista de su pretensión, siempre y cuando no exista afectación 
a los intereses del Instituto. Dicho desistimiento deberá ser ratificado ante la autoridad instructora, 
previo requerimiento y en el plazo que al efecto se señale; 

IV. La denuncia carezca de firma, y 

V. Se trate de denuncias de carácter anónimo, sin que de la misma se puedan derivar indicios sobre 
una conducta probablemente infractora o, en su caso, del resultado de la investigación preliminar 
no se advierta una probable afectación a los intereses del Instituto. 

Artículo 325. El auto por el que se determine no iniciar el procedimiento deberá contener los requisitos 
siguientes: 

I. Número de expediente; 

II. Fecha de conocimiento de la conducta probablemente infractora o, en su defecto, de la recepción 
de la queja o denuncia; 
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III. Fecha de emisión del auto; 

IV. Autoridad que lo emite; 

V. Nombre completo, cargo o puesto y lugar de adscripción del presunto infractor; 

VI. Fundamentos de Derecho, y 

VII. Relación de hechos y razonamientos que sustenten la determinación. 

Artículo 326. La autoridad instructora podrá sobreseer el procedimiento laboral sancionador cuando, ya 
iniciado éste, se actualicen los supuestos siguientes: 

I. Desistimiento expreso de la persona presuntamente agraviada, el cual deberá ser ratificado por 
escrito ante la autoridad instructora o resolutora competente; 

II. Por cualquier causa que deje sin materia o cambie la situación jurídica del procedimiento laboral 
sancionador, y 

III. Sobrevenga la actualización de alguna causal de las previstas en el artículo 324. 

Capítulo V 

De las Pruebas 

Artículo 327. Para conocer la verdad sobre los hechos, la autoridad instructora podrá allegarse de 
cualquier medio de prueba, ya sea que pertenezca a las partes o a terceros y que hubieran sido obtenidas 
lícitamente y con pleno respeto a los derechos humanos. 

Artículo 328. Podrán ser recabadas, ofrecidas y, en su caso, admitidas en el procedimiento laboral 
sancionador, así como en la investigación previa a éste, las pruebas siguientes: 

I. Documentales públicas y privadas; 

II. Testimonial; 

III. Técnicas; 

IV. Pericial; 

V. Indicios; 

VI. Inspección, e 

VII. Instrumental de actuaciones. 

Artículo 329. Las pruebas serán valoradas atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y la 
experiencia. 

Artículo 330. Las documentales emitidas por las autoridades en ejercicio de sus funciones tendrán valor 
probatorio pleno, por lo que respecta a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que se refieran, 
salvo prueba en contrario. 

Artículo 331. Las documentales privadas, las testimoniales, las técnicas, las inspecciones, los indicios, las 
periciales y demás medios de prueba lícitos, que se ofrezcan por las partes o se recaben por la autoridad 
instructora, sólo harán prueba plena cuando, a su juicio, resulten suficientes y coherentes de acuerdo con la 
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guarden entre sí, de forma tal que generen convicción 
sobre la veracidad de los hechos. 

Artículo 332. Las pruebas que se ofrezcan fuera de término no serán admitidas, salvo que se trate de 
pruebas supervenientes, entendiéndose por tales aquellas que, teniendo relación directa con la materia del 
procedimiento, se hayan producido con posterioridad al vencimiento del plazo para ofrecer pruebas, o que se 
hayan producido antes, siempre que fueren del conocimiento de las partes con posterioridad al plazo en que 
se debieron aportar o que el oferente no pudo ofrecer o aportar por existir obstáculos que no estaban a su 
alcance superar. 

Cerrada la instrucción, no se admitirá prueba alguna. 

Artículo 333. De toda prueba superveniente se dará vista a las partes para que en el término de tres días 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
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Capítulo VI 

De la Instrucción y Resolución del Procedimiento Laboral Sancionador 

Artículo 334. El procedimiento laboral sancionador se divide en dos etapas: instrucción y resolución. 

La instrucción comprende desde el auto de inicio del procedimiento hasta el auto de cierre. La segunda 
etapa se conforma por la resolución que emite la autoridad resolutora y, en su caso, la ejecución de la 
sanción. 

Artículo 335. La autoridad instructora deberá notificar personalmente a las partes el inicio del 
procedimiento laboral sancionador, en un plazo de diez días hábiles. Para ello, a la persona denunciada, se le 
correrá traslado con copia simple de la denuncia y/o el documento en el que consten los hechos materia del 
procedimiento, el auto de inicio y de la totalidad de las constancias que obren en el expediente, para que 
prepare su defensa. 

Artículo 336. Dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la notificación de inicio del procedimiento 
laboral sancionador, las personas denunciadas a quienes se le atribuya la comisión de una posible conducta 
infractora, deberán presentar ante la autoridad instructora, ante el órgano desconcentrado de su adscripción o, 
en su caso, directamente ante la Oficialía de partes común del Instituto, su escrito de contestación, ofrecer y 
aportar las pruebas de descargo con que cuenten y, en su caso, mencionar aquellas que solicitó 
oportunamente y no se entregaron, acompañando los elementos de convicción que acredite ello, así como 
alegar lo que a su derecho convenga. 

En caso de no producir su contestación ni ofrecer pruebas dentro del plazo señalado precluirá su derecho 
para hacerlo. 

Artículo 337. La autoridad instructora determinará la admisión de las pruebas que estime pertinentes, 
ordenando el desahogo de las que lo requieran, desechando aquellas que resulten contrarias al derecho o 
que no tengan relación con los hechos o la materia del procedimiento. 

Artículo 338. La autoridad instructora resolverá sobre la admisión o el desechamiento de las pruebas, 
dentro de los ocho días hábiles siguientes a que concluya el plazo de diez días otorgado por la autoridad para 
la contestación del emplazamiento. 

De ser necesario, en el mismo auto se ordenará la preparación de las pruebas que conforme a derecho 
procedan y así lo requieran, indicando el día y la hora para la celebración de la audiencia de desahogo de 
pruebas. 

Artículo 339. El auto de admisión de pruebas se notificará a las partes dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su emisión. 

Artículo 340. La audiencia de desahogo de pruebas se llevará a cabo dentro los quince días hábiles 
siguientes a la emisión del auto de admisión de pruebas, en el lugar que previamente señale la autoridad 
instructora, pudiendo intervenir en ella exclusivamente quienes sean parte en el procedimiento laboral 
sancionador. 

Artículo 341. La preparación del desahogo de las pruebas que, por su propia y especial naturaleza la 
requieran, estará a cargo de la parte que las ofrezca, procediéndose a declarar desiertas en la audiencia de 
desahogo, aquellas que no hayan sido debidamente preparadas por causas ajenas a la autoridad. 

Artículo 342. La audiencia de desahogo de pruebas sólo podrá diferirse o suspenderse por causas 
debidamente justificadas, a juicio de la autoridad instructora. 

Artículo 343. Concluida la audiencia de desahogo de pruebas, comparezcan o no las partes, la autoridad 
instructora les otorgará un término de cinco días hábiles para formular alegatos. 

Artículo 344. Concluida la etapa de alegatos y de no existir pruebas pendientes que desahogar, ni 
diligencias que ordenar o realizar, la autoridad instructora podrá ordenar, en su caso, que se subsane toda 
omisión que notare durante la sustanciación del procedimiento, dando vista a las partes a efecto de que 
dentro de los tres días siguientes a la notificación manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Artículo 345. Si de las constancias que obran en el expediente resultara la acreditación de nuevas 
conductas infractoras o diversas a las que dieron origen al procedimiento, la autoridad instructora emitirá un 
acuerdo de ampliación de la materia del procedimiento o de reclasificación de la o las faltas, el cual deberá 
cumplir con los requisitos previstos en el artículo 322 y se notificará a las partes, para que dentro de los diez 
días siguientes a la notificación manifiesten lo que a su interés legal competa y, en su caso, aporten 
elementos de prueba. 

Artículo 346. La ampliación de la materia y la reclasificación de la falta se realizará por una sola vez y de 
todo lo actuado se dará vista a las partes para que manifiesten lo que a su derecho convenga. 



98 DIARIO OFICIAL Jueves 23 de julio de 2020 

Artículo 347. Concluida la sustanciación del expediente, la autoridad instructora ordenará el cierre de la 
instrucción. Dentro de los veinticinco días hábiles siguientes, la Dirección Jurídica elaborará el proyecto de 
resolución y lo presentará a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, debiendo remitir, además, el 
expediente. 

Esta última, dentro de los diez días hábiles siguientes, emitirá la resolución correspondiente, y la remitirá a 
la Dirección Jurídica para su notificación a las partes, quien lo deberá hacer dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la recepción de la determinación. 

Artículo 348. En caso de que la autoridad resolutora considere que faltan elementos para resolver, podrá 
pedir a la autoridad instructora la práctica de mayores diligencias para integrar debidamente el expediente. 

De lo recabado, la propia autoridad instructora dará vista a las partes para que, dentro del plazo de tres 
días, manifiesten lo que a su interés legal competa. 

Hecho lo anterior, la autoridad instructora revalorará las constancias y remitirá un nuevo proyecto de 
resolución dentro del plazo no mayor a diez días hábiles. 

Artículo 349. Cuando la persona sujeta al procedimiento se separe por cualquier causa en forma definitiva 
del Instituto, sin que el procedimiento haya concluido, no será considerada para el pago de la compensación 
que le corresponda conforme al manual aplicable. 

Capítulo VII 
De las Sanciones 

Artículo 350. El Instituto podrá aplicar a su personal las sanciones de amonestación, suspensión, 
destitución y sanción pecuniaria, previa sustanciación del procedimiento laboral sancionador previsto en este 
título. 

Artículo 351. La amonestación consiste en la advertencia escrita formulada a la persona denunciada para 
que evite reiterar la conducta indebida en que haya incurrido. 

Artículo 352. La suspensión es la interrupción temporal en el desempeño de las funciones o actividades 
de la persona denunciada, sin goce de salario, ni demás prestaciones y percepciones que perciba, dieta u 
honorario según corresponda. La suspensión no podrá exceder de sesenta días naturales. 

Artículo 353. Para efectos del procedimiento laboral sancionador, la destitución es el acto mediante el 
cual el Instituto da por concluida la relación jurídica con la persona denunciada, por infracciones cometidas en 
el desempeño de sus funciones. 

Artículo 354. Con independencia de las sanciones anteriores, en los casos que la conducta infractora 
genere daños o perjuicios al Instituto o que la persona responsable obtenga un beneficio económico indebido 
en relación con el desempeño de sus funciones, se impondrá una sanción pecuniaria, la cual podrá alcanzar 
en valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, correspondiente al momento en que se cometió la 
conducta, hasta el equivalente a dos tantos de los beneficios obtenidos o, en caso de no haberlos conseguido, 
por el equivalente a la cantidad de una hasta quinientas veces el valor diario de la UMA. 

Artículo 355. Calificadas las faltas en la forma dispuesta por este Estatuto, las sanciones se impondrán 
entre los grados de mínimo, medio y máximo, así como, en atención a los elementos siguientes: 

I. La gravedad de la falta en que se incurra; 

II. El nivel jerárquico, grado de responsabilidad, los antecedentes y las condiciones personales y, de 
ser el caso, las económicas del infractor; 

III. La intencionalidad con la que realizó la conducta indebida; 

IV. La reincidencia en la comisión de infracciones o en el incumplimiento de las obligaciones; 

V. La reiteración en la comisión de infracciones o en el incumplimiento de las obligaciones; 

VI. La capacidad económica de la persona infractora o, en su caso, los beneficios económicos 
obtenidos, así como el daño, perjuicio o el menoscabo causado por la comisión de la conducta 
infractora; 

VII. El número de personas afectadas o beneficiadas, en su caso, con la conducta infractora, y 

VIII. Alguna otra circunstancia de modo, tiempo o lugar que agrave o atenúe la conducta demostrada en 
el expediente. 

Artículo 356. En los casos previstos en las fracciones I a XXVIII del artículo 72 del presente Estatuto, aún 
y cuando la conducta pueda ser calificada de leve a grave y la sanción a imponerse sea de amonestación a 
suspensión, ésta podrá incrementarse, dependiendo las particularidades de cada caso, debiendo atender lo 
dispuesto en los artículos 354 y 355 de este ordenamiento. 
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En los casos previstos en los numerales XXIX a XXX, la conducta será calificada de grave a muy grave, y 
la sanción a imponerse irá desde suspensión sin goce de sueldo hasta la destitución de la persona infractora. 

Artículo 357. El cumplimiento o ejecución de las sanciones que se impongan en la resolución del 
procedimiento laboral sancionador deberá sujetarse a lo siguiente: 

I. La amonestación se ejecutará con la incorporación de una copia de la resolución respectiva, en el 
expediente de la persona sancionada; 

II. La sanción pecuniaria se podrá pagar mediante depósito en la cuenta institucional que al efecto se 
señale, o bien, a través del descuento de nómina correspondiente; 

III. La suspensión deberá cumplirse a partir del día hábil siguiente en que surta efectos la notificación 
de la resolución, y 

IV. La destitución surtirá sus efectos sin necesidad de algún acto de aplicación, el día hábil siguiente al 
en que se produzca la notificación de la resolución. 

Durante el proceso electoral o cuando existan circunstancias en las que el cumplimiento de la suspensión 
impuesta a la persona sancionada pueda poner en riesgo o comprometa la atención de actividades 
institucionales, prioritarias o urgentes, a petición expresa de parte interesada, la persona titular de la Secretará 
Ejecutiva, a través de la Dirección Jurídica, podrá fijar una fecha distinta a partir de la cual se deba cumplir la 
suspensión, cuidando siempre que ésta no prescriba. 

En los asuntos de hostigamiento o acoso laboral y/o sexual no se otorgará prórroga para la ejecución del 
cumplimiento de la suspensión. 

Título V 

Del Recurso de Inconformidad 

Artículo 358. El recurso de inconformidad es el medio de defensa que se puede interponer para 
controvertir las resoluciones emitidas por las autoridades instructora y resolutora y tiene por objeto revocar, 
modificar o confirmar los actos o resoluciones impugnadas. 

Artículo 359. El recurso de inconformidad podrá ser interpuesto por quien tenga interés jurídico para 
promoverlo. 

Artículo 360. Serán competentes para resolver el recurso de inconformidad: 

I. La Junta, tratándose de las resoluciones emitidas por la persona titular de la Secretaría Ejecutiva 
que pongan fin al procedimiento laboral sancionador previsto en este ordenamiento, cuando la 
autoridad instructora decrete el no inicio del procedimiento o su sobreseimiento, o en contra de la 
negativa de cambio de adscripción y rotación, y 

II. Respecto de los acuerdos que determinen el cambio de adscripción o rotación de las y los 
miembros del Servicio, siempre que se trate de una resolución de fondo, el Consejo General. Si 
fuere de desechamiento o sobreseimiento, lo será la o el Secretario del Consejo General. 

Artículo 361. El recurso de inconformidad podrá presentarse ante el órgano desconcentrado de su 
adscripción o, en su caso, directamente ante la Oficialía de partes común del Instituto, dentro de los diez días 
hábiles siguientes al que surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se recurra, a fin de que lo 
remitan a la Dirección Jurídica para los efectos previstos en este Capítulo. 

La interposición del recurso ante otra instancia no interrumpirá el plazo señalado, ni suspenderá la 
ejecución de la determinación controvertida. 

Artículo 362. En los casos de competencia de la Junta, una vez que la Dirección Jurídica reciba el escrito 
del recurso de inconformidad, en su caso, solicitará el expediente del órgano del Instituto o autoridad que 
emitió el acto controvertido, quien lo remitirá en un plazo no mayor a cinco días hábiles. 

Asimismo, en riguroso orden alfabético de apellidos de su titular, en orden cronológico y sucesivo de 
presentación de cada escrito de impugnación en su oficialía de partes, la Dirección Jurídica designará a una 
de las direcciones ejecutivas o unidades técnicas que integran la Junta, para que elabore el proyecto de auto 
de admisión, de desechamiento y, en su caso, el proyecto de resolución de fondo que en Derecho 
corresponda. 

Cuando se advierta que entre dos o más recursos o escritos existe conexidad, o bien, que por economía 
procesal se considere conveniente su estudio por una dirección ejecutiva o unidad técnica que integran la 
Junta, la Dirección Jurídica turnará el expediente a la que haya conocido el primero de ellos, sin que proceda 
compensación, salvo que por su número, urgencia o complejidad se estime conveniente que deba turnarse 
conforme lo previsto en el párrafo inmediato anterior. 



100 DIARIO OFICIAL Jueves 23 de julio de 2020 

En el caso que se ofrezcan pruebas en el recurso, la dirección ejecutiva o unidad técnica designada por la 
Junta proveerá lo necesario para su admisión y desahogo. 

Artículo 363. La persona secretaria del Consejo General tramitará y sustanciará el recurso de 
inconformidad que se interponga en contra del acuerdo mediante el cual se autorice el cambio de adscripción 
o rotación de la o el miembro del Servicio y proveerá lo conducente, con el fin de que el proyecto de 
resolución que elabore la Dirección Jurídica se someta a la aprobación del Consejo General. 

Artículo 364. El recurso de inconformidad podrá ser desechado, en su caso, por la Junta o la o el 
Secretario del Consejo General, conforme con sus atribuciones, cuando, no se haya ordenado su admisión y: 

I. Se presente fuera del plazo de interposición establecido; 

II. El escrito carezca de firma autógrafa de la parte recurrente; 

III. Se incumpla con alguno de los requisitos de procedencia; 

IV. Se advierta una falta de interés jurídico de la parte impugnante; 

V. Se interponga en contra de resoluciones diversas a las mencionadas en el artículo 358; 

VI. Medie desistimiento debidamente ratificado, y 

VII. Se incumpla con alguno de los requisitos de procedencia señalados en el artículo siguiente. 

Cuando se presente un desistimiento, la autoridad encargada de la sustanciación del medio de 
impugnación requerirá a la parte peticionaria para que lo ratifique en un plazo no mayor de setenta y dos 
horas siguientes a su notificación, dicha ratificación la podrá hacer ante fedatario, o bien, personalmente en 
las instalaciones de la autoridad requirente. 

La solicitud de ratificación que haga la autoridad se hará con el apercibimiento de tener por ratificado el 
desistimiento en caso de que el peticionario no responda y se resolverá en consecuencia. 

Cuando el escrito de desistimiento haya sido ratificado ante fedatario con antelación a su presentación, la 
persona secretaria de la Junta, sin más trámite, decretará la determinación que en Derecho proceda. 

Artículo 365. El escrito mediante el cual se interponga el recurso de inconformidad deberá contener los 
elementos siguientes: 

I. El órgano al que se dirige; 

II. Nombre completo de la persona recurrente y correo electrónico o domicilio para oír y recibir 
notificaciones; 

III. La resolución o el acuerdo que se impugne, así como la fecha en la cual fue notificado o tuvo 
conocimiento; 

IV. Los agravios, los argumentos de Derecho en contra de la resolución o acuerdo que se recurre, con 
el señalamiento de las pruebas que ofrezca, y 

V. La firma autorizada de quien recurre. 

En el escrito de impugnación se ofrecerán y anexarán las pruebas y alegatos correspondientes. 

Artículo 366. Tratándose de resoluciones emitidas en el procedimiento laboral sancionador, sólo se 
podrán ofrecer y admitir aquellas pruebas que revistan el carácter de supervenientes, entendiéndose por tales, 
las descritas en el artículo 328. 

Artículo 367. El recurso será sobreseído cuando, una vez admitido: 

I. La parte recurrente desista expresamente, debiendo ratificar el escrito respectivo; 

II. La parte disconforme renuncie o fallezca durante la sustanciación del recurso, o 

III. Sobrevenga o se advierta la actualización de alguna causa de desechamiento. 

Artículo 368. La autoridad competente deberá resolver el recurso dentro del plazo de veinticinco días 
hábiles siguientes a la fecha en que se haya determinado el cierre de instrucción, para que, por conducto de la 
Dirección Jurídica se notifique. 

La Dirección Jurídica deberá notificar la resolución a las partes y a los órganos o autoridades vinculadas, 
dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a que reciba la determinación respectiva. 
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LIBRO QUINTO 

DEL PERSONAL DE LOS OPLE 

Título Primero 

Disposiciones Comunes 

Capítulo I 

De la Rectoría del INE y de la Coordinación Interinstitucional 

Artículo 369. El Instituto regulará la organización y funcionamiento del Servicio en los OPLE de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 41, Base V, Apartado D, de la Constitución. Para atender esta 
función rectora del Instituto, los OPLE deberán ajustar sus normas internas a las disposiciones del presente 
Estatuto en materia del Servicio Profesional Electoral Nacional, no así en lo referido a las relaciones laborales 
con su personal. 

Artículo 370. El Instituto, a solicitud de parte, verificará a través de la Comisión del Servicio la capacidad 
técnica y operativa de cada OPLE para que, en su caso, instrumente de forma directa la operación de los 
mecanismos del Servicio bajo la supervisión de la DESPEN, previa aprobación del Consejo General. Dicha 
verificación se realizará para cada mecanismo y en cada aplicación. 

Los OPLE podrán establecer convenios de colaboración entre sí, a efecto de desarrollar capacidades 
institucionales, instrumentar mecanismos del Servicio, así como para el mejor aprovechamiento de sus 
recursos financieros y humanos con el propósito de consolidar el Servicio. 

Capítulo II 

Del personal en los OPLE 

Artículo 371. Para el cumplimiento de sus funciones cada OPLE contará con personal perteneciente al 
Servicio, que en todo momento será considerado como personal de confianza, así como personal de la Rama 
Administrativa. Adicionalmente, podrá contratar personal temporal que le auxilie en las actividades inherentes 
al ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 372. Las disposiciones que se establecen en el presente Libro están referidas al Servicio 
Profesional Electoral Nacional del sistema de los OPLE y serán aplicables únicamente a su personal que 
pertenezca al Servicio. 

Capítulo III 

De las condiciones de trabajo en los OPLE 

Artículo 373. Las relaciones laborales entre los OPLE y su personal del Servicio, de la Rama 
Administrativa y personal temporal se regirán por las leyes locales, así como las que atañen a la seguridad 
social a la que estará sujeto. 

El pago de sueldos y prestaciones que deriven de su normativa o sus condiciones generales de trabajo se 
llevará a cabo con cargo al presupuesto anual de cada OPLE aprobado por las legislaturas locales. 

Artículo 374. La jornada de trabajo en cada OPLE que establezca el órgano superior de dirección 
respectivo procurará ser compatible con la del Instituto, para facilitar la coordinación entre los organismos. 

Artículo 375. Además de los derechos, obligaciones y prohibiciones del personal establecidas en las leyes 
que rigen las relaciones laborales en cada organismo, les serán exigibles las establecidas en el presente Libro 
en materia del Servicio. 

Capítulo IV 

De los Órganos de Dirección y de Enlace en los OPLE 

Artículo 376. Corresponde al órgano superior de dirección en cada OPLE y a sus integrantes: 

I. Observar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos relativos al Servicio 
que establezca el Instituto, en ejercicio de la rectoría que le confieren la Constitución, la Ley, el 
presente Estatuto y demás normativa aplicable; 

II. Determinar la integración de la comisión de seguimiento al Servicio con carácter permanente, que 
será responsable de garantizar la correcta implementación y funcionamiento de los mecanismos 
del Servicio, bajo la rectoría del Instituto y conforme las disposiciones de la Constitución, la Ley, 
del presente Estatuto y demás ordenamientos aplicables; 

III. Supervisar el desempeño del Servicio en el OPLE; 
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IV. Informar a la DESPEN sobre el desarrollo de las actividades relativas al Servicio en el ámbito de su 
competencia, conforme a lo previsto por este Estatuto y demás normativa aplicable; 

V. Realizar nombramientos, ascensos, promociones o actos en términos de las disposiciones 
establecidas en el presente Estatuto y demás normativa aplicable; 

VI. Hacer cumplir las normas y procedimientos relativos al Servicio en los OPLE, así como atender los 
requerimientos que en esa materia le realice el Instituto; 

VII. Designar al órgano de enlace que atienda los asuntos del Servicio, en los términos del presente 
Estatuto; 

VIII. Determinar en el presupuesto del OPLE el monto requerido para la operación de los mecanismos 
del Servicio en el organismo, y 

IX. Las demás que resulten aplicables, de acuerdo con la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y 
demás normativa que emita el Instituto en la materia. 

Artículo 377. Los órganos de enlace de cada OPLE a cargo de la atención de los asuntos del Servicio 
contarán con el apoyo del personal necesario de acuerdo con el número de miembros del Servicio de los 
OPLE y tendrán las siguientes facultades: 

I. Fungir como enlace con el Instituto; 

II. Supervisar el cumplimiento del Estatuto y de la normativa que rige al Servicio en el OPLE; 

III. Mantener actualizada la información de las y los miembros del Servicio del OPLE; 

IV. Proporcionar a la DESPEN la información, documentación y los apoyos necesarios que le permitan 
cumplir con sus atribuciones de coordinación, organización y desarrollo del Servicio; 

V. Apoyar en la instrumentación de los mecanismos de selección, ingreso, profesionalización, 
capacitación, promoción, evaluación, rotación interna, titularidad, permanencia y disciplina, así 
como de los sistemas de cambios de adscripción y ascensos de acuerdo con la normativa y 
disposiciones que determine el Instituto y el OPLE, según corresponda; 

VI. Realizar las notificaciones que le solicite la DESPEN; 

VII. Proponer a la comisión de seguimiento al Servicio la incorporación de cargos o puestos en función 
de las necesidades de cada OPLE; 

VIII. Su titular fungirá como secretario técnico de la comisión de seguimiento del servicio, y 

IX. Las demás que determinen el Estatuto y su normativa secundaria. 

Capítulo V 

Del Servicio en los OPLE y sus integrantes 

Artículo 378. El Servicio en los OPLE tiene por objeto: 

I. Dar cumplimiento a los fines de los OPLE, así como al ejercicio de sus atribuciones, conforme a los 
principios rectores de la función electoral; 

II. Impulsar entre sus miembros la lealtad e identidad con los OPLE y sus objetivos institucionales, 
para el fomento, respeto, protección y garantía de los derechos político-electorales de la 
ciudadanía, y 

III. Proveer a los OPLE de personal calificado. 

Artículo 379. El Servicio en los OPLE deberá apegarse a los principios rectores de la función electoral y 
basarse en: 

I. Igualdad de oportunidades; 

II. Mérito; 

III. No discriminación; 

IV. Conocimientos necesarios; 

V. Evaluación permanente; 

VI. Transparencia de los procedimientos; 

VII. Rendición de cuentas; 
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VIII. Paridad e igualdad de género; 

IX. Cultura democrática; 

X. Un ambiente laboral libre de violencia, y 

XI. Respeto a los derechos humanos. 

Artículo 380. El Servicio en el sistema de los OPLE dotará de personal calificado a su estructura a través 
de la instrumentación de los mecanismos contenidos en este Libro. 

Artículo 381. Las y los miembros del Servicio desempeñarán sus funciones en forma exclusiva dentro del 
OPLE y no podrán desempeñar otro empleo, cargo, comisión o cualquier otra actividad remunerada, ajenos al 
organismo durante el horario laboral establecido. 

Artículo 382. Las actividades académicas o de colaboración con el Instituto u otros OPLE quedarán 
exceptuadas de dicha prohibición cuando sean autorizadas por el OPLE correspondiente, de conformidad con 
el presente Estatuto. 

Artículo 383. Las y los miembros del Servicio en los OPLE deberán: 

I. Contar con el perfil profesional, las competencias y vocación de servicio para desempeñar el cargo 
o puesto; 

II. Desarrollar un sentido de identidad y pertenencia al Servicio; 

III. Desempeñarse adecuadamente enfocándose hacia el logro de los resultados y a la innovación; 

IV. Conducirse conforme a los principios rectores de la función electoral, dentro y fuera de los OPLE, y 

V. Organizar con eficacia y eficiencia las elecciones y mantener un vínculo de confianza con la 
sociedad. 

Artículo 384. El Servicio en los OPLE se integrará en los Cuerpos siguientes: 

I. Función Ejecutiva, conformada por quienes ocupen plazas de cargos con atribuciones de 
dirección, mando y supervisión identificados en el Catálogo del Servicio, con funciones sustantivas 
inherentes a procesos electorales locales y de participación ciudadana, ya sea en órganos 
centrales o desconcentrados permanentes, y 

II. Función Técnica, conformada por quienes ocupen las plazas de puestos con funciones 
especializadas identificadas en el Catálogo del Servicio, con funciones sustantivas inherentes a 
procesos electorales locales y de participación ciudadana. 

Capítulo VI 

Del Catálogo del Servicio para el sistema de los OPLE 

Artículo 385. El Catálogo del Servicio, en su apartado para OPLE, es el documento que establece la 
denominación, clasificación, descripción, perfil y demás elementos de los cargos y puestos que integran el 
Servicio en el sistema de los OPLE. El Catálogo del Servicio podrá contener cargos y puestos específicos 
para un organismo o un conjunto de ellos, de acuerdo con sus características y necesidades particulares. 

La comisión de seguimiento al Servicio de cada OPLE, a través de su órgano de enlace, podrá solicitar a 
la DESPEN la actualización del Catálogo del Servicio, así como la incorporación o desincorporación de cargos 
o puestos en función de sus necesidades, con la debida justificación. 

Artículo 386. La DESPEN emitirá un dictamen respecto de las solicitudes formuladas, y en su caso, 
propondrá a la Junta las actualizaciones al Catálogo del Servicio, previo conocimiento de la Comisión del 
Servicio. 

Título Segundo 

De la Trayectoria de los Miembros del Servicio en los OPLE 

Capítulo I 

De la Estructura de Cargos y Puestos 

Artículo 387. El Servicio en el sistema de los OPLE se integrará a partir de los cargos y puestos 
establecidos en el Catálogo del Servicio y se organizará en niveles y rangos definidos en función de la 
estructura de cada OPLE. Para cada nivel se distinguirán rangos a su interior. Dicha estructura deberá ser 
aprobada por la Comisión del Servicio. 
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Artículo 388. Las y los miembros del Servicio deberán obtener una titularidad en cada nivel que ocupen. 
Con ello obtendrán el derecho a aspirar a una promoción en rangos en dicho nivel. 

Capítulo II 

De la Ocupación de Plazas 

Artículo 389. Una vacante es la plaza de un cargo o puesto del Servicio que esté desocupada por 
cualquiera de las causas previstas en el artículo 434 del Estatuto, o alguna de las siguientes: 

I. Por ascenso, rotación o cambio de adscripción de una o un miembro del Servicio dentro de un 
OPLE; 

II. Por incorporación de un cargo o puesto al Servicio, o 

III. Por creación o incorporación de una plaza al Servicio. 

Artículo 390. La ocupación de plazas del Servicio al interior de cada OPLE podrá llevarse a cabo por la 
vía del ingreso, a través del Concurso Público o incorporación temporal, mediante el mecanismo de rotación o 
por los procedimientos de cambios de adscripción, reingreso y reincorporación al interior del organismo. En 
aquellos OPLE que cuenten con un sistema de ascenso, la ocupación de plazas vacantes podrá realizarse a 
través de un certamen interno en concordancia con lo establecido en el Libro Tercero del presente Estatuto y 
los lineamientos en la materia que emita el Consejo General del Instituto. 

Adicionalmente, cada OPLE podrá llevar a cabo designaciones temporales en plazas del Servicio 
mediante personas encargadas de despacho. La ocupación de plazas del Servicio por encargo de despacho 
deberá apegarse a los requisitos establecidos en el Catálogo del Servicio y a las exigencias dispuestas en la 
normatividad laboral de cada OPLE. 

Artículo 391. La persona titular de la secretaría ejecutiva de cada OPLE expedirá los nombramientos a las 
y los miembros del Servicio con el carácter que les corresponda, previo acuerdo que al efecto adopte el 
órgano superior de dirección: 

I. Quien ingrese al Servicio mediante Concurso Público, reingrese o se reincorpore al Servicio 
recibirá un nombramiento como miembro del Servicio en el cargo o puesto respectivo; 

II. Quien sea designado para ocupar otro cargo o puesto recibirá un nombramiento por cada 
designación, y 

III. Quien ingrese al Servicio mediante incorporación temporal recibirá un nombramiento temporal. 

El órgano de enlace en cada OPLE deberá remitir copia de cada nombramiento a la DESPEN, dentro de 
los cinco días hábiles posteriores a su recepción por parte del miembro del Servicio. 

Sección I 

De las y los Encargados de Despacho 

Artículo 392. La designación de una o un encargado de despacho es el movimiento mediante el cual una 
persona de la Rama Administrativa o del Servicio del OPLE puede desempeñar temporalmente un cargo o 
puesto del Servicio de igual o mayor nivel tabular, y procederá únicamente cuando exista una justificación 
institucional que la haga indispensable. 

La persona titular la secretaría ejecutiva del OPLE podrá designar a una o un encargado de despacho en 
cargos o puestos del Servicio adscritos a sus órganos ejecutivos o técnicos por un periodo que no exceda los 
seis meses. La designación podrá renovarse por hasta dos periodos iguales, previa justificación que motive la 
continuidad y aprobación por parte de la junta general ejecutiva del OPLE, o en su caso, del órgano superior 
de dirección. 

La designación deberá señalar, invariablemente, la siguiente información: 

I. Miembro del Servicio o personal de la Rama Administrativa sujeto de la designación; 

II. Actividades a desarrollar, las cuales deberán estar comprendidas en las políticas y programas del 
OPLE; 

III. Las causas que hagan necesaria la designación, y 

IV. Periodo específico de designación en el cargo o puesto. 

Cuando se trate de vacantes temporales, la designación de la persona encargada concluirá al reintegrarse 
la o el miembro del servicio a su cargo o puesto. En el caso de vacantes definitivas, concluirá a más tardar 
con la ocupación del cargo o puesto a través de cualquiera de los mecanismos previstos en el presente 
Estatuto. 
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Artículo 393. La designación de una persona encargada de despacho se hará preferentemente con el 
personal del OPLE que ocupe cargos o puestos inmediatos inferiores a la plaza respectiva. 

Artículo 394. El personal del OPLE que sea designado como encargado de despacho recibirá las 
remuneraciones inherentes al cargo o puesto correspondiente y será responsable del ejercicio de su encargo, 
debiendo remitir un informe de actividades. Al término de la designación, deberá reintegrarse al cargo o 
puesto que ocupaba originalmente. 

Capítulo III 

De la Selección e Ingreso 

Sección I 

De las vías de Ingreso al Servicio 

Artículo 395. El ingreso tiene como objetivo proveer a los OPLE de personal calificado para ocupar los 
cargos o puestos del Servicio, con base en el mérito, la paridad de género, la igualdad de oportunidades, la 
imparcialidad y la objetividad, a través de procedimientos transparentes. 

Artículo 396. El ingreso al Servicio comprende los procedimientos de reclutamiento y selección de 
aspirantes para ocupar plazas en los cargos y puestos establecidos en el Catálogo del Servicio a través de 
alguna de las vías siguientes: 

I. El Concurso Público , y 

II. La incorporación temporal. 

El Concurso Público es la vía primordial para el ingreso al Servicio. 

Artículo 397. En el ingreso al Servicio no se discriminará a ninguna persona por razones de sexo, edad, 
discapacidad, religión, estado civil, origen étnico, condición social, orientación o preferencia sexual, estado de 
salud, embarazo o cualquier otra circunstancia o condición que genere menoscabo en el ejercicio de sus 
derechos. 

Artículo 398. El ingreso a los Cuerpos procederá cuando la o el aspirante acredite el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Constitución, la Ley, este Estatuto y demás normativa aplicable, los cuales 
estarán orientados a cumplir con el perfil del cargo o puesto vacante. 

Artículo 399. Es responsabilidad de cada OPLE activar el mecanismo de ingreso cuando tenga plazas 
vacantes en los términos del presente Estatuto. 

Artículo 400. El órgano superior de dirección aprobará la designación y, en su caso, el ingreso al Servicio 
de quienes hayan cumplido los requisitos respectivos para ocupar cargos o puestos del Servicio. La persona 
que ingrese al Servicio lo hará como miembro asociado. 

Artículo 401. El personal de los OPLE o prestadores de servicios que intervengan en cualquier acto o 
procedimiento de ingreso u ocupación de plazas del Servicio deberá excusarse cuando tenga conocimiento de 
la participación como aspirante o sujeto del proceso de ocupación de algún pariente por consanguinidad, 
afinidad hasta el cuarto grado o de carácter civil. 

Sección II 

De los Requisitos de Ingreso 

Artículo 402. Para ingresar al Servicio, toda persona interesada deberá cumplir los requisitos siguientes: 

I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

III. No ser militante de algún partido político; 

IV. No haber sido registrada por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; 

V. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; 

VI. No estar inhabilitada para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal; 

VII. No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; 

VIII. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones; 
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IX. No haber sido separado del Servicio o del OPLE por alguno de los supuestos previstos en las 
fracciones I o del VI a la XIII del artículo 434, dentro del año inmediato anterior a la emisión de la 
Convocatoria del Concurso Público respectiva, 

X. Cumplir los requisitos del perfil del cargo o puesto, conforme a las disposiciones del Catálogo del 
Servicio aplicables al organismo en cuestión, y 

XI. Aprobar las evaluaciones y procedimientos que se establezcan en la convocatoria respectiva. 

Sección III 

Del Concurso Público 

Artículo 403. El Concurso Público para la ocupación de plazas vacantes de cada OPLE se realizará con 
cargo a su presupuesto, a través de una convocatoria abierta. Consistirá en un conjunto de procedimientos 
para el reclutamiento y la selección de las y los mejores aspirantes, quienes concursarán por la plaza de un 
cargo o puesto determinado y no por una adscripción específica. 

Para ocupar una plaza vacante del Servicio en un OPLE y a solicitud expresa del órgano en cuestión, el 
INE podrá poner a su disposición la lista de reserva de aspirantes que surjan de los Concursos Públicos del 
sistema INE, siempre y cuando la o el aspirante haya manifestado su consentimiento al momento de su 
inscripción. 

La convocatoria del concurso público de los OPLE establecerá acciones afirmativas con la finalidad de 
acortar la brecha entre hombres y mujeres en la ocupación de plazas del Servicio o de favorecer a grupos en 
situación de discriminación. 

Artículo 404. La DESPEN coordinará la realización del Concurso Público en los OPLE conforme a lo 
dispuesto en el presente Estatuto y demás disposiciones aplicables. 

Cuando el Consejo General haya autorizado el ejercicio de la función directa en un OPLE, el órgano de 
enlace correspondiente será el responsable de su operación. La DESPEN supervisará y verificará el correcto 
funcionamiento de los Concursos Públicos y sus preparativos. En caso necesario, proporcionará asesoría y 
apoyo técnico y dictará las medidas que considere convenientes. 

Artículo 405. El Concurso Público en los OPLE no podrá celebrarse durante el desarrollo de un proceso 
electoral local o de participación ciudadana, o mientras estén vigentes las listas de reserva para el o los 
cargos o puestos vacantes. 

Artículo 406. La declaratoria de vacantes es el acto mediante el cual el órgano superior de dirección de 
cada OPLE, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, determina las plazas que se considerarán en la 
Convocatoria respectiva. 

Artículo 407. El Concurso Público iniciará con la publicación de una Convocatoria que será aprobada, 
emitida y difundida por el Instituto o en su caso, por el órgano superior de dirección del OPLE, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio, y que contendrá como mínimo: 

I. Las vacantes que se someterán a Concurso Público, indicando el nombre de cada cargo o puesto, 
número de vacantes, percepciones y adscripción de cada plaza; 

II. Los requisitos que deberán cumplir las y los aspirantes, el perfil y las competencias del cargo o 
puesto conforme al Catálogo del Servicio; 

III. Los documentos que deberán presentar las personas aspirantes para acreditar los requisitos 
establecidos; 

IV. La descripción, alcance y plazos de cada una de las fases y etapas, así como los mecanismos 
para asegurar la legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia del Concurso Público; 

V. En su caso, las acciones afirmativas que se determinen, y 

VI. Los supuestos bajo los cuales el concurso de una plaza podrá declararse desierto. 

Tanto los integrantes del Consejo General del Instituto, los del órgano superior de dirección del OPLE 
como la DESPEN podrán presenciar las etapas del Concurso Público y emitir las observaciones que estimen 
pertinentes. 

Artículo 408. El Concurso Público se sujetará a las disposiciones siguientes: 

I. Cada Convocatoria se apegará al principio de máxima publicidad; 

II. Se implementará un sistema de registro en línea para la inscripción de aspirantes; 
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III. Se seleccionará un tercero acreditado por la DESPEN para la realización y aplicación de 
exámenes, que en su metodología garantice medidas de seguridad y confidencialidad; 

IV. Se diseñarán, aplicarán y calificarán los exámenes y demás instrumentos con base en los criterios 
y estándares que establezca el Instituto; 

V. Se elaborará una lista por cada una de las fases y etapas del Concurso Público, que contendrá la 
información de las y los aspirantes que accedan a las mismas conforme lo establezca la 
Convocatoria; 

VI. Se cotejará y verificará la información curricular declarada, con los documentos que las y los 
aspirantes presenten, en los plazos establecidos por la Convocatoria; 

VII. Se establecerá el número de entrevistas que, en formato de panel, se realizarán para cada cargo y 
puesto, así como las y los servidores públicos que fungirán como entrevistadores; 

VIII. Cada OPLE coordinará las entrevistas que se aplicarán a las y los aspirantes que hayan aprobado 
las etapas previas; 

IX. Se establecerán criterios de desempate para determinar a las personas ganadoras, según la 
Convocatoria, en donde se especifique que en caso de un empate entre hombre y mujer, se dará 
prioridad a la mujer; 

X. Se elaborará una lista por cargo o puesto, en estricto orden de prelación, a partir de la calificación 
final de las y los aspirantes, que será la base para la designación de las personas ganadoras; 

XI. El órgano superior de dirección aprobará el Acuerdo para la designación de las personas 
ganadoras en cargos o puestos del Servicio en el OPLE que corresponda, con base en la lista a 
que refiere la fracción anterior del presente artículo; 

XII. El OPLE o en su caso la DESPEN podrán apoyarse en instituciones y entes externos para llevar a 
cabo las actividades referidas en el presente artículo, y 

XIII.  Los datos personales de las y los aspirantes estarán protegidos en términos de las disposiciones 
aplicables en la materia. 

Cualquier caso no previsto en la Convocatoria será resuelto por la DESPEN, o en su caso, por el órgano 
de enlace con conocimiento de la DESPEN. Dichos casos se harán del conocimiento de las y los integrantes 
de la Comisión del Servicio. 

Artículo 409. Los reactivos e instrumentos de evaluación que sean utilizados en las distintas fases y 
etapas del Concurso Público serán considerados información reservada, en términos de las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 410. Las personas aspirantes deberán cumplir los requisitos legales y estatutarios durante el 
desarrollo de todas las fases y etapas del Concurso Público. De no ser así, serán descartadas. 

Artículo 411. Una vez que se designen a las y los ganadores de los cargos y puestos concursados, se 
integrará una lista de reserva con la relación de los nombres de las personas aspirantes del Concurso Público 
del OPLE, en orden de prelación, que no obtuvieron un cargo o puesto en la etapa de designación de 
personas ganadoras pero que aprobaron cada una de las fases y etapas, por lo que quedarán en espera de 
ocupar alguna plaza vacante que se genere durante su vigencia, que no excederá los doce meses. 

Sección IV 
De la Incorporación Temporal 

Artículo 412. La incorporación temporal es la vía de ingreso al Servicio en los OPLE para personas ajenas 
al organismo, que podrá ser utilizada para la ocupación urgente de cargos y puestos del Servicio que se 
encuentren vacantes, en apego a los requisitos establecidos en el Catálogo del Servicio y previa aprobación 
del examen correspondiente. La o el secretario ejecutivo del OPLE someterá la designación a la aprobación 
de la junta o, en su defecto, al órgano superior de dirección previo conocimiento de la comisión de 
seguimiento al Servicio. Su vigencia será como máximo de once meses, con posibilidad de renovarse por una 
única ocasión. 

Sección V 
Del Reingreso y la Reincorporación al Servicio 

Artículo 413. El reingreso al Servicio en el sistema OPLE es el procedimiento mediante el cual la persona 
que haya ocupado una plaza en el Servicio y concluido su relación laboral con el organismo correspondiente, 
podrá integrarse nuevamente al mismo, siempre y cuando no haya causado baja del Servicio con motivo de 
una resolución recaída a un procedimiento laboral sancionador o equivalente y además exista una plaza 
vacante en el nivel en que se encontraba, lo solicite formalmente, cumpla los requisitos establecidos en los 
lineamientos y se encuentre en alguno de los siguientes supuestos: 
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a) Cuando se haya separado del Servicio por una designación como Consejera o Consejero electoral o 
en un cargo directivo en un OPLE; 

b) Cuando se haya separado del Servicio por haber sido designada en algún cargo o puesto ejecutivo o 
directivo de un organismo electoral internacional, y 

c) Cuando se haya separado del Servicio para realizar actividades académicas formales de posgrado 
habiendo obtenido el título correspondiente. 

Se podrá solicitar el reingreso al Servicio al término de la encomienda referida en los incisos a) y b) 
anteriores sin que se pueda exceder los siete años de separación del organismo; en el caso del inciso c) la 
separación no podrá ser mayor a cuatro años. 

Artículo 414. La reincorporación al Servicio es el procedimiento mediante el cual la persona que haya 
ocupado una plaza en el Servicio podrá reintegrarse al mismo, siempre y cuando lo solicite formalmente, 
cumpla los requisitos y se encuentre en los siguientes supuestos: 

a) Se haya separado del Servicio para desempeñar una función en la Rama Administrativa del propio 
OPLE, y 

b) No haya interrumpido su relación laboral con el OPLE. 

Artículo 415. El órgano superior de dirección del OPLE, a propuesta de la comisión de seguimiento al 
Servicio, podrá autorizar el reingreso o la reincorporación al Servicio, según corresponda, con base en el 
dictamen sobre la procedencia de la solicitud que para tal efecto emita el órgano de enlace, previo 
conocimiento de la DESPEN, siempre y cuando exista disponibilidad de plazas y suficiencia presupuestal en 
el OPLE respectivo. 

La DESPEN reconocerá la permanencia, la titularidad en el nivel y rango alcanzado al momento de la 
separación del Servicio, así como las calificaciones y promedios obtenidos en la evaluación del desempeño, el 
Programa de Formación y la capacitación. Resguardará los datos correspondientes de cada miembro del 
Servicio en el sistema de información y de registro, así como la información que corresponda al mecanismo de 
disciplina. 

Capítulo IV 

De la Promoción en Rango y el Ascenso 

Sección I 

De la Promoción en Rangos 

Artículo 416. La promoción es el movimiento por medio del cual la o el miembro titular del Servicio del 
OPLE accede a un rango superior dentro de un mismo nivel del cargo o puesto que ocupa, y con ello, a una 
retribución económica adicional, con base en el presupuesto disponible y su normatividad. 

Artículo 417. En la estructura del Servicio del sistema OPLE para cada nivel habrá los rangos A, B y C. Al 
rango A se accede una vez que se obtiene la titularidad. A los rangos B y C, se podrá aspirar progresivamente 
al final de cada ciclo trianual que comprenda, al menos, la participación en procesos electorales ordinarios, así 
como la acreditación de la profesionalización según el esquema aprobado por la DESPEN y la evaluación del 
desempeño de forma destacada de acuerdo con los parámetros que se establezcan. 

Artículo 418. El órgano de enlace determinará el cumplimiento de los requisitos para la promoción y 
emitirá el dictamen correspondiente, el cual será verificado por el órgano superior de dirección del OPLE; de 
ser autorizado por éste, el dictamen se enviará para su aprobación por la DESPEN, previo conocimiento de la 
Comisión del Servicio. 

Artículo 419. Los rangos obtenidos y los méritos acreditados por las y los miembros del Servicio que 
cambien del sistema OPLE al del Instituto y viceversa, o a otro OPLE, podrán ser reconocidos por la 
DESPEN. 

Sección II 

Del Ascenso 

Artículo 420. El ascenso en el Servicio será la obtención de un cargo o puesto en un nivel superior de la 
estructura. 

Artículo 421. Cada OPLE podrá establecer un sistema para el ascenso, a través de un certamen interno, 
en función de su capacidad técnica y operativa validada por el Instituto. Las diferentes etapas del certamen 
deberán ser dictaminadas por la DESPEN de forma previa a su implementación y aprobadas por la Comisión 
del Servicio. 
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Capítulo V 

Del Cambio de Adscripción y Rotación al interior del OPLE 

Sección I 

Disposiciones Generales 
Artículo 422. El cambio de adscripción es la movilidad de las y los miembros del Servicio al interior de 

cada OPLE, en el mismo cargo o puesto. 

La rotación es la movilidad de las y los miembros del Servicio al interior de cada OPLE, hacia un cargo o 
puesto distinto, pero equivalente u homólogo, dentro de un mismo nivel en la estructura de cargos y puestos, 
cumpliendo con el perfil requerido en el Catálogo del Servicio. 

Los cambios de adscripción y la rotación son movimientos inherentes al Servicio y podrán autorizarse al 
interior de cada OPLE en las siguientes modalidades: 

a) Por necesidades del Servicio, 

b) A petición de persona interesada. 

Artículo 423. El órgano superior de dirección en cada OPLE podrá autorizar el cambio de adscripción y/o 
la rotación de la o el miembro del Servicio con base en el dictamen sobre la procedencia de las solicitudes que 
para tal efecto emita el órgano de enlace, previo conocimiento de la comisión de seguimiento correspondiente. 

El dictamen deberá considerar, al menos, el perfil y la trayectoria de la o el miembro del Servicio objeto de 
la rotación o cambio de adscripción. 

Artículo 424. Los cambios de adscripción y rotación deberán ser registrados por el órgano de enlace del 
OPLE en el sistema de información y registro del Servicio a cargo de la DESPEN en un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de que se verifique el movimiento. 

Sección II 
Del Cambio de Adscripción y Rotación por Necesidades del Servicio al interior del OPLE 

Artículo 425. El cambio de adscripción y/o rotación por necesidades del Servicio es la movilidad, 
geográfica o funcional, propuesta por la o el secretario ejecutivo en cada OPLE al órgano superior de 
dirección en cualquier momento, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las tareas institucionales o 
salvaguardar la integridad de la o el miembro del Servicio. 

Los cambios de adscripción y la rotación por necesidades del Servicio se realizarán también con base en 
las solicitudes que presenten a la o el secretario ejecutivo los titulares de los órganos ejecutivos, técnicos o 
similares del OPLE. 

Las solicitudes deberán contener el fundamento y los motivos por los que se considera necesario el 
movimiento. De no cumplirse este requerimiento, serán improcedentes. La DESPEN supervisará el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas. 

Artículo 426. El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio podrá llevarse a cabo en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Para la debida integración de los órganos del OPLE, preferentemente durante un proceso 
electoral; 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de una o un miembro del Servicio para realizar tareas institucionales; 

III. Cuando se entienda que la integridad del personal esté afectada o se encuentre en riesgo 
evidente; 

IV. Por redistritación; 

V. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o parentesco civil 
entre integrantes de los órganos del OPLE, y 

VI. Los demás que determine el órgano superior de dirección o, en su caso la junta ejecutiva del OPLE 
o instancia equivalente, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 427. Ante una reestructuración o reorganización institucional que afecte a plazas del Servicio, el 
órgano superior de dirección podrá aprobar el cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio. 

Quien sea sujeto de un cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio podrá solicitar el 
apoyo para gastos de traslado y menaje de casa, en caso de que se justifique de acuerdo con las 
disposiciones administrativas y el presupuesto disponible del OPLE. 
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Sección III 

Del Cambio de Adscripción y/o Rotación a petición de persona interesada 

Artículo 428. El cambio de adscripción o la rotación a petición de persona interesada es la movilidad 
horizontal, geográfica o funcional, con base en el mérito, al interior de un OPLE. El cambio será aprobado por 
el órgano superior de dirección en el OPLE, previo conocimiento de la comisión de seguimiento del Servicio 
correspondiente. 

Artículo 429. La solicitud de cambio de adscripción o rotación a petición de persona interesada se 
realizará en los plazos y términos que para el efecto establezca el órgano de enlace en la convocatoria 
respectiva, considerando al menos, los siguientes requisitos: 

I. Que la persona interesada cuente como mínimo con tres años de permanencia en su actual cargo 
o puesto y adscripción; 

II. Que el cargo o puesto solicitado no implique un ascenso dentro de la estructura del Servicio en el 
OPLE; 

III. Que la persona interesada cumpla los requisitos VIII y IX del artículo 402 del presente Estatuto, y 

IV. Que la persona interesada haya acreditado, al menos, los módulos del Programa de Formación 
correspondientes al nivel del cargo o puesto que ocupa. 

Cuando exista más de una solicitud de cambio de adscripción o rotación por esta modalidad sobre un 
mismo cargo o puesto y/o adscripción, el órgano de enlace aplicará los criterios de desempate 
correspondientes. 

El órgano de enlace presentará a la comisión de seguimiento del Servicio correspondiente y a la DESPEN 
una relación de las solicitudes que, en su caso, no resultaran procedentes, identificando la causa. 

Capítulo VI 

De la Titularidad 

Artículo 430. La titularidad es la categoría que la o el miembro asociado del Servicio adquiere en cada 
nivel por el cumplimiento del conjunto de requisitos establecidos que acrediten su adecuado desempeño en el 
cargo o puesto. Al obtenerla se ubicará en el rango A del nivel respectivo, a partir del cual podrá iniciar su 
promoción en la estructura de rangos. 

Al incorporarse a cada nivel será considerado miembro asociado del Servicio y, a partir de ese momento, 
deberá desarrollar los méritos necesarios para obtener la titularidad en el mismo. Al hacerlo, irá acumulando 
titularidades en el Servicio, mismas que podrán ser objeto de un estímulo por cada ocasión, dependiendo del 
presupuesto disponible del OPLE. 

Artículo 431. Para el otorgamiento de la titularidad, la o el miembro asociado del Servicio deberá 
desempeñarse en su nivel durante un ciclo trianual definido en función de un proceso electoral ordinario y 
acreditar, como mínimo, los requisitos establecidos en materia de profesionalización y evaluación del 
desempeño. 

Artículo 432. La o el miembro asociado deberá obtener la titularidad en un plazo no mayor a dos ciclos 
trianuales completos a partir de su ingreso al Servicio, o en caso de ascenso, a partir de su nombramiento en 
el cargo o puesto. 

Capítulo VII 

De la Permanencia 

Artículo 433. La permanencia en el Servicio del sistema OPLE estará sujeta a la acreditación del 
Programa de Formación y de las acciones de mejora derivadas de la evaluación anual del desempeño, a los 
resultados de la evaluación del desempeño en una perspectiva de dos ciclos trianuales completos según lo 
establecido en este Estatuto, así como a la obtención de la titularidad y demás normatividad aplicable. 

Artículo 434. La separación definitiva del Servicio es el acto mediante el cual la o el miembro del Servicio 
deja de pertenecer al mismo por alguna de las causas siguientes: 

I. Renuncia; 

II. Retiro por edad o tiempo de servicio, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación local aplicable; 

III. Incapacidad física o mental que le impida el desempeño de sus funciones, de acuerdo con el 
dictamen que al efecto emita la institución de salud o seguridad social en materia de riesgos de 
trabajo e invalidez; 
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IV. Reestructura o reorganización administrativa que implique supresión o modificación de áreas del 
OPLE; 

V. Integración a un plan de retiro, distinto a los previstos en la fracción II; 

VI. Destitución; 

VII. No haber acreditado la evaluación del Programa de Formación en tres oportunidades para cada 
módulo. 

VIII. No haber acreditado las acciones de mejora derivadas de una calificación no aprobatoria en la 
evaluación del desempeño anual; 

IX. No acreditar tres evaluaciones del desempeño anuales dentro del periodo comprendido en seis 
años consecutivos; 

X. No acreditar la evaluación del desempeño ponderada trianual; 

XI. No obtener la titularidad en los términos previstos en el presente Estatuto; 

XII. No acreditar el refrendo en caso de que exista la figura en el OPLE y se tenga la obligación de 
presentarlo, y 

XIII. Las demás que determine el presente Estatuto. 

La renuncia es el acto unilateral mediante el cual la o el miembro del Servicio expresa formalmente y por 
escrito a su superior jerárquico su voluntad de dar por terminada, de manera definitiva, su relación laboral con 
el OPLE, separándose con ello del Servicio. 

La destitución es resultado de un procedimiento laboral sancionador o de un procedimiento de 
responsabilidad administrativa. 

Artículo 435. Se considerará separación temporal del Servicio cualquiera de las siguientes: 

I. Designación como encargado de despacho en la Rama Administrativa del OPLE; 

II. Autorización de licencia sin goce de sueldo; 

III. Suspensión por medida cautelar, y 

IV. Las demás que determine el presente Estatuto. 

Artículo 436. El cómputo de la permanencia para efectos de los mecanismos y procesos del Servicio, se 
contabilizará a partir del ingreso de la y el miembro al Servicio y considerará exclusivamente los periodos 
efectivos en los que se desempeñen, a excepción del goce de una licencia médica expedida por la institución 
correspondiente en materia de riesgos de trabajo e invalidez y el tiempo correspondiente al cumplimiento de 
una suspensión temporal como medida cautelar, cuando la resolución determine la no responsabilidad del 
denunciado. 

Artículo 437. Los órganos de enlace deberán comunicar mediante oficio a la DESPEN las vacantes del 
Servicio que se generen con motivo de la separación de miembros del Servicio en su respectivo OPLE, dentro 
de los cinco días hábiles contados a partir de que tengan conocimiento de éstas. 

Capítulo VIII 
De los Incentivos 

Artículo 438. Los incentivos son los reconocimientos, beneficios o remuneraciones, individuales o 
colectivos, que el OPLE podrá otorgar a las y los miembros del Servicio que cumplan los méritos y requisitos 
establecidos. 

Artículo 439. El otorgamiento de incentivos estará supeditado al presupuesto disponible y se basará en 
los principios de méritos y de igualdad de oportunidades. Los incentivos serán independientes de la promoción 
en rangos, así como de las remuneraciones correspondientes al cargo o puesto que se ocupe. 

Artículo 440. El órgano superior de dirección en cada OPLE aprobará los tipos de incentivos, sus 
características, los méritos y requisitos para su obtención, el tipo de reconocimientos, beneficios, 
remuneraciones, criterios de desempate con perspectiva de igualdad de género, así como los procedimientos 
correspondientes. 

La entrega de incentivos estará condicionada a que la o el miembro del Servicio se mantenga en el OPLE 
al momento de su otorgamiento por la junta ejecutiva del OPLE o equivalente, o en su defecto, por el órgano 
superior de dirección. 

Artículo 441. El órgano de enlace de los OPLE determinará el cumplimiento de los requisitos para su 
otorgamiento y enviará un informe a la DESPEN. 
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Título Tercero 

De la Profesionalización 

Artículo 442. La profesionalización de las y los miembros del Servicio es el proceso de aprendizaje y 
actualización que propicia el más alto grado de compromiso ético profesional en el desempeño de los 
diferentes cargos o puestos de la función electoral, a partir de la adquisición continua y sistemática de nuevos 
conocimientos, el fortalecimiento de competencias, así como el sentido de identidad y pertenencia al Servicio 
y al OPLE. 

Las y los miembros del Servicio tienen el derecho y la obligación de profesionalizarse de forma 
permanente. La profesionalización se desarrollará mediante el Programa de Formación y el mecanismo de 
capacitación, cuyos módulos y cursos se deberán cumplir en ciclos trianuales. 

Cada OPLE deberá poner a consideración de la DESPEN su propuesta de profesionalización para cada 
ciclo trianual, considerando los intereses y necesidades locales, en concordancia con el artículo 445 del 
presente Estatuto. Su aprobación por parte de la DESPEN, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, 
dependerá del cumplimiento de estándares de calidad previamente establecidos por el Consejo General del 
Instituto a fin de garantizar la homogeneidad de la oferta entre los distintos OPLE y con el Instituto. 

Capítulo I 

Del Programa de Formación 

Artículo 443. El Programa de Formación es el conjunto de actividades de formación continua cuyo 
objetivo es dotar a las y los miembros del Servicio de conocimientos y competencias para el desempeño de 
sus funciones, utilizando para ello tecnologías de información y comunicación que permitan generar 
comunidades de aprendizaje entre los sistemas del Servicio y entre los propios OPLE. 

Artículo 444. La participación de las y los miembros del Servicio del sistema OPLE en el Programa de 
Formación se llevará a cabo simultáneamente al cumplimiento de sus responsabilidades en el cargo o puesto 
que desempeñen. Los avances alcanzados por quienes cambien del sistema del Instituto al de OPLE y 
viceversa, o entre distintos OPLE, podrán ser reconocidos de acuerdo con lo establecido en los lineamientos 
en la materia. 

Durante proceso electoral local o de participación ciudadana a cargo del OPLE se pospondrá la impartición 
del Programa de Formación durante el periodo que así lo determine el órgano superior de dirección 
correspondiente, previo conocimiento de la DESPEN. Las actividades que no se realicen conforme a lo 
planeado deberán reprogramarse. 

Artículo 445. La DESPEN desarrollará el modelo pedagógico, la estructura curricular de referencia, los 
criterios para la evaluación del aprovechamiento y los términos generales de funcionamiento del Programa de 
Formación que deberán ser observados por los OPLE, y cuya aprobación recaerá en la Comisión del Servicio. 

Artículo 446. La DESPEN pondrá a disposición de los OPLE los módulos del Programa de Formación del 
Instituto, que se desarrollarán en ciclos trianuales, privilegiando el uso de tecnologías de información. Cada 
OPLE podrá proponer módulos y/o contenidos adicionales para cubrir necesidades específicas de formación a 
nivel local. Asimismo, podrá definir contenidos obligatorios del programa de formación por ciclo trianual en 
función de sus requerimientos, mismos que serán dictaminados por la DESPEN con el conocimiento de la 
Comisión del Servicio y mantendrán estándares de calidad similares a los del Instituto. 

Para el diseño y elaboración de contenidos y materiales didácticos, los OPLE deberán observar la 
metodología establecida por el Instituto y deberán ser dictaminados por la DESPEN. 

El Programa de Formación podrá considerar contenidos de instituciones externas, que permitan 
complementar y ampliar la oferta formativa para atender las necesidades de los OPLE. 

Artículo 447. La DESPEN evaluará, o en su caso confirmará, el aprovechamiento de cada módulo del 
Programa de Formación y notificará los resultados a cada uno de los sustentantes. La calificación mínima 
aprobatoria será de siete en una escala de cero a diez. Se podrá solicitar por escrito a la DESPEN, o a la 
comisión de seguimiento al Servicio según corresponda, la revisión de los resultados de dicha evaluación en 
el periodo dispuesto para ello. 

Artículo 448. La acreditación de la evaluación del programa de formación es condición para participar en 
la promoción y en su caso, el ascenso. 
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Capítulo II 

De la Capacitación 

Artículo 449. Las y los miembros del Servicio deberán participar en al menos dos actividades de 
capacitación en cada ciclo trianual, que serán obligatorias y se llevarán a cabo simultáneamente al 
cumplimiento de las responsabilidades en el cargo o puesto. La calificación mínima aprobatoria para acreditar 
las actividades de capacitación será de siete en una escala de cero a diez. 

Artículo 450. En cada ciclo trianual se podrá determinar alguna o ambas de las actividades de 
capacitación obligatorias como ineludibles de acuerdo con las necesidades institucionales, o bien, tener un 
carácter de optativas, según lo determine la DESPEN o el órgano superior de dirección del OPLE. 

Artículo 451. Durante el desarrollo de procesos electorales o de participación ciudadana podrán 
suspenderse las actividades de capacitación, salvo aquellas que resulten necesarias para su desarrollo. Éstas 
serán determinadas como obligatorias y notificadas por la DESPEN o el órgano superior de dirección del 
OPLE, según corresponda. 

Artículo 452. Si como resultado de la evaluación del desempeño se identifica la necesidad de que una o 
un miembro del Servicio deba llevar a cabo actividades de capacitación remediales, será obligatorio 
atenderlas. 

Capítulo III 

De las Actividades Externas y la Disponibilidad 

Sección I 

De las Actividades Externas 

Artículo 453. Las y los miembros del Servicio podrán realizar actividades académicas externas previa 
autorización de la o el secretario ejecutivo en cada OPLE y notificación a la DESPEN. Dichas actividades no 
deberán exceder el lapso de ocho horas hábiles a la semana dentro de la jornada laboral y podrán ser 
remuneradas. 

Durante el desarrollo de los procesos electorales se suspenderá la autorización para realizar actividades 
externas. En su caso, la o el secretario ejecutivo en cada OPLE podrá autorizar actividades que concluyan ya 
iniciados los procesos electorales, siempre y cuando, a juicio del superior jerárquico, no se afecten actividades 
sustantivas. 

Sección II 

De la Disponibilidad 

Artículo 454. La disponibilidad es el permiso que se otorga para ausentarse temporalmente de las labores 
institucionales con el objeto de cursar actividades académicas acordes a los fines del OPLE. El periodo de la 
disponibilidad no deberá ser menor a veinte días hábiles, ni exceder de veinticuatro meses calendario y no 
podrá autorizarse en periodos que abarquen procesos electorales. 

Las y los miembros del Servicio en disponibilidad dejarán de percibir las remuneraciones derivadas de su 
cargo o puesto. Deberán reintegrarse a su cargo o puesto una vez concluida la misma y cubiertos los 
requisitos. 

Título Cuarto 

De la Evaluación del Desempeño 

Capítulo I 

De la Evaluación del Desempeño en los OPLE 

Artículo 455. La evaluación del desempeño es el instrumento mediante el cual se valora, cualitativa y 
cuantitativamente, en qué medida las o los miembros del Servicio ponen en práctica los conocimientos y 
competencias inherentes a su cargo o puesto en el cumplimiento de sus funciones. Su propósito es generar 
elementos objetivos para mejorar el rendimiento personal, contribuir a la definición de estrategias de 
fortalecimiento del Servicio, así como para nutrir el ejercicio de la planeación institucional. 

La evaluación del desempeño deberá generar insumos para la profesionalización de las y los miembros 
del Servicio. 

Artículo 456. El Instituto definirá los lineamientos y las metas para la evaluación del desempeño de las y 
los miembros del Servicio de los OPLE. El órgano de enlace, previa aprobación de la comisión de 
seguimiento, podrá proponer metas para la evaluación del desempeño, atendiendo a las necesidades 
institucionales del OPLE. 



114 DIARIO OFICIAL Jueves 23 de julio de 2020 

Artículo 457. La evaluación del desempeño incluirá la verificación del cumplimiento de metas individuales 
y, en su caso colectivas, con indicadores de actividades y/o resultados, así como la valoración de las 
competencias inherentes a las funciones del cargo o puesto y de los principios institucionales. 

La evaluación se aplicará anualmente y se obtendrá una calificación trianual ponderada. Cada trienio se 
definirá en función de la renovación del congreso local. 

Artículo 458. La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación del desempeño anual será de 
siete en una escala de cero a diez. En caso de obtener una calificación anual reprobatoria, el órgano de 
enlace determinará las acciones de mejora que tendrán carácter de obligatorias. De no completar 
satisfactoriamente dichas acciones la o el miembro del Servicio será separado del OPLE. 

En caso de obtener una calificación trianual ponderada inferior a siete o tres calificaciones anuales 
reprobatorias dentro del periodo comprendido en dos ciclos trianuales consecutivos, la o el miembro del 
Servicio será separado del OPLE. 

Artículo 459. Los resultados de la evaluación del desempeño de las y los miembros del Servicio que 
cambien del sistema de los OPLE al del Instituto, y viceversa, se reconocerán en términos de lo establecido 
en la normativa aplicable. 

Quienes hayan sido evaluados en su desempeño podrán solicitar, de manera oportuna y por escrito, la 
revisión de los resultados de cada evaluación anual ante el órgano de enlace. La calificación trianual 
ponderada no será objeto de revisión. 

Artículo 460. El personal de la Rama Administrativa designado como encargado en una plaza del Servicio 
estará sujeto a la evaluación correspondiente al cargo o puesto que ocupe. 

Título Quinto 

De la Disciplina en los OPLE 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 461. El presente título tiene por objeto establecer las disposiciones que deberán observar los 
OPLE en los procedimientos laboral sancionador y recurso de inconformidad aplicables a su personal, las 
cuales serán de observancia obligatoria. 

Artículo 462. Cada OPLE deberá emitir la normativa respecto a la sustanciación y resolución de los 
procedimientos enunciados, los cuales deberán ajustarse a las reglas establecidas en el Libro Cuarto del 
presente Estatuto, según corresponda a cada procedimiento. 

Artículo 463. El procedimiento laboral sancionador es la serie de actos desarrollados por las partes, las 
autoridades competentes y terceros, dirigidos a determinar posibles conductas y, en su caso, la imposición de 
sanciones a las personas denunciadas cuando se incumplan las obligaciones y se acrediten prohibiciones a 
su cargo o infrinjan las normas previstas en la Constitución, la Ley, el Estatuto, reglamentos, acuerdos, 
convenios, circulares, lineamientos y demás normativa que emitan los órganos competentes del Instituto y de 
los OPLE, sin perjuicio de lo establecido respecto a otro tipo de responsabilidades. 

Este procedimiento es de naturaleza laboral. Las autoridades competentes para conocer, sustanciar y 
resolver el procedimiento laboral sancionador respetarán las garantías de audiencia y legalidad. 

Artículo 464. La Dirección Jurídica del Instituto llevará un registro actualizado de las resoluciones a los 
procedimientos laborales sancionadores en los OPLE. 

Los lineamientos que emitan los OPLE en materia de disciplina deberán ser validados por la Dirección 
Jurídica del Instituto a fin de garantizar el apego a los principios rectores de la función electoral, a las 
disposiciones constitucionales, legales y estatutarias. 

Artículo 465. La autoridad instructora y resolutora de cada OPLE, por conducto de su órgano de enlace, 
deberá informar a la Dirección Jurídica del Instituto dentro de los primeros cinco días de cada mes, el 
seguimiento y estado procesal que guarden las denuncias presentadas en contra de miembros del Servicio de 
los OPLE. El órgano de enlace mantendrá actualizado de forma permanente el sistema que la DESPEN 
habilite para tal efecto. 

Artículo 466. En lo no previsto en las disposiciones del Estatuto y en los lineamientos en la materia, los 
OPLE podrán aplicar en forma supletoria las leyes vigentes en el ámbito local en materia del trabajo, 
responsabilidades administrativas, de procedimientos civiles y los principios generales del Derecho. 
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Capítulo II 

De la Conciliación de Conflictos Laborales 

Artículo 467. El procedimiento de conciliación es aquel mediante el cual se dirimen de forma voluntaria los 
conflictos entre el personal del OPLE, con el objeto de lograr un acuerdo y obligarse a hacer cesar las 
conductas que dieron origen al mismo. 

En función de su capacidad técnica y operativa los OPLE podrán implementar el procedimiento de 
conciliación previsto en el Libro Cuarto del presente Estatuto, sujetándose en su caso, a las reglas ahí 
contenidas. 

En las denuncias que sean materia de hostigamiento y/o acoso sexual en ningún caso procederá la 
conciliación como vía de solución al conflicto. 

Capítulo III 

De la Atención a los casos de Hostigamiento y/o Acoso Laboral y Sexual 

Artículo 468. Los OPLE deberán emitir los lineamientos pertinentes para atender e instrumentar 
debidamente el procedimiento en casos de hostigamiento y/o acoso laboral y sexual, previsto en el Libro 
Cuarto del presente Estatuto. 

Dicho procedimiento deberá observar como mínimo lo siguiente: 

a) Las autoridades instructora y resolutora estarán obligadas a observar lo previsto en este Estatuto y el 
Protocolo para prevenir, atender, sancionar y erradicar el hostigamiento y acoso sexual o laboral en 
el Instituto Nacional Electoral, la normativa aplicable, los principios de debida diligencia, igualdad y no 
discriminación, así como valorar las pruebas y resolver con perspectiva de género, y en apego a los 
principios de confidencialidad, no revictimización y veracidad; 

b) La actuación de las autoridades competentes del OPLE deberá ser con perspectiva de género, 
independiente, imparcial, dedicada y cordial; 

c) A partir de la presentación de la denuncia, la autoridad instructora integrará un expediente único, en 
la que se agregarán todas las actuaciones hasta el archivo definitivo del asunto; 

d) La implementación de las medidas cautelares que resulten más convenientes, a efecto de 
salvaguardar la integridad de la persona presuntamente agraviada; 

e) Solicitar el consentimiento para el manejo de datos personales sensibles brindados por la persona 
presuntamente agraviada, así como entregar el aviso de confidencialidad que rige durante la 
atención de denuncias en materia de hostigamiento y/o acoso sexual o laboral dentro del OPLE, y 

f) Brindar, en su caso, atención necesaria y orientación respecto de las vías legales que existan para la 
solución del posible conflicto. 

Capítulo IV 

De las Autoridades Competentes 

Artículo 469. Serán autoridades dentro del procedimiento laboral sancionador: 

I. Autoridad instructora, el área designada por el órgano superior de dirección de los OPLE, y 

II. Autoridad resolutora, la secretaría ejecutiva de los OPLE. 

Cada OPLE deberá informar a la Dirección Jurídica del Instituto y a la DESPEN, dentro de los cinco días 
siguientes a que ello suceda, el nombre y cargo de las y los funcionarios que fungirán como tales. 

Artículo 470. La actuación de las autoridades competentes deberá siempre estar apegada al cumplimiento 
de los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, 
así como a los principios de congruencia, exhaustividad, justicia y equidad. 

Capítulo V 

De las Sanciones 

Artículo 471. Previa sustanciación del procedimiento laboral sancionador, podrán aplicarse sanciones 
consistentes en amonestación, suspensión, sanción pecuniaria y/o destitución. 

Artículo 472. El OPLE podrá aplicar a su personal las sanciones de amonestación, suspensión, 
destitución y/o sanción pecuniaria, previa sustanciación del procedimiento laboral sancionador previsto en 
este título. 
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Se entenderá por: 

I. Amonestación: Advertencia formulada por escrito a la persona denunciada para que evite reiterar 
la conducta indebida en que haya incurrido; 

II. Suspensión: Interrupción temporal en el desempeño de las funciones o actividades de la persona 
denunciada, sin goce de salario, ni demás prestaciones y percepciones que perciba, dieta u 
honorarios según corresponda. La suspensión no podrá exceder de sesenta días naturales; 

III. Sanción pecuniaria: Es la multa cuantificada en UMA, la cual podrá alcanzar hasta el equivalente a 
dos tantos de los beneficios obtenidos o, en caso de no haberlos conseguido, por el equivalente a 
la cantidad de 1 hasta 500 veces su valor diario, y 

IV. Destitución: Acto mediante el cual el OPLE da por concluida la relación jurídico-laboral con la 
persona denunciada, por infracciones cometidas en el desempeño de sus funciones. 

Artículo 473. Con independencia de las sanciones anteriores, en los casos que la conducta infractora 
genere daños patrimoniales o perjuicios al OPLE o que la persona responsable obtenga un beneficio 
económico indebido en relación con el desempeño de sus funciones, se impondrá una sanción pecuniaria. 

Artículo 474. Calificadas las faltas en la forma dispuesta por este Estatuto, las sanciones se impondrán 
entre los grados de mínimo, medio y máximo en atención a los elementos siguientes: 

I. La gravedad de la falta en que se incurra; 

II. El nivel jerárquico, grado de responsabilidad, los antecedentes y las condiciones personales y, de 
ser el caso, las económicas del infractor; 

III. La intencionalidad con la que realice la conducta indebida; 

IV. La reincidencia en la comisión de infracciones o en el incumplimiento de las obligaciones; 

V. La reiteración en la comisión de infracciones o en el incumplimiento de las obligaciones; 

VI. La capacidad económica de la persona infractora o, en su caso, los beneficios económicos 
obtenidos, así como el daño, perjuicio o el menoscabo causado por la comisión de la conducta 
infractora; 

VII. El número de personas afectadas o beneficiadas, en su caso, con la conducta infractora, y 

VIII. Alguna otra circunstancia de modo, tiempo o lugar que agrave o atenúe la conducta acreditada en 
el expediente. 

Artículo 475. Aun y cuando la conducta pueda ser calificada de leve a grave y la sanción a imponerse sea 
de amonestación a suspensión, podrá incrementarse dependiendo las particularidades de cada caso, en 
atención a los elementos previstos en el artículo anterior. 

Cuando la conducta sea calificada de grave a muy grave la sanción a imponerse irá desde suspensión sin 
goce de salario hasta la destitución de la persona infractora. 

Artículo 476. El cumplimiento o ejecución de las sanciones que se impongan en la resolución del 
procedimiento laboral sancionador deberá sujetarse a lo siguiente: 

I. La amonestación se ejecutará con la incorporación de una copia de la resolución respectiva en el 
expediente de la persona sancionada; 

II. La sanción pecuniaria se podrá pagar mediante depósito en la cuenta institucional que al efecto se 
señale, o bien, a través del descuento de nómina correspondiente; 

III. La suspensión deberá cumplirse a partir del día hábil siguiente en que surta efectos la notificación 
de la resolución, y 

IV. La destitución surtirá sus efectos sin necesidad de algún acto de aplicación el día hábil siguiente a 
la notificación de la resolución. 

Durante el proceso electoral o cuando existan circunstancias en las que el cumplimiento de la suspensión 
impuesta a la persona sancionada pueda poner en riesgo o comprometa la atención de actividades 
institucionales, prioritarias o urgentes, a petición expresa de parte interesada, la persona titular de la 
secretaría ejecutiva podrá fijar una fecha distinta a partir de la cual se deba cumplir la suspensión, cuidando 
siempre que ésta no prescriba. 

Artículo 477. En los asuntos de hostigamiento o acoso sexual no se otorgará prórroga para la ejecución 
del cumplimiento de la suspensión. 
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Capítulo VI 

Del Recurso de Inconformidad 

Artículo 478. El recurso de inconformidad es el medio de defensa que se puede interponer para 
controvertir las resoluciones emitidas por las autoridades instructora y resolutora y tiene por objeto revocar, 
modificar o confirmar los actos o resoluciones impugnadas. 

Podrá ser interpuesto por quien tenga interés jurídico para promoverlo. 

Los OPLE deberán emitir los lineamientos pertinentes para atender e instrumentar debidamente el recurso 
de inconformidad conforme a las reglas previstas en el Libro Cuarto del presente Estatuto. 

Artículo 479. Las resoluciones dictadas en el recurso de inconformidad podrán revocar, modificar o 
confirmar los actos o resoluciones impugnadas. Las mismas serán notificadas personalmente a las partes 
dentro del término de cinco días hábiles siguientes a su emisión. 

De lo anterior deberá informarse a la Dirección Jurídica del Instituto y a la DESPEN dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a partir de la notificación hecha al recurrente. 

Título Sexto 

Del Personal de la Rama Administrativa y los Prestadores de Servicio en los OPLE 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 480. Los OPLE podrán establecer relaciones laborales por tiempo indeterminado, tiempo 
determinado o por obra determinada, así como relaciones civiles de prestación de servicios eventuales o por 
tiempo determinado, en los términos que dispongan las leyes locales que los rigen. 

Capítulo II 

De la Estructura Orgánica de los OPLE 

Artículo 481. Los OPLE deberán emitir criterios técnicos que regulen el diseño y modificación de sus 
estructuras orgánicas considerando las condiciones, particularidades y recursos de cada organismo, a fin de 
que se orienten a la obtención de resultados, a la eficiencia y a la optimización del gasto. 

Artículo 482. Los criterios técnicos para el diseño y modificación de las estructuras orgánicas deberán 
incorporar los elementos siguientes: 

a) Misión y los objetivos institucionales; 

b) Funciones diferenciadas entre cargos, puestos y áreas; 

c) Descripción y perfil de los cargos y puestos; 

d) Equilibrio en los tramos de control, y 

e) Establecer un nivel jerárquico entre cargos y puestos. 

Artículo 483. Los OPLE, conforme a sus necesidades, contarán con un catálogo de cargos y puestos de 
la Rama Administrativa el cual contendrá, al menos, la denominación, adscripción, código o clave, funciones y 
perfil de cada cargo y puesto. 

Artículo 484. El catálogo de la Rama Administrativa será la base para la elaboración y/o actualización de 
los manuales de organización específicos y de procedimientos de los OPLE. 

Artículo 485. La DEA, a solicitud de los OPLE, podrá proporcionar el apoyo y asesoría requerida para el 
diseño y operación de las estructuras orgánicas, el catálogo de cargos y puestos de la Rama Administrativa y 
los manuales administrativos, entre otros. 

Capítulo III 

Del Ingreso e Inducción 

Artículo 486. El ingreso a la Rama Administrativa de los OPLE será a través del proceso de reclutamiento, 
selección y contratación de aspirantes que determine cada organismo y estará sujeto a su presupuesto 
disponible. 
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Artículo 487. Los OPLE deberán definir y operar un programa de inducción para el personal de la Rama 
Administrativa de nuevo ingreso que facilite su adaptación al cargo o puesto a ocupar, que abordará, al 
menos, lo siguientes: 

a) Marco constitucional y legal federal, estatal y municipal en materia electoral, 

b) Estructura orgánica, federal, estatal y municipal, 

c) Funciones y atribuciones del área de adscripción y del puesto a ocupar, y 

d) Derechos y obligaciones del personal del OPLE. 

En caso de incumplir con el programa de inducción no podrá ocupar el cargo o puesto. 

Artículo 488. La DEA podrá proporcionar el apoyo y asesoría requerida para el diseño y operación del 
sistema de inducción en los OPLE, cuando así se requiera. 

Capítulo IV 

De la Capacitación 

Artículo 489. Los OPLE deberán definir e implementar un programa de capacitación que fortalezca las 
habilidades y conocimientos del personal de la Rama Administrativa, como una vía para fomentar el desarrollo 
individual y su desempeño profesional, que le ayude en el cumplimiento de las metas y objetivos 
institucionales. 

Artículo 490. Los OPLE serán los responsables de coordinar y operar el programa de capacitación, 
conforme a los criterios técnicos que emitan en la materia, así como a su presupuesto disponible. 

Capítulo V 

De la Evaluación del Desempeño 

Artículo 491. Es facultad de los OPLE establecer y operar un sistema de evaluación del desempeño para 
valorar el ejercicio de las funciones del personal de la Rama Administrativa, que estará asociado al 
cumplimiento de metas y objetivos organizacionales. 

Artículo 492. Los sistemas de evaluación del desempeño de la Rama Administrativa deberán ajustarse a 
lo siguiente: 

a) Evaluación en el ámbito individual y colectivo; 

b) Vinculación de la evaluación con la capacitación; 

c) Homologación de los periodos de evaluación y los tiempos para su aplicación; 

d) Los factores de evaluación y su ponderación; 

e) El personal objeto de evaluación y sus excepciones; 

f) La calificación mínima aprobatoria; 

g) Las instancias encargadas de vigilar el cumplimiento del proceso de evaluación; 

h) Las medidas asociadas a las evaluaciones no aprobatorias, e 

i) Mecanismos de verificación para una evaluación del desempeño objetiva, certera e imparcial. 

Capítulo VI 

De la Promoción e Incentivos 

Artículo 493. Los OPLE serán responsables de definir y operar los esquemas de incentivos y 
promociones, debiendo emitir los criterios técnicos para otorgarlos, atendiendo a su presupuesto disponible. 

Artículo 494. Los incentivos, ascensos y promociones del personal de la Rama Administrativa se 
otorgarán de manera objetiva e imparcial, beneficiando al personal con mayores méritos, con base en los 
resultados obtenidos en la evaluación del desempeño. 

Capítulo VII 

De la Separación o Terminación de la Relación Laboral 

Artículo 495. La separación temporal de la relación laboral podrá ocurrir cuando medie determinación de 
la autoridad competente que así lo determine. 

Artículo 496. La terminación de la relación laboral ocurrirá cuando el OPLE dé por concluida la relación 
jurídico-laboral con una persona que labora en la Rama Administrativa. 
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Artículo 497. La separación y terminación de la relación laboral del personal de la Rama Administrativa 
estarán sujetas a la normatividad vigente de cada OPLE. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. Las disposiciones del presente Estatuto entrarán en vigor el día hábil siguiente a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Estatuto, se abroga el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa del Instituto Nacional Electoral 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016 y se derogan todas las disposiciones 
que lo contravengan. 

Tercero. Se le reconocerán al personal del Instituto las prestaciones devengadas o generadas durante la 
vigencia de las normas anteriores a la entrada en vigor del presente Estatuto. 

Cuarto. Se mantendrá en vigor toda normativa secundaria que no se oponga al presente Estatuto, hasta 
en tanto se expidan o reformen las disposiciones que surjan del presente ordenamiento. 

Quinto. La Junta aprobará la actualización del Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio que comprenda 
la definición de los niveles para el sistema del Instituto, los cargos y puestos a los que dan acceso, así como 
la revisión y homologación de los perfiles para favorecer la carrera profesional electoral, a más tardar el 31 de 
diciembre de dos mil veinte. 

Con base en dicha actualización, a propuesta de la DESPEN y la DEA, la Junta aprobará el manual de 
remuneraciones para los servidores públicos de mando; la publicación de la estructura ocupacional en el 
Diario Oficial de la Federación y la actualización de los Tabuladores de Sueldos para el Personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto, para el personal de la Rama Administrativa y el de 
remuneraciones para las contrataciones bajo el régimen de honorarios permanentes, a más tardar el 28 de 
febrero de dos mil veintiuno. 

Sexto. Los nombramientos que hayan sido otorgados a las y los miembros del Servicio del sistema del 
Instituto anteriores a la entrada en vigor del presente Estatuto serán adaptados en los términos comprendidos 
en el mismo, sin que dichas modificaciones afecten sus prestaciones y demás derechos laborales adquiridos. 

Séptimo. En virtud de que los ciclos trianuales se organizan en función del proceso electoral federal, el 
primer ciclo íntegro será de septiembre de 2022 a agosto de 2025. Para efectos de la carrera profesional 
electoral en el Instituto se contemplará como un primer ciclo de transición el que se extiende de septiembre de 
2020 a agosto de 2022. 

Octavo. Las y los servidores públicos miembros del Servicio del sistema del Instituto que a la entrada en 
vigor del presente Estatuto sean titulares de rango inicial pasarán a ser titulares con rango A; los titulares con 
rango C serán titulares con rango B y los que tengan el carácter de titulares con rango B pasarán a ser 
titulares con rango C, de conformidad con el presente ordenamiento estatutario. 

Noveno. Las y los miembros del Servicio que tienen el carácter de provisionales en términos del anterior 
Estatuto, a partir de la entrada en vigor del presente ordenamiento pasarán a ser miembros asociados. 

Para la obtención de la titularidad les serán aplicadas las normas contenidas en el presente Estatuto y se 
les reconocerán los avances obtenidos en el programa de formación y los resultados de la evaluación del 
desempeño. 

Décimo. Con la finalidad de que la titularidad de los rangos A, B y C se refleje en la compensación 
garantizada mensual de las y los miembros del Servicio del sistema del Instituto, se incluirá dicha previsión en 
el proyecto de presupuesto del Instituto para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, año en que se concretará el 
nuevo modelo de reconocimiento a la titularidad y rangos. En tanto sea aprobado el nuevo Tabulador de 
Sueldos del Instituto, las y los miembros del Servicio con la actual titularidad y rangos, así como quienes la 
obtengan en el transcurso de 2020 continuarán percibiendo los pagos en los términos del ejercicio fiscal en 
curso. 

Undécimo. El Consejo General designará en los meses de septiembre y octubre de 2020 a las y los 
funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como presidentes de los consejos locales y 
distritales, respectivamente, y que en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las juntas 
correspondientes. A partir del nombramiento, el desempeño del cargo como presidente se mantendrá durante 
todos los procesos electorales en que el Instituto participe. 
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Cuando se genere una vacante de vocal ejecutiva o ejecutivo local o distrital, al momento de realizar la 
designación de la persona que ocupe la plaza, se realizará la designación de la presidencia del consejo local o 
distrital correspondiente. Dichas designaciones se mantendrán vigentes sin importar la adscripción en que se 
encuentren. 

Duodécimo. Los lineamientos y demás disposiciones normativas referidos en los Libros Primero y 
Segundo del presente Estatuto que no sean materia del Servicio Profesional Electoral, serán desarrollados por 
la Dirección Ejecutiva de Administración con posterioridad a su entrada en vigor, de la siguiente manera: 

En un plazo de seis meses: 

a) Lineamientos para la elaboración o actualización de manuales de organización del INE; 

b) Lineamientos para la elaboración y actualización de manuales de procesos y 
procedimientos; 

c) Lineamientos para el pago de aguinaldo y gratificación de fin de año; 

d) Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Humanos, y 

e) Reglas de operación para el uso del fondo de InnovaINE, así como el otorgamiento de 
premios que son resultado de concursos de Innovación. 

Décimo tercero. Los lineamientos referidos en el Libro Tercero del presente Estatuto serán desarrollados 
por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional con posterioridad a su entrada en vigor, 
de la siguiente manera: 

En un plazo de tres meses: 

a) Lineamientos para la Evaluación del Desempeño. 

En un plazo de seis meses: 

b) Lineamientos para los Encargos de Despacho; 

c) Lineamientos para la Incorporación Temporal; 

d) Lineamientos para el Reingreso y la Reincorporación; 

e) Lineamientos para Titularidad y Promoción en rango; 

f) Lineamientos para Incentivos; 

g) Lineamientos para la actualización del Catálogo del Servicio. 

h) Lineamientos de los Sistemas de Información y Registro del Servicio, y 

i) Lineamientos para la Planeación y Evaluación del Servicio. 

En un plazo de doce meses: 

j) Lineamientos para la Permanencia; 

k) Lineamientos para el Concurso Público; 

l) Lineamientos para Cursos y Prácticas; 

m) Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno; 

n) Lineamientos para Cambios de Adscripción y Rotación; 

o) Lineamientos para la Profesionalización y Capacitación; 

p) Lineamientos para la regulación de las asesorías impartidas por los Miembros del Servicio en materia 
de los mecanismos de Profesionalización y Capacitación, y 

q) Lineamientos para Actividades externas y disponibilidad. 

Para el certamen interno para el ascenso, la Junta deberá definir en un plazo de doce meses las 
equivalencias correspondientes a cada nivel, así como los perfiles de los cargos y puestos de quienes podrán 
participar. 

Décimo cuarto. Los Lineamientos referidos en el Libro Cuarto del presente Estatuto serán desarrollados 
por la Dirección Jurídica del Instituto con posterioridad a su entrada en vigor de la siguiente manera: 

En un plazo de dos meses: 

a) Lineamientos aplicables a la Conciliación Laboral; al Procedimiento Laboral Sancionador y al 
Recurso de Inconformidad. 
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Décimo quinto. Los Lineamientos referidos en el Libro Quinto del presente Estatuto serán desarrollados 
por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional en un plazo no mayor a los dos meses a 
partir de que el lineamiento respectivo para el sistema del INE haya sido aprobado. Dichos lineamientos son: 

a) Lineamientos para la Permanencia, 

b) Lineamientos para Incentivos; 

c) Lineamientos para los Encargos de Despacho; 

d) Lineamientos para la Incorporación Temporal; 

e) Lineamientos para el Reingreso y la Reincorporación; 

f) Lineamientos para Titularidad y Promoción en rango, y 

g) Lineamientos para la Evaluación del Desempeño 

h) Lineamientos aplicables a la Conciliación Laboral; al Procedimiento Laboral Sancionador y al 
Recurso de Inconformidad de los OPLE, y 

i) Lineamientos para el Concurso Público; 

j) Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno; 

k) Lineamientos para Cambios de Adscripción y Rotación; 

l) Lineamientos para la Profesionalización y la Capacitación, y 

m) Lineamientos para Actividades externas y disponibilidad. 

Décimo sexto. En tanto se aprueban los nuevos lineamientos que regulan los mecanismos de Selección e 
Ingreso, Capacitación, Profesionalización, Cambios de Adscripción y Rotación, Evaluación, Promoción, 
Permanencia y Disciplina del sistema del Servicio para los OPLE previstos en el presente Estatuto seguirán 
vigentes los del Estatuto anterior. 

Décimo séptimo. Los avances en el actual programa de formación de las y los miembros del Servicio se 
reconocerán a través de un acuerdo que para tal efecto emita la Comisión a propuesta de la DESPEN en un 
plazo no mayor a 90 días de la entrada en vigor del presente Estatuto. 

Décimo octavo. Los permisos por actividades externas y disponibilidad que fueron otorgados a miembros 
del Servicio antes de la entrada en vigor del presente Estatuto continuarán vigentes hasta su fecha de 
término, conforme a las disposiciones vigentes al momento de su otorgamiento. 

De igual forma, aquellas inconformidades relativas a la evaluación del desempeño presentadas por 
miembros del Servicio correspondientes a los ejercicios 2019 y 2020, se resolverán conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de la aplicación de la evaluación correspondiente. 

Décimo noveno. Los asuntos, recursos, procesos y procedimientos que se encuentren en desarrollo o 
trámite a la fecha de entrada en vigor del presente Estatuto se concluirán conforme a las disposiciones 
vigentes al momento de su inicio. 

Vigésimo. Los procedimientos laborales disciplinarios que se encuentren en curso legal a la entrada en 
vigor del presente Estatuto se desahogarán conforme a las disposiciones del Estatuto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016. 

Los procedimientos que surjan después de la entrada en vigor del presente Estatuto previstos en el Libro 
Cuarto deberán ser sustanciados con la disposición estatutaria publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 15 de enero de 2016, hasta en tanto se encuentre en funciones el área de la Dirección Jurídica que será la 
responsable de los mismos. 

Vigésimo primero. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva aprobará, a más tardar seis meses 
después de la aprobación del presente Estatuto, el diseño y estructura del área de la Dirección Jurídica 
señalada en el Libro Cuarto del presente Estatuto, así como la reestructura de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional. Ambas previsiones deberán estar contempladas en el anteproyecto de 
presupuesto del Instituto para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno. 

Vigésimo segundo. Se instruye a la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación para que, a 
más tardar, en el plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de este Estatuto, presente al Consejo 
General del INE un proyecto de reforma al Protocolo para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento y 
acoso sexual o laboral. 

___________________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIV LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA  
La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 primer párrafo, 21 primer párrafo, 
22 fracción I, 26, 27, 28 y 29, de la Norma de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales 
y/o personas físicas con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional, que se describe a continuación:  

Número de 
Licitación 

Descripción Unidad de 
Medida 

Cantidad Visita al sitio
de ejecución 

de los trabajos

Junta de 
Aclaraciones 
a las Bases

Presentación
y Apertura de 
Propuestas

Vigencia del Contrato

HCD/LXIV/LPN/
OP/01/2020 

Adecuación de espacio 
para instalación de 
equipo de rayos “X” 

Servicio 1 30 de julio
de 2020 

a las 13:00 horas

06 de agosto
de 2020 

a las 10:00 horas 

13 de agosto
de 2020 

a las 10:00 horas 

Iniciará a partir de la suscripción 
del contrato y concluirá el 31 de 
diciembre de 2020. 

El plazo de ejecución de los trabajos será de 60 días naturales, contados a partir del día hábil siguiente a la firma del contrato. 
Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial interesadas, en la página 
de Internet de la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en: Avenida 
Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque, C.P. 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, de 10:00 a 14:30 horas y 
de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 29 de julio de 2020, a las 18:00 horas. 
 Para participar en la licitación deberá realizar el pago de bases. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) y, deberá ser depositado en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 

Banorte cuenta número: 0549136176; o BBVA Bancomer cuenta número 0113360970, a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la 
presente convocatoria y hasta el 29 de julio de 2020, a las 18:00 horas. El comprobante de depósito se debe entregar en la Dirección de Adquisiciones, ubicada 
en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 Los actos que integran el procedimiento de licitación, se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 48 de la Norma de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de 

la Cámara de Diputados, la cual se encuentra a disposición para consulta en la página de internet de la Cámara de Diputados. 
 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 
 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 En el caso de que se otorgue anticipo, este será de conformidad con lo establecido en las bases del procedimiento. 
 El pago se realizará en peso mexicano de curso legal, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que haya sido aceptada la factura correspondiente 

en la Dirección General de Finanzas.  
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 496763) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIV LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA  
La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo dispuesto en los Artículos 4 
fracción VIII, 27 primer párrafo, 28 fracción I, 29 primer párrafo, 30, 31, 33 y 34 segundo párrafo, de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública de 
carácter Nacional, que se describe a continuación:  

Número de 
Licitación 

Descripción Unidad 
de 

Medida

Cantidad Visita a los sitios 
de prestación de 

los servicios

Junta de 
Aclaraciones a 

las Bases

Presentación y 
Apertura de 
Propuestas

Vigencia del Contrato

HCD/LXIV/LPN/
20/2020 

Servicio Integral para 
la Conservación de 

las Instalaciones de la 
Cámara de Diputados. 

Servicio 1 28 de julio de 2020 
a las 10:00 horas 

31 de julio de 2020
a las 10:00 horas 

07 de agosto de 2020
a las 10:00 horas 

Iniciará a partir de la 
suscripción del contrato 

y concluirá el 31 de 
diciembre de 2020.

El período de prestación del servicio comenzará el 16 de agosto de 2020 y concluirá el 31 de diciembre de 2020, el servicio se realizará en las instalaciones de la 
Cámara de Diputados. 

 
Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial interesadas, en la página 
de Internet de la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en:  
Avenida Congreso de la Unión número 66, Colonia El Parque, C.P. 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, de 10:00 a 14:30 
horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 27 de julio de 2020, a las 18:00 horas. 
 Para participar en la licitación deberá realizar el pago de bases. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) y, deberá ser depositado en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 

Banorte cuenta número: 0549136176; o BBVA Bancomer cuenta número 0113360970, a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación  
de la presente convocatoria y hasta el 27 de julio de 2020, a las 18:00 horas. El comprobante de depósito se debe entregar en la Dirección de Adquisiciones, 
ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 Los actos que integran el procedimiento de licitación, se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 52 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de 

Diputados, la cual se encuentra a disposición para consulta en la página de internet de la Cámara de Diputados. 
 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 
 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 En el caso de que se otorgue anticipo, este será de conformidad con lo establecido en las bases del procedimiento. 
 El pago se realizará en peso mexicano de curso legal, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que haya sido aceptada la factura correspondiente 

en la Dirección General de Finanzas.  
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 496762) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y 55-89-64-22, 
los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E357-2020. 

Objeto de la Licitación Traslado de Cromatografos, Espectrofotómetro de emisión 
optica y sistema de reacción por microondas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17-Julio-2020. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

24-Julio-2020, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

4-Agosto-2020, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 24-Agosto -2020, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 17 DE JULIO DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 496749) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y  
55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E360-2020. 

Objeto de la Licitación Microscopio Electrónico de Barrido. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16-Julio-2020. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

5-Agosto-2020, 11:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26-Agosto-2020, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 15-Septiembre-2020, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 16 DE JULIO DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 496747) 



Jueves 23 de julio de 2020 DIARIO OFICIAL      125 

 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública electrónica internacional bajo cobertura de tratados  
No. LA-007000999-E410-2020, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 22 de julio al 24 de agosto de 2020 de las 09:00 a 16:00, a 
través del módulo No. 6. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E410-2020. 
Objeto de la Licitación. “Refacciones, accesorios e insumos para el mantenimiento 

preventivo-correctivo a la maquinaria y equipo industrial de las 
UU. DD. E II. (2/a. vuelta)”. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 22/07/2020 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 28/07/2020, 08:00 horas. 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

6/08/2020, 08:00 horas 

Fallo. 24/08/2020, 11:00 horas. 
 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BGDA. D.E.M. ARTURO CORONEL FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 496750) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública electrónica internacional bajo cobertura de tratados 
No. LA-007000999-E414-2020, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 16 de julio al 14 de septiembre de 2020 de las 09:00 a 16:00, 
a través del módulo No. 6. 
 

No. de Licitación LA-007000999-E414-2020. 
Objeto de la Licitación “Adquisición de un sistema de aire acondicionado con 

tecnología “VRF”, para la Unidad de Especialidades 
Odontológicas”. 

Fecha de Publicación en CompraNet 16/07/2020 
Visita a Instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones 20/08/2020, 08:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 28/08/2020, 08:00 horas 
Fallo 14/09/2020, 11:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2020. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
GRAL. BGDA. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 496751) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 
No. LA-007000999-E420-2020, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación Adquisición de canastillas materno infantil para escalones 
sanitarios de 2/o. y 3/er. nivel de atención médica (2/a. vuelta). 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 20 de Jul. 2020. 
Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 24 Jul. 2020. 
Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 31 Jul. 2020. 
Comunicación del Fallo 12:00 horas, 12 Ago. 2020. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 20 DE JULIO DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BGDA. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 496733) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MORELOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES MIXTAS 
PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Carretera Cuernavaca-Tepoztlán, 
Km. 1.2, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca Morelos, Teléfonos: 01 777 1 76 35 21 y 777 1 76 35 14, 
los días del 14 al 28 julio del año en curso de 9:00 a 18:00 hrs. y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número LA-009000961-E26-2020. 

Objeto de la Licitación  Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Vehículos Oficiales.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2020 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

22/07/2020, 11:00 horas previstas para celebrarse. 

En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a instalaciones 

No habrá 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

28/07/2020, 11:00 horas para realizarse. 

Fecha y hora para emitir el fallo 31/07/2020, 16:00 horas previsto para este acto. 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 14 DE JULIO DE 2020. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MORELOS 

ING. HECTOR ARMANDO CASTAÑEDA MOLINA 
RUBRICA. 

(R.- 496743) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO SCT QUERETARO 

CONVOCATORIA 002 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION (ELECTRONICA)1 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio 
de la convocante en: Av. Constituyentes Pte. N° 174, Colonia Mariano de las Casas C.P. 76037 Querétaro, Qro., de lunes a viernes del mes de Marzo del año en curso 
de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-009000983-E2-2020 

Objeto de la Licitación  Servicio para el Mantenimiento Preventivo Y Correctivo a Vehículos Terrestres de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a cargo del Centro S.C.T. Querétaro 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/07/2020, 12:00:00 AM horas 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 16/07/2020, 12:00:00 PM horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 22/07/2020, 12:00:00 PM horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/07/2020, 12:00:00 PM horas 

 
1De conformidad con el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), sólo podrá ser electrónica 
o mixta. 

 
QUERETARO, QRO., A 30 DE JUNIO DE 2020. 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. QUERETARO 
C.P. SONIA AGUILAR RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 496746) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 43 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 bis fracción 
II, 27, 28 fracción I, 29, 30 y 32 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 39 y 42 primer párrafo de su Reglamento, 
se convoca a los interesados a participar en el siguiente procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para su obtención en internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien copia del texto publicado en CompraNet, para consulta en las oficinas de la Dirección General 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma No. 26 acceso por calle Donato Guerra No. 3, Colonia Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-015000999-E745-2020 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Elaboración de Estudios y Proyectos Ejecutivos por Regiones para Morelos, 
Veracruz, Chiapas, Oaxaca y el Estado de México, 2020. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2020 
Junta de aclaraciones 24/07/2020, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2020, 11:00 horas 
Fallo 03/08/2020, 14:00 horas 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 44 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-015000999-E746-2020 
Descripción de la licitación Contratación de Servicios Integrales, Temporales y Equipamiento (Campamentos) del Programa Nacional de 

Reconstrucción, S281. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2020 
Junta de aclaraciones 24/07/2020, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2020, 12:30 horas 
Fallo 03/08/2020, 17:00 horas 

 
Los servicios motivo de las Licitaciones se realizarán conforme a las características, especificaciones y lugar estipulado en las Convocatorias. 
Todos los eventos se realizarán conforme a las fechas, horarios y lugar establecido en las propias convocatorias en el domicilio arriba señalado y sin la presencia de 
los licitantes. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE JULIO DE 2020. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
OSCAR VILLAFUERTE POLO 

RUBRICA. 
(R.- 496721) 
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COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
CONAPESCA-DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA #008I00001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 05 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas cuyas Convocatorias que contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Camarón 
Sábalo esquina Tiburón No 1210, piso 4 Ala norte, Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, 
Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 669 915 69 00 ext. 58204 y 58205, en los días hábiles de lunes a viernes de las 
9:00 a 13:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional 
Número de la licitación LO-008I00001-E40-2020 
Descripción de la licitación Desazolve de Canal de Acceso en Bahía de Lobos 

(Liliba), Municipio de San Ignacio Río Muerto, Sonora. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2020 10:30 AM horas 
Junta de aclaraciones 15/07/2020, 11:00 AM horas 
Visita a las instalaciones NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2020, 11:00:00 AM horas 

 
Número de la licitación LO-008I00001-E41-2020 
Descripción de la licitación Desazolve de Dársena y Canal de Navegación en la 

Bahía Guásima (Las Guásimas), Municipio de Guaymas, 
Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2020 10:33 AM horas 
Junta de aclaraciones 15/07/2020, 01:00 PM horas 
Visita a las instalaciones NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2020, 11:00:00 AM horas 

 
Número de la licitación LO-008I00001-E42-2020 
Descripción de la licitación Desazolve de Dársena y Canal de Navegación en la 

Bahía de Santa Bárbara, Municipio de Huatabampo, 
Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2020 10:35 AM horas 
Junta de aclaraciones 16/07/2020, 11:00 AM horas 
Visita a las instalaciones NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2020, 11:00:00 AM horas 

 
Número de la licitación LO-008I00001-E43-2020 
Descripción de la licitación Desazolve de Dársena y Canales de Acceso en el 

Resguardo, Tamiahua, Municipio de Tamiahua, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2020 10:38 AM horas 
Junta de aclaraciones 16/07/2020, 01:00 PM horas 
Visita a las instalaciones NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2020, 11:00:00 AM horas 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 9 DE JULIO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
ARQ. LUIS ALEJANDRO SANCHEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 496741) 



130      DIARIO OFICIAL Jueves 23 de julio de 2020 

 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 04 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-016B00004-E37-2020, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: el edificio anexo planta baja en Avenida Río Churubusco número 650, 
Colonia Carlos A. Zapata Vela, Código Postal 08040, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, teléfono  
58-04-43-00, extensión 3898, los días del 23 de julio al 07 de agosto de 2020 en días hábiles, de las 9:00 
a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Conservación y mantenimiento del Lago Nabor Carrillo, 
consistente en desmonte, renivelación de bordos y 
desazolve, municipio de Texcoco, Estado de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  23 de julio de 2020 
Visita al lugar de los trabajos 27/07/2020, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 28/07/2020, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  07/08/2020, 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
MTRO. OSCAR FOSADO ZAMORA 

RUBRICA. 
(R.- 496724) 

INSTITUTO NACIONAL DE GERIATRIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA 
FOLIO: INGER-E23-20 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-012NCE999-E23-2020, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Contreras No. 428, Colonia San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, 
Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, teléfono: 5655-1921 ext. 59523, los días Lunes a viernes 
de las 10:00 am a las 14:00 pm 
 

Descripción de la Licitación 
No.: LA-012NCE999-E23-2020 

Mantenimiento preventivo de equipo médico y de 
laboratorio 2020 

Volumen a Adquirir SERVICIO (Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria) 

Fecha de Publicación en CompraNet 20/07/2020 
Visita a Instalaciones No aplica 
Junta de Aclaraciones 24/07/2020 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de Proposiciones 04/08/2020 a las 09:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JULIO DE 2020. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION 

M.A.P. ERIKA PLATA CORDOBA 
RUBRICA. 

(R.- 496711) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Calle Yácatas número 110, Colonia Narvarte, C.P. 03600, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 
México, los días hábiles de Lunes a Viernes, de las 09:00 a las 15:00 horas, hasta el 29 de julio de 2020, cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-020V3A999-E21-2020.

Objeto de la Licitación Suministro y puesta en marcha de lavadoras y 
secadoras para albergues del INAPAM. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 20/07/2020
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

27/07/2020, 10:30 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No aplica.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

04/08/2020, 10:30 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 05/08/2020, 17:00 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JULIO DE 2020. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. GLORIA MARCELA CORTES VIDAL 
RUBRICA. 

(R.- 496726) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE TAPACHULA, CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la estación 
de combustibles del Aeropuerto Internacional de la Cd. de Tapachula, Chiapas, Carretera a Puerto Madero 
Km. 18.5, C.P. 30798, de la Ciudad de Tapachula, Chiapas, teléfono: 9626254630 Ext. 8901, los días de lunes 
a viernes del año en curso de las 09:00 a 18:00 horas, Conforme a los medios que se utilizarán, las 
licitaciones que contiene esta convocatoria serán electrónicas. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL997-E6-2020  ASA-TAP-LPN-EXTINTORES-
2020-2 

Descripción de la licitación Mantenimiento y Conservación a Equipos Extintores de la 
Estación de Combustibles Tapachula 2020. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23-07-2020 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 30-07-2020 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06-08-2020 13:00 horas 

 
TAPACHULA, CHIAPAS, A 23 DE JULIO DE 2020. 

ENCARGADO DE ESTACION 
C.P. IVAN ROJAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 496754) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

AVISO DE FALLO 
 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con domicilio en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal 
Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, en la Ciudad de 
México, en cumplimiento con las disposiciones que se establecen en el artículo 58, del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), hace del conocimiento general el 
resultado de la licitación pública Internacional que a continuación se anota: 
Los bienes de la Licitación Pública Internacional Electrónica bajo la cobertura de los capítulos de compras 
gubernamentales de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, número 
ASA-LPI-001/20, clave Compranet LA-009JZL002-E41-2020, para la Adquisición de mangueras para 
suministro de combustible de aviación, se adjudicaron a Gates de México, S.A. de C.V., con domicilio en Av. 
Vasco de Quiroga No. 3200 1er. Piso, Col. Centro de Ciudad Santa Fe, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, C.P. 01210, las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15 y 16, por un monto de $2’658,936.33 
M.N., y a Petrogas Corporation, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Rómulo Garza No. 212, Col. Hacienda Los 
Morales, Sector 1, San Nicolás de los Garza, Nuevo León. C.P. 66495, la partida 11, por un monto de 
$6,568.80 USD con fecha de fallo del 12 de mayo de 2020. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

C.P. ENRIQUE ENDOQUI ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 496748) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 021 (FONADIN)  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con  
la obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en 
la página electrónica http//web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24,  
Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 
3718 y 3218, con un horario de 9:00 a 15:00 horas.  

No. de licitación: LO-009J0U002-E256-2020
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la 
licitación: 

Conservación periódica a base de microcarpeta tipo CASAA incluye 
tramos con superficie de alta fricción del km 24+900 al km 32+000 
ambos cuerpos de la autopista México-Cuernavaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

10 de Julio de 2020

Visita al sitio de los trabajos: 14 de Julio de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación.

Junta de aclaraciones: 15 de Julio de 2020, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos.

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

29 de Julio de 2020, a las 09:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos.
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No. de licitación: LO-009J0U002-E257-2020
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la 
licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: Conservación periódica a 
base de microcarpeta tipo CASAA incluye tramos con superficie de alta 
fricción del km 24+900 al km 32+000 ambos cuerpos de la autopista 
México–Cuernavaca.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

10 de Julio de 2020

Visita al sitio de los trabajos: 14 de Julio de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación.

Junta de aclaraciones: 16 de Julio de 2020, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos.

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

28 de Julio de 2020, a las 09:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos.

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E258-2020
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la 
licitación: 

Conservación periódica en tramos aislados a base de microcarpeta tipo 
CASAA del km 32+000 al km 80+500 cuerpo A de la autopista México-
Cuernavaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en 
compraNet: 

10 de Julio de 2020

Visita al sitio de los trabajos: 14 de Julio de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 15 de Julio de 2020, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos.

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

29 de Julio de 2020, a las 09:30 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos.

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E259-2020
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la 
licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: Conservación periódica en 
tramos aislados a base de microcarpeta tipo CASAA del km 32+000 al 
km 80+500 cuerpo A de la autopista México-Cuernavaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

10 de Julio de 2020

Visita al sitio de los trabajos: 14 de Julio de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 16 de Julio de 2020, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

28 de Julio de 2020, a las 09:30 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E260-2020
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la 
licitación: 

Conservación periódica en tramos aislados del km 32+000 al km 
80+500 en cuerpo B de la autopista México-Cuernavaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 
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Fecha de publicación en 
compraNet: 

10 de Julio de 2020 

Visita al sitio de los trabajos: 14 de Julio de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 15 de Julio de 2020, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

29 de Julio de 2020, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E261-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la 
licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: Conservación periódica en 
tramos aislados del km 32+000 al km 80+500 en cuerpo B de la 
autopista México-Cuernavaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en 
compraNet: 

10 de Julio de 2020 

Visita al sitio de los trabajos: 14 de julio de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 16 de Julio de 2020, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

28 de Julio de 2020, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E262-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la 
licitación: 

Actualización del estudio y proyecto de la modernización de la plaza de 
cobro No. 1 Bis,Tres Marías localizada en el km 53+700 cuerpo A y 
km 54+040 cuerpo B, de la autopista México-Cuernavaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en 
compraNet: 

10 de Julio de 2020 

Visita al sitio de los trabajos: 14 de julio de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 16 de Julio de 2020, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

28 de Julio de 2020, a las 12:30 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 23 DE JULIO DE 2020. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 496756) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS 
Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 022 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la 
página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela 
del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, 
con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E263-2020
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Sustitución, sellado de grietas y sellado de juntas en 

losas de concreto incluye señalamiento horizontal del km 
33+200 al 41+700 y trabajos de conservación mayor 
mediante de base estabilizada y carpeta asfáltica en el 
retorno ubicado en el km 41+700 (incluye gasas de 
acceso), de la autopista México – Puebla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 16 de Julio de 2020
Visita al sitio de los trabajos: 20 de Julio de 2020, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 21 de Julio de 2020, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso,
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 31 de Julio de 2020, a las 9:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E264-2020
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Suministro y colocación de capa de rodadura, de 

granulometría discontinua tipo “CASAA”, incluye fresado 
y construcción de carpeta asfáltica, en la autopista 
México – Puebla, del km 92+000 al km 114+000 ambos 
cuerpos, incluye gasas y entronques. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 16 de Julio de 2020
Visita al sitio de los trabajos: 20 de Julio de 2020, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 21 de Julio de 2020, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 31 de Julio de 2020, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 23 DE JULIO DE 2020. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 496755) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio 
de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 14 al 22 de julio de 2020, en días hábiles 
de las 09:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-009J0U001-E59-2020. 

Objeto de la Licitación  Adquisición de refacciones y accesorios de equipo de cómputo y telecomunicaciones para el 
Fondo Nacional de Infraestructura. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2020 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 21/07/2020, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Delegaciones de Oficinas 

Centrales de CAPUFE, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, 
Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

29/07/2020, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Delegaciones de Oficinas 
Centrales de CAPUFE, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, 
Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 03/08/2020, 13:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Delegaciones de Oficinas 
Centrales de CAPUFE. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 23 DE JULIO DE 2020. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JACOBO ANTONIO GARCIA DEL RIVERO 

RUBRICA. 
(R.- 496753) 
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HOSPITAL GENERAL DE MEXICO “DR. EDUARDO LICEAGA” 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA PLURIANUAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Plurianual Número LA-012NBD001-E368-2020, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales del 
Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga” ubicado en Dr. Balmis No. 148, Mezzanine, Col. Doctores, 
C.P. 06720, Alcaldía de Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 

Descripción de la licitación LA-012NBD001-E368-2020 Para la “Contratación de 
Servicio Integral de Hemodiálisis”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/07/2020 
Junta de aclaraciones 29/07/2020, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 24/07/2020, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2020, 10:00 horas 
Fallo 20/08/2020, 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. RICARDO IOVANNI AVILES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 496714) 

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO “DR. EDUARDO LICEAGA” 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA A TIEMPOS RECORTADOS ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta a Tiempos Recortados Electrónica 
Número LA-012NBD001-E370-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la 
Subdirección de Recursos Materiales del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga” ubicado en 
Dr. Balmis No. 148, Mezzanine, Col. Doctores, C.P. 06720, Alcaldía de Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 

Descripción de la licitación LA-012NBD001-E370-2020 Para la “Adquisición de 
Insumos con Equipo en Comodato, para el Laboratorio 
Central”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2020 
Junta de aclaraciones 30/07/2020, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2020, 10:00 horas 
Fallo 24/08/2020, 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. RICARDO IOVANNI AVILES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 496732) 
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HOSPITAL GENERAL DE MEXICO “DR. EDUARDO LICEAGA” 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA A TIEMPOS RECORTADOS ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta a Tiempos Recortados Electrónica 
Número LA-012NBD001-E371-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la 
Subdirección de Recursos Materiales del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga” ubicado en 
Dr. Balmis No. 148, Mezzanine, Col. Doctores, C.P. 06720, Alcaldía de Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 

Descripción de la licitación LA-012NBD001-E371-2020 Para la “Adquisición de 
Insumos para Equipos propiedad del Hospital General
de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2020 
Junta de aclaraciones 04/08/2020, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2020, 10:00 horas 
Fallo 26/08/2020, 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. RICARDO IOVANNI AVILES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 496734) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28, fracción II, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, fracción II y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP), el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la 
licitación de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR040-E41-2020 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con 

Capítulo de Compras Gubernamentales 
Descripción de la Licitación “Adquisición de un Sistema de Producción para la Planta de Reproducciones Graficas del Instituto 

Mexicano del Seguro Social” 
Volumen a adquirir 7 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet Miércoles 15 de julio de 2020 
Junta de aclaraciones 29 de julio de 2020, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de agosto de 2020, a las 10:00 horas 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, 

en la página de internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 
LIC. ANTONIO RAUL GUTIERREZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 496686) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 
33 y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación, para la UMAE Hospital de 
Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2020, de conformidad con lo siguiente: 
 

Numero de licitación LO-050GYR050-E158-2020
Carácter de la licitación Nacional.
Descripción de la licitación Mantenimiento a Escaleras de Emergencia.
Volumen a adquirir Desmontaje bloques de concreto armado, peso aproximado de 1.95 ton, desmontaje de anclas de acero existentes: 

1,906.73 mts. aprox.; Desmontaje Gabinetes, Letreros, Apagadores Sencillos, Lámparas, Puertas: 98 pzas aprox.; 
Suministro y Colocación de Porcelanato, Loseta Damasco, Mármol Beige Maya Nacional: 1,188.03 mts aprox.; 
Suministro, Colocación Gabinetes, Letreros, Apagadores Sencillos, Lámparas, Puertas: 151 pzas aprox. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Julio de 2020.
Junta de aclaraciones 03 de Agosto de 2020; 10:00 horas.
Visita a instalaciones 07 de Agosto de 2020; 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Agosto de 2020; 10:00 horas

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en el 
Primer Piso del Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior de Calzada Vallejo esquina con Antonio 
Valeriano Sin Número, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en las oficinas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en el Edificio Exterior del Hospital de 
Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano Sin Número Colonia La Raza, Alcaldía 
Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México. 

 Lugar, Fecha y Hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, ésta se llevará a cabo el día 07 de Agosto de 2020, a las 11:00 horas, siendo el punto de 
reunión en las oficinas del Departamento de Conservación y Servicios Generales UMAE Hospital de Gineco Obstetricia N° 3, “Dr. Víctor Manuel Espinosa de los 
Reyes Sánchez”, ubicada en Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano Sin Número, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad 
de México. 

 
CIUDAD DE MÉXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VÍCTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

LIC. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

(R.- 496680) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II y III, 27, 28 fracción I y 
II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones 
Públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Resumen de convocatoria 
No. De licitación LA-050GYR034-E102-2020 
Carácter de la licitación PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES  
Volumen a adquirir 2577 SERVICIOS 
Fecha de publicación en CompraNet 23 DE JULIO DEL 2020 
Junta de aclaraciones 04 DE AGOSTO DEL 2020 10:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HAY VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 10 DE AGOSTO DEL 2020, 10:00 HORAS 

 
No. De licitación LA-050GYR034-E103-2020 
Carácter de la licitación PUBLICA NACIONAL MIXTA 
Descripción de la licitación SERVICIO DE SUMINISTRO Y TRANSPORTE DE GAS 

L.P 
Volumen a adquirir 869,298 LITROS  
Fecha de publicación en CompraNet 23 DE JULIO DEL 2020 
Junta de aclaraciones 04 DE AGOSTO DEL 2020 11:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HAY VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 10 DE AGOSTO DEL 2020, 11:00 HORAS 

 
No. De licitación LA-050GYR034-E104-2020 
Carácter de la licitación PUBLICA NACIONAL MIXTA 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA 

SUBROGADA 
Volumen a adquirir 8,078 SERVICIOS 
Fecha de publicación en CompraNet 23 DE JULIO DEL 2020 
Junta de aclaraciones 04 DE AGOSTO DEL 2020 12:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HAY VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 10 DE AGOSTO DEL 2020, 12:00 HORAS 

 
No. De licitación LA-050GYR034-E107-2020 
Carácter de la licitación PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS, 

ELECTRONICA 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE PELICULAS RADIOGRAFICAS 
Volumen a adquirir 3,156 PELICULAS  
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Fecha de publicación en CompraNet 16 DE JULIO DEL 2020 
Junta de aclaraciones 07 DE AGOSTO DEL 2020 10:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HAY VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 13 DE AGOSTO DEL 2020, 12:00 HORAS 

 
 La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública fue autorizada 

por el L.D.I. José Manuel Escobedo Venegas, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento el día 08 de julio de 2020. 

 Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx. Plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, sita en la calle Juan Aldama S/N, Esquina con Vicente Guerrero, Col. 
Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, con número de teléfono (01478) 9853365, 
9853498, fax ext. 41505, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento, ubicado en la calle Juan Aldama S/N, Esquina con Vicente Guerrero, Col. Centro 
C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, con número de teléfono (01478) 9853365, 9853498, 
fax ext. 41505, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 
CALERA DE VICTOR ROSALES, ZACATECAS, A 23 DE JULIO DE 2020. 

TITULAR DEL COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LDI. JOSE MANUEL ESCOBEDO VENEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 496676) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134,  
y a los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 39, 42 y 43 de 
su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias  
contienen las Bases de participación, que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Veracruz esquina Calle Norte 22 No. 56,  
Colonia Santa Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. Teléfono (01 272) 72 7-70-76,  
de Lunes a Viernes de las 9:00 a 16:00 horas. 

 
Resumen de Convocatoria No. 03/2020 ejercicio 2020 

Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E172-2020
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica
Descripción del Procedimiento Estudios de Laboratorio para la U.M.F. no. 51 de 

Acayucan y U.M.F. no. 57 de Jáltipan, Régimen 
Ordinario, ejercicio 2020 

Volumen a contratar 4,896 Estudios
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 23 de julio de 2020
Fecha Junta de aclaraciones 30 de julio de 2020 09:00 a.m.
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas 

07 de agosto de 2020 09:00 a.m. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E173-2020
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica
Descripción del Procedimiento Servicio de Mantenimiento a Plantilla Vehicular del 

Programa IMSS Bienestar, ejercicio 2020. 
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Volumen a contratar 1 Servicio
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 23 de julio de 2020
Fecha Junta de aclaraciones 29 de julio de 2020 08:30 a.m.
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

06 de agosto de 2020 08:30 a.m. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E181-2020
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica
Descripción del Procedimiento Adquisición de Insumos en la especialidad de 

Herramientas, Régimen Ordinario y Programa IMSS 
Bienestar, ejercicio 2020. 

Volumen a contratar 100 partidas, 1817 piezas
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 23 de julio de 2020
Fecha Junta de aclaraciones 28 de julio de 2020 09:00 a.m.
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

05 de agosto de 2020 09:00 a.m. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E183-2020
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica
Descripción del Procedimiento Adquisición de Insumos de Refacciones de Equipo 

Médico, Régimen Ordinario y Programa IMSS 
Bienestar, ejercicio 2020. 

Volumen a contratar 8,738 piezas
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 23 de julio de 2020
Fecha Junta de aclaraciones 28 de julio de 2020 10:00 a.m.
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

05 de agosto de 2020 10:00 a.m. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E185-2020
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica
Descripción del Procedimiento Adquisición de Insumos de Ferretería, Régimen 

Ordinario y Programa IMSS Bienestar, ejercicio 2020. 
Volumen a contratar 9,202 piezas
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 23 de julio de 2020
Fecha Junta de aclaraciones 28 de julio de 2020 11:00 a.m.
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

05 de agosto de 2020 11:00 a.m. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E187-2020
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica
Descripción del Procedimiento Adquisición de Insumos en la especialidad de 

Electricidad y Focos Especiales, Régimen Ordinario y 
Programa IMSS Bienestar, ejercicio 2020. 

Volumen a contratar 62,310 piezas
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 23 de julio de 2020
Fecha Junta de aclaraciones 28 de julio de 2020 11:30 a.m.
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

05 de agosto de 2020 11:30 a.m. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E189-2020
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica
Descripción del Procedimiento Adquisición de Insumos de Refacciones y accesorios 

menores de Plomería, Régimen Ordinario y Programa 
IMSS Bienestar, ejercicio 2020. 

Volumen a contratar 18,463 piezas
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 23 de julio de 2020
Fecha Junta de aclaraciones 28 de julio de 2020 12:00 p.m.
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

05 de agosto de 2020 12:00 p.m. 
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Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E191-2020 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de Insumos para Aires Acondicionados y 

Generadores de Vapor, Régimen Ordinario y Programa 
IMSS Bienestar, ejercicio 2020. 

Volumen a contratar 7,710 piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  23 de julio de 2020 
Fecha Junta de aclaraciones 29 de julio de 2020 09:30 p.m. 
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

06 de agosto de 2020 09:30 p.m. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E193-2020 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de Insumos en la especialidad de Tomas 

de Gases Medicinales y Consolas para Encamados, 
Régimen Ordinario, ejercicio 2020. 

Volumen a contratar 298 piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  23 de julio de 2020 
Fecha Junta de aclaraciones 29 de julio de 2020 10:00 a.m. 
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

06 de agosto de 2020 10:00 a.m. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E195-2020 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de Insumos en la especialidad de Pinturas 

y Brochas, Régimen Ordinario y Programa IMSS 
Bienestar, ejercicio 2020. 

Volumen a contratar 9,944 piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  23 de julio de 2020 
Fecha Junta de aclaraciones 29 de julio de 2020 11:00 a.m. 
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

06 de agosto de 2020 11:00 a.m. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E197-2020 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de Insumos de Productos Químicos y 

Refacciones y Accesorios menores de Lavandería, 
Régimen Ordinario y Programa IMSS Bienestar, 
ejercicio 2020. 

Volumen a contratar 1,937 piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  23 de julio de 2020 
Fecha Junta de aclaraciones 29 de julio de 2020 12:00 p.m. 
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

06 de agosto de 2020 12:00 a.m. 

 
La autorización de plazos recortados para las Licitaciones Públicas Nacionales fueron autorizadas,  
por la Titular del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Sur,  
Dra. Célida Duque Molina. 
*Los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental CompraNet. 

 
ORIZABA, VERACRUZ, A 23 DE JULIO DE 2020. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
VERACRUZ SUR 

DRA. CELIDA DUQUE MOLINA 
RUBRICA. 

(R.- 496690) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR002-E245-2020 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados 

(electrónica) 
Descripción de la licitación Para la adquisición de refacciones y accesorios menores 

de maquinaria y otros equipos planta central y módulos 
de lavado para el ejercicio 2020 

Volumen a adquirir 2,133 piezas aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de julio de 2020 
Junta de aclaraciones 28 de julio del 2020, 8:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de agosto del 2020, 11:00 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR002-E246-2020 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados 

(electrónica) 
Descripción de la licitación Para la adquisición de mobiliario administrativo, mobiliario 

equipo e instrumental médico para el ejercicio 2020 
Volumen a adquirir 471 piezas aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de julio de 2020 
Junta de aclaraciones 28 de julio del 2020, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de agosto del 2020, 13:00 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR002-E247-2020 
Carácter de la licitación Pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación Para la adquisición de refacciones y material de ferretería 

para el ejercicio 2020. 
Volumen a adquirir 88,459 piezas aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de julio de 2020 
Junta de aclaraciones 28 de julio del 2020, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de agosto del 2020, 15:00 horas 

 
 Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo vía Compranet, en la Jefatura de Servicios Administrativos ubicada en la 
calle Sierra Morena No. 530 Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco Código Postal 44340. 

 El oficio con el que se autoriza la reducción de plazos, de conformidad con el artículo 43 del Reglamento 
es el número 14A660611000/308/2020, de fecha 9 de julio de 2020. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 23 DE JULIO DE 2020. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. MIGUEL ANGEL NAVARRO ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 496681) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD UMAE 25 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 46, 47 y 55 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 28, 29, 30, 32, 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia convoca a los interesados en participar en la 
Convocatoria 04 de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR059-E246-2020 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación REHABILITACION INTEGRAL AL SISTEMA DE TRANSFERENCIA UBICADO EN CASA DE MAQUINAS 

DE ESTA UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 
Volumen a adquirir 1 SERVICIO 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de julio de 2020 
Visita a las instalaciones 27 de julio de 2020, 09:00 hrs  
Junta de aclaraciones 29 de julio de 2020, 10:00 hrs  
Presentación y apertura de proposiciones 04 de agosto de 2020, 10:00 hrs  

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx,  

y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisiciones  
de la Unidad Médica de Alta Especialidad No. 25, sito en Ave. Fidel Velásquez y Abraham Lincoln s/n en la colonia Nueva Morelos código postal 64180, 
Monterrey. N. L, teléfono: (01 81) 83–71–41-00 Ext. 41385, los días lunes a viernes, con el siguiente horario 10:00 a 14:00 hrs. 

 Todos los eventos se realizarán, en la oficina de Adquisiciones del Departamento de Abastecimiento, sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital 
de Especialidades No. 25, Ubicado en Av. Fidel Velásquez y Av. Abraham Lincoln sin número, Col. Nueva Morelos en Monterrey, Nuevo León, C. P. 64180. 

 La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Nacional LA-050GYR059-E246-2020 fue autorizada por el Dr. José María 
Sepúlveda Núñez, con cargo de Director General de la UMAE Núm. 25, el día 26 de junio de 2020. 

 
MONTERREY, N.L., A 23 DE JULIO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE LA U. M. A. E. 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 
DR. JOSE MARIA SEPULVEDA NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 496685) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis fracción I, 37, 37 bis, 38, 45, 46 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y los artículos 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 55, 56, 58 y 85 
de su Reglamento, convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De la Licitación LA-050GYR006-E266-2020  
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL 
Descripción Objeto de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO MENOR A EQUIPOS MEDICOS 
Volumen a Adquirir TOTALES: REGIMEN ORDINARIO: PAQUETE 1:56 EQUIPOS; PAQUETE 2: 98 EQUIPOS; PAQUETE 3: 75 

EQUIPOS; PAQUETE 4: 102 EQUIPOS. 
REGIMEN IMSS BIENESTAR: PAQUETE 1: 52 EQUIPOS  

Fecha de Publicación en Compranet 23/07/2020 
Junta de Aclaraciones. 30/07/2020 A LAS 11:00 HRS.  
Visita a Instalaciones 24, 27, 28 y 29 DE JULIO DE 2020 DE 09:00 A 16:00 HORAS EN LAS UNIDADES MEDICAS DEL ORGANO 

DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA, INDICANDO LOS DOMICILIOS 
DE CADA UNIDAD EN EL ANEXO NUMERO 1 Y CONFORMA AL NUMERAL 3.2 DE LAS BASES. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 07/08/2020 A LAS 11:00 HRS.  
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA OFICINA DE CONSERVACION, UBICADA EN CALLE 3 SUR 

NUMERO 2108 PRIMERO PISO, COL. EL CARMEN C.P. 72530 PUEBLA, PUE., DEL SISTEMA 
ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET. 5.0, 
HTTPS://COMPRANET.HACIENDA.GOB.MX/ 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet. funcionpublica.gob.mx y serán 
gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de Conservación, ubicada en calle 3 sur 
número 2108 primero piso, Col. El Carmen C.P. 72530, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 01222 2-71-62-21, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
9:00 a 15:00 horas. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 23 DE JULIO DE 2020. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
C.P. ISIDRO LUNA ARENAS 

RUBRICA. 
(R.- 496687) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 
42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 23/2020 

Número de Licitación LA-050GYR013-E382-2020 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Adquisición una Clave de Medicamentos, Ejercicio 2020
Volumen a adquirir 545 Cajas 
Fecha de Publicación en CompraNet 23 de Julio de 2020 
Junta de Aclaraciones 28/07/2020 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2020 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E386-2020 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Mantenimiento Correctivo a Equipos Generadores de Agua Caliente 
Volumen a adquirir 11 Servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 23 de Julio de 2020 
Junta de Aclaraciones 28/07/2020 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2020 12:00 horas 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas  
y se pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento  
y Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327 C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 08 00, los días y 
horas en la Licitación arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00. 
Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat 
No. 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 
La reducción de plazo fue autorizada el día 14 de Julio del 2020, por el Lic. Moisés Siddharta Bailón Jiménez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos,  
con fundamentos en el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 23 DE JULIO DE 2020. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MOISES SIDDHARTA BAILON JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 496684) 



Jueves 23 de julio de 2020 DIARIO OFICIAL      149 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 37, 39 
y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 44, 45, 47 y 
48 de su Reglamento, las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales 
Electrónicas, cuya convocatorias que contienen las bases de participación, se encuentran disponible para 
consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas, o bien, se podrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito 
Federal, sita en Avenida Insurgentes Sur, N° 1960, 5° piso, Col. Florida, Alcaldía Alvaro Obregón C. P. 01030, 
Ciudad de México, Teléfonos 56 34 72 24 y 56 34 99 10, extensión 27746, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-050GYR025-E421-2020 
Carácter de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de material de plomería para las unidades 

médicas, no médicas y administrativas del OOAD Sur del 
Distrito Federal, partida 1: productos minerales no metálicos, 
partida 2: artículos metálicos para la construcción y partida 3: 
otros materiales y artículos de construcción y reparación. 

Volumen a Adquirir 35,730 Piezas 
Fecha de Publicación en Compranet 23 de julio de 2020 
Junta de Aclaraciones 30 de julio 10:00 horas año 2020 
Visita a Instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de agosto 10:00 horas año 2020 

 
Número de Licitación LA-050GYR025-E420-2020 
Carácter de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de material de electricidad para las unidades 

médicas, no médicas y administrativas del OOAD Sur del 
Distrito Federal, partida 1: material eléctrico y electrónico, 
partida 2: artículos metálicos para la construcción electricidad 
y partida 3: refacciones y accesorios menores de edificios. 

Volumen a Adquirir 919,926 Piezas 
Fecha de Publicación en Compranet 23 de julio de 2020 
Junta de Aclaraciones 30 de julio 12:00 horas año 2020 
Visita a Instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de agosto 15:00 horas año 2020 

 
Para lo anterior los eventos se efectuarán en forma Electrónica en el Sistema CompraNet de acuerdo a las 
fechas y horarios estipulados y el personal que llevará los eventos se ubicará en la sala de juntas del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Sur del Distrito Federal, sita en Avenida insurgentes Sur N° 1960, 5° piso Col. Florida, 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01030, Ciudad de México, Teléfonos 56 34 72 24 y 56 34 99 10 extensión 
27746. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 496677) 
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COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
COLPOST- M.T.A. CHRISTIAN FERNANDO CHACON CHAVEZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional Electrónica número LA-008IZC999-E311-2020, así como en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-008IZC999-E309-2020, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal México-Texcoco km. 
36.5 no., colonia Montecillo, C.P. 56230, Texcoco, México, teléfono: 58045900 ext. 1048 y 1049, los días de lunes a viernes de las 9 a 16 horas. 
 

Licitación Pública Internacional Electrónica LA-008IZC999-E311-2020 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE IMPRESION (TONER´S Y CARTUCHO´S), PARA EL COLEGIO DE 

POSTGRADUADOS 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2020, 23:59:00 horas 
Junta de aclaraciones 27/07/2020, 09:00:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizará visita de instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2020, 10:00:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-008IZC999-E309-2020 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIALES Y ARTICULOS DE LIMPIEZA PARA EL COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2020, 23:59:00 horas 
Junta de aclaraciones 28/07/2020, 09:00:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizará visita de instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2020, 10:00:00 horas 

 
TEXCOCO, MEXICO, A 21 DE JULIO DE 2020. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
LIC. GABRIEL MARTINEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 496720) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 9 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas o morales, a participar en el procedimiento de contratación por medio de Licitación Pública 
Nacional, realizándose los procedimientos de contratación en tiempos normales, para los trabajos consistentes en:  
 

No. de licitación: 09178002-018-2020 Nacional. 
Objeto de la licitación: REFORZAMIENTO DE LA PROTECCION MARGINAL DE LAS ESCOLLERAS EN EL PUERTO DE LAZARO 

CARDENAS, MICH. 
Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 23 de julio de 2020. 
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 27 de julio de 2020, a las 10:00 hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 27 de julio de 2020, a las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 03 de agosto de 2020, a las 09:30 hrs. 
Periodo de ejecución: 25 de agosto de 2020 al 31 de diciembre de 2020 

 
No. de licitación: 09178002-019-2020 Nacional. 
Objeto de la licitación: RECONFIGURACION DE LA PROTECCION MARGINAL EN SENOS DE ESCOLLERAS EN LA MARGEN SUR 

DEL CANAL DE ACCESO DEL PUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICH. 
Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 23 de julio de 2020. 
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 27 de julio de 2020, a las 14:00 hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 27 de julio de 2020, a las 16:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 03 de agosto de 2020, a las 13:00 hrs. 
Periodo de ejecución: 25 de agosto de 2020 al 03 de marzo de 2021 

 
ATENTAMENTE 

CD. LAZARO CARDENAS, MICH., A 23 DE JULIO DE 2020. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ING. LUIS SANCHEZ Y LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 496760) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE: 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Nos.: LO-009KDN002-E12-2020, LO-009KDN002-
E13-2020; cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o compranet 5.0 o bien en La Subgerencia de Concursos del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán 
Carlos León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; 
con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de Línea de Drenaje Colapsado por Asentamientos Diferenciales entre Edificio 
Terminal 2, Patio Hotel y Edificio de Estacionamiento y Areas Operacionales del Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez, Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la Publicación en CompraNet 23/07/2020 
Visita al lugar de los trabajos 27/07/2020 a las 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 28/07/2020 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2020 a las 10:00 horas 

 
Descripción de la Licitación Rehabilitación de Techumbre en Cárcamo de Descarga de Aguas Azules y Obras Complementarias 

en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez, Ciudad de México. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la Publicación en CompraNet 23/07/2020 
Visita al lugar de los trabajos 27/07/2020 a las 11:00 horas 
Junta de Aclaraciones 28/07/2020 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2020 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
ING. VICTOR MANUEL MARQUEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 496725) 
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CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica internacional abierta que se describe más adelante, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y está disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx, o bien en: Avenida San Jerónimo número 372, 4o. piso, Colonia 
Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 55-59-99-49-49  
ext. 1415, 1410, 1408, los días del 21 de julio al 11 de agosto de 2020 de las 10:00 a las 14:00 horas. 
 
Licitación pública internacional abierta número LA-012M7K001-E44-2020 

Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2020 
Junta de aclaraciones 04/08/2020, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2020, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE JULIO DE 2020. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LIC. LUIS GUILLERMO RUIZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 496728) 

LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y 
REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en, Licitación Pública Nacional Electrónica Números LA-012NEF001-E76-2020, cuyas 
convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Ciudad de México, Autopista México-Querétaro Km. 37.5, Parque 
Industrial Cuamatla, Cuautitlán Izcalli, C.P. 54730, Estado de México, Teléfono 5864-2700, Extensión 4283, 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-012NEF001-E76-2020 
Descripción de la licitación Contratación para el “Servicio de Calibración a Instrumentos 

y Equipos de Medición” 
Servicio a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2020 
Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 28/07/2020, 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2020, 10:00 hrs. 
Fallo 06/08/2020, 14:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CLAUDIA ESMERALDA MURILLO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 496709) 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional siguiente, cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en Tecoyotitla 
número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, 
teléfonos: 5090-4421 y 5090-4200 extensión 4564, de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional: LA-021W3N003-E173-2020 

Descripción de la licitación EMPRESA ASEGURADORA AUTORIZADA POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
COMO PRESTADORA DEL SERVICIO PARA AMPARAR 
EL PROGRAMA INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO DE 
PERSONAS DEL FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL 
TURISMO, FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. Y 
FONATUR INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., PARA 
EL PERIODO QUE COMPRENDE DE LAS 00:01 HORAS 
DEL 1o. DE AGOSTO DE 2020 A LAS 24:00 HORAS DEL 
31 DE JULIO DE 2021 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/07/2020 
Junta de aclaraciones 24/07/2020 10:00 horas (hora local del Centro) 
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2020 10:00 horas (hora local del Centro) 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. BLANCA VALLEJO GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 496744) 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional siguiente, cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en Tecoyotitla 
número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, 
teléfonos: 5090-4421 y 5090-4200 extensión 4780, de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional: LO-021W3N003-E178-2020 
Descripción de la licitación COORDINACION DE PERSONAL DE APOYO Y LOGISTICA 

PARA LA FASE DE PROSPECCION Y GESTION DE 
DATOS DEL PROYECTO ARQUEOLOGICO U LU’UMIL 
MAAYA WIINIKO’OB: UN ANALISIS REGIONAL DE 
SURESTE MESOAMERICANO DEL PROYECTO MARCO 
DE SALVAMENTO ARQUEOLOGICO “TREN MAYA EN 
LOS ESTADOS DE CHIAPAS, TABASCO, CAMPECHE, 
YUCATAN, QUINTANA ROO 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2020 
Junta de aclaraciones 29/07/2020 12:00 horas (hora local del Centro) 
Presentación y apertura 
de proposiciones  

07/08/2020 10:00 horas (hora local del Centro) 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. BLANCA VALLEJO GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 496759) 
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SISTEMA PUBLICO DE RADIODIFUSION  
DEL ESTADO MEXICANO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino de Santa Teresa No. 1679, Colonia Jardines del Pedregal, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México, los días de lunes a viernes del 23 de julio al 06 de 
agosto del año en curso de las 9:00 a las 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006AYL998-E141-2020 
Objeto de la Licitación  Seguro de Bienes Patrimoniales 
Volumen a adquirir Indicar cantidad o remitir para detalles a la 

propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2020
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 29/07/2020, 09:00 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No aplica

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

07/08/2020, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 12/08/2020, 11:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JULIO DE 2020. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS ALBERTO HERNANDEZ VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 496710) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la disposición 30 Fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la C.F.E., a ruego y encargo de la C.F.E. 
Generación IV, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria al concurso abierto 
Internacional para los servicios que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso Internacional: CFE-0700-CASAT-0003-2020 
Descripción del concurso: Servicio de Mantenimiento Integral de la Bomba de 

Circulación Controlada Fuji Electric Vertical, Centrífuga 
2x12x16x15 Flujo Axial Doble y el Cambio de 1 Bomba 
de Circulación Controlada de la U1 de Carbón II 

Fecha de publicación en Micrositio: 21/07/2020 
Sesión de Aclaraciones: 27/07/2020, 10:00 hrs. 
Límite para presentación de ofertas: 03/08/2020, 09:30 hrs. 
Apertura Técnica: 03/08/2020, 10:00 hrs. 
Apertura Económica: 06/08/2020, 10:00 hrs. 
Fallo: 10/08/2020, 12:00 hrs. 
Firma de Contrato: 18/08/2020, 12:00 hrs. 

 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria al concurso, en Internet: https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/ 
NCFE/Concursos/ o para su consulta a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
MONTERREY, N.L., A 23 DE JULIO DE 2020. 

JEFE OFICINA DE CONCURSOS DEPTO CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
ING. JULIO GONZALEZ VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 496757) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, las disposiciones 22 fracción 
I, inciso b), 24, 26 fracción V y XI y 30 fracción I, de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias: 
 
Se convoca a todos los interesados en participar en los siguientes Concursos Abiertos Internacionales Bajo la 
Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, respectivamente, son: 

1. CFE-0001-CASAT-0019-2020 Servicio Técnico Especializados para Monitoreo Estructural de los 
Edificios/Estructuras de la Central Nucleoeléctrica Laguna Verde 
Unidad 1 y 2 

2. CFE-0001-CASAT-0020-2020 Actividades Subacuáticas en el Edificio de Obra de Toma y en la 
Alberca de Supresión Localizada en el Nivel 10.15 del Edificio del 
Reactor, Durante la 20a Recarga de Combustible de la Unidad 1 y 
la 17a Recarga de la Unidad 2, así como Actividades en Obra de 
Toma Durante la Operación Normal de la Central Laguna Verde 

 
Los Pliegos de Requisitos se podrán obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Estos procedimientos de 
contratación se llevarán a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe las etapas de los 
procedimientos, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHAS DE LOS CONCURSOS LUGAR 
1 2 

1. Disponibilidad del pliego de 
requisitos en el Micrositio de 
Concursos de CFE  

20 julio de 2020 20 de julio de 2020 Micrositio de 
Concursos de CFE 

2. Periodo para la presentación 
de aclaraciones a los 
documentos del concurso 

Del 20 al 
22 de julio de 2020 

12:00 horas 

Del 20 al 23 de julio 
de 2020 

a las 11:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

3. Aclaración a los documentos 
del concurso 

24 de julio de 2020 
10:30 horas 

23 de julio de 2020 
12:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

4. Límite para la presentación 
de ofertas de los concursantes e 
información requerida 

3 de agosto de 2020 
9:30 horas 

4 de agosto de 2020 
12:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

5. Apertura de Ofertas Técnicas 3 de agosto de 2020 
10:00 horas 

4 de agosto de 2020 
13:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

6. Resultado Técnico y Apertura 
de Ofertas Económicas 

6 de agosto de 2020 
10:00 horas 

11 de agosto de 2020 
13:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

7. Fallo 11 de agosto de 2020 
14:00 horas 

18 de agosto de 2020 
12:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

8. Firma del contrato 1 de septiembre  
de 2020 

12:00 horas 

28 de agosto de 2020 Micrositio de 
Concursos de CFE 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras originarias de países con quien 
México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio con apartado de Compras de Gobierno y cumplan con los 
requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos 
son: Diego López Alemán, con Clave de Agente Contratante A1A0A19 y la Lic. María del Rosario González 
Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos 
electrónicos: diego.lopeza@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
GONZALO FLORES Y FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 496742) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE ESTRUCTURACION DE PROYECTOS DE LA DIRECCION CORPORATIVA DE INGENIERIA Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA, 

AREA CONTRATANTE DEL CORPORATIVO DE LA CFE, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS 
DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD DENOMINADAS EPS CFE GENERACION I, III, IV Y VI 

AVISO DE CANCELACION DE CONCURSOS ABIERTOS INTERNACIONALES 
 

Fecha de publicación convocatoria No. registro en Diario Oficial No. de Concurso No. de Nota 
29/10/2019 R-488194 CFE-0036-CACOA-0012-2019 

“347 CC Salamanca” 
1 

28/11/2019 R-489873 CFE-0036-CACOA-0014-2019 
323 CC San Luis Potosí” 

1 

05/12/2019 R-490182 CFE-0036-CACOA-0015-2019 
“351 CCI Baja California Sur VI” 

1 

26/05/2020 R-495253 CFE-0036-CACOA-0002-2020 
“284 CG Los Humeros III” Fase B 

1 

 
Las Empresas Productivas Subsidiarias CFE Generación I, III, IV y VI (Areas Requirentes) han decidido cancelar los concursos de los proyectos 
señalados, derivado de la crisis y de los efectos dentro de la productividad y la economía mundial, que ha generado la pandemia por Covid-19, que 
también ha impactado a nuestra nación, así como para cumplir con la política gubernamental de no endeudamiento del país a fin de optimizar los 
recursos económicos, por lo que no existen las condiciones necesarias para continuar con el desarrollo de los concursos, con fundamento en las 
Disposiciones 5 fracción XVIII, 6 apartado B fracción VI y 30 segundo párrafo, de las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, así 
como en los numerales 1.9 y 1.18 de la sección 1 del Pliego de Requisitos. La cancelación de los citados concursos no implica responsabilidad alguna 
para Comisión Federal de Electricidad, inclusive por los costos asociados con la preparación de las ofertas de los Concursantes, por lo que no existe 
ninguna obligación para otorgar compensación o indemnización alguna. 
Nota: La notificación de cancelación a las empresas inscritas en los Concursos, por medio del Micrositio de Concursos (MSC) del Sistema Electrónico de 
Contrataciones (SEC) de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), se realizó el 14 de julio 2020. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA DE LA SUBDIRECCION DE 
ESTRUCTURACION DE PROYECTOS DE LA DIRECCION CORPORATIVA DE INGENIERIA Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD, QUIEN ACTUA EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS DE LA COMISION 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD DENOMINADAS CFE GENERACION I, III, IV Y VI (AREAS REQUIRENTES). 

M.A.P. HECTOR RENE MARISCAL GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 496764) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROYECTOS 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; así como en los Tratados 
de libre comercio que contienen un capítulo de compras del sector público, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 13,19 y 20 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, inciso b) del segundo párrafo del numeral IV.7 y 
numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento; a nombre, por cuenta y orden de PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, convoca a los 
interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos que contienen un Capítulo de Compras del Sector Público, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Número PTRI-CAT-B-GCPY-86702-MAD50-2020, para la contratación de los Bienes, consistentes en ADQUISICION DE INSTRUMENTOS 
DE CONTROL VARIOS PARA LA REFINERIA MADERO”, de acuerdo a lo siguiente: 

Evento Fecha Hora
Aclaraciones de dudas a las bases.  27 de julio de 2020 10:00 horas
Presentación y Apertura de propuestas Técnica, Comercial y Económica: 04 de agosto de 2020 10:00 horas
Notificación del Resultado de la Evaluación Técnica, Comercial y Económica y notificación del precio máximo 
de referencia (PMR). 

07 de agosto de 2020 12:00 horas

Presentación y apertura de propuestas económicas con descuento 10 de agosto de 2020 12:00 horas
Notificación del fallo y Resultado del Concurso 14 de agosto de 2020 16:00 horas

 
 El concurso se realizará con reducción de plazos. 
 El concurso se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual los interesados sólo podrán 

participar en forma electrónica en los eventos programados. 
 En términos de la ley federal de transparencia y acceso a la información pública, los participantes podrán señalar en su propuesta los documentos que contengan 

la información confidencial o reservada, siempre que tengan derecho a clasificar la información de acuerdo con las disposiciones aplicables. 
 Podrán participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de los países en los que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de 

Libre Comercio con Disposiciones en materia de Compras del Sector Público. 
 No podrán participar las personas físicas o morales en los supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la Ley de Petróleos Mexicanos y 10 de las 

Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 
 Las bases son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su convocatoria en el Portal de internet http://www.pemex.com/ 

procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 
 Las personas interesadas en participar podrán enviar el Manifiesto de interés en participar a través del documento DA-1, contenido en las bases de contratación, 

al correo: email2workspace-prod+PEMEX+WS2511061032+xcjg@ansmtp.ariba.com 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 
S.P.A. DEL TITULAR DE LA SUBGERENCIA CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS REFINERIAS MADERO Y MINATITLAN 

ING. EDGAR CESAR ARCEO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 496765) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-049000975-E96-2020 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-049000975-E96-2020, con, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo número 169, 
Piso 4, Colonia Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 
y 5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Contratación del Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a los sistemas de detección 
de humo, alarma y voceo, instalados en inmuebles 
de la Fiscalía General de la República” 

Volumen a adquirir El detalle de la partida se determina en la 
convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica N° LA-049000975-E96-2020, conforme 
al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 21 de julio de 2020 
Junta de Aclaraciones 28 de julio de 2020 a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 5 de agosto de 2020 a las 10:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 
LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 496729) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
COORDINACION DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION DE MANTENIMIENTO A INMUEBLES 
CALENDARIO DE EVENTOS 

 
 PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 No. DE PROCEDIMIENTO: LP-017000979-E22-2020 
 DESCRIPCION DE TRABAJOS: MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y MEJORAS A 

INMUEBLES PROPIEDAD Y/O EN USO DE LA FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL 
ESTADO VERACRUZ 

 TIPO DE CONDICION DE PAGO: PRECIOS UNITARIOS 
 PLAZO DE EJECUCION: 120 DIAS NATURALES 
 

EVENTO DIA, FECHA Y HORA
Envío de Resumen de la Convocatoria al Jurídico, 

para su publicación en el DOF. 
Viernes 17 de julio de 2020 

Fecha de Publicación de la Convocatoria. Jueves 23 de julio de 2020 
Límite para realizar modificaciones a la Convocatoria. Martes 28 de julio de 2020 

Junta de Aclaraciones Martes 28 de julio de 2020 a las 12:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones. Martes 04 de agosto de 2020 a las 12:00 horas

Fallo. Martes 11 de agosto de 2020 a las 18:00 horas
Firma del Contrato. Viernes 14 de agosto de 2020 a las 12:00 horas
Inicio de trabajos Lunes 17 de agosto de 2020 

Término de los Trabajos. Lunes 14 de diciembre de 2020 
 
FECHA DE ELABORACION: 17 DE JULIO DE 2020. 

 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE INFRAESTRUCTURA 

LIC. EDUARDO MARTINEZ FRAUSTO 
RUBRICA. 

(R.- 496730) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 1015, numeral 7, del capítulo X, Compras del Sector Público 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y los correspondientes capítulos de compra del sector 
público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte; en cumplimiento al artículo 58 
segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
así como demás disposiciones vigentes en la materia relativas a inserciones de aviso de fallo y adjudicación 
de contratos. La Fiscalía General de la República a través de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en Calle Privada de Río Pilcomayo No. 169, Piso 4, Col. Argentina Poniente, 
Alcaldía. Miguel Hidalgo C.P. 11230, Ciudad de México, comunica el siguiente fallo: 
Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, Electrónica Número No. 
LA-049000975-E38-2020 para el suministro de llantas para vehículos que incluye el servicio de alineación, 
balanceo, y válvulas, para el parque vehicular terrestre, propiedad y en uso de la Fiscalía General de la 
República, en el sector central, fecha de emisión del fallo el 01 de julio del 2020. 
 

Adjudicada A: RFC y Domicilio 
de la Empresa 

Adjudicada 

Partidas 
Adjudicadas 

Presupuesto 
mínimo adjudicado 

con IVA 

Presupuesto 
máximo adjudicado 

con IVA 
Bodega de 

Llantas la Viga, 
S.A. de C.V. 

BLV8707103L7 
Calzada la Viga 
No. 1399, C.P. 

09440, Iztapalapa, 
Ciudad de México 

Unica $286,755.04 $716,887.60 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 496727) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional Electrónica No. LA-040100992-E26-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación estarán disponibles para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
y https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/ o bien en: Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 44 9910 5300 
extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de un escáner planetario a color para 
formatos A2. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/07/2020 
Junta de aclaraciones 20/8/2020, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/8/2020, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 496718) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 005-2020 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx,  
o bien en el IIFEA en: Av. Adolfo López Mateos Ote. # 1613, Fracc. Bona Gens, Aguascalientes, Ags.,  
C.P. 20255, Aguascalientes, Ags., Teléfonos 01 (449) 910-20-92 ext 4145, y 4139, de Lunes a Viernes de 
8:00 a 16:00 horas. 
 

Número de licitación LO-901067969-E40-2020
Descripción de la licitación Rehabilitación, Esc. Prim. J. Refugio Nieto Bermúdez, 

Ojocaliente IV, Ags., Calle Vista Hermosa S/N, 
Ojocaliente IV, Aguascalientes. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 23/07/2020
Fecha límite para el registro de inscripción 04/08/2020, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 28/07/2020, 12:00 horas
Visita a instalaciones 28/07/2020, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2020, 09:00 horas

 
Número de licitación LO-901067969-E41-2020
Descripción de la licitación Rehabilitación, Esc. Prim. Temachtiani, Fracc. Lomas del 

Mirador, Ags., Calle Loma de la Plata No. 179, Fracc. 
Lomas del Mirador, Aguascalientes. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 23/07/2020
Fecha límite para el registro de inscripción 04/08/2020, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 28/07/2020, 12:10 horas
Visita a instalaciones 28/07/2020, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2020, 09:00 horas

 
Número de licitación LO-901067969-E42-2020
Descripción de la licitación Rehabilitación, Esc. Prim. Abraham Cruz, Cabecera, 

Tepezalá, Calle 5 de Mayo S/N, Col. Centro, Tepezalá. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 

licitación. 
Fecha de publicación en compraNET 23/07/2020
Fecha límite para el registro de inscripción 04/08/2020, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 28/07/2020, 12:20 horas
Visita a instalaciones 28/07/2020, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2020, 09:00 horas

 
Número de licitación LO-901067969-E43-2020
Descripción de la licitación Rehabilitación, J.N. Luz María Serradell, Col. Fátima, 

Ags., Calle San Julián No. 316, Col. Fátima, 
Aguascalientes. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 23/07/2020
Fecha límite para el registro de inscripción 04/08/2020, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 28/07/2020, 12:30 horas
Visita a instalaciones 28/07/2020, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2020, 09:00 horas

 
Número de licitación LO-901067969-E44-2020
Descripción de la licitación Rehabilitación, Esc. Prim. Carlos Pellicer, Fracc. Parras, 

Ags., Calle Parras S/N, Fracc. Parras, Aguascalientes.
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 

licitación.
Fecha de publicación en compraNET 23/07/2020
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Fecha límite para el registro de inscripción 04/08/2020, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 28/07/2020, 12:40 horas
Visita a instalaciones 28/07/2020, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2020, 09:00 horas

 
Número de licitación LO-901067969-E45-2020
Descripción de la licitación Rehabilitación, ETV. No. 80 Jaime Nunó Roca, Los 

Arquitos, Jesús María, Ags., Carretera Los Arquitos 408, 
Los Arquitos, Jesús María.

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación.

Fecha de publicación en compraNET 23/07/2020
Fecha límite para el registro de inscripción 04/08/2020, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 28/07/2020, 12:50 horas
Visita a instalaciones 28/07/2020, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2020, 09:00 horas

 
Número de licitación LO-901067969-E46-2020
Descripción de la licitación Rehabilitación, ETV No. 48 Issac Newton, Los Molinos, 

Asientos, Ags., Molinos, Asientos.
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 

licitación.
Fecha de publicación en compraNET 23/07/2020
Fecha límite para el registro de inscripción 04/08/2020, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 28/07/2020, 13:00 horas
Visita a instalaciones 28/07/2020, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2020, 09:00 horas

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 23 DE JULIO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DEL I.I.F.E.A. 
ING. FREDICIO SOLEDAD REYES 

RUBRICA. 
(R.- 496717) 

COMISION ESTATAL DE AGUAS Y  
SANEAMIENTO DE COAHUILA 

DIRECCION JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

 
De conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria en la cual se 
establecen las bases en el que se desarrolla el procedimiento y requisitos de participación estará disponible 
para consulta desde la publicación en CompraNet (http://compranet.gob.mx). 
 

Objeto de la Licitación CONSTRUCCION DEL COLECTOR PLUVIAL EN 
CALLES; CHIHUAHUA, FRANCISCO I. MADERO, 
ZACATECAS, ORIENTAL Y GUERRERO DE LA ZONA 
CENTRO DE LA CIUDAD DE FRONTERA, COAHUILA. 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Número de Procedimiento LO-905019979-E3-2020 
Fecha de publicación en compraNET 23 de Julio de 2020 
Visita al lugar de los trabajos  30 de Julio de 2020, 13:00 Horas 
Junta de aclaraciones 30 de Julio de 2020, 15:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Agosto de 2020, 12:00 Horas 

 
ATENTAMENTE 

SALTILLO, COAHUILA, A 23 DE JULIO DE 2020. 
COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ANTONIO NERIO MALTOS 

RUBRICA. 
(R.- 496713) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS  
PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 910003968-005-20, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Calle del Parque y Loza s/n, col. Los Angeles, Durango, 
Dgo., Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377558 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL CENTRO DE REHABILITACION Y 
EDUCACION ESPECIAL, EN EL MUNICIPIO DE LERDO, 
EN EL ESTADO DE DURANGO 1a. ETAPA. 

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 23/07/2020 
Junta de aclaraciones 31/07/2020 10:00 HRS. 
Visita al sitio de la obra 30/07/2020 08:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2020 10:00 HRS. 

 
DURANGO, DURANGO, A 23 DE JULIO DE 2020. 

SECRETARIO 
ING. ARTURO ENRIQUE SALAZAR MONCAYO 

RUBRICA. 
(R.- 496745) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 
 

Espacio Costo 
2/8 de plana $4,200.00 
4/8 de plana $8,400.00 
1 plana $16,800.00 
1 4/8 planas $25,200.00 
2 planas $33,600.00 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 
el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACAN 
COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE URUAPAN, MICHOACAN (CAPASU) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas que contienen las bases de participación estarán 
disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle Cupatitzio No. 207,  
Colonia Cupatitzio, C.P. 60070, Uruapan, Michoacán, teléfonos 01 452 52 400 61 y 01 452 52 459 25, 
Uruapan, Michoacán, los días lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 13:00 horas. 
 
Adjudicación Directa Número AO-816102008-E1-2020 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE RED DE AGUA POTABLE EN 
LOS ANDADORES BATALLON CERRO GORDO Y 
MATAMOROS DE LA COLONIA INFONAVIT PATRIA 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net jueves 23 de julio de 2020
Visita a instalaciones viernes 31 de julio de 202010:00 Horas 
Junta de aclaraciones viernes 31 de julio de 202012:30 Horas 
Presentación de apertura de proposiciones viernes 07 de agosto de 202010:00 Horas 

 
Invitación a cuando menos tres personas Número AO-816102008-E2-2020 

Descripción de la licitación EQUIPAMIENTO DEL POZO PROFUNDO UBICADO EN 
LA COLONIA INFONAVIT BALCONES EN EL 
MUNICIPIO DE URUAPAN, MICHOACAN 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net jueves 23 de julio de 2020
Visita a instalaciones lunes 03 de agosto de 2020 09:00 Horas 
Junta de aclaraciones lunes 03 de agosto de 2020 12:00 Horas 
Presentación de apertura de proposiciones lunes 10 de agosto de 2020 09:00 Horas 

 
Adjudicación Directa Número AO-816102008-E3-2020 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE LA RED DE AGUA POTABLE EN 
LA CALLE EMILIANO ZAPATA ENTRE LAS CALLES 
AVENIDA DEL SOL Y UVA EN LA COLONIA TIERRA Y 
LIBERTAD 3A SECCION EN EL MUNICIPIO DE 
URUAPAN, MICHOACAN 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net jueves 23 de julio de 2020
Visita a instalaciones lunes 03 de agosto de 2020 10:00 Horas 
Junta de aclaraciones lunes 03 de agosto de 2020 12:30 Horas 
Presentación de apertura de proposiciones lunes 10 de agosto de 2020 10:00 Horas 

 
Adjudicación Directa Número AO-816102008-E4-2020 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE LA RED DE AGUA POTABLE DE 
LA CALLE PASEO DE LOS FRESNOS ENTRE LAS 
CALLES PASEO DEL NOGAL Y LA AVENIDA 
FRANCISCO J. MUJICA EN EL FRACCIONAMIENTO 
TAXIMACUARO EN EL MUNICIPIO DE URUAPAN, 
MICHOACAN 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net jueves 23 de julio de 2020
Visita a instalaciones lunes 03 de agosto de 2020 11:00 Horas 
Junta de aclaraciones lunes 03 de agosto de 2020 13:00 Horas 
Presentación de apertura de proposiciones lunes 10 de agosto de 2020 11:00 Horas 

 
Invitación a cuando menos tres personas Número IO-816102008-E5-2020 

Descripción de la licitación EQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO EN LA 
LOCALIDAD DE SAN MARTIN BUENOS AIRES DEL 
MUNICIPIO DE URUAPAN, MICHOACAN 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net jueves 23 de julio de 2020
Visita a instalaciones martes 04 de agosto de 2020 09:00 Horas 
Junta de aclaraciones martes 04 de agosto de 2020 12:00 Horas 
Presentación de apertura de proposiciones martes 11 de agosto de 2020 09:00 Horas 
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Invitación a cuando menos tres personas Número IO-816102008-E6-2020 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE LINEA DE CONDUCCION DE 

AGUA POTABLE EN URUAPAN, EN LA LOCALIDAD 
DE SAN MARTIN BUENOS AIRES 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net jueves 23 de julio de 2020 
Visita a instalaciones martes 04 de agosto de 2020 10:00 Horas 
Junta de aclaraciones martes 04 de agosto de 2020 12:30 Horas 
Presentación de apertura de proposiciones martes 11 de agosto de 2020 10:00 Horas 

 
Invitación a cuando menos tres personas Número IO-816102008-E7-2020 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE RED DE DRENAJE SANITARIO 
EN URUAPAN, LOCALIDAD DE URUAPAN, COLONIA 
INFONAVIT PATRIA, ANDADORES BATALLON CERRO 
GORDO Y MATAMOROS 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net jueves 23 de julio de 2020 
Visita a instalaciones martes 04 de agosto de 2020 11:00 Horas 
Junta de aclaraciones martes 04 de agosto de 2020 13:00 Horas 
Presentación de apertura de proposiciones martes 11 de agosto de 2020 11:00 Horas 

 
Adjudicación Directa Número AO-816102008-E8-2020 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE DRENAJE SANITARIO EN 
URUAPAN, LOCALIDAD DE URUAPAN, COLONIA 
TIERRA Y LIBERTAD SEGUNDA SECCION, EN LA 
CALLE NECTARINA ENTRE LAS CALLES PLAN DE 
AYUTLA Y PLAN DE IGUALA 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net jueves 23 de julio de 2020 
Visita a instalaciones miércoles 05 de agosto de 2020 10:00 Horas 
Junta de aclaraciones miércoles 05 de agosto de 2020 12:30 Horas 
Presentación de apertura de proposiciones miércoles 12 de agosto de 2020 10:00 Horas 

 
Adjudicación Directa Número AO-816102008-E9-2020 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE RED DE DRENAJE SANITARIO 
EN URUAPAN, LOCALIDAD DE URUAPAN, COLONIA 
TIERRA Y LIBERTAD 3A SECCION, EN LA CALLE 
EMILIANO ZAPATA ENTRE LA AVENIDA DEL SOL Y 
CALLE UVA 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net jueves 23 de julio de 2020 
Visita a instalaciones miércoles 05 de agosto de 2020 11:00 Horas 
Junta de aclaraciones miércoles 05 de agosto de 2020 13:00 Horas 
Presentación de apertura de proposiciones miércoles 12 de agosto de 2020 11:00 Horas 

 
Adjudicación Directa Número AO-816102008-E10-2020 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE DRENAJE SANITARIO EN 
URUAPAN, LOCALIDAD DE URUAPAN, 
FRACCIONAMIENTO TAXIMACUARO EN LA CALLE 
PASEO DE LOS FRESNOS ENTRE LAS CALLES 
PASEO DEL NOGAL Y LA AVENIDA FRANCISCO J. 
MUJICA 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net jueves 23 de julio de 2020 
Visita a instalaciones miércoles 05 de agosto de 2020 12:00 Horas 
Junta de aclaraciones miércoles 05 de agosto de 2020 13:30 Horas 
Presentación de apertura de proposiciones miércoles 12 de agosto de 2020 12:00 Horas 

 
URUAPAN, MICHOACAN, A 23 DE JULIO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MIGUEL ANGEL PAREDES MELGOZA 

RUBRICA. 
(R.- 496708) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. NAY-CEA-LPN-004/2020 
DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de 
la CEAPA en avenida Insurgentes No. 1060 Ote. Col. Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit., teléfono: 311 213 52 18, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de Licitación 918020999-016-20 
Descripción de la licitación Ampliación de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales a 5 L.P.S. en la Localidad de El Monteon Municipio 

de Compostela Nayarit. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Julio de 2020 
Junta de aclaraciones 23/07/2020, 10:00 A. M. en sala de junta de la CEAPA 
Visita a instalaciones 22/07/2020, 09:00 A. M., partiendo de la CEAPA 
Fecha de inicio y término  10/08/2020 al 10/12/2020 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2020; 09:00 A.M., en sala de junta de la CEAPA 

 
No. de Licitación 918020999-017-20 
Descripción de la licitación Mejoramiento de Reactor Anaerobio de Flujo Ascendente, en el Municipio de Xalisco, Nayarit. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Julio de 2020 
Junta de aclaraciones 23/07/2020, 11:00 A. M. en sala de junta de la CEAPA 
Visita a instalaciones 22/07/2020, 09:00 A. M., partiendo de la CEAPA 
Fecha de inicio y término  10/08/2020 al 28/11/2020 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2020; 01:00 P.M., en sala de junta de la CEAPA 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet http://compranet.gob.mx, 
o bien en: Av. Insurgentes No. 1060 Ote. Col. Centro C.P. 63000 de la Ciudad de Tepic, Municipio de Tepic; Nayarit; México, tel. 311 213 52 18; a partir del día 17 de 
Julio del año en curso, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 
Nota: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
TEPIC, NAYARIT, A 17 DE JULIO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. RAUL MONTERO MATAMOROS 

RUBRICA. 
(R.- 496712) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONTROL PRESUPUESTAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar de forma Presencial en las siguientes Licitaciones Públicas: 
 
Licitación Pública Nacional a Plazos Recortados No. LA-926001991-E1-2020 

Descripción de la Licitación Adquisición de materiales, suministros y bienes muebles 
para la Comisión de Búsqueda de Personas para el Estado 
de Sonora. 

Volúmenes a adquirir Los detalles se indican en la convocatoria (Anexo A). 
Fecha de publicación en CompraNET 06 de julio de 2020. 
Junta de aclaraciones 10 de julio de 2020, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de julio de 2020, 10:00 horas. 
Fallo 20 de julio de 2020, 10:00 horas. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta a Plazos Recortados No. LA-926001991-E2-2020 

Descripción de la Licitación Adquisición de Materiales, útiles y equipos menores de 
tecnologías de la información y comunicaciones, equipo de 
cómputo y de tecnologías de la información, cámaras 
fotográficas, material de impresión, equipo de comunicación 
y telecomunicación y software para Comisión de Búsqueda 
de Personas para el Estado de Sonora. 

Volúmenes a adquirir Los detalles se indican en la convocatoria (Anexo A). 
Fecha de publicación en CompraNET 06 de julio de 2020. 
Junta de aclaraciones 10 de julio de 2020, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de julio de 2020, 11:00 horas. 
Fallo 20 de julio de 2020, 10:30 horas. 

 
Licitación Pública Nacional a Plazos Recortados No. LA-926001991-E3-2020 

Descripción de la Licitación Adquisición de vehículos de transportación terrestre para la 
Comisión de Búsqueda de Personas para el Estado de 
Sonora. 

Volúmenes a adquirir Los detalles se indican en la convocatoria (Anexo A). 
Fecha de publicación en CompraNET 06 de julio de 2020. 
Junta de aclaraciones 10 de julio de 2020, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de julio de 2020, 12:00 horas. 
Fallo 20 de julio de 2020, 11:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional a Plazos Recortados No. LA-926001991-E4-2020 

Descripción de la Licitación Contratación de Servicios en Tecnologías de la 
Información para la Comisión de Búsqueda de Personas 
para el Estado de Sonora. 

Volúmenes a adquirir Los detalles se indican en la convocatoria (Anexo A). 
Fecha de publicación en CompraNET 06 de julio de 2020. 
Junta de aclaraciones 10 de julio de 2020, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de julio de 2020, 13:00 horas. 
Fallo 20 de julio de 2020, 11:30 horas. 

 
Las bases de participación de las licitaciones, están para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, 
o bien, en la Coordinación General de Administración y Control Presupuestal de la Secretaría de Gobierno, 
ubicada en Palacio de Gobierno, Mesanín Planta Baja, Ala Norte, sito en Calle Comonfort N° 39 esquina con Dr. 
Paliza, Colonia Centenario, C.P. 83260, de la Ciudad de Hermosillo, Sonora, México, en horario de 9:00 a 13:00 
horas, de lunes a viernes en días hábiles. Teléfonos de contacto: 6622895300 extensiones 02035 y 02022. 

 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 6 DE JULIO DE 2020. 

LA COORDINADORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONTROL PRESUPUESTAL 
DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

C.P. MARTHA OLIVIA MURRIETA 
RUBRICA. 

(R.- 496752) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
009/2020 

 
De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 
la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 009/2020  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx  
y en el Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de 
los Alpes esq. con Calle Villa de la Paz s/n., Col. Villas del Pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax  
52-(444) 1027315-16 en el periodo comprendido del 21 al 28 de julio del 2020 de las 9:00 a 14: 00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Equipo de Laboratorio 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 21/07/2020 
Junta de Aclaraciones 28/07/2020, 13:00 horas 
Visita a Instalaciones No Hay Visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 4/08/2020, 11:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 21 DE JULIO DE 2020. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
C.P. EMANUEL MEDINA SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 496736) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 5  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con La Ley De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la 
CEA, ubicadas en Blvd. Agustín Vildosola s/n, Col. Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, TEL/FAX. 108 47 50, 
horario de 9:00 a 15:00 hrs., en días hábiles, la apertura de proposiciones será presencial de acuerdo a lo 
establecido en la convocatoria de la licitación pública:  

Licitación Pública Nacional No. LA-926008990-E15-2020 
Descripción de la licitación PROGRAMA AGUA LIMPIA 2020 (SUMINISTRO DE 

HIPOCLORITO DE CALCIO (AHC), ADQUISICION
DE PASTILLAS DPD PARA MUESTREOS DE CLORO 
LIBRE RESIDUAL (ADP), ADQUISICION DE EQUIPO 
COLORIMETRICO O DIGITAL (AEC), INSTALACION DE 
EQUIPOS DE CLORACION) EN LOCALIDADES VARIAS, 
MUNICIPIOS VARIOS EN EL ESTADO DE SONORA

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16 de julio de 2020
Junta de aclaraciones 24 de julio de 2020, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 23 de julio de 2020, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 31 de julio de 2020, 10:00 horas
Fallo 06 de agosto de 2020

Sin embargo, la fecha y hora se definirá en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 23 DE JULIO DE 2020. 

COMISION ESTATAL DEL AGUA 
DIRECTOR GENERAL DE COSTOS, CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. MARTIN ROGELIO MEXIA SALIDO 
RUBRICA. 

(R.- 496698) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003/20 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LP-04/SAS-008F/20 
LO-827004998-E19-2020 cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso,  
C.P. 86035, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, teléfono: 3-10-32-32 Ext. 1097, desde el día de su 
publicación hasta un día anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones, los días de lunes a 
viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 
Número de licitación: LP-04/SAS-008F/20 LO-827004998-E19-2020 

Descripción de la licitación K0410 Rehabilitación de colector pluvial en cruce de 
Paseo Tabasco, Colonia Tabasco 2000, Cd. Villahermosa, 
municipio de Centro, Tabasco. 
Localidad: 0001 Cd. Villahermosa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23-Jul-20 
Junta de aclaraciones 28-Jul-20 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones 27-Jul-20 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 03-Ago-20 09:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 23 DE JULIO DE 2020. 
EL DIRECTOR 

ING. ADOLFO ALBERTO FERRER AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 496738) 

H. AYUNTAMIENTO DE FRESNILLO, ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 004-2020 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados 
a participar en la licitación pública nacional con número LO-832010994-E4-2020, de dicha convocatoria y en 
CompraNet 5.0, en cuyas bases contienen la forma de participación y están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y en calle Juan de Tolosa número 100, colonia Centro, 
código postal 99000, Fresnillo, Zacatecas, teléfono 01 (493) 98-3-94-90, ext., 249 de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECTORIZACION ZONA NORTE DE LA CABECERA 
MUNICIPAL DE FRESNILLO, ZACATECAS. 

No. CompraNet 5.0 LO-832010994-E4-2020 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 23/07/2020 
Visita al sitio de la obra 27/07/2020 a las 09:00 hrs 
Junta de aclaraciones 31/07/2020 a las 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2020 a las 09:00 hrs 

 
FRESNILLO, ZACATECAS, A 23 DE JULIO DE 2020. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE FRESNILLO, ZACATECAS 
LIC. SAUL MONREAL AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 496723) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Presidencia Municipal 
Dirección General de Obra Pública 

Municipio de León, Guanajuato 
NOTIFICACIÓN DE FINIQUITO UNILATERAL 

 
En relación al contrato de obra pública número G-1816-821-6211-E/0121/2016 denominada 

“CONSTRUCCIÓN DE CUARTO ADICIONAL URBANO COLONIA 10 MAYO, LOCALIDAD LEON”, 
celebrado entre la Dirección General de Obra Pública del Municipio de León, Guanajuato y la empresa 
contratista Servicios Profesionales de Acabado en Concreto y Asfalto, S.A. de C.V., a través de su 
representante legal el Arquitecto Miguel Francisco Rodríguez Rosiles, SE NOTIFICA el resultado del 
FINIQUITO UNILATERAL, de fecha 12 de junio de 2020, con un saldo a favor de la Dirección General de 
Obra Pública de $815,510.63 (ochocientos quince mil quinientos diez pesos 63/100 M.N.) con el Impuesto al 
Valor Agregado incluido. Documento que queda a su disposición para su consulta en días y horas hábiles en 
las instalaciones de la Dirección General de Obra Pública Municipal ubicadas en Blvd. Juan José Torres 
Landa No. 1701-B , colonia el Tlacuache, C.P. 37526 ciudad de León, Guanajuato, teléfono: 01 477 2-12-46-
54 y en liga electrónica: https://leon.gob.mx/obrapublica/index.php?option=com_docman&Itemid=105; motivo 
por el cual cuenta con el termino de quince días contados a partir del día siguiente de la última publicación 
del edicto correspondiente para alegar lo que a su derecho convenga, sino realiza ninguna gestión se tendrá 
por aceptado el finiquito. 

 
En la Ciudad de León, Guanajuato, a 23 de julio de 2020 

Director General de Obra Pública del Municipio de León, Guanajuato. 
Ing. Carlos Alberto Cortés Galván 

Rúbrica. 
(R.- 496481) 

Presidencia Municipal 
Dirección General de Obra Pública 

Municipio de León, Guanajuato 
NOTIFICACIÓN DE FINIQUITO UNILATERAL 

 
En relación al contrato de obra pública número G-1816-821-6211-E/0135/2016 denominada 

“CONSTRUCCIÓN DE CUARTO ADICIONAL URBANO COLONIA JARDINES DE LOMAS DE MEDINA 
LOCALIDAD MEDINA”, celebrado entre la Dirección General de Obra Pública del Municipio de León, 
Guanajuato y la empresa contratista Servicios Profesionales de Acabado en Concreto y Asfalto, S.A. de C.V., 
a través de su representante legal el Arquitecto Miguel Francisco Rodríguez Rosiles, SE NOTIFICA el 
resultado del FINIQUITO UNILATERAL, de fecha 12 de junio de 2020, con un saldo a favor de la Dirección 
General de Obra Pública de $694.72 (seiscientos noventa y cuatro pesos 72/100 M.N.) con el Impuesto al 
Valor Agregado incluido. Documento que queda a su disposición para su consulta en días y horas hábiles en 
las instalaciones de la Dirección General de Obra Pública Municipal ubicadas en Blvd. Juan José Torres 
Landa No. 1701-B , colonia el Tlacuache, C.P. 37526 ciudad de León, Guanajuato, teléfono: 01 477 2-12-46-
54 y en liga electrónica: https://leon.gob.mx/obrapublica/index.php?option=com_docman&Itemid=105; motivo 
por el cual cuenta con el termino de quince días contados a partir del día siguiente de la última publicación 
del edicto correspondiente para alegar lo que a su derecho convenga, sino realiza ninguna gestión se tendrá 
por aceptado el finiquito. 
 

En la Ciudad de León, Guanajuato, a 23 de julio de 2020 
Director General de Obra Pública del Municipio de León, Guanajuato. 

Ing. Carlos Alberto Cortés Galván 
Rúbrica. 

(R.- 496490) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 
 

C. ARNULFO OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/03/2020/15/260, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al acuerdo de fecha veinticinco de marzo de 
2020, se notifica que con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número PO0965/17, 
formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, como resultado de la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, ha sido considerado como presunto responsable de los actos 
u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-3793/20, de fecha veinticinco de marzo 
de 2020, y que consiste en que omitió controlar los egresos, ya que atendió la solicitud de transferencia de 
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), para el 
pago de servicios personales por concepto de sueldos y salarios correspondientes a nóminas de maestros 
estatales, erogaciones que corresponden a gasto corriente y que por lo tanto no son financiables con el 
aludido Fondo, por un monto de $2,109,764,424.00 (DOS MIL CIENTO NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), misma que en caso 
de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 47, fracción VIII y último párrafo y 49, 
primer y segundo párrafos de la Ley de Coordinación Fiscal; 45, primer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 177, del Código Financiero para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz; 32, fracciones XVII y 
XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz; así como a la 
obligación de resarcir el daño patrimonial y perjuicio causados a la Hacienda Pública Federal por la cantidad 
antes citada; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de mayo 
de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del 
Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman 
el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 21 fracción LXX, 41 fracción III y 58, fracción 
XXXIV, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero 
de 2017, aplicable al caso concreto en términos del artículo TERCERO Transitorio del citado Reglamento 
Interior, el cual fue adicionado por “ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el citado medio 
de difusión oficial el 13 de julio de 2018”; por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el 
procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia 
de ley, que se celebrará a las nueve horas del día veinticuatro de agosto de dos mil veinte, en las oficinas 
que ocupa esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, 
ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 09:00 
a las 14:00 y de 16:30 a las 18:30 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de 
referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, 
ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o 
persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos 
que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior 
de la Federación, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, inclusive las de carácter personal, se le 
harán por rotulón ubicado en la entrada de la planta baja del Edificio B1 del inmueble en que se encuentra la 
Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de 
la materia. Ciudad de México, a quince de julio de 2020. El Director General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 496598) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 
 

C. ARNULFO OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/07/2020/15/392, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al acuerdo de fecha 14 de julio de 2020, se 
notifica que con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número PO0945/17, formulado 
al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, como resultado de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública 2015, ha sido considerado como presunto responsable de los actos u omisiones 
que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-5628/20, de fecha 14 de julio de 2020, y que 
consiste en que omitió Administrar los ingresos y custodiar los valores que por cualquier concepto reciba de la 
Hacienda Pública del Estado, toda vez que la no reintegro a la Tesorería de la Federación, los recursos del 
programa Seguro Médico Siglo XXI por $18,000,000.00 (DIECIOCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.); 
conducta de la que se presume incurrió en responsabilidad resarcitoria en caso de acreditarse y a la 
obligación de resarcir el daño patrimonial y perjuicio causados a la Hacienda Pública Federal por la cantidad 
antes citada, que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16, párrafo 
primero de la Ley General de Salud; numeral 5.1.4, inciso h) del Acuerdo por el que se emiten las reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el ejercicio fiscal 2015; cláusula séptima, fracciones I, 
II y V y décima primera, fracción II, párrafos primero y tercero, del Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transparencia de Recursos para la Ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI de fecha 17 
de marzo de 2015 y 32, fracciones I y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el 
artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los 
artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 21 
fracción LXX, 41 fracción III y 58, fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 2017, aplicable al caso concreto en los términos del 
artículo TERCERO Transitorio del citado Reglamento Interior, el cual fue adicionado por “ACUERDO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación, publicado en el citado medio de difusión oficial el 13 de julio de 2018”; por desconocerse su 
domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 
procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos en el DOF y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las catorce horas del día veinte de agosto de dos 
mil veinte, en las oficinas que ocupa esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales 
en Estados y Municipios, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en 
un horario de las 09:00 a las 14:00 y de 16:30 a las 18:30 horas en días hábiles, las constancias que integran 
el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos 
que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de 
su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y 
se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de 
la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, inclusive las de 
carácter personal, se le harán por rotulón ubicado en la entrada de planta baja del Edificio B1 del predio en 
que se encuentra la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 
306 y 316 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio 
previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 14 de julio de 2020. El Director General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- 
Rúbrica. 

(R.- 496600) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/06/2020/R/15/095 
Oficios: DGR-B-3551/20, DGR-B-3549/20, 

DGR-B-3554/20, DGR-B-3556/20 y DGR-B-3553 /20 
 
Por acuerdo de fecha 17 de julio de 2020, emitido en el Procedimiento para el Fincamiento de 

Responsabilidades Resarcitorias citado al rubro se ordenó la notificación por edictos de los oficios que se 
citan en relación con las conductas presuntamente irregulares que se les atribuyen: 

En el procedimiento resarcitorio DGR/B/06/2020/R/15/095, a: PRODUCTORES UNIDOS DE 
CUAUZAPOTITÁN, S. DE S.S., en su carácter de Proveedor de plantas de café arábiga del Programa de 
Fomento a la Agricultura, Componente PROCAFÉ e Impulso Productivo al Café del 2015 de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, consistente en: “Recibió recursos públicos 
federales del Programa de Fomento a la Agricultura, Componente PROCAFÉ e Impulso Productivo al Café, a 
efecto de entregar plantas de café a los beneficiarios del citado componente, sin haber acreditado con 
documentación soporte la entrega de las plantas de café a 475 beneficiarios, ni haber efectuado el reintegro 
de los citados recursos a la Tesorería de la Federación, incumpliendo las obligaciones que tenía conforme a 
las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015”, ocasionado un presunto daño a la Hacienda Pública 
Federal (en adelante HPF) por un monto de $1,185,000.00 (UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.); GRUPO AGROINDUSTRIAL MEXCATL, S.C. DE R.L., en su carácter de Proveedor 
de plantas de café arábiga del Programa de Fomento a la Agricultura, Componente PROCAFÉ e Impulso 
Productivo al Café del 2015 de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, consistente en: “Recibió recursos públicos federales del Programa de Fomento a la Agricultura, 
Componente PROCAFÉ e Impulso Productivo al Café, a efecto de entregar plantas de café a los beneficiarios 
del citado componente, sin haber acreditado con documentación soporte la entrega de las plantas de café a 
401 beneficiarios, ni haber efectuado el reintegro de los citados recursos a la Tesorería de la Federación, 
incumpliendo las obligaciones que tenía conforme a las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015”, 
ocasionado un presunto daño a la HPF por un monto de $1,002,500.00 (UN MILLÓN DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.); AGROEXPORTADORA BRAVO GRANDE, S.P.R. DE R.L., en su carácter de 
Proveedor de plantas de café arábiga del Programa de Fomento a la Agricultura, Componente PROCAFÉ e 
Impulso Productivo al Café del 2015 de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, consistente en: “Recibió recursos públicos federales del Programa de Fomento a la Agricultura, 
Componente PROCAFÉ e Impulso Productivo al Café, a efecto de entregar plantas de café a los beneficiarios 
del citado componente, sin haber acreditado con documentación soporte la entrega de las plantas de café a 
16 beneficiarios, ni haber efectuado el reintegro de los citados recursos a la Tesorería de la Federación, 
incumpliendo las obligaciones que tenía conforme a las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015”, 
ocasionado un presunto daño a la HPF por un monto de $40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); 
CONSEJO ESTATAL DE PRODUCTORES DE CAFÉ DE VERACRUZ, A.C., en su carácter de Proveedor de 
plantas de café arábiga del Programa de Fomento a la Agricultura, Componente PROCAFÉ e Impulso 
Productivo al Café del 2015 de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, consistente en: “Recibió recursos públicos federales del Programa de Fomento a la Agricultura, 
Componente PROCAFÉ e Impulso Productivo al Café, a efecto de entregar plantas de café a los beneficiarios 
del citado componente, sin haber acreditado con documentación soporte la entrega de las plantas de café a 2 
beneficiarios, ni haber efectuado el reintegro de los citados recursos a la Tesorería de la Federación, 
incumpliendo las obligaciones que tenía conforme a las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015”, 
ocasionado un presunto daño a la HPF por un monto de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.); y 
AGRICULTORES DE PRODUCTOS ALTERNOS DE LA REGIÓN, S.C. DE R.L. DE C.V., en su carácter de 
Proveedor de plantas de café arábiga del Programa de Fomento a la Agricultura, Componente PROCAFÉ e 
Impulso Productivo al Café del 2015 de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, consistente en: “Recibió recursos públicos federales del Programa de Fomento a la Agricultura, 
Componente PROCAFÉ e Impulso Productivo al Café, a efecto de entregar plantas de café a los beneficiarios 
del citado componente, sin haber acreditado con documentación soporte la entrega de las plantas de café a 2 
beneficiarios, ni haber efectuado el reintegro de los citados recursos a la Tesorería de la Federación, 
incumpliendo las obligaciones que tenía conforme a las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015”, 
ocasionado un presunto daño a la HPF por un monto de $11,300.00 (ONCE MIL TRESCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.). En tal virtud, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante DOF) el 29 de mayo de 
2009, en relación con los artículos PRIMERO, CUARTO Y SEXTO transitorios del Decreto por el que se 
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expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
DOF el 18 de julio del 2016; 3, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades (en adelante 
DGR) y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación (en adelante RIASF), 
publicado en el DOF el 20 de enero del 2017, modificado mediante Acuerdo publicado en el DOF el 13 de julio 
de 2018; se les cita para que comparezcan personalmente a su respectiva audiencia, las cuales se celebraran 
en la DGR de la Auditoría Superior de la Federación (en adelante ASF), sita en Carretera Picacho Ajusco, 
No 167, 6º piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, 
Ciudad de México, conforme a lo siguiente: para PRODUCTORES UNIDOS DE CUAUZAPOTITÁN, S. DE 
S.S., a las 9:00 horas del día 11 de agosto de 2020; para GRUPO AGROINDUSTRIAL MEXCATL, S.C. DE 
R.L., a las 13:00 horas del día 11 de agosto de 2020; para AGROEXPORTADORA BRAVO GRANDE, 
S.P.R. DE R.L., a las 9:00 horas del día 12 de agosto de 2020; para CONSEJO ESTATAL DE 
PRODUCTORES DE CAFÉ DE VERACRUZ, A.C., a las 13:00 horas del día 12 de agosto de 2020, y para 
AGRICULTORES DE PRODUCTOS ALTERNOS DE LA REGIÓN, S.C. DE R.L. DE C.V., a las 9:00 horas 
del día 13 de agosto de 2020; a efecto de que a través de sus representantes legales manifiesten lo que a su 
interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidas que de no comparecer sin causa justa, 
se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluido su derecho para manifestar lo que 
consideren pertinente, ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en los 
expedientes respectivos, debiendo presentar al momento de la comparecencia, según sea el caso, 
identificación oficial vigente y con fotografía, así como original o copia certificada del Instrumento Notarial con 
el cual acredite ser representante legal de la persona moral, o bien, Acta Constitutiva de la empresa presunta 
responsable, pudiendo ser acompañados de su abogado defensor o persona de confianza; asimismo, se les 
previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la 
Ciudad de México, sede de la ASF, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados que se 
encuentran visibles en la entrada del edificio sede, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 
316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a 
la vista para su consulta los expedientes mencionados, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a 
las 18:30 horas. Ciudad de México, a 17 de julio de 2020. Firma el Lic. Héctor Barrenechea Nava, Director 
General de Responsabilidades de la ASF.- Rúbrica. 

 
(R.- 496722) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimientos: DGR/D/06/2020/R/14/082, DGR/D/09/2019/R/14/172 y DGR/D/07/2020/R/15/104 
Oficios: DGR-D-2949/20, DGR-D-3282/20 y DGR-D-3297/2020 

 
EDGAR GUZMÁN CORRAL, en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal, Pesca y 

Acuacultura del Gobierno del Estado de Oaxaca y el Representante Legal de la empresa AGROPECUARIA Y 
RIEGOS DE LA PENÍNSULA, S.A. DE C.V., en su calidad de proveedor del “Programa de Fomento a la 
Agricultura, Componente Tecnificación del Riego”, y MARIO GERARDO SALCIDO PADILLA en virtud de que 
no fueron localizados en los domicilios registrados, agotando los medios posibles para conocer los mismos, 
con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del 
DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se 
reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdos todos del 
15 de julio de 2020, se ordenó la notificación por edictos de los oficios por los que se les cita en relación con 
las conductas presuntamente irregulares que se les atribuyen: ---------------------------------------------------------------  
 

En el procedimiento DGR/D/06/2020/R/14/082, al C. EDGAR GUZMÁN CORRAL: En su carácter de 
Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal, Pesca y Acuacultura del Gobierno del Estado de Oaxaca, 
como Representante del Gobierno del Estado de Oaxaca, en términos de la Cláusula Décima Cuarta del 
Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable del 27 de enero de 2014, suscrito entre el 
Poder Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Gobierno del Estado de Oaxaca, omitió llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos que se otorgaron a 4 beneficiarios del 
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, componente Proyecto Productivos o Estratégicos, 
Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas, en virtud de que no fueron aplicados a los fines pactados en los 
respectivos Convenios Específicos de Adhesión suscritos con el Fideicomiso de Inversión y Administración 
denominado “Alianza para el Campo de Oaxaca”, ni conforme al Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de diciembre de 2013, toda vez que, de la revisión de los expedientes respectivos se constató que éstos 
no cuentan con los Finiquitos de los Convenios Específicos, ni con la respectiva documentación 
comprobatoria que acredite la correcta aplicación de los recursos otorgados; ocasionando presumiblemente 
un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $3,360,000.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); infringiendo con su conducta los artículos 10, fracción VII, 12, numeral 7 
y 24, fracciones VII, VIII, IX, XIII y XIX del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 
2013; y las Cláusulas Octava, Décima Tercera, fracciones IX y XXI y Décimo Cuarta del Convenio de 
Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable del 27 de enero de 2014, suscrito entre el Poder Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el 
Gobierno del Estado de Oaxaca”, disposiciones legales y normativas con texto vigente y aplicable en la 
Cuenta Pública 2014.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

En el procedimiento DGR/D/09/2019/R/14/172, a la empresa AGROPECUARIA Y RIEGOS DE LA 
PENÍNSULA, S.A. DE C.V: en su carácter de proveedor del “Programa de Fomento a la Agricultura, 
Componente Tecnificación del Riego”, se le atribuye que: Canceló siete facturas ante el Servicio de 
Administración Tributaría las cuales fueron emitidas a favor de siete beneficiarios del “Programa Fomento a la 
Agricultura- Componente Tecnificación del Riego” mismas que fueron presentadas para acreditar la correcta 
aplicación de los recursos federales y las aportaciones voluntarias otorgadas al amparo de los Convenios de 
Concertación, los cuales fueron celebrados entre la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería Desarrollo 
Rural Pesca y Alimentación y los beneficiarios lo que hace presumir que los beneficiarios no realizaron la 
aportación señalada en el Convenio de Concertación respectivo, por lo que se presume un daño a la 
Hacienda Pública Federal por $3´660,000.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
00/100 M.N); infringiendo con su conducta lo dispuesto en los artículos 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; 38, fracción I, inciso d; 56, fracción II, incisos a) y b) y 69 del Acuerdo por el que se dan a conocer 
las Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciocho de diciembre de dos mil trece, Cláusulas Tercera y Octava, fracciones I, III y IV del Convenio de 
Concertación Marco suscrito entre las delegaciones estatales de la SAGARPA y los mencionados 
beneficiarios, disposiciones legales y normativas con texto vigente y aplicable en la Cuenta Pública 2014. ------  
En el procedimiento DGR/D/07/2020/R/15/104, a MARIO GERARDO SALCIDO PADILLA, en su carácter de 
Subdirector de Programación y Presupuesto de Servicios de Salud de Chihuahua, en el procedimiento de 
adjudicación y contratación de la Licitación Restringida en su modalidad de Adjudicación Directa, realizó 
actividades para beneficiar la contratación de la persona física Carlos Gutiérrez Vélez, para la adquisición de 
“Materiales Accesorios y Suministros Médicos” (Jeringas), derivado de haber firmado a través de su 
representante la Licitación restringida en su modalidad de adjudicación directa del 23 de marzo de 2015, en la 
cual no presento la evidencia documental que respalde el Dictamen de procedencia a favor de Carlos 
Gutiérrez Vélez, en el que se haya comprobado que, el citado proveedor reunirá las características de 
capacidad de respuesta inmediata, financiamiento y oportunidad de cumplimiento, que soporten y justifiquen 
el procedimiento de la Adjudicación Directa, anterior a esto tampoco presentó el cuadro comparativo del 
análisis realizado a las cotizaciones realizadas por los proveedores Carlos Gutiérrez Vélez, Ecomed Equipos y 
Consumibles Médicos del Norte, S.A. de C.V., y Promotora de Servicios Mercados, S.A. de C,V., a pesar de lo 
anterior firmó la requisición de compra número 0118-060-25401-4-0943 emitida por la Dirección Médica de 
Servicios de Salud de Chihuahua en la que se solicitó la compra de jeringas al departamento de Adquisiciones 
en relación al oficio de suficiencia presupuestal número DA/SPP/DSP/15266 del 29 de septiembre de 2014; de 
igual forma efectuó la requisición de compra número 0118-060-25401-4-1359 validada por la coordinación de 
Insumos y autorizada por la Dirección Administrativa y Subdirección de Programación y PRESUPUESTO 
adscrito a la SSCHI, señalando la autorización de suficiencia presupuestal en el oficio número 
DA/SPP/DSP/15710, en la cual se señalan que se utilizaran los recursos 2014, no obstante fueron utilizados 
los recursos 2015 por lo que se actualizó la contravención a lo señalado en la LAACSOPEC; también firmo la 
requisición de compra número 0118-060-25401-4-0948 para la compra de materiales y suministros médicos 
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como agujar y jeringas, con su respectiva autorización de suficiencia presupuestal 2014 mediante oficio 
número SPP/DSP/15246 de fecha 9 de septiembre de 2014, sin embargo se utilizaron recursos del Seguro 
Popular 2015, los cuales al igual que en los anteriores casos el pago no correspondió a los recursos 
señalados. Con todo lo descrito en el presente numeral, a dicho servido público le es imputable la indebida 
gestión de recursos federales, el procedimiento de adjudicación y contratación de la Licitación Restringida en 
su modalidad de Adjudicación Directa ya que realizó actividades para beneficiar a la persona física Carlos 
Gutiérrez Vélez consistente en la Licitación restringida, dos requisiciones, remisiones de pedidos y 3 
contratos, ocasionando que se adquiriera material de curación e insumos fuera del Catálogo Universal de 
Servicios de Salud (CAUSES).” por lo que se presume un daño a la Hacienda Pública Federal por 
$8,798,598.89 (OCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS 89/100 M.N), infringiendo lo establecido en los artículos 134, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917, con su 
reforma publicada en el citado medio de difusión oficial en fecha 10 de julio de 2015; 77 bis 2, 77 bis 15 y 77 
bis 16, de la Ley General de Salud, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984 y su 
reforma publicada en el referido medio de difusión oficial el 4 de junio de 2015; 3 y 19, del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de abril de 2004 y su reforma publicada en el referido medio de difusión oficial el 17 de 
diciembre de 2014; Cláusula Segunda, fracción IV, incisos a) y d), Cláusula Séptima, del Acuerdo de 
Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud y Apartado B, numeral 2, párrafos 
primero, quinto y sexto, del Anexo IV Concepto de Gastos 2015; Lineamientos PRIMERO, TERCERO y 
SEXTO y Anexos I y II, de los Lineamientos para la Adquisición de Medicamentos Asociados al Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y al Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, por las Entidades 
Federativas con recursos transferidos por concepto de Cuota Social y de la Aportación Solidaria Federal del 
Sistema de Protección Social en Salud publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 
2014 vigente para el 2015 y 28, fracción V y VI, 36, primer párrafo, 37, segundo párrafo y 46, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, publicada 
en el Periódico Oficial del Estado del 13 de septiembre de 1997 y su reforma publicada en el referido medio de 
difusión oficial el 22 de julio de 2015, disposiciones legales y normativas con texto vigente aplicable en la 
Cuenta Pública 2015.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

En relación con los párrafos que anteceden y conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el D.O.F. el 29 de mayo de 2009, en 
relación con los artículos PRIMERO y CUARTO transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio 
del 2016; 3° en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el D.O.F. el 20 de enero del 2017; se les cita 
para que comparezcan personalmente a las audiencias a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, No. 167, 6º 
piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México; respecto del C. EDGAR 
GUZMÁN CORRAL a las 10:00 horas del 12 de agosto de 2020, debiendo presentar al momento de la 
audiencia, identificación oficial vigente, con fotografía, en cuanto al Representante Legal de la empresa 
AGROPECUARIA Y RIEGOS DE LA PENÍNSULA, S.A. DE C.V., a las 11:00 horas del 12 de agosto de 
2020, debiendo presentar al momento de la audiencia, identificación oficial vigente, con fotografía y el original 
o copia certificada del Instrumento Notarial con el cual acredite ser el Representante Legal de la empresa en 
cita o bien, del Acta Constitutiva de la referida persona moral, respecto del C. MARIO GERARDO SALCIDO 
PADILLA a las 10:00 horas del 13 de agosto de 2020, debiendo presentar al momento de la audiencia, 
identificación oficial vigente, con fotografía, a efecto de que manifiesten lo que a sus intereses convenga, 
ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se les imputan y por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos 
y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Asimismo, se les previene para que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario 
las que se realicen posteriormente, inclusive las de carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en 
los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 horas. Ciudad de México, a 15 de julio de 2020. 
Firma el Lic. Héctor Barrenechea Nava, Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de 
la Federación.- Rúbrica. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

(R.- 496678) 
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